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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por ocho entidades de 
Organización Autónoma dentro de la Convención Nacional Bautista de México, A.R., como 
Asociaciones Religiosas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO CONSTITUTIVO PRESENTADAS POR OCHO 
ENTIDADES DE ORGANIZACION AUTONOMA DENTRO DE LA CONVENCION NACIONAL BAUTISTA 
DE MEXICO, A.R. 

Extracto de las solicitudes de registro constitutivo como Asociaciones Religiosas de las Entidades cuya 
denominación se señala a continuación, presentadas a la Dirección General de Asuntos Religiosos, en los 
términos del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

Fecha de recepción de las solicitudes: 13 de marzo de 1996. 
Domicilio Legal: Es el señalado en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes. 

 DENOMINACION REPRESENTANTE 

1 PRIMERA IGLESIA BAUTISTA, DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA 
SUR 

JORGE MARTINEZ MADO 

2 PRIMERA IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA GETSEMANI, DE 
SAN JOSE DEL CABO, BAJA CALIFORNIA SUR 

CAMELIA DURAN MACIEL 

3 IGLESIA BAUTISTA EL MESIAS, DE LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR 

LUIS FLORES CARRILLO 

4 SEGUNDA IGLESIA CRISTIANA BAUTISTA PRINCIPE DE 
PAZ, DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR 

ANGEL MARTIN BELMARES SANCHEZ 

5 CUARTA IGLESIA BAUTISTA EMANUEL, DE LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR 

J. ESTEBAN MACIAS RAMOS 

6 IGLESIA BAUTISTA LA PUERTA DE BELEN, DE TLAHUALILO, 
DGO. 

ANATOLIO SAUCEDO CAMACHO 

7 IGLESIA BAUTISTA LA PUERTA HERMOSA, DE TLAHUALILO, 
DGO. 

FRANCISCA ATILANO MARTINEZ 

8 PRIMERA IGLESIA BAUTISTA DIOS EN LAS ALTURAS DE 
SAN ANTONIO TLATENCO 

ISMAEL ALAMEDA SANCHEZ 

Apoderado(s) Legal(es): Es el señalado en el apartado correspondiente de cada una de las 
solicitudes. 

Estatutos y otros requisitos: En las solicitudes se exhiben diversos documentos en los que se 
contienen las bases fundamentales de su doctrina, determinan a sus asociados y ministros de culto, a 
su(s) representante(s), el elemento probatorio de su antigüedad y arraigo y se detallan los demás datos 
necesarios para cumplir con los requisitos previstos en la ley de la materia. 

Bienes inmuebles que señalan para cumplir con su objeto: En los respectivos anexos exhiben el 
listado de los bienes propiedad de la Nación destinados al culto público, según lo dispuesto por el artículo 
Décimo Séptimo Transitorio Constitucional, que están bajo su uso y custodia y que se regirán por lo 
dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales, y otro de bienes susceptibles de integrarse a su 
patrimonio, asimismo detallan un inmueble bajo contrato de comodato. 

Exhiben por separado el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores para dar 
cumplimiento a la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Cumpliendo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas 
y Culto Público, se notifica lo anterior a todas las personas físicas, asociaciones religiosas y agrupaciones 
religiosas o iglesias que pudieran sentirse afectadas, a fin de que dentro del término de sesenta días 
naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación, presenten sus observaciones ante la 
Dirección General de Asuntos Religiosos. Asimismo, se comunica que el expediente de la solicitud de 
referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el término antes 
señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de diciembre de 1996.- El Director General de Asuntos Religiosos, Armando López 

Campa.- Rúbrica. 
 

EXTRACTO de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por dos entidades de 
Organización Autónoma dentro de la Diócesis de Tijuana, A.R., como Asociaciones Religiosas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO CONSTITUTIVO PRESENTADAS POR DOS 
ENTIDADES DE ORGANIZACION AUTONOMA DENTRO DE LA DIOCESIS DE TIJUANA, A.R. 

Extracto de las solicitudes de registro constitutivo como Asociaciones Religiosas de las Entidades cuya 
denominación se señala a continuación, presentadas a la Dirección General de Asuntos Religiosos, en los 
términos del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

Fecha de recepción de las solicitudes: 22 de enero de 1996. 
Domicilio Legal: Es el señalado en el apartado correspondiente de cada una de las solicitudes. 
 DENOMINACION REPRESENTANTE 

1 PARROQUIA SANTISIMO SACRAMENTO EN ROSARITO JAIME MORALES CRUZALEY 
2 PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE Y 

SANTA TERESITA DEL NIÑO JESUS 
J. EZEQUIEL BAÑUELOS MEJIA 

Apoderado(s) Legal(es): Mónico Margarito Hernández. 
Estatutos y otros requisitos: En las solicitudes se exhiben diversos documentos en los que se 

contienen las bases fundamentales de su doctrina, determinan a sus asociados y ministros de culto, a 
su(s) representante(s), el elemento probatorio de su antigüedad y arraigo y se detallan los demás datos 
necesarios para cumplir con los requisitos previstos en la ley de la materia. 

Bienes inmuebles que señalan para cumplir con su objeto: En los respectivos anexos exhiben el 
listado de los bienes propiedad de la Nación destinados al culto público, según lo dispuesto por el artículo 
Décimo Séptimo Transitorio Constitucional, que están bajo su uso y que se regirán por lo dispuesto en la 
Ley General de Bienes Nacionales, y otro de bienes susceptibles de integrarse a su patrimonio. 

Exhiben por separado el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores para dar 
cumplimiento a la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cumpliendo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas 
y Culto Público, se notifica lo anterior a todas las personas físicas, asociaciones religiosas y agrupaciones 
religiosas o iglesias que pudieran sentirse afectadas, a fin de que dentro del término de sesenta días 
naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación, presenten sus observaciones ante la 
Dirección General de Asuntos Religiosos. Asimismo, se comunica que el expediente de la solicitud de 
referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el término antes 
señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de diciembre de 1996.- El Director General de Asuntos Religiosos, Armando López 

Campa.- Rúbrica. 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo de Centro Cristiano Tierra Fértil, como 
Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE "CENTRO CRISTIANO TIERRA FERTIL" 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa de la referida agrupación 

presentada a la Dirección General de Asuntos Religiosos, en los términos de los artículos 6o. y 7o. de la 
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

Fecha de recepción de la solicitud: 4 de junio de 1996. 
Representante(s): Rodrigo Ernesto Breton Grebel. 
Domicilio Legal: Campeche No. 215 Norte, Cd. Obregón, Son. 
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Estatutos y otros requisitos: Con la solicitud se exhiben diversos documentos en los que se 
contienen las bases fundamentales de su doctrina, determinan a sus asociados y ministros de culto, a su 
representante, el elemento probatorio de su antigüedad y arraigo y se detallan los demás datos necesarios 
para cumplir con los requisitos previstos en la Ley de la materia. 

Bienes inmuebles que señalan para cumplir con su objeto: En los respectivos anexos detallan un 
bien susceptible de incorporarse a su patrimonio y otro bajo contrato de comodato. 

Exhiben por separado el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores para dar 
cumplimiento a la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cumpliendo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas 
y Culto Público, se notifica lo anterior a todas las personas físicas, asociaciones religiosas y agrupaciones 
religiosas o iglesias que pudieran sentirse afectadas, a fin de que dentro del término de sesenta días 
naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación, presenten sus observaciones ante la 
Dirección General de Asuntos Religiosos. Asimismo, se comunica que el expediente de la solicitud de 
referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el término antes 
señalado. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de diciembre de 1996.- El Director General de Asuntos Religiosos, Armando López 

Campa.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 

FIANZAS 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo tercero del artículo 4o.; se reforman los párrafos primero, segundo y 

último de la fracción II, y se recorren los actuales párrafos cuarto a décimo primero, en su orden, hecho lo cual se 
adiciona un nuevo párrafo cuarto a dicha fracción, se reforma el párrafo primero y el inciso b) de la fracción III, el párrafo 
segundo de la fracción VII, el inciso f) de la fracción VIII Bis, y el actual último párrafo de la fracción VIII Bis-1, hecho lo 
cual se adiciona un último párrafo a dicha fracción, del artículo 15; se reforman las fracciones I y los párrafos primero, 
segundo e incisos f) y g) de la fracción XV, del artículo 16; se reforma el artículo 17; se reforma el artículo 18; se 
reforma el párrafo segundo del artículo 19; se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 24; se reforman las 
fracciones III y IV del artículo 26; se reforma el párrafo segundo del artículo 28; se reforma el párrafo segundo del 
artículo 30; se reforma el párrafo primero del artículo 33; se reforman los párrafos tercero y último y se recorren los 
actuales párrafos cuarto y quinto en su orden, hecho lo cual se adiciona un párrafo cuarto al artículo 34; se reforma el 
párrafo primero del artículo 38; se reforma el artículo 40; se deroga el artículo 41; se deroga el artículo 42; se deroga el 
párrafo segundo del artículo 44; se reforma el artículo 46; se deroga el artículo 47; se deroga el artículo 48; se reforma 
el artículo 49; se deroga el artículo 50; se deroga el artículo 51; se reforman los párrafos primero, segundo y tercero y 
las fracciones VI y VII y se deroga el último párrafo del artículo 55; se deroga el artículo 58; se reforman el párrafo 
primero, el párrafo segundo de la fracción II, la fracción III y el párrafo tercero del artículo 59; se reforma el párrafo 
primero de la fracción IX y se recorre los actuales párrafos segundo y tercero de dicha fracción, hecho lo cual se 
adiciona un párrafo segundo, se reforman la fracción XIII y el párrafo segundo de la fracción XV y se recorren los 
actuales párrafos segundo y tercero de dicha fracción, hecho lo cual se adiciona un párrafo segundo, del artículo 60; se 
reforma el párrafo primero de la fracción II y se deroga su párrafo segundo, se reforman los párrafos primero y último de 
la fracción VI, hecho lo cual se recorren los párrafos segundo a sexto en su orden, para adicionar un párrafo segundo a 
dicha fracción y se derogan las fracciones IV y VII a IX, del artículo 62; se reforman los párrafos cuarto a sexto del 
artículo 63; se reforma el artículo 65; se deroga el artículo 65 Bis; se reforma el párrafo segundo del artículo 70; se 
reforman las fracciones III y IV y se adiciona una fracción V al artículo 83; se restablece con un nuevo texto el artículo 
86; se reforman los párrafos primero y segundo y la fracción II del artículo 93; se adicionan un párrafo segundo a la 
fracción I y un párrafo segundo a la fracción II, se reforman los párrafos cuarto y sexto de la fracción III, y se recorre el 
actual párrafo séptimo en su orden, hecho lo cual se adiciona un párrafo séptimo a dicha fracción y se derogan los 
párrafos tercero y octavo a décimo segundo de la fracción III, se adicionan los párrafos segundo y tercero a la fracción 
V, se reforman las fracciones VI a IX y se adiciona la fracción X del artículo 93 Bis; se reforman las fracciones IV y VI a 
VIII del artículo 94; se adiciona el artículo 94 Bis; se reforman los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 95 
Bis; se reforman el párrafo segundo y se adicionan los párrafos tercero, cuarto y quinto al artículo 98; se reforma la 
fracción II del artículo 105; se reforma la fracción IV del artículo 111; se recorre el actual párrafo segundo pasando a ser 
tercero, hecho lo cual se adiciona un párrafo segundo, al artículo 112; se reforma el artículo 113 y se reforma el último 
párrafo del artículo 120, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para quedar como sigue: 

Artículo 4o.-................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
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Sin embargo, cuando ninguna de las instituciones de fianzas facultadas para operar en el país, pueda o estime 
conveniente realizar determinada operación de fianzas que se le hubiera propuesto, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, previa comprobación de estas circunstancias, podrá discrecionalmente otorgar una autorización específica para 
que la persona que necesite la fianza la contrate con una empresa extranjera, directamente o a través de una institución 
de fianzas del país. 

.................................................................................................................................................................  
Artículo 15.-................................................................................................................................................  
I y I Bis.- ....................................................................................................................................................  
II.- Deberán contar con un capital mínimo pagado, expresado en Unidades de Inversión, el cual se deberá cubrir en 

moneda nacional en el plazo previsto en esta fracción y que será determinado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público durante el primer trimestre de cada año, para lo cual deberán considerarse, entre otros aspectos, los recursos 
que sean indispensables para apoyar la adecuada prestación del servicio que representa la actividad afianzadora, la suma 
de los capitales pagados y reservas de capital con que opere el conjunto de instituciones que integren el sistema 
afianzador, la situación económica del país y el principio de procurar el sano y equilibrado desarrollo del sistema y una 
adecuada competencia. 

Las acciones que se suscriban deberán estar íntegramente pagadas. El capital mínimo deberá estar totalmente 
suscrito y pagado a más tardar el treinta de junio del año en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público lo haya 
fijado. Cuando el capital social exceda del mínimo deberá estar pagado cuando menos en un cincuenta por ciento, 
siempre que este porcentaje no sea menor del mínimo establecido. 

.................................................................................................................................................................  
Las capitalizaciones que se deriven de utilidades y superávit por revaluación de inmuebles se ajustarán a las 

disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
Las pérdidas acumuladas que registre una institución de fianzas deberán aplicarse directamente y en el orden 

indicado, a los siguientes conceptos: a las utilidades pendientes de aplicación al cierre del ejercicio, siempre y cuando no 
se deriven de la revaluación por inversión en títulos de renta variable; a las reservas de capital; y al capital pagado. En 
ningún momento el capital pagado deberá ser inferior al mínimo que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y en caso contrario, deberá reponerse o procederse en los términos del artículo 104 de esta Ley; 

II Bis.- .......................................................................................................................................................  
III.- Tratándose de las instituciones a que se refiere el inciso a) de la fracción I Bis de este artículo, ninguna persona 

física o moral podrá ser propietaria de más del veinte por ciento de su capital pagado, excepto: 
a).- ...........................................................................................................................................................  
b).- Las sociedades que sean o que puedan llegar a ser propietarias de acciones de una institución de fianzas. Estas 

sociedades estarán sometidas a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y les será 
aplicable, al igual que a sus accionistas, lo dispuesto en esta fracción y en la IV de este artículo, así como la fracción III 
del artículo 111 de esta Ley. 

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  
c) a VI.- .....................................................................................................................................................  
VII.- ...........................................................................................................................................................  
En las asambleas generales extraordinarias de accionistas las decisiones deberán tomarse cuando menos, por una 

mayoría del 80% del capital pagado con derecho a voto, salvo que se trate de segunda convocatoria, caso en el cual las 
resoluciones se adoptarán, por lo menos, con el voto del 30% del capital pagado con derecho a voto; 

VIII a VIII Bis, incisos a) a e).- ........................................................................................................................  
f).- Los servidores públicos de las autoridades encargadas de la inspección y vigilancia de las instituciones de 

fianzas; y 
g).- ...........................................................................................................................................................  
VIII Bis-1, incisos a) y b).- ............................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
El nombramiento de los consejeros, comisarios, director general y de funcionarios que ocupen cargos con la jerarquía 

inmediata inferior a la de este último, requerirá aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 

Los actos del director general y de los funcionarios que ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de éste, 
en el desempeño de sus funciones, obligarán invariablemente a la institución de fianzas de que se trate, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles o penales en que incurran personalmente; 

IX a XII.-.....................................................................................................................................................  
Artículo 16.-................................................................................................................................................  
I.- Practicar las operaciones de fianzas y de reafianzamiento a que se refiere la autorización que exige esta Ley, así 

como otras operaciones de garantía que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de 
carácter general; 

II a XIV.-.....................................................................................................................................................  
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XV.- Actuar como institución fiduciaria sólo en el caso de fideicomisos de garantía, los cuales podrán o no estar 
relacionados con las pólizas de fianza que expidan, como excepción a lo dispuesto por el artículo 350 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Las instituciones de fianzas, en su carácter de fiduciarias, podrán ser fideicomisarias en los fideicomisos en los que, 
al constituirse, se transmita la propiedad de los bienes fideicomitidos y que tengan por fin servir como instrumento de 
pago de obligaciones incumplidas, en el caso de fianzas otorgadas por las propias instituciones. En este supuesto, las 
partes deberán designar de común acuerdo a un fiduciario sustituto para el caso que surgiere un conflicto de intereses 
entre las mismas. 

.................................................................................................................................................................  
a) a e).- ......................................................................................................................................................  
f).- Los recursos recibidos por las instituciones de fianzas con cargo a contratos de fideicomiso, no podrán 

computarse como parte de las reservas de carácter técnico que dichas instituciones deben constituir de acuerdo a lo 
dispuesto en esta Ley, ni podrán considerarse para efecto alguno como parte de los cómputos relativos al requerimiento 
mínimo de capital base de operaciones previsto en el artículo 18 de la misma; y 

g).- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas y del Banco de México, determinará mediante reglas de carácter general el monto máximo de recursos que una 
institución de fianzas podrá recibir en fideicomiso, considerando su capital pagado, su requerimiento mínimo de capital 
base de operaciones y cualquier otro elemento que apoye su solvencia.  

.................................................................................................................................................................  
XVI a XVIII.-................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
Artículo 17.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, establecerá a través de reglas de carácter general, el límite máximo de retención por la acumulación de 
responsabilidades por fiado u operación de reafianzamiento, a que deben sujetarse las instituciones de fianzas, 
procurando en todo momento la adecuada distribución de sus responsabilidades. 

Artículo 18.- Se considera requerimiento mínimo de capital base de operaciones de las instituciones de fianzas, a la 
cantidad necesaria de recursos con que deben contar para la adecuada realización de sus actividades, de conformidad 
con las sanas prácticas de la actividad afianzadora, procurando su desarrollo equilibrado con base en las normas técnicas 
aplicables y tomando en consideración las responsabilidades asumidas, así como su diversificación. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tomando en cuenta lo anterior, establecerá, mediante reglas de carácter 
general, el requerimiento mínimo de capital base de operaciones de las instituciones de fianzas, tomando en 
consideración los diferentes montos de responsabilidades que asuman, en función de las garantías, del tipo de fianzas, 
de la clase de obligaciones y de otros criterios que la propia Secretaría tome en cuenta para efectos de procurar la 
estabilidad y solvencia de las instituciones. 

Artículo 19.-................................................................................................................................................  
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, cuando así lo estime necesario, podrá solicitar a las instituciones de 

fianzas que le acrediten el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior y éstas deberán hacerlo en el plazo que 
señale la propia Comisión. En caso de no hacerlo, la Comisión ordenará el registro del pasivo correspondiente en los 
términos del artículo 61 de esta Ley. 

Artículo 24.-................................................................................................................................................  
I a IV.- .......................................................................................................................................................  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

mediante reglas de carácter general, podrá autorizar otras garantías de recuperación y determinará las calificaciones y 
requisitos de las garantías señaladas en este artículo. 

No se requerirá recabar la garantía de recuperación respectiva, cuando, la institución de fianzas considere, bajo su 
responsabilidad, que el fiado o sus obligados solidarios conforme al artículo 30 de esta Ley, sean ampliamente solventes 
y tengan suficiente capacidad de pago. Para acreditar lo anterior, las instituciones de fianzas deberán contar con 
documentos que así lo demuestren, cuya antigüedad no sea mayor de un año, en relación a la fecha de emisión de la 
obligación garantizada. Tal documentación deberá actualizarse anualmente, hasta en tanto continúe vigente la obligación 
garantizada. 

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  
Artículo 26.-................................................................................................................................................  
I y II.- ........................................................................................................................................................  
III.- Valores emitidos o garantizados por el Gobierno Federal o por instituciones de crédito; 
IV.- Valores aprobados como objeto de inversión por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. En este caso la 

responsabilidad de la fiadora no excederá del 80% del valor de la prenda; y 
V.-.............................................................................................................................................................  
Artículo 28.-................................................................................................................................................  
Las instituciones de fianzas, como acreedoras de las garantías hipotecarias, podrán oponerse a las alteraciones o 

modificaciones que se hagan a dichos bienes durante el plazo de la garantía hipotecaria, salvo que resulten necesarios 
para la mejor prestación del servicio correspondiente. 

.................................................................................................................................................................  
Artículo 30.- ...............................................................................................................................................  
En todo caso, el monto de la responsabilidad de la institución no excederá del ochenta por ciento del valor disponible 

de los bienes. 
Artículo 33.- Ninguna institución de fianzas podrá retener responsabilidades en exceso del límite a que se refiere el 

artículo 17 de esta Ley y cuando la responsabilidad exceda de dicho límite, deberá distribuir entre otras instituciones el 
excedente, pudiendo elegir entre reafianzar u ofrecer el coafianzamiento respectivo. 
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.................................................................................................................................................................  
Artículo 34.-................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
La inscripción en el Registro de que se trata la otorgará o negará discrecionalmente la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a las reafianzadoras de primer orden del exterior que, a su juicio, reúnan los requisitos de estabilidad y 
solvencia para efectuar las operaciones de reafianzamiento. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los interesados deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos que para operar con instituciones de 
fianzas mexicanas exija la ley del país de su domicilio, así como acreditar que cuentan con la calificación mínima que 
determine la propia Secretaría, otorgada por parte de una empresa calificadora especializada y presentar los informes que 
la misma les solicite respecto a su situación financiera y los demás necesarios para comprobar los requisitos señalados 
en el párrafo anterior. 

.................................................................................................................................................................  
La inscripción en el Registro podrá ser cancelada discrecionalmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

previa audiencia de la interesada, cuando la reafianzadora deje de satisfacer o de cumplir los requisitos u obligaciones 
establecidos por las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Artículo 38.- Las instituciones de fianzas sólo podrán expedir fianzas por las cuales se obliguen a pagar como 
fiadoras en moneda extranjera, conforme a las reglas de carácter general que al efecto dicte la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, oyendo previamente la opinión del Banco de México, así como de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, las que determinarán el límite de retención por la acumulación de responsabilidades por fiado. 

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  
Artículo 40.- La suma del capital pagado, reservas de capital y los demás rubros de capital que determine el catálogo 

de cuentas previsto en el artículo 64 de esta Ley, que cubran el requerimiento mínimo de capital base de operaciones, se 
invertirá conforme a las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa 
opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, tomando en consideración lo siguiente: 

I.- No excederá del 60% del importe de la suma de los conceptos señalados en el primer párrafo de este artículo, el 
importe de las inversiones en mobiliario y equipo así como en inmuebles, derechos reales que no sean de garantía y 
acciones de las sociedades que se organicen exclusivamente para adquirir el dominio y administrar inmuebles. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las reglas señaladas, podrá disminuir el porcentaje a que se refiere esta 
fracción, atendiendo a la situación general que guarden las instituciones, así como a la liquidez que deba mantener el 
requerimiento mínimo de capital base de operaciones. 

Los bienes y derechos reales que señala esta fracción, así como los inmuebles propiedad de las sociedades 
mencionadas, deberán estar destinados al establecimiento de las oficinas de la institución. La inversión en acciones y los 
requisitos que deban satisfacer las sociedades a que se refiere esta fracción, se sujetarán a las reglas generales 
señaladas en este artículo. 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas podrá aumentar temporalmente, en casos individuales, el porcentaje del 
60% mencionado, cuando a su juicio la cantidad resultante sea insuficiente para el destino indicado; 

II.- El importe de los gastos de establecimiento y organización, así como la suma de los saldos a cargo de agentes e 
intermediarios, documentos por cobrar y deudores diversos, no excederá de los límites que señalen las reglas generales a 
que se refiere el presente artículo; 

III.- Las instituciones de fianzas podrán invertir en el capital social de otras instituciones de fianzas o de instituciones 
de seguros, del país o del extranjero, de sociedades de inversión o de sociedades operadoras de estas últimas; de 
administradoras de fondos para el retiro y de sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. Además, 
cuando las instituciones de fianzas no formen parte de grupos financieros, podrán invertir en el capital social de cualquier 
otro intermediario financiero que la ley autorice. Esta inversión sólo podrá hacerse previa autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con los excedentes del capital mínimo pagado de la inversionista y su importe no computará 
para la cobertura del requerimiento mínimo del capital base de operaciones. 

Las instituciones de fianzas y las filiales a que se refiere el párrafo anterior, en cuyo capital inviertan, podrán utilizar 
denominaciones iguales o semejantes, actuar de manera conjunta y ofrecer servicios complementarios; 

IV.- Las instituciones de fianzas podrán invertir en el capital pagado de instituciones de fianzas autorizadas para 
operar exclusivamente el reafianzamiento. Esta inversión sólo podrá hacerse previa autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con los excedentes del capital mínimo pagado de la inversionista y su importe no computará 
para la cobertura del requerimiento mínimo del capital base de operaciones; y 

V.- En las demás inversiones previstas en esta Ley. 
Los excedentes del requerimiento mínimo de capital base de operaciones, podrán ser invertidos libremente, siempre 

que no contravengan las prohibiciones del artículo 60 de esta Ley. 
Artículo 41.- (Se deroga). 
Artículo 42.- (Se deroga). 
Artículo 44.-................................................................................................................................................  
Segundo párrafo.- (Se deroga). 
Artículo 46.- Las instituciones de fianzas están obligadas a constituir las reservas técnicas de fianzas en vigor, de 

contingencia y las demás que esta Ley establece, en los montos, forma y términos que, mediante reglas de carácter 
general, determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa opinión de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, para cada tipo de fianza que las instituciones otorguen, considerando el monto de las primas cobradas, las 
responsabilidades asumidas, el grado de riesgo, las garantías de recuperación con las que cuenten en los términos del 
artículo 24 de esta Ley, los índices de reclamaciones y recuperaciones registrados, los esquemas de reafianzamiento 
adoptados y las condiciones generales imperantes en el mercado.  

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá ordenar mediante reglas de carácter general, la 
constitución de reservas técnicas especiales distintas a las señaladas en el párrafo anterior, cuando a su juicio las 
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características o posibles riesgos de un tipo de operaciones las hagan recomendables para hacer frente a posibles 
pérdidas u obligaciones presentes o futuras, a cargo de las instituciones. 

Artículo 47.- (Se deroga). 
Artículo 48.- (Se deroga). 
Artículo 49.- En los casos de reafianzamiento, tanto entre instituciones de fianzas del país como con empresas 

extranjeras, la constitución, inversión y retención de las reservas a que se refiere el artículo 46 de esta Ley, se sujetará 
a lo dispuesto por las reglas de carácter general que para tal efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 50.- (Se deroga). 
Artículo 51.- (Se deroga). 
Artículo 55.- De las inversiones de las reservas a que se refiere el artículo 46 de esta Ley y en su caso, de las 

propias reservas, sólo podrá disponerse en los siguientes supuestos: 
I a V.- ........................................................................................................................................................  
VI.- Cuando una institución vaya a realizar pagos por reclamaciones de fianzas otorgadas; y 
VII.- En los casos en que en algún ejercicio una institución de fianzas reporte pérdidas extraordinarias por 

reclamaciones pagadas irrecuperables, que afecten considerablemente su capital contable. 
Las disposiciones de valores y afectaciones a que se refieren las fracciones VI y VII de este artículo, únicamente 

podrán realizarse de acuerdo con las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, previa opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter general, determinará la forma de 
reconstitución de las reservas en los casos previstos en este artículo. 

Último párrafo.- (Se deroga). 
Artículo 58.- (Se deroga). 
Artículo 59.- Las reservas a que se refiere el artículo 46 de esta Ley, se invertirán en los bienes y valores que señale 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter general. 
.................................................................................................................................................................  
I.- .............................................................................................................................................................  
II.- ............................................................................................................................................................  
La citada Secretaría podrá ordenar en cualquier tiempo que se haga un nuevo cálculo de las reservas a que se refiere 

el artículo 46 de esta Ley y la institución estará obligada a realizar las inversiones correspondientes, dentro del plazo que 
fije la propia Secretaría, el cual no excederá de treinta días; y 

III.- Las citadas reservas podrán mantenerse en los renglones de activo con las limitaciones establecidas por esta Ley 
o por lo señalado en las reglas a que se refiere este artículo. 

Cuando las instituciones de fianzas presenten faltantes en los diversos renglones de activos que deban mantener 
conforme al presente artículo, así como en la cobertura del requerimiento mínimo de capital base de operaciones 
establecido conforme al artículo 18 de esta Ley, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas impondrá una sanción cuyo 
monto se determinará aplicando al total de los faltantes o en su caso, en la cobertura del requerimiento mínimo de 
capital base de operaciones, un factor de 1 a 1.75 veces la tasa promedio ponderada de rendimiento equivalente a la de 
descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho días o al plazo que sustituya a éste en caso 
de días inhábiles, en colocación primaria, emitidos en el mes de que se trate, publicada en dos periódicos diarios de 
amplia circulación en el país. En el caso de que se dejen de emitir dichos Certificados, se deberá utilizar como referencia 
el instrumento que los sustituya. 

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  
Artículo 60.-................................................................................................................................................  
I a VIII.- .....................................................................................................................................................  
IX.- Adquirir bienes, títulos o valores que no deban conservar en su activo.  
Cuando una institución reciba en pago de adeudos o por adjudicación en remate dentro de juicios relacionados con 

créditos a su favor o al ejercitar los derechos que les confieren las operaciones que celebren conforme a esta Ley, 
bienes, derechos, títulos o valores de los señalados en esta fracción, que no deban conservar en su activo, deberá 
venderlos dentro del plazo de un año contado a partir de su adquisición, cuando se trate de títulos o de bienes muebles; 
de dos años cuando se trate de inmuebles urbanos; y de tres años cuando se trate de establecimientos mercantiles o 
industriales o de inmuebles rústicos. Para efectos de la valuación y afectación de dichos bienes, las instituciones 
deberán ajustarse a lo establecido en las reglas de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  
XII.- ..........................................................................................................................................................  
XIII.- Comerciar con mercancías de cualquier clase; 
XIV.- .........................................................................................................................................................  
XV.- ..........................................................................................................................................................  
Las instituciones de fianzas no podrán repartir dividendos, sin haber constituido debidamente tales reservas o 

mientras haya déficit en las mismas o la institución tenga faltantes de capital mínimo pagado o del requerimiento mínimo 
del capital base de operaciones, que exige esta Ley. 

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  
Artículo 62.-................................................................................................................................................  
I.- .............................................................................................................................................................  
II.- Los bonos, obligaciones y otros títulos de naturaleza análoga, se valuarán tomando en consideración, entre otros 

elementos, la tasa de rendimiento, el plazo de su vencimiento y su liquidez; 
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Segundo párrafo.- (Se deroga). 
III.- ...........................................................................................................................................................  
IV.- (Se deroga). 
V.- ............................................................................................................................................................  
VI.- Los inmuebles urbanos se estimarán por el promedio de los avalúos que conforme a las siguientes bases, 

practiquen los peritos designados por las instituciones de fianzas y que apruebe la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas: 

a).- ............................................................................................................................................................  
b).- ...........................................................................................................................................................  
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, cuando a su juicio fuere conveniente, podrá en casos específicos, 

autorizar otros procedimientos de estimación de inmuebles, en sustitución de los mencionados en el presente artículo. 
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
Cuando terminadas las obras, el avalúo que para tal efecto se practique, demuestre que ha habido un aumento en el 

valor de los inmuebles de las instituciones, las reparaciones o adaptaciones que impliquen adiciones o mejoras a los 
mismos, se considerarán como activo.  

VII a IX.- (Se derogan). 
Artículo 63.-................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
Las instituciones de fianzas podrán microfilmar, grabar en discos ópticos o en cualquier otro medio que les autorice 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, todos aquellos libros, registros y documentos en general, que estén 
obligadas a llevar con arreglo a las leyes y que mediante disposiciones de carácter general señale la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, de acuerdo a las bases técnicas que para la microfilmación o la grabación en discos ópticos, su 
manejo y conservación, establezca la misma. 

Los negativos originales de cámara obtenidos por el sistema de microfilmación y las imágenes grabadas por el 
sistema de discos ópticos o cualquier otro medio autorizado por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a que se 
refiere el párrafo anterior, así como las impresiones obtenidas de dichos sistemas o medios, debidamente certificadas por 
el funcionario autorizado de la institución de fianzas, tendrán en juicio el mismo valor probatorio que los libros, registros 
y documentos que se hubieren microfilmado, grabado o conservado a través de cualquier medio autorizado. 

Los libros de contabilidad y los registros a que se refiere esta Ley, deberán conservarse disponibles en las oficinas de 
la institución y los asientos deberán realizarse en un plazo no superior a treinta y diez días, respectivamente. Las 
instituciones de fianzas deberán llevar al día el registro de las reclamaciones, de la expedición de pólizas de fianzas y de 
la cobranza efectivamente ingresada. 

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  
Artículo 65.- La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas está facultada para establecer la forma y términos en que 

las instituciones afianzadoras deberán presentar y publicar sus estados financieros anuales al 31 de diciembre de cada 
año, los cuales deberán ser presentados junto con la información que deban remitirle al efecto, dentro de los treinta días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

Tanto la presentación como la publicación de los estados financieros, será bajo la estricta responsabilidad de los 
administradores, comisarios y auditores externos de la institución afianzadora, que hayan sancionado y dictaminado la 
autenticidad de los datos contenidos en los mismos. Dichas personas deberán cuidar que los estados financieros anuales 
revelen razonablemente la situación financiera y contable de la sociedad y quedarán sujetos a las sanciones 
correspondientes en el caso que la presentación o publicación de los mismos no se ajuste a lo previsto en el presente 
párrafo. 

Si la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, al revisar los estados financieros ordenara modificaciones o 
correcciones que, a su juicio, fueren fundamentales, podrá acordar que se publiquen con las modificaciones pertinentes y 
en su caso, esta publicación se hará dentro de los quince días siguientes a la notificación del acuerdo respectivo. En 
ningún otro caso podrán efectuarse segundas publicaciones. La revisión de la citada Comisión, no tendrá efectos de 
carácter fiscal. 

Los auditores externos, que dictaminen los estados financieros de las instituciones de fianzas, deberán registrarse 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previa satisfacción de los requisitos que ésta fije al efecto y 
suministrarle los informes y demás elementos de juicio, en los que sustenten sus dictámenes y conclusiones. 

El registro podrá suspenderse o cancelarse, previa audiencia del interesado, en caso de que los auditores externos 
dejen de reunir los requisitos o incumplan con las obligaciones que les corresponden. 

Artículo 65 Bis.- (Se deroga). 
Artículo 70.- ...............................................................................................................................................  
Las visitas o inspecciones serán practicadas a todas las instituciones de fianzas, de acuerdo a los programas que 

elabore la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y que apruebe su Junta de Gobierno, tomando en cuenta la situación 
general del sector y las necesidades de cada caso concreto; ello sin perjuicio de las que se practiquen a solicitud de los 
comisarios, beneficiarios o de un grupo de accionistas, que presenten datos suficientes a juicio de la propia Comisión, 
para justificar esa visita. 

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  
Artículo 83.-................................................................................................................................................  
I a II.- ........................................................................................................................................................  
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III.- Los funcionarios o empleados de instituciones de crédito, de seguros, de fianzas, de casas de bolsa, de 
organizaciones auxiliares del crédito, de casas de cambio, de administradoras de fondos de ahorro para el retiro, de las 
sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro o de cualquier otro intermediario financiero; 

IV.- Los miembros del consejo de administración, propietarios o suplentes, directores generales, gerentes o auditores 
externos de las sociedades que a su vez controlen a la institución de fianzas de que se trate o de las empresas 
controladas por los accionistas mayoritarios de la misma; y 

V.- Los auditores externos de la institución de fianzas de que se trate. 
.................................................................................................................................................................  
Artículo 86.- Las instituciones de fianzas, para efectos de soportar la adecuada operación respecto a los productos 

que ofrezcan al público, deberán registrar ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, las notas técnicas sobre cada 
uno de los mismos. Dichas notas quedarán inscritas a partir del día en que se presenten, pudiendo la institución de 
inmediato ofrecer al público los productos descritos en las mismas. 

Las notas técnicas deberán considerar, entre otros elementos, los siguientes: 
a).-  Las tarifas de primas y extraprimas así como su justificación técnica; 
b).-  Las bases para el cálculo de reservas; 
c).-  Los deducibles, coafianzamientos o cualquier otro tipo de modalidad que se establezcan; 
d).-  Los recargos por costos de adquisición y administración; y 
e).-  Cualquier otro elemento que sea necesario para el adecuado desarrollo de la operación de que se 

trate. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mediante disposiciones de carácter general, establecerá los criterios de 

presentación de las notas técnicas. 
El registro de la nota técnica no prejuzga en ningún momento sobre la veracidad de los supuestos en que se base, ni 

la viabilidad de sus resultados. 
Sin embargo, si la nota técnica no está integrada de acuerdo a lo dispuesto en este artículo, la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, en un plazo que no excederá de treinta días hábiles a partir de aquél en que le fue presentada, 
suspenderá su registro. En este caso, la institución dejará de ofrecer y contratar la operación correspondiente hasta en 
tanto integre la nota técnica conforme a lo dispuesto en este artículo. Si la institución no presenta todos los elementos 
dentro de un término de 60 días hábiles a partir de aquél en que se le haya comunicado la suspensión del registro, el 
mismo quedará revocado. 

Las operaciones que la institución haya realizado desde la fecha de presentación de la nota técnica hasta la de 
suspensión del registro o después de éste, deberán ajustarse con cargo a la institución, a las condiciones de la nota 
técnica cuyo registro se haya restablecido y si la institución no la presenta y opera la revocación del registro, la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ordenará las correcciones conforme a los sanos usos que considere que 
corresponden a la operación de que se trate. Lo anterior, con independencia de las sanciones que conforme a la presente 
Ley correspondan. 

Cuando las operaciones que realicen las instituciones de fianzas, generen resultados que no se apeguen 
razonablemente a lo previsto en la nota técnica correspondiente y por ello se afecten los intereses de los contratantes, 
fiados o beneficiarios, así como la solvencia y liquidez de esas instituciones, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
podrá revocar el registro de la nota técnica. 

La institución de fianzas a la que se le revoque su registro de nota técnica, deberá adecuarla a las condiciones que se 
hayan presentado en el manejo y comportamiento de las responsabilidades cubiertas y someterla a dictamen para 
efectos de registro. Si a juicio de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas no hubieren sido subsanadas las 
deficiencias de la nota técnica, ordenará las modificaciones o correcciones que procedan, prohibiendo entretanto su 
utilización. 

Artículo 93.- Los beneficiarios de fianzas deberán presentar sus reclamaciones por responsabilidades derivadas de los 
derechos y obligaciones que consten en la póliza respectiva, directamente ante la institución de fianzas. En caso que 
ésta no le dé contestación dentro del término legal o que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la 
misma, el reclamante podrá, a su elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; o 
bien, ante los tribunales competentes en los términos previstos por el artículo 94 de esta Ley. En el primer caso, las 
instituciones afianzadoras estarán obligadas a someterse al procedimiento de conciliación a que se refiere el artículo 93 
Bis de la misma. 

En las reclamaciones en contra de las instituciones de fianzas se observará lo siguiente: 
I.- .............................................................................................................................................................  
II.- Si a juicio de la institución procede parcialmente la reclamación podrá hacer el pago de lo que reconozca dentro 

del plazo que corresponda, conforme a lo establecido en la fracción anterior y el beneficiario estará obligado a recibirlo, 
sin perjuicio de que haga valer sus derechos por la diferencia, en los términos de la siguiente fracción. Si el pago se hace 
después del plazo referido, la institución deberá cubrir los intereses mencionados en el artículo 95 Bis de esta Ley, en el 
lapso que dicho artículo establece, contado a partir de la fecha en que debió hacerse el pago, teniendo el beneficiario 
acción en los términos de los artículos 93 Bis y 94 de esta Ley; 

III y IV.- .....................................................................................................................................................  
Artículo 93 Bis.-...........................................................................................................................................  
I.- .............................................................................................................................................................  
La presentación de la reclamación ante la Comisión interrumpirá el plazo legalmente establecido para la prescripción 

de la acción correspondiente; 
II.- ............................................................................................................................................................  
En caso de no presentar el informe, la institución de fianzas se hará acreedora a una sanción de cien a doscientos 

días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal; 
III.- ...........................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
Tercer párrafo.- (Se deroga). 
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Si no comparece el reclamante, se entenderá que no desea la conciliación. Si la que no comparece es la institución, 
se sancionará con multa administrativa que impondrá la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por un monto de 200 a 
300 veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal y bajo este supuesto se volverá a citar a las 
partes hasta que acuda la institución. Si a partir de la segunda citación ésta no asiste, su reincidencia se podrá castigar 
con una multa hasta del doble de la ya impuesta. Sin embargo, en la audiencia relativa, la institución de fianzas podrá 
argumentar la imposibilidad de conciliar y expresar su voluntad de no someter sus diferencias al arbitraje. 

.................................................................................................................................................................  
En la junta de avenencia se invitará a las partes a conciliar sus intereses y si esto no fuera posible, la Comisión las 

invitará a que voluntariamente y de común acuerdo la designen árbitro. El convenio correspondiente se hará constar en 
acta que al efecto se levante ante la citada Comisión. 

En el convenio que fundamente el juicio arbitral, las partes facultarán a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a 
resolver en conciencia, a verdad sabida y buena fe guardada, la controversia planteada y se fijarán de manera específica, 
de común acuerdo y previa opinión de la Comisión, las situaciones y puntos motivo de controversia, estableciéndose las 
etapas, formalidades o términos a que se sujetará el arbitraje. 

.................................................................................................................................................................  
Octavo a décimo segundo párrafos.- (Se derogan). 
IV.- ............................................................................................................................................................  
V.- ............................................................................................................................................................  
Lo anterior sin perjuicio de que las partes soliciten aclaración del laudo, dentro de las setenta y dos horas siguientes 

a su notificación, cuando a su juicio exista error de cálculo, de copia, tipográfico o de naturaleza similar, sin que la 
misma sea considerada como un recurso de carácter procesal o administrativo. 

Todas las demás resoluciones que conforme al Código de Comercio admitan apelación o revocación, podrán 
impugnarse en el juicio arbitral mediante el recurso de revocación; 

VI.- En caso de que no exista promoción de parte por un lapso de más de 90 días, contado a partir de la notificación 
de la última actuación, operará la caducidad de la instancia; 

VII.- El laudo que condene a una institución de fianzas le otorgará un plazo de quince días hábiles a partir de la 
notificación para su cumplimiento; 

VIII.- Corresponde a la Comisión la ejecución del laudo que se pronuncie, para lo cual mandará en su caso, que se 
pague a la persona en cuyo favor se hubiere dictado el laudo. En caso de negativa u omisión, la Comisión, en un plazo 
máximo de cinco días hábiles, contado a partir del vencimiento del plazo a que se refiere la fracción anterior, ordenará el 
remate de los valores invertidos conforme a esta Ley y si ellos estuvieren considerados en las reservas de la institución 
de fianzas, ésta deberá reponerlos de acuerdo a lo que legalmente se establece para la reconstitución de las reservas;  

IX.- Los convenios celebrados ante la propia Comisión tendrán el carácter de una sentencia ejecutoria y podrán ser 
ejecutados por la misma, en los términos de esta fracción; y  

X.- Si alguna de las partes no estuviere de acuerdo en designar árbitro a la Comisión, el reclamante podrá ocurrir 
desde luego ante los tribunales competentes. 

Artículo 94.- ...............................................................................................................................................  
I a III.- .......................................................................................................................................................  
IV.- Contra las sentencias dictadas en los juicios a que se refiere este artículo, procederá el recurso de apelación en 

ambos efectos. Contra las demás resoluciones, procederán los recursos que establece el Código de Comercio; 
V, incisos a) y b).- .......................................................................................................................................  
VI.- El Código de Comercio y el Código Federal de Procedimientos Civiles, en ese orden, son supletorios de las reglas 

procesales contenidas en este artículo y son aplicables al juicio todas las instituciones procesales que establecen dichos 
ordenamientos; 

VII.- Los particulares podrán elegir libremente jueces federales o locales para el trámite de su reclamación; y 
VIII.- Las instituciones de fianzas tendrán derecho, en los términos de la legislación aplicable, a oponer todas las 

excepciones que sean inherentes a la obligación principal, incluyendo todas las causas de liberación de la fianza. 
Artículo 94 Bis.- Las fianzas que se otorguen ante autoridades judiciales, que no sean del orden penal, se harán 

efectivas a elección de los acreedores de la obligación principal, siguiendo los procedimientos establecidos en los 
artículos 93, 93 Bis y 94 de esta Ley.  

Para el caso de que se hagan exigibles las fianzas señaladas en el párrafo anterior, durante la tramitación de los 
procesos en los que hayan sido exhibidas, el acreedor de la obligación principal podrá iniciar un incidente para su pago, 
ante la propia autoridad judicial que conozca del proceso de que se trate, en los términos del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. En este supuesto, al escrito incidental se acompañarán los documentos que justifiquen la 
exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza. 

Artículo 95 Bis.- Si la institución de fianzas no cumple con las obligaciones asumidas en la póliza al hacerse 
exigibles, estará obligada, aun cuando la reclamación sea extrajudicial, a cubrir su obligación de acuerdo a lo siguiente: 

I.- Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, a partir de la fecha de su 
exigibilidad, de acuerdo con las disposiciones aplicables y su pago se hará en moneda nacional al valor que dichas 
Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo. 

Las instituciones de fianzas deberán pagar un interés sobre la obligación denominada en Unidades de Inversión, el 
cual se calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo 
anual de captación a plazo de los pasivos denominados en Unidades de Inversión, de las instituciones de banca múltiple 
del país, publicado en el Diario Oficial de la Federación, para el mes inmediato anterior a aquél en que se realice el 
cálculo, dividido entre doce. Los intereses se generarán mes a mes, desde aquél en que se incumpla la obligación y 
hasta el mes en que se realice el pago, aun cuando sólo haya transcurrido una fracción de los mismos; y 

II.- Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, además del pago de esa obligación, las 
instituciones de fianzas estarán obligadas a pagar un interés que se calculará aplicando al monto de la propia obligación, 
el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 la tasa más alta de rendimiento del instrumento que emita el Gobierno 
Federal denominado en dólares de los Estados Unidos de América, que se haya emitido en el mes de que se trate, a falta 
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de éste, se utilizará la correspondiente al último mes que haya estado vigente. Los intereses se generarán mes a mes, 
desde aquél en que se incumpla la obligación y hasta el mes en que se realice el pago, aun cuando sólo haya 
transcurrido una fracción de los mismos. 

Son irrenunciables los derechos del acreedor establecidos en este artículo, que tienen el carácter de mínimos y el 
pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no producirá efecto alguno. Estos derechos surgirán por el solo transcurso 
del plazo establecido por la Ley para la exigibilidad de la obligación principal. 

En caso de juicio en el que se condene al pago de la obligación principal, el juez o árbitro, de oficio, deberá formular 
en su sentencia o laudo, la condena accesoria al pago de las indemnizaciones mínimas a que se refiere este artículo. 

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  
Artículo 98.- ...............................................................................................................................................  
La acción a que se refiere este artículo podrá ser ejercitada por las instituciones de fianzas, antes del juicio, 

simultáneamente con la demanda o después de haber iniciado el juicio respectivo. En el primero de los casos señalados, 
las instituciones de fianzas deberán entablar la demanda en la forma y plazos prescritos por el Código de Comercio. 

Cuando durante la substanciación del procedimiento a que se refiere este artículo, la afianzadora haga pago de la 
reclamación con cargo a la fianza o fianzas por las que se promovió el mismo y en su caso, se decrete la medida 
precautoria aquí prevista, la institución fiadora podrá elegir cualquiera de los procedimientos de recuperación 
establecidos en esta Ley o bien, si el juicio no ha sido concluido, dentro del mismo podrá acogerse al procedimiento 
señalado en el siguiente párrafo. 

La afianzadora informará al juez sobre el pago efectuado y sin mayores formalidades, demandará el reembolso de lo 
pagado y sus accesorios al fiado o a los obligados solidarios que hayan sido demandados y embargados en su caso, 
acompañando las copias necesarias para traslado, así como la certificación del adeudo a que se refiere el artículo 96 de 
esta Ley y solicitará que se declare que el embargo precautorio adquiera el carácter de definitivo, por el monto pagado y 
sus accesorios. 

Posteriormente se continuará con el procedimiento correspondiente. 
Artículo 105.- .............................................................................................................................................  
I.- .............................................................................................................................................................  
II.- Si no mantiene el capital mínimo pagado, el requerimiento mínimo de capital base de operaciones o las reservas, 

en los términos de esta Ley o si presenta pérdidas que afecten a su capital pagado, sin perjuicio de los plazos a que se 
refieren los artículos 15, fracción II, 103 Bis-1 y 104 de la misma; 

III a XIV.- ...................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
Artículo 111.-..............................................................................................................................................  
I a III.- .......................................................................................................................................................  
IV.- Pérdida de la participación del capital de que se trate en favor del Gobierno Federal, cuando se viole lo dispuesto 

en el segundo párrafo de la fracción I Bis del artículo 15 de esta Ley; 
V a XX.- .....................................................................................................................................................  
Artículo 112.- .............................................................................................................................................  
Tratándose de los delitos a que se refiere el artículo 112 Bis-4 de esta Ley, las instituciones de fianzas podrán 

también presentar directamente denuncia penal ante las autoridades competentes. 
.................................................................................................................................................................  
Artículo 113.- En lo no previsto por esta Ley, se aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el 

Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia federal. 
Artículo 120.-..............................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
Cualquier requerimiento escrito de pago hecho por el beneficiario a la institución de fianzas o en su caso, la 

presentación de la reclamación de la fianza, interrumpe la prescripción, salvo que resulte improcedente. 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- En tanto no se deroguen o modifiquen los reglamentos, reglas y disposiciones de carácter general 
vigentes, se continuarán aplicando, en lo que no se opongan al presente Decreto. 

TERCERO.- Para efectos del registro diario a que se refiere el artículo 63 de la Ley que se modifica conforme al 
presente Decreto, las instituciones de fianzas, podrán solicitar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas una 
prórroga, la que se otorgará, en su caso, tomando en cuenta la situación operativa de la institución de que se trate. 

CUARTO.- Los procedimientos derivados de reclamaciones contra una institución de fianzas que se hubieren iniciado, 
continuarán su trámite en los términos de las disposiciones que se encontraban vigentes al momento de la presentación 
de tales reclamaciones. 

QUINTO.- A las personas que hubieren cometido infracciones o delitos, con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto, les serán aplicables las sanciones vigentes al momento en que se hubieren realizado dichas conductas. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 1996.- Dip. Sara Esther Muza Simón, Presidente.- Sen. Laura Pavón Jaramillo, 
Presidenta.- Dip. José Luis Martínez Álvarez, Secretario.- Sen. Ángel Ventura Valle, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de diciembre de mil novecientos noventa 
y seis.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 
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DECRETO que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el párrafo segundo de la fracción I y la fracción III del artículo 3o.; se adiciona un 

párrafo segundo al artículo 4o.; se reforman la fracción II y los incisos g) y h) de la fracción III y se adiciona un inciso i) 
a la fracción III del artículo 7o.; se reforma el artículo 8o.; se reforma el artículo 26; se reforman los párrafos tercero y 
quinto y se adiciona un último párrafo al artículo 27; se reforman los párrafos primero, sexto y décimo segundo de la 
fracción I, hecho lo cual se recorren los párrafos quinto a décimo tercero para pasar a ser sexto a último, para adicionar 
un nuevo párrafo quinto y se deroga el último párrafo de dicha fracción, se reforman el párrafo segundo de la fracción 
VI, los incisos f) y g) de la fracción VII Bis y el párrafo tercero de la fracción VII Bis-1 y se adiciona un último párrafo a 
la fracción VII Bis-1, del artículo 29; se reforman las fracciones III y IV y se adiciona una fracción V al artículo 32; se 
reforman las fracciones XIV Bis y XV y se adiciona la fracción XVI al artículo 34; se reforman la fracción II y el párrafo 
segundo de la fracción XIII del artículo 35; se reforman los párrafos primero a tercero del artículo 37; se reforman las 
fracciones III y IV del artículo 47; se reforma la fracción II del artículo 50; se adiciona el artículo 52 Bis; se adiciona el 
artículo 52 Bis-1; se reforma la fracción II del artículo 55; se reforman los párrafos primero y último del artículo 56; se 
reforman los párrafos primero y segundo del artículo 57; se reforma el párrafo primero y los incisos a), d) y e) y se 
adiciona un inciso f), al artículo 58; se reforma el artículo 59; se reforma el artículo 61; se reforman las fracciones IX y 
el párrafo segundo de la fracción XI, del artículo 62; se reforma el artículo 67; se adiciona un último párrafo al artículo 
68; se reforman los párrafos primero a tercero del artículo 74; se reforma la fracción III del artículo 75; se reforma el 
artículo 96; se reforma el párrafo primero de la fracción II y se deroga su párrafo segundo, se recorren los actuales 
párrafos segundo a séptimo del inciso b) de la fracción VI para pasar a ser tercero a octavo, hecho lo cual se adiciona un 
párrafo segundo al inciso b) de la misma y se deroga la fracción VII del artículo 99; se reforma el artículo 100; se 
reforma el artículo 104; se reforma el párrafo quinto y se recorren los actuales párrafos séptimo y octavo para pasar a 
ser octavo y noveno, hecho lo cual se adiciona un párrafo séptimo, al artículo 105; se reforma el párrafo segundo del 
artículo 108-C; se reforma el párrafo primero del artículo 110; se reforman el párrafo segundo del inciso a) y el inciso b) 
de la fracción I, se reforma el párrafo primero y se deroga el segundo del inciso c), se reforman los párrafos tercero y 
séptimo a décimo del inciso d) y se derogan los párrafos cuarto y último de dicho inciso de la citada fracción, se reforma 
el párrafo primero de la fracción II y se deroga su párrafo segundo, se reforman las fracciones III y III Bis, se deroga la 
fracción IV Bis, se reforman las fracciones V y VII, se reforma el párrafo primero de la fracción VIII y se deroga su 
párrafo segundo, del artículo 135; se adiciona el artículo 135 Bis; se deroga la fracción II del artículo 136; se reforman 
las fracciones III y XIX del artículo 139; se reforma el párrafo segundo y se recorre dicho párrafo segundo y el tercero 
para pasar a ser tercero y cuarto, hecho lo cual se adiciona un nuevo párrafo segundo al artículo 140; se reforma el 
artículo 142; se reforma la fracción V del artículo 143; se reforma la fracción I del artículo 146 y se adiciona el artículo 
147, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.-................................................................................................................................................  
I.- ..............................................................................................................................................................  
Para efectos de esta Ley, se considera que se realiza una operación activa de seguros cuando, en caso de que se 

presente un acontecimiento futuro e incierto, previsto por las partes, una persona, contra el pago de una cantidad de 
dinero, se obliga a resarcir a otra un daño, de manera directa o indirecta o a pagar una suma de dinero. 

.................................................................................................................................................................  
II.- .............................................................................................................................................................  
1) a 6).-......................................................................................................................................................  
III.- En los siguientes casos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá exceptuar de lo dispuesto en las 

fracciones anteriores:  
1).- A las empresas extranjeras que, previa autorización de la citada Secretaría y cumpliendo con los requisitos que 

la misma establezca, celebren contratos de seguros en territorio nacional, que amparen aquellos riesgos que sólo puedan 
ocurrir en los países extranjeros en donde estén autorizadas para prestar servicios de seguros. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, podrá 
revocar la autorización otorgada en los términos del párrafo anterior, cuando considere que están en peligro los intereses 
de los usuarios de los servicios de aseguramiento, oyendo previamente a la empresa de que se trate; y 

2).- A la persona que compruebe que ninguna de las empresas aseguradoras facultadas para operar en el país, pueda 
o estime conveniente realizar determinada operación de seguro que les hubiera propuesto. En este caso, se podrá otorgar 
discrecionalmente una autorización específica para que lo contrate con una empresa extranjera, directamente o a través 
de una institución de seguros del país; y 

IV.- ...........................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
Artículo 4o.-................................................................................................................................................  
Las operaciones previstas en el inciso 1) de la fracción III del artículo anterior no estarán sujetas al régimen que la 

misma establece para las instituciones y sociedades mutualistas de seguros. 
Artículo 7o.-................................................................................................................................................  
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I.- ..............................................................................................................................................................  
II.- Accidentes y enfermedades, en alguno o algunos de los ramos siguientes: 
a).- Accidentes personales; 
b).- Gastos médicos; y 
c).- Salud; 
III.- ............................................................................................................................................................  
a) a f).-.......................................................................................................................................................  
g).- Diversos; 
h).- Terremoto y otros riesgos catastróficos; y 
i).- Los especiales que declare la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a lo dispuesto por el artículo 

9o. de esta Ley. 
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
Artículo 8o.- Los seguros comprendidos dentro de la enumeración de operaciones y ramos del artículo anterior, son 

los siguientes: 
I.- Para las operaciones de vida, los que tengan como base del contrato riesgos que puedan afectar la persona del 

asegurado en su existencia. Se considerarán comprendidos dentro de estas operaciones los beneficios adicionales que, 
basados en la salud o en accidentes personales, se incluyan en pólizas regulares de seguros de vida. 

También se considerarán comprendidas dentro de estas operaciones, los contratos de seguro que tengan como base 
planes de pensiones o de supervivencia relacionados con la edad, jubilación o retiro de personas, ya sea bajo esquemas 
privados o derivados de las leyes de seguridad social; 

II.- Para los seguros de pensiones, derivados de las leyes de seguridad social, el pago de las rentas periódicas 
durante la vida del asegurado o las que correspondan a sus beneficiarios de acuerdo con los contratos de seguro 
celebrados en los términos de la ley aplicable; 

III.- Para el ramo de accidentes personales, los contratos de seguro que tengan como base la lesión o incapacidad 
que afecte la integridad personal, salud o vigor vital del asegurado, como consecuencia de un evento externo, violento, 
súbito y fortuito; 

lV.- Para el ramo de gastos médicos, los contratos de seguro que tengan por objeto cubrir los gastos médicos, 
hospitalarios y demás que sean necesarios para la recuperación de la salud o vigor vital del asegurado, cuando se hayan 
afectado por causa de un accidente o enfermedad; 

V.- Para el ramo de salud, los contratos de seguro que tengan como objeto la prestación de servicios dirigidos a 
prevenir o restaurar la salud, a través de acciones que se realicen en beneficio del asegurado; 

VI.- Para el ramo de responsabilidad civil y riesgos profesionales, el pago de la indemnización que el asegurado deba 
a un tercero a consecuencia de un hecho que cause un daño previsto en el contrato de seguro; 

VII.- Para el ramo marítimo y de transportes, el pago de la indemnización por los daños y perjuicios que sufran los 
muebles y semovientes objeto del traslado. Pueden igualmente asegurarse los cascos de las embarcaciones y los 
aeroplanos, para obtener el pago de la indemnización que resulte por los daños o la pérdida de unos u otros, o por los 
daños o perjuicios causados a la propiedad ajena o a terceras personas con motivo de su funcionamiento. En estos 
casos, se podrá incluir en las pólizas regulares que se expidan el beneficio adicional de responsabilidad civil; 

VIII.- Para el ramo de incendio, los que tengan por base la indemnización de todos los daños y pérdidas causados por 
incendio, explosión, fulminación o accidentes de naturaleza semejante; 

IX.- Para el ramo agrícola y de animales, el pago de indemnizaciones o resarcimiento de inversiones, por los daños o 
perjuicios que sufran los asegurados por pérdida parcial o total de los provechos esperados de la tierra o por muerte, 
pérdida o daños ocurridos a sus animales; 

X.- Para el ramo de automóviles, el pago de la indemnización que corresponda a los daños o pérdida del automóvil y 
a los daños o perjuicios causados a la propiedad ajena o a terceras personas con motivo del uso del automóvil. Las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros, que se dediquen a este ramo, podrán en consecuencia, incluir en las 
pólizas regulares que expidan, el beneficio adicional de responsabilidad civil; 

XI.- Para el ramo de seguro de crédito, el pago de la indemnización de una parte proporcional de las pérdidas que 
sufra el asegurado como consecuencia de la insolvencia total o parcial de sus clientes deudores por créditos comerciales; 

XII.- Para el ramo de diversos, el pago de la indemnización debida por daños y perjuicios ocasionados a personas o 
cosas por cualquiera otra eventualidad; y 

Xlll.- Para el ramo de terremoto y otros riesgos catastróficos, los contratos de seguro que amparen daños y 
perjuicios ocasionados a personas o cosas como consecuencia de eventos de periodicidad y severidad no predecibles que 
al ocurrir, generalmente producen una acumulación de responsabilidades para las empresas de seguros por su cobertura. 

Artículo 26.- Con las excepciones establecidas en los tratados y acuerdos internacionales aplicables, las instituciones 
y sociedades mutualistas de seguros sólo podrán utilizar los servicios de intermediarios domiciliados en el país para la 
celebración de operaciones de reaseguro, siempre y cuando dichos intermediarios cuenten con la autorización de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, quien la otorgará o negará discrecionalmente, en los términos de las reglas de 
carácter general que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La Comisión podrá revocar dicha autorización, 
previa audiencia de la parte interesada. 

Los intermediarios a que se refiere este artículo, ajustarán sus actividades a las reglas mencionadas, sometiéndose a 
la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y les será además aplicable lo dispuesto por los 
artículos 71 y 100 de esta Ley. 

En ningún caso podrá autorizarse a quienes, por su posición o por cualquier circunstancia, puedan ejercer coacción 
para contratar reaseguros. 

Artículo 27.-................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
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Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los interesados deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos que para operar con instituciones de 
seguros mexicanas exija la ley del país de su domicilio, así como acreditar que cuentan con la calificación mínima que 
determine la propia Secretaría, otorgada por parte de una empresa calificadora especializada y presentar los informes que 
la misma les solicite respecto a su situación financiera y los demás necesarios para comprobar los requisitos señalados 
en el párrafo anterior. 

.................................................................................................................................................................  
La inscripción en el Registro podrá ser cancelada discrecionalmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

previa audiencia de la interesada, cuando la reaseguradora deje de satisfacer o de cumplir los requisitos u obligaciones 
establecidos por las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Para que una institución de seguros celebre contrato de reaseguro con alguna reaseguradora del exterior, será 
necesario que esta última se encuentre inscrita en el Registro General a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 29.-................................................................................................................................................  
I.- Deberán contar con un capital mínimo pagado por cada operación o ramo que se les autorice, expresado en 

Unidades de Inversión, el cual se deberá cubrir en moneda nacional en el plazo previsto en esta fracción y que será 
determinado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el primer trimestre de cada año, para lo cual 
deberán considerarse, entre otros aspectos, los recursos que sean indispensables para apoyar la adecuada prestación del 
servicio que representa la actividad aseguradora, la suma de los capitales pagados y reservas de capital con que opere el 
conjunto de instituciones que integren el sistema asegurador, la situación económica del país y el principio de procurar el 
sano y equilibrado desarrollo del sistema y una adecuada competencia. 

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  
Las capitalizaciones que se deriven de utilidades y superávit por revaluación de inmuebles se ajustarán a las 

disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
.................................................................................................................................................................  
Las acciones que se suscriban deberán estar íntegramente pagadas. 
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
Las pérdidas acumuladas que registre una institución de seguros deberán aplicarse directamente y en el orden 

indicado, a los siguientes conceptos: a las utilidades pendientes de aplicación al cierre del ejercicio, siempre y cuando no 
se deriven de la revaluación por inversión en títulos de renta variable; a las reservas de capital; y al capital pagado. En 
ningún momento el capital pagado deberá ser inferior al mínimo que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y en caso contrario, deberá reponerse o procederse en los términos del artículo 74 de esta Ley; 

Último párrafo.- (Se deroga). 
I Bis a V.- ...................................................................................................................................................  
VI.- ............................................................................................................................................................  
En las asambleas generales extraordinarias de accionistas las decisiones deberán tomarse cuando menos, por una 

mayoría del 80% del capital pagado con derecho a voto, salvo que se trate de segunda convocatoria, caso en el cual las 
resoluciones se adoptarán, por lo menos, con el voto del 30% del capital pagado con derecho a voto. 

VII a VII Bis, incisos a) a e).- ..........................................................................................................................  
f).- Los servidores públicos de las autoridades encargadas de la inspección y vigilancia de las instituciones de 

seguros; 
g).- Quienes realicen funciones de regulación de las instituciones de seguros, salvo que exista participación del 

Gobierno Federal en el capital de las mismas; y  
h).- ............................................................................................................................................................  
VII Bis-1, incisos a) al c).-..............................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
El nombramiento de los consejeros, comisarios, director general y de funcionarios que ocupen cargos con la jerarquía 

inmediata inferior a la de este último, requerirá aprobación de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 

Los actos del director general y de los funcionarios que ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de éste, 
en el desempeño de sus funciones, obligarán invariablemente a la institución de seguros de que se trate, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles o penales en que incurran personalmente; 

VIII a XI.-....................................................................................................................................................  
Artículo 32.-................................................................................................................................................  
I y II.-.........................................................................................................................................................  
III.- Los funcionarios o empleados de instituciones de crédito, de seguros, de fianzas, de casas de bolsa, de 

organizaciones auxiliares del crédito, de casas de cambio, de administradoras de fondos para el retiro, de sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro o de cualquier otro intermediario financiero; 

IV.- Los miembros del consejo de administración, propietarios o suplentes, directores generales, gerentes o auditores 
externos de las sociedades que a su vez controlen a la institución de seguros de que se trate o de las empresas 
controladas por los accionistas mayoritarios de la misma; y 

V.- Los auditores contables y actuariales externos de la institución de seguros de que se trate. 
.................................................................................................................................................................  
Artículo 34.-................................................................................................................................................  
I a XIV.- .....................................................................................................................................................  
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XIV Bis.- Invertir en el capital de las administradoras de fondos para el retiro y en el de las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro, en los términos de la legislación aplicable; 

XV.- Actuar como comisionista con representación de empresas extranjeras para efectos de lo previsto en el inciso 
2) de la fracción III del artículo 3o. de esta Ley; y 

XVI.- Efectuar, en los términos que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las operaciones análogas y 
conexas que autorice. 

Artículo 35.-................................................................................................................................................  
I.- ..............................................................................................................................................................  
II.- La suma del capital pagado, reservas de capital y los demás rubros de capital que determine el catálogo de 

cuentas previsto en el artículo 101 de esta Ley, computables para el capital mínimo de garantía, deberá mantenerse 
invertido conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la misma; 

III a XII.- .....................................................................................................................................................  
XIII.- ..........................................................................................................................................................  
Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable a las inversiones en acciones de que tratan los artículos 11, 61 

fracciones I, III y IV, 67 y 68 de esta Ley; 
XIV a XVII.- ................................................................................................................................................  
Artículo 37.- Las instituciones de seguros deben diversificar las responsabilidades que asuman al realizar las 

operaciones de seguros y reaseguro. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter general, 
determinará en cada operación o ramo, los límites máximos de retención de las instituciones en un solo riesgo. 

Las instituciones de seguros fijarán anualmente, con sujeción a las reglas a que se refiere el párrafo anterior, su 
límite máximo de retención tomando en cuenta el volumen de sus operaciones, la calidad y el monto de sus recursos, así 
como el de las sumas en riesgo, las características de los riesgos que asumen, la composición de su cartera, la 
experiencia obtenida respecto al comportamiento de siniestralidad y las políticas que aplique la institución para ceder o 
aceptar reaseguro, tanto del país como del extranjero, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas. 

Los excedentes que tengan las instituciones sobre sus límites de retención en un solo riesgo asegurado, deberán 
distribuirlos mediante su cesión a través de reaseguro, a instituciones autorizadas o a reaseguradoras extranjeras, 
cuando estas últimas cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 27 de esta Ley.  

.................................................................................................................................................................  
Artículo 47.-................................................................................................................................................  
I a II.-.........................................................................................................................................................  
III.- Para las operaciones de accidentes y enfermedades y de daños, a excepción de los seguros de naturaleza 

catastrófica que cuenten con reservas especiales: 
a).- En el seguro directo, el importe de la prima no devengada de retención a la fecha de valuación, correspondiente 

a las pólizas en vigor. Para fines de cálculo, se deducirá el porcentaje de la prima que resulte menor entre el porcentaje 
efectivamente pagado por la institución y el que para cada tipo de operación o ramo determine la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, en el mes de marzo de cada año, obtenido con base en el costo de las comisiones básicas pagadas a 
los agentes por todas las instituciones de seguros; y 

b).- En el caso del reaseguro tanto cedido como tomado, esta reserva se constituirá de conformidad con las reglas de 
carácter general que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que tomarán en cuenta, entre otros 
elementos, la calidad de las reaseguradoras empleadas; 

IV.- Para los seguros de terremoto y otros riesgos catastróficos, la cantidad que resulte de aplicar los porcentajes 
que mediante reglas de carácter general, determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para cada cobertura, al 
total de las primas emitidas durante el año, correspondientes a las obligaciones asumidas por seguros y reaseguro, 
menos cancelaciones y devoluciones. Esta reserva será acumulativa en el porcentaje que corresponda a primas de 
retención y sólo podrá utilizarse en caso de siniestros previa autorización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; 

V y VI.- ......................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
Artículo 50.-................................................................................................................................................  
I.- .............................................................................................................................................................  
II.- Por siniestros ocurridos y no reportados, así como por los gastos de ajuste asignados al siniestro de que se trate, 

las sumas que autorice anualmente la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a las instituciones, considerando la 
experiencia de siniestralidad de la institución y tomando como base los métodos actuariales de cálculo de cada compañía 
que en su opinión sean los más acordes con las características de su cartera. 

Estas reservas se constituirán conforme a lo que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas 
de carácter general y sólo podrán utilizarse para cubrir siniestros ocurridos y no reportados, así como gastos de ajuste 
asignados al siniestro; y 

III.- ...........................................................................................................................................................  
Artículo 52 Bis.- Las instituciones de seguros autorizadas en los términos de esta Ley para operar los seguros de 

pensiones derivados de las leyes de seguridad social, deberán constituir, adicionalmente a las reservas a que se refiere el 
artículo 46 de esta Ley, las siguientes reservas técnicas: 

I.- Una reserva matemática especial, la cual tendrá como objeto hacer la provisión de los recursos necesarios para 
que las instituciones hagan frente a los posibles incrementos en los índices de supervivencia de la población asegurada. 
Esta reserva se constituirá con una parte de los recursos que se liberen de la reserva a que se refiere la fracción I Bis del 
artículo 47 de esta Ley; y 

II.- Una reserva para fluctuación de inversiones, la cual tendrá como propósito apoyar a las instituciones ante 
posibles variaciones en los rendimientos de sus inversiones. Su constitución se efectuará utilizando una parte del 
rendimiento financiero derivado del diferencial entre la tasa de rendimiento efectivo de las inversiones de las 
instituciones y la tasa técnica de descuento empleada en el cálculo de los montos constitutivos. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá el procedimiento de cálculo para la constitución de estas 
reservas, así como los mecanismos para su utilización, mediante reglas de carácter general. 

Artículo 52 Bis-1.- Las instituciones de seguros a que se refiere el artículo anterior, deberán constituir un fondo 
especial, a través de un fideicomiso, cuya finalidad será contar con recursos financieros que, en caso necesario, apoyen 
el adecuado funcionamiento de estos seguros. 

El mencionado fideicomiso será irrevocable y las aportaciones al mismo se realizarán en la forma y términos que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público determine mediante reglas de carácter general, quien también señalará la 
institución que fungirá como fiduciaria y autorizará el contrato de fideicomiso respectivo. Dichas aportaciones 
provendrán de la liberación de las reservas de previsión y de fluctuación de inversiones. 

Serán fideicomisarios el Instituto Mexicano del Seguro Social para el efecto indicado en la fracción I de este artículo; 
las instituciones de seguros fideicomitentes para efectos de lo dispuesto en la fracción II de este artículo y el Gobierno 
Federal, cuando existan remanentes en el caso de extinción del fideicomiso. 

El objeto del fideicomiso será contar con recursos económicos necesarios para: 
I.- Proveer de fondos al Instituto Mexicano del Seguro Social, previa instrucción de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, para que cubra a la institución de seguros fideicomitente los recursos que requiera, en el supuesto de 
que el monto constitutivo que se le haya entregado originalmente para la contratación de un seguro de renta vitalicia y 
de sobrevivencia, en los términos de la fracción VII del artículo 159 de la Ley del Seguro Social, haya sido insuficiente 
para cubrir las pensiones correspondientes, en virtud de cambios en la composición y características familiares de un 
pensionado y las ayudas asistenciales a las que tuviere derecho; y 

II.- Apoyar a las instituciones de seguros fideicomitentes que demuestren a satisfacción de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, que no cuentan con los recursos necesarios para hacer frente a sus obligaciones derivadas de los 
seguros de renta vitalicia o de sobrevivencia a que se refiere la Ley del Seguro Social, por presentarse cualquiera de los 
supuestos siguientes: 

a).- Desviación en la siniestralidad de su mutualidad, respecto de las hipótesis demográficas adoptadas en el cálculo 
original de las primas que haya cobrado; 

b).- Desviación generalizada en la siniestralidad del mercado, respecto de las hipótesis demográficas adoptadas en el 
cálculo de los montos constitutivos; 

c).- Variación en los mercados financieros que impida a dichas instituciones obtener los productos financieros 
necesarios para incrementar adecuadamente sus reservas técnicas y en consecuencia, contar con los recursos 
suficientes para cumplir con sus obligaciones respecto a los asegurados; y 

d).- Cuando por cualquier motivo las instituciones presenten problemas que pongan en peligro su estabilidad o 
solvencia. En este supuesto, el apoyo previsto en esta fracción tendrá como único propósito salvaguardar los intereses 
de los asegurados y requerirá previa intervención gerencial de la sociedad por parte de la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas en los términos de esta Ley. El interventor determinará y propondrá a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el monto de recursos necesarios para apoyar la reconstitución de las reservas técnicas y en su caso, proceder a 
la cesión gratuita de la cartera a otra institución autorizada y dar inicio al proceso de liquidación de la sociedad. 

En los supuestos previstos en los incisos a) y b), previo al otorgamiento del apoyo se deberá agotar el saldo de la 
reserva de previsión de la institución respectiva. En el supuesto a que se refiere el inciso c), el apoyo sólo podrá 
otorgarse una vez que se haya agotado el saldo de la reserva para fluctuación de inversiones correspondiente a los 
recursos destinados específicamente a ese propósito. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará el régimen a que se sujetará la inversión del patrimonio del 
fideicomiso, considerando los principios y disposiciones previstos en esta Ley para la inversión de las reservas técnicas. 
Asimismo, la propia Secretaría autorizará, previo análisis de la propuesta del comité técnico del fideicomiso, la 
administración de los recursos atendiendo a los objetivos señalados en el presente artículo. 

Artículo 55.-................................................................................................................................................  
I.- .............................................................................................................................................................  
II.- Las reservas para obligaciones pendientes de cumplir a que se refieren las fracciones I y II del artículo 50, 

deberán calcularse y registrarse en los términos previstos por dichas fracciones; y  
III.- ...........................................................................................................................................................  
Artículo 56.- Las instituciones de seguros invertirán los recursos que manejen en términos que les permitan mantener 

condiciones adecuadas de seguridad y liquidez apropiada al destino previsto para cada tipo de recursos. A tal efecto, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, determinará las clasificaciones que las propias instituciones deberán hacer de 
sus activos, en función de la seguridad y liquidez de dichos activos, determinando, asimismo, los porcentajes máximos 
de las reservas técnicas y en su caso, de los demás recursos que con motivo de sus operaciones mantengan las 
instituciones, dentro de los que se encuentran comprendidos los fondos del seguro de vida-inversión, así como las 
operaciones a que se refieren las fracciones III y III Bis del artículo 34 de esta Ley; las primas de seguros cobradas por 
anticipado, las primas cobradas no aplicadas y otros de naturaleza similar, que podrán estar representados por los 
distintos grupos de activos resultantes de las referidas clasificaciones. 

.................................................................................................................................................................  
a) a c).- ......................................................................................................................................................  
El presente artículo no será aplicable respecto a las inversiones con cargo a la suma del capital pagado, reservas de 

capital y los demás rubros de capital que determine el catálogo de cuentas a que se refiere el artículo 101 de esta Ley, 
computables para el capital mínimo de garantía. 

Artículo 57.- El importe total de las reservas técnicas previstas en esta Ley, así como los demás recursos a que se 
refiere el artículo anterior, deberán mantenerse en los renglones de activo que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público determine mediante reglas de carácter general, las cuales deberán ajustarse al régimen siguiente: 

a) a c).- .....................................................................................................................................................  
Cuando las instituciones de seguros presenten faltantes en los diversos renglones de activos que deban mantener 

conforme al presente artículo, así como en el monto del capital mínimo de garantía requerido conforme al artículo 60 de 
esta Ley, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas impondrá una sanción cuyo monto se determinará aplicando al total 
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de los faltantes o en su caso, de las operaciones no apoyadas por el capital mínimo de garantía, un factor de 1 a 1.75 
veces la tasa promedio ponderada de rendimiento equivalente a la de descuento de los Certificados de la Tesorería de la 
Federación a veintiocho días o al plazo que sustituya a éste en caso de días inhábiles, en colocación primaria, emitidos 
en el mes de que se trate, publicada en dos periódicos diarios de amplia circulación en el país. En caso de que se dejen 
de emitir dichos certificados, se deberá utilizar como referencia el instrumento que los sustituya. 

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  
Artículo 58.- Las instituciones de seguros, en los términos y dentro de los límites que establezca mediante reglas de 

carácter general la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, considerarán dentro de las inversiones en que deben 
mantener las reservas técnicas, los siguientes activos: 

a).- Las primas por cobrar, que no tengan más de 30 días de vencidas, una vez deducidos los impuestos; los 
intereses por pagos fraccionados de primas; las comisiones por devengar a los agentes y los gastos de emisión; 

b) y c).- .....................................................................................................................................................  
d).- Los préstamos con garantía de las reservas matemáticas de primas; 
e).- Los intereses generados no exigibles; y 
f).- Los demás conceptos que, en su caso, determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa opinión de 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
.................................................................................................................................................................  
Artículo 59.- Las instituciones de seguros deberán depositar el efectivo, títulos o valores registrados como parte de 

las reservas técnicas y los demás conceptos a que se refiere el artículo 57 de esta Ley, en la forma, términos e 
instituciones que al efecto determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter general. 

Artículo 61.- La suma del capital pagado, reservas de capital y los demás rubros de capital que determine el catálogo 
de cuentas previsto en el artículo 101 de esta Ley, computables para el capital mínimo de garantía, se invertirá 
conforme a las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa opinión 
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, tomando en consideración lo siguiente: 

I.- No excederá del 60% del importe de la suma de los conceptos señalados en el primer párrafo de este artículo, el 
importe de las inversiones en mobiliario y equipo así como en inmuebles, derechos reales que no sean de garantía y 
acciones de las sociedades que se organicen exclusivamente para adquirir el dominio y administrar inmuebles. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las reglas señaladas, podrá disminuir el porcentaje a que se refiere esta 
fracción, atendiendo a la situación general que guarden las instituciones, así como a la liquidez que deba mantener el 
capital mínimo de garantía. 

Los bienes y derechos reales que señala esta fracción, así como los inmuebles propiedad de las sociedades 
mencionadas, deberán estar destinados al establecimiento de las oficinas de la institución. La inversión en acciones y los 
requisitos que deban satisfacer las sociedades señaladas en esta fracción, se sujetarán a las reglas generales a que se 
refiere este artículo. 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas podrá aumentar temporalmente, en casos individuales, el porcentaje del 
60% mencionado, cuando a su juicio la cantidad resultante sea insuficiente para el destino indicado; 

II.- El importe de los gastos de establecimiento y organización, así como la suma de los saldos a cargo de agentes e 
intermediarios, documentos por cobrar y deudores diversos, no excederá de los límites que señalen las reglas generales a 
que se refiere el presente artículo; 

III.- Las instituciones de seguros podrán invertir en el capital social de otras instituciones de seguros o de 
instituciones de fianzas, del país o del extranjero, de sociedades de inversión o de sociedades operadoras de estas 
últimas; de administradoras de fondos para el retiro y de las sociedades de inversión especializadas de fondos para el 
retiro. Además, cuando las instituciones de seguros no formen parte de grupos financieros, podrán invertir en el capital 
social de almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y casas de 
cambio. Esta inversión sólo podrá hacerse previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con los 
excedentes del capital mínimo pagado de la inversionista y su importe no computará para la cobertura del capital mínimo 
de garantía. 

Las instituciones de seguros y las filiales a que se refiere el párrafo anterior, en cuyo capital inviertan, podrán utilizar 
denominaciones iguales o semejantes, actuar de manera conjunta y ofrecer servicios complementarios; 

IV.- Las instituciones de seguros podrán invertir en el capital pagado de instituciones de seguros autorizadas para 
operar exclusivamente el reaseguro. Esta inversión sólo podrá hacerse previa autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con los excedentes del capital mínimo pagado de la inversionista y su importe no computará para la 
cobertura del capital mínimo de garantía; y 

V.- En las demás inversiones previstas en esta Ley. 
Los excedentes del capital mínimo de garantía podrán ser invertidos libremente, siempre que no contravengan las 

prohibiciones del artículo 62 de esta Ley y no estarán sujetos a las disposiciones del artículo 59 de la misma. 
Artículo 62.- .............................................................................................................................................. 
I a VIII.- .................................................................................................................................................... 
IX.- Comerciar con mercancías de cualquier clase; 
X.- ........................................................................................................................................................... 
XI.- .......................................................................................................................................................... 
Tampoco podrán adquirir los activos a que se refiere el artículo 61 de esta Ley, en exceso de los límites o con 

recursos distintos a los establecidos por el mismo artículo, con excepción de los que autorice la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

................................................................................................................................................................ 

................................................................................................................................................................ 
XII y XIII.- ................................................................................................................................................. 
................................................................................................................................................................ 
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Artículo 67.- Las instituciones de seguros, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrán 
contar con activos destinados exclusivamente a la prestación de servicios cuyo fin sea el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de sus pólizas de seguros o bien, adquirir acciones representativas del capital de sociedades que 
tengan como único objeto la prestación de dichos servicios. En este último caso, su participación en el capital pagado de 
tales sociedades no podrá ser inferior al 51%. 

En el caso de que los servicios a que se refiere el párrafo anterior sean prestados directamente por las instituciones 
de seguros, éstas deberán mantener una administración y un registro contable separados, a fin de que su funcionamiento 
no afecte de ninguna manera la operación del seguro. 

En cualquier caso, la inversión para la instalación y mantenimiento de los servicios, así como para la adquisición de 
las acciones representativas de sociedades a que se refiere el presente artículo, sólo podrá hacerse con los excedentes 
del capital mínimo pagado y no computará para la cobertura de las reservas técnicas, ni para el capital mínimo de 
garantía que deben mantener de acuerdo a lo previsto en esta Ley. 

Artículo 68.- .............................................................................................................................................. 
................................................................................................................................................................ 
La inversión en acciones a que se refiere el presente artículo, sólo podrá hacerse con los excedentes del capital 

mínimo pagado y no será computable para la cobertura de las reservas técnicas, ni para la del capital mínimo de garantía 
que deben mantener de acuerdo a lo previsto en esta Ley. 

Artículo 74.- Cuando la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas advierta que la situación financiera de una 
institución de seguros presenta faltantes en las reservas técnicas conforme a lo señalado en el artículo 73 de esta Ley, 
insuficiencia en el capital mínimo de garantía previsto en el artículo 60 de la misma o bien, pérdidas que afecten su 
capital mínimo pagado, la propia Comisión lo hará del conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
cual concederá a la sociedad un plazo de quince días a partir de la fecha de la notificación para que ésta exponga lo que 
a su derecho convenga y someta a la aprobación de esa Secretaría un plan para reconstituir los faltantes en las reservas 
técnicas, en el capital mínimo de garantía o en el capital mínimo pagado. 

En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público juzgue que han quedado comprobados los faltantes en las 
reservas técnicas, en el capital mínimo de garantía o en el capital mínimo pagado, fijará a la institución un plazo que no 
será menor de sesenta ni mayor de ciento veinte días naturales para que integre las reservas o el capital respectivo en la 
cantidad necesaria para mantener la operación de la sociedad dentro de las proporciones legales, notificándola para este 
efecto. 

Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior no se hubieren integrado las reservas técnicas o el capital 
necesario, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en protección del interés público, podrá revocar la autorización 
respectiva o declarar que las acciones representativas del capital social pasan de pleno derecho a propiedad de la 
Nación; en este último caso, la Secretaría procederá a la constitución de las reservas técnicas, del capital mínimo de 
garantía, o a la integración del capital mínimo pagado mediante la emisión de acciones, las cuales podrá 
discrecionalmente colocar en el mercado. La resolución que adopte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 
notificarse a la sociedad interesada, publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos diarios de amplia 
circulación en el país. 

.................................................................................................................................................................  
Artículo 75.-................................................................................................................................................  
I y II.- ........................................................................................................................................................  
III.- Si se infringe lo establecido en el último párrafo de la fracción I Bis del artículo 29 de esta Ley o si la institución 

de seguros establece relaciones de dependencia con los gobiernos o dependencias oficiales extranjeras; 
IV a IX.- ....................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
Artículo 96.- Es aplicable a las sociedades mutualistas de seguros, lo dispuesto por los artículos 29, fracción VII, 31, 

36, 36-A, 36-B, 50, fracción II, 63, 64, 67, 68, 69, 71 y 72 de esta Ley. 
Artículo 99.- ...............................................................................................................................................  
I.- .............................................................................................................................................................  
II.- Los bonos, obligaciones y otros títulos de naturaleza análoga, se valuarán tomando en consideración, entre otros 

elementos, la tasa de rendimiento, el plazo de su vencimiento y su liquidez. 
Segundo párrafo.- (Se deroga). 
III a VI, inciso a).-.........................................................................................................................................  
b).- ............................................................................................................................................................  
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, cuando a su juicio fuere conveniente, podrá en casos específicos, 

autorizar otros procedimientos de estimación de inmuebles, en sustitución de los mencionados en el presente artículo. 
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
VII.- (Se deroga). 
Artículo 100.- Todo acto, contrato o documento que importe obligación inmediata o eventual o que signifique 

variación en el activo, pasivo, capital o resultados de una institución o sociedad mutualista de seguros, deberá ser 
registrado en su contabilidad, la que podrá llevarse en libros encuadernados o en tarjetas u hojas sueltas que llenen los 
requisitos que fije la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, sin perjuicio de su valor probatorio legal. 

Las instituciones de seguros podrán microfilmar, grabar en discos ópticos o en cualquier otro medio que les autorice 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, todos aquellos libros, registros y documentos en general, que estén 
obligadas a llevar con arreglo a las leyes y que mediante disposiciones de carácter general señale la Comisión Nacional 
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de Seguros y Fianzas, de acuerdo a las bases técnicas que para la microfilmación o la grabación en discos ópticos, su 
manejo y conservación, establezca la misma. 

Los negativos originales de cámara obtenidos por el sistema de microfilmación y las imágenes grabadas por el 
sistema de discos ópticos o cualquier otro medio autorizado por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a que se 
refiere el párrafo anterior, así como las impresiones obtenidas de dichos sistemas o medios, debidamente certificadas por 
el funcionario autorizado de la institución de seguros, tendrán en juicio el mismo valor probatorio que los libros, registros 
y documentos que se hubieren microfilmado, grabado o conservado a través de cualquier medio autorizado. 

Artículo 104.- Los libros de contabilidad y los registros a que se refiere esta Ley, deberán conservarse disponibles en 
las oficinas de la institución o sociedad mutualista de seguros y los asientos deberán realizarse en un plazo no superior a 
treinta y diez días, respectivamente. Las instituciones de seguros deberán llevar al día el registro de las primas que se 
emitan, que se cobren, de los siniestros, así como de los vencimientos. 

Artículo 105.- .............................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
Los auditores externos, que dictaminen los estados financieros de las empresas de seguros, deberán registrarse ante 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previa satisfacción de los requisitos que ésta fije al efecto y suministrarle los 
informes y demás elementos de juicio, en los que sustenten sus dictámenes y conclusiones. 

.................................................................................................................................................................  
El registro podrá suspenderse o cancelarse, previa audiencia del interesado, en caso de que los auditores externos, 

contables y actuariales, dejen de reunir los requisitos o incumplan con las obligaciones que les corresponden. 
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
Artículo 108-C.- ..........................................................................................................................................  
La Junta de Gobierno celebrará sesiones siempre que sea convocada por su Presidente y se reunirá por lo menos 

bimestralmente. 
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
Artículo 110.- Las visitas o inspecciones serán practicadas a todas las instituciones y sociedades mutualistas de 

seguros, de acuerdo a los programas que elabore la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y que apruebe su Junta de 
Gobierno, tomando en cuenta la situación general del sector y las necesidades de cada caso concreto; ello sin perjuicio 
de las que se practiquen a solicitud de los comisarios, asegurados o de un grupo de accionistas, que presenten datos 
suficientes a juicio de la propia Comisión, para justificar esa visita. 

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  
Artículo 135.-..............................................................................................................................................  
I.- ..............................................................................................................................................................  
a).- ............................................................................................................................................................  
La presentación de la reclamación ante la Comisión interrumpirá el plazo legalmente establecido para la prescripción 

de la acción correspondiente; 
b).- La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas requerirá a la empresa de seguros para que por conducto de un 

representante, rinda un informe por escrito que deberá presentarse con anterioridad o hasta el momento de la celebración 
de la junta de avenencia a que se refiere esta fracción, en el que responderá de manera razonada con respecto a todos y 
cada uno de los hechos a que se refiere la reclamación; la falta de presentación del mismo, no podrá ser causa para 
suspender o diferir la junta referida y ésta deberá darse por concluida el día señalado para su celebración, salvo que por 
cualquier circunstancia, a juicio de la propia Comisión, no pueda celebrarse en la fecha indicada, caso en el cual se 
deberá verificar dentro de los diez días hábiles siguientes. En caso de no presentar el informe, la empresa de seguros se 
hará acreedora a una sanción de cien a doscientos días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, cuando así lo considere o a petición del reclamante, en la junta de 
avenencia correspondiente o dentro de los diez días hábiles siguientes a la celebración de la misma, podrá requerir 
información adicional a la empresa de seguros, y en su caso, diferirá la junta, requiriendo a la empresa para que en la 
nueva fecha presente el informe adicional. Si la empresa no presenta la información adicional se aplicará la sanción a 
que se refiere el párrafo anterior; 

c).- La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, al concluir la junta de avenencia a que se refiere el inciso d) de esta 
fracción, ordenará a la empresa de seguros que dentro de los diez días hábiles siguientes, constituya e invierta, 
conforme a esta Ley, una reserva técnica específica para obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no deberá 
exceder de la suma asegurada. Dicha reserva se registrará en una partida contable determinada; 

Segundo párrafo.- (Se deroga). 
d).- ...........................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
Si no comparece la empresa de seguros, se hará acreedora a una multa de doscientos a trescientos días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal, pudiéndosele citar cuantas veces sea necesario, a menos que el 
reclamante hubiere solicitado que se dejen a salvo sus derechos y su reincidencia se podrá castigar con una multa hasta 
del doble de la ya impuesta. Sin embargo, en la audiencia relativa, la empresa de seguros podrá argumentar la 
imposibilidad de conciliar y expresar su voluntad de no someter sus diferencias al arbitraje. 

Cuarto párrafo.- (Se deroga).  
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.................................................................................................................................................................  

.................................................................................................................................................................  
En caso de que en la junta de avenencia se dejen a salvo los derechos del reclamante, éste deberá acreditar a la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, dentro de los 120 días naturales siguientes, haber presentado su demanda y en 
caso de no hacerlo, la empresa de seguros podrá cancelar, bajo su responsabilidad, la constitución de la reserva técnica 
específica. La empresa de seguros deberá reconstituir esta reserva dentro de los diez días hábiles siguientes al en que se 
le emplace a juicio. 

En el supuesto a que se refiere el párrafo segundo de este inciso, la Comisión podrá abstenerse de ordenar la 
constitución de la reserva a que se refiere el inciso c) de esta fracción, la cual se constituirá hasta que el reclamante 
acredite haber presentado la demanda ante los tribunales. 

La empresa de seguros podrá cancelar la reserva técnica específica cuando haya sido decretada la caducidad de la 
instancia, la preclusión, haya sido procedente la excepción superveniente de prescripción o exista sentencia que haya 
causado ejecutoria, en la que se absuelva a la empresa de seguros. También podrá cancelarla cuando haya efectuado el 
pago. 

En los supuestos anteriores se deberá dar aviso a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, acompañando el 
documento que acredite tal circunstancia; 

Último párrafo.- (Se deroga). 
e).- ...........................................................................................................................................................  
f).- ............................................................................................................................................................  
II.- En el convenio que fundamente el juicio arbitral en amigable composición, las partes facultarán a la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas a resolver en conciencia, a verdad sabida y buena fe guardada, la controversia planteada 
y se fijarán de manera específica, de común acuerdo y previa opinión de la Comisión, las situaciones y puntos motivo de 
controversia, estableciéndose las etapas, formalidades o términos a que se sujetará el arbitraje; 

Segundo párrafo.- (Se deroga). 
III.- En el convenio que fundamente el juicio arbitral de estricto derecho, las partes facultarán a la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas a resolver la controversia planteada con estricto apego a las disposiciones legales aplicables y 
determinarán las etapas, formalidades y términos a que se sujetará el arbitraje, los cuales no excederán de los siguientes 
plazos: 

a).- Nueve días para la presentación de la demanda, contados a partir del día siguiente al de la celebración del 
compromiso; y el mismo plazo para producir la contestación, contado a partir del día siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación, debiendo acompañar a dichos escritos el documento o documentos en que se funden la acción y 
las excepciones y defensas correspondientes y aquéllos que puedan servir como prueba a su favor en el juicio. Sólo les 
serán admitidos los que presentaren con posterioridad, conforme a lo previsto en el Código de Comercio; 

b).- Contestada la demanda o transcurrido el término para hacerlo, se dictará auto abriendo el juicio a prueba durante 
un plazo de cuarenta días, de los cuales los primeros diez serán para su ofrecimiento y los treinta restantes para su 
desahogo. En todo caso, se tendrán como pruebas todas las constancias que integren el expediente, aunque no hayan 
sido ofrecidas por las partes. 

Los exhortos y oficios se entregarán a la parte que haya ofrecido la prueba correspondiente para que los haga llegar 
a su destino. La oferente de la prueba tendrá la obligación de gestionar su diligencia; y 

c).- Diez días comunes a las partes para formular alegatos. 
Una vez concluidos los términos fijados, sin necesidad de que se acuse rebeldía, seguirá su curso el procedimiento y 

se tendrá por perdido el derecho que debió ejercitarse, salvo en caso que no se presente la demanda, supuesto en el que 
se dejarán a salvo los derechos del reclamante. 

Los términos serán improrrogables, se computarán en días hábiles y en todo caso, empezarán a contarse a partir del 
día siguiente a aquél en que surtan efectos las notificaciones respectivas. 

Se aplicará supletoriamente el Código de Comercio, a excepción del artículo 1235 y a falta de disposición en dicho 
Código, se aplicarán las del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, a excepción del artículo 617; 

III Bis.- En caso de que no exista promoción de parte por un lapso de más de 90 días, contado a partir de la 
notificación de la última actuación, operará la caducidad de la instancia; 

IV.- ...........................................................................................................................................................  
IV Bis.- (Se deroga). 
V.- El laudo, así como las resoluciones que pongan fin a los incidentes de ejecución, sólo admitirán como medio de 

defensa el juicio de amparo. 
Lo anterior sin perjuicio de que las partes soliciten aclaración del laudo, dentro de las setenta y dos horas siguientes 

a su notificación, cuando a su juicio exista error de cálculo, de copia, tipográfico o de naturaleza similar, sin que la 
misma sea considerada como un recurso de carácter procesal o administrativo. 

Todas las demás resoluciones que conforme al Código de Comercio admitan apelación o revocación, podrán 
impugnarse en el juicio arbitral mediante el recurso de revocación; 

VII.- El laudo que condene a una empresa de seguros le otorgará un plazo de quince días hábiles a partir de la 
notificación para su cumplimiento; 

VIII.- Corresponde a la Comisión la ejecución del laudo que se pronuncie, para lo cual mandará, en su caso, que se 
pague a la persona en cuyo favor se hubiere dictado el laudo, con cargo a la reserva constituida e invertida en los 
términos de la fracción I de este artículo. En caso de negativa u omisión, la Comisión, en un plazo máximo de 5 días 
hábiles, ordenará al remate de los valores invertidos conforme a esta Ley y si ellos estuvieren considerados en las 
reservas de la empresa de seguros, ésta deberá reponerlos de acuerdo a lo que legalmente se establece para la 
reconstitución de las reservas. 

Segundo párrafo.- (Se deroga). 
.................................................................................................................................................................  
IX.-............................................................................................................................................................  
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Artículo 135 Bis.- Si la empresa de seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro al 
hacerse exigibles, estará obligada, aun cuando la reclamación sea extrajudicial, a cubrir su obligación de acuerdo a lo 
siguiente: 

I.- Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, a partir de la fecha de su 
exigibilidad, de acuerdo con las disposiciones aplicables y su pago se hará en moneda nacional al valor que dichas 
Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo. 

Las empresas de seguros deberán pagar un interés sobre la obligación denominada en Unidades de Inversión, el cual 
se calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo anual 
de captación a plazo de los pasivos denominados en Unidades de Inversión, de las instituciones de banca múltiple del 
país, publicado en el Diario Oficial de la Federación, para el mes inmediato anterior a aquél en que se realice el cálculo, 
dividido entre doce. Los intereses se generarán mes a mes, desde aquél en que se incumpla la obligación y hasta el mes 
en que se realice el pago, aun cuando sólo haya transcurrido una fracción de los mismos; y 

II.- Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, además del pago de esa obligación, las 
empresas de seguros estarán obligadas a pagar un interés que se calculará aplicando al monto de la propia obligación, el 
porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 la tasa más alta de rendimiento del instrumento que emita el Gobierno 
Federal denominado en dólares de los Estados Unidos de América, que se haya emitido en el mes de que se trate, a falta 
de éste, se utilizará la correspondiente al último mes que haya estado vigente. Los intereses se generarán mes a mes 
desde aquél en que se incumpla la obligación y hasta el mes en que se realice el pago, aun cuando sólo haya 
transcurrido una fracción de los mismos. 

Son irrenunciables los derechos del acreedor establecidos en este artículo, que tienen el carácter de mínimos y el 
pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no producirá efecto alguno. Estos derechos surgirán por el solo transcurso 
del plazo establecido por la Ley para la exigibilidad de la obligación principal. 

En caso de juicio en el que se condene al pago de la obligación principal, el juez o árbitro, de oficio, deberá formular 
en su sentencia o laudo, la condena accesoria al pago de las indemnizaciones mínimas a que se refiere este artículo. 

Artículo 136.- .............................................................................................................................................  
I.- .............................................................................................................................................................  
II.- (Se deroga). 
III.- ...........................................................................................................................................................  
Artículo 139.-..............................................................................................................................................  
I y II.-.........................................................................................................................................................  
III.- Pérdida de la participación del capital de que se trate en favor del Gobierno Federal, cuando se viole lo dispuesto 

en el último párrafo de la fracción I Bis del artículo 29 de esta Ley; 
IV a XVIII.-..................................................................................................................................................  
XIX.- Si la empresa de seguros no cumple con las obligaciones establecidas en el artículo 135 de esta Ley, con 

respecto a la reserva técnica específica para obligaciones pendientes de cumplir, se hará acreedora a la sanción que 
resulte de multiplicar la reserva relativa no cumplida por un factor de 1 a 1.75 veces la tasa promedio ponderada de 
rendimiento equivalente a la de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho días o al 
plazo que sustituya a éste en caso de días inhábiles, en colocación primaria, emitidos en el mes de que se trate, 
publicada en dos periódicos diarios de amplia circulación en el país. En caso de que se dejen de emitir dichos 
certificados, se deberá utilizar como referencia el instrumento que los sustituya; y 

XX.- ..........................................................................................................................................................  
.................................................................................................................................................................  
Artículo 140.-..............................................................................................................................................  
Tratándose de los delitos a que se refieren los artículos 142, fracción I y 145 de esta Ley, las empresas de seguros 

podrán también presentar directamente denuncia penal ante las autoridades competentes. 
Las multas previstas en los artículos 141, 142, 143, 145 y 147 de esta Ley, se impondrán a razón de días de 

salario. Para calcular su importe se tendrá como base el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento 
de realizarse la conducta sancionada. 

.................................................................................................................................................................  
Artículo 142.- Se impondrá pena de prisión de seis meses a seis años y multa de quinientos a mil quinientos días de 

salario:  
I.- Al agente o al médico que dolosamente o con ánimo de lucrar, oculte a la empresa aseguradora la existencia de 

hechos cuyo conocimiento habría impedido la celebración de un contrato de seguro; y 
II.- Al médico que suscriba un examen destinado a servir de base para la contratación de un seguro, con una persona 

o entidad no facultada para funcionar en los términos de esta Ley como institución o sociedad mutualista de seguros, 
cuando lo haga a solicitud o por encargo de dicha persona o entidad. 

Artículo 143.- .............................................................................................................................................  
I a IV.- ......................................................................................................................................................  
V.- Que con el fin de falsear los reportes o información sobre la situación de la empresa, dolosamente autoricen, 

registren u ordenen registrar datos falsos en la contabilidad o reiteradamente produzcan datos falsos en los documentos 
o informes que deban proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a las instituciones que ésta determine 
conforme al artículo 59 de esta Ley o a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

.................................................................................................................................................................  
Artículo 146.-..............................................................................................................................................  
I.- Que dolosamente omitan o instruyan omitir los registros contables en los términos del artículo 100 de esta Ley, 

de las operaciones efectuadas por la institución o sociedad mutualista de que se trate o que mediante maniobras alteren 
los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la composición de activos, 
pasivos, cuentas contingentes o resultados; 

II a VIII.- .....................................................................................................................................................  
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Artículo 147.- A los consejeros, comisarios, directores, funcionarios o empleados de un intermediario de reaseguro, 
se les impondrá: 

I.- Pena de prisión de seis meses a seis años y multa de mil a cinco mil días de salario cuando: 
a).- Proporcionen a la entidad reaseguradora, dolosamente o con ánimo de lucrar, datos falsos sobre la empresa de 

seguros cedente, sobre el asegurado o sobre la naturaleza del riesgo o responsabilidad que se pretende intermediar o 
haya intermediado; 

b).- Proporcionen a las instituciones y sociedades mutualistas de seguros cedentes, datos falsos respecto a los 
términos y condiciones de los riesgos cedidos, en perjuicio de dichas empresas; 

c).- Dispongan de cualquier cantidad de dinero que hayan recibido por cuenta de las partes contratantes, con motivo 
de su actividad, para un fin diferente al que le corresponde; y 

d).- Con el fin de falsear los reportes o información sobre la situación del intermediario de reaseguro, dolosamente 
autoricen, registren u ordenen registrar datos falsos en la contabilidad o reiteradamente produzcan datos falsos en los 
documentos o informes que deban proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a las instituciones que 
ésta determine conforme al artículo 59 de esta Ley o a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; y 

II.- Pena de prisión de dos a diez años cuando: 
a).- Dolosamente omitan o instruyan omitir los registros contables en los términos del artículo 100 de esta Ley, de 

las operaciones efectuadas por el intermediario o que mediante maniobras alteren los registros para ocultar la verdadera 
naturaleza de las operaciones realizadas afectando la composición de activos, pasivos, cuentas contingentes o 
resultados; y 

b).- Falsifiquen, alteren, simulen o a sabiendas, realicen operaciones que resulten en quebranto patrimonial de la 
institución o sociedad mutualista de seguros, de la entidad reaseguradora o del intermediario de reaseguro. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- En tanto no se deroguen o modifiquen los reglamentos, reglas y disposiciones de carácter general 

vigentes, se continuarán aplicando en lo que no se opongan al presente Decreto. 
TERCERO.- Las referencias que se realizan en los artículos 52 Bis y 52 Bis-1 de esta Ley, a la Ley del Seguro Social, 

se entenderá referida a la Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación del 21 de diciembre de 1995. 
CUARTO.- Para efectos de lo establecido en el artículo 52 Bis-1 de esta Ley, las instituciones de seguros autorizadas 

para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, deberán constituir el fideicomiso a que 
se refiere el citado artículo, dentro de los 180 días posteriores a la entrada en vigor de la Ley del Seguro Social 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 21 de diciembre de 1995. 

QUINTO.- Para efectos del registro diario a que se refiere el artículo 104 de la Ley que se modifica conforme al 
presente Decreto, las instituciones de seguros, podrán solicitar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas una 
prórroga, la que se otorgará, en su caso, tomando en cuenta la situación operativa de la institución de que se trate. 

SEXTO.- Los procedimientos derivados de reclamaciones contra una institución o sociedad mutualista de seguros 
que se hubieren iniciado, continuarán su trámite en los términos de las disposiciones que se encontraban vigentes al 
momento de la presentación de tales reclamaciones. 

SÉPTIMO.- A las personas que hubieren cometido infracciones o delitos, con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto, les serán aplicables las sanciones vigentes al momento en que se hubieren realizado dichas conductas. 

OCTAVO.- A las instituciones de seguros filiales que se les autorice practicar en la operación de vida los seguros que 
tengan como base planes de pensiones o de supervivencia derivados de las leyes de seguridad social, no les serán 
aplicables para dichos seguros los límites de capital individual ni los límites agregados que en su conjunto puedan 
alcanzar las filiales del mismo tipo, establecidos en los tratados o acuerdos internacionales aplicables. 

NOVENO.- Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la fecha de la entrada en vigor de este Decreto, las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros que a esa fecha cuenten con autorización para practicar en seguros la 
operación de accidentes y enfermedades, o bien, la operación de daños, deberán de someter a la consideración de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la adecuación de su objeto social para especificar en la operación de 
accidentes y enfermedades el o los ramos que de esta operación habrán de continuar practicando, así como para incluir 
en la mención de los ramos de la operación de daños, en su caso, el de terremoto y otros riesgos catastróficos. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 1996.- Dip. Sara Esther Muza Simón, Presidente.- Sen. Laura Pavón Jaramillo, 
Presidenta.- Dip. Victoria Eugenia Méndez M., Secretario.- Sen. Ángel Ventura Valle, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de diciembre de mil novecientos noventa 
y seis.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
PROYECTO para consulta de las políticas y procedimientos de certificación oficial para productos 
sujetos a normas oficiales mexicanas competencia de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de la Dirección General de Normas, con 
fundamento en los artículos 909 puntos 1 y 2, 1802 y 1803 del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte; 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción VI de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9 
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fracciones X y XI, y 24 fracciones VIII, XIII, XIV y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio 
y Fomento Industrial, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 14 de junio de 1994, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los 

Procedimientos Generales de Certificación de la Dirección General de Normas de esta Secretaría; 
Que el Programa de Política Industrial y Comercio Exterior establece dentro de su estrategia de 

desregulación económica que un marco más eficiente para verificar y certificar las normas oficiales 
mexicanas, puede contribuir de manera importante al esfuerzo desregulatorio, al facilitar el cumplimiento 
de las normas por los particulares; 

Que dicho programa señala además que se hará énfasis en la aplicación de normas que establezcan 
objetivos de seguridad o protección específicos, y que otorguen flexibilidad a las empresas para elegir los 
procedimientos o procesos necesarios para lograrlos;  

Que es necesario contar con criterios claros para la aplicación de las políticas y procedimientos de 
certificación oficial para productos sujetos a normas oficiales mexicanas competencia de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, para su exacta observancia, en forma tal que el particular cuente con las 
condiciones de certeza necesarias para su cumplimiento, y 

Que es conveniente otorgar a los destinatarios de las políticas y procedimientos de certificación, a los 
industriales, comerciantes e importadores de los productos sujetos al cumplimiento de las normas 
oficiales mexicanas, así como al público en general, un plazo suficiente para que opinen y formulen 
observaciones respecto de dichas políticas y procedimientos, he tenido a bien hacer del conocimiento 
público el siguiente 

PROYECTO PARA CONSULTA DE LAS POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS DE CERTIFICACION 
OFICIAL PARA PRODUCTOS SUJETOS A NORMAS OFICIALES MEXICANAS COMPETENCIA DE LA 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

CAPITULO I 
Conceptos Generales 

ARTICULO 1. Para los efectos de estas disposiciones, se entenderá por: 
I. Ley, a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
II. Secretaría, a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial; 
III. NOM, a la Norma Oficial Mexicana aplicable al producto de que se trate; 
IV. Organismo de certificación de producto, al acreditado por la Dirección, de conformidad con la Ley, 

para certificar que los productos cumplen con las NOM relacionadas en el anexo 1; 
V. Organismo de certificación de sistemas, al acreditado por la Dirección para certificar, mediante el 

informe respectivo, que el sistema de aseguramiento de calidad de un producto contempla procedimientos 
de seguimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley; 

VI. Unidad de verificación, a la Unidad de verificación de muestreo o de producto acreditada por la 
Dirección de conformidad con la Ley; 

VII. Laboratorio, al laboratorio de pruebas o de calibración, según se trate, acreditado por la Dirección 
de conformidad con la Ley, y 

VIII. Dirección, a la Dirección General de Normas de la Secretaría. 
CAPITULO II 

Disposiciones Generales 
ARTICULO 2. Certificado NOM es el documento mediante el cual la Dirección o el organismo de 

certificación de producto, hacen constar que un producto determinado cumple las especificaciones 
establecidas en la NOM, y cuya validez está sujeta al seguimiento respectivo. 

ARTICULO 3. Dictamen de cumplimiento con NOM es el que emite un organismo de certificación de 
producto, en el que manifieste que un producto cumple con la NOM, después de haber efectuado la 
comprobación respectiva. El dictamen sólo tendrá validez ante la Dirección, para que ésta a su vez emita 
el Certificado NOM o verifique el seguimiento correspondiente. 

Salvo que en este documento se disponga otro plazo, dicho dictamen deberá tener un máximo de 
sesenta días naturales de emitido en la fecha en que el interesado presente la solicitud de certificación 
ante la Dirección. 

ARTICULO 4. Seguimiento, es el procedimiento a que está sujeto un producto respecto del cual se 
emitió un Certificado NOM o un dictamen de cumplimiento con NOM para fabricante extranjero, para 
comprobar que continúa cumpliendo con la NOM, y del que depende la validez de dicho certificado o 
dictamen. 

En aquellos casos en que el resultado del seguimiento haya sido negativo, o cuando el mismo no 
pueda llevarse a cabo por causa imputable al interesado, la Dirección o el organismo de certificación 
correspondiente comunicará de inmediato a las autoridades competentes y al titular del mismo la 
suspensión o cancelación del Certificado NOM, sin perjuicio de las sanciones que procedan. 
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ARTICULO 5. Informe de certificación de sistemas, es el que elabora un organismo de certificación de 
sistemas para hacer constar ante la Dirección o el organismo de certificación de producto, que el sistema 
de aseguramiento de calidad de un producto sobre una determinada línea de producción contempla 
procedimientos de seguimiento para el cumplimiento con la NOM que se hubiere certificado. 

ARTICULO 6. Informe o reporte de pruebas, es el que emite un laboratorio, el cual presenta, ante la 
Dirección o el organismo de certificación de producto, los resultados obtenidos de las pruebas realizadas 
a un producto, conforme a los procedimientos establecidos en la NOM.  

Salvo que en este documento se disponga otro plazo, dicho informe deberá tener un máximo de 
noventa días naturales de emitido en la fecha en que el interesado presente la solicitud de certificación 
ante la Dirección. 

ARTICULO 7. Muestreo, es el procedimiento mediante el cual se seleccionan diversas unidades de 
producto de un lote, conforme a lineamientos establecidos en las NOM o, en su defecto, conforme a la 
Norma Mexicana NMX-Z-12-1987, “Muestreo para la Inspección por Atributos”. 

Para obtener cualquiera de los certificados NOM a que se refiere este documento, se deberá realizar 
un muestreo u otra referencia aplicable. El muestreo podrá efectuarse directamente por el interesado o por 
una unidad de verificación. Las muestras seleccionadas deberán ser presentadas al laboratorio que 
corresponda, a efecto de que se efectúen las pruebas que establezca la NOM, debiendo presentar, 
además, un escrito en el que el interesado o la unidad de verificación que efectuó el muestreo manifieste 
bajo protesta de decir verdad el procedimiento conforme al cual la muestra fue seleccionada. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Dirección o el organismo de certificación de 
producto, según se trate, podrán en cualquier momento verificar que la toma de muestras se realizó 
correctamente de conformidad con las disposiciones aplicables. 

ARTICULO 8. En las materias o sectores en que haya organismo de certificación de producto, se 
podrá elegir entre obtener la certificación por dicho organismo u obtenerla por la Dirección. Como anexo 3 
aparece la relación de organismos de certificación de producto. 

ARTICULO 9. La vigencia de los certificados NOM será de un año a partir de la fecha de su emisión, 
sujeta al seguimiento correspondiente, en los términos del artículo 4, salvo en los siguientes casos: 

I. Cuando el seguimiento sea mediante certificación del sistema de calidad de la línea de 
producción, cuya vigencia será de 2 años, y 

II. Para los productos que aparecen en el anexo 8, su vigencia será la indicada en dicho anexo. 
ARTICULO 10. Las empresas inscritas en el registro previsto en el Decreto por el que se establece el 

esquema arancelario de transición al régimen comercial general del país para el comercio, restaurantes, 
hoteles y ciertos servicios ubicados en la franja fronteriza norte del país, en el diverso por el que se 
establece el esquema arancelario de transición al régimen comercial general del país para el comercio, 
restaurantes, hoteles y ciertos servicios ubicados en la región fronteriza, o en el diverso por el que se 
establece el esquema arancelario de transición al régimen comercial general del país para la industria, 
construcción, pesca y talleres de reparación y mantenimiento ubicados en la región fronteriza, publicados, 
todos ellos, en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1995, podrán optar por obtener el 
Certificado Simplificado de Cumplimiento NOM en términos de los procedimientos establecidos por la 
Dirección. Los productos que se introduzcan a la franja o región fronteriza con el Certificado Simplificado 
antes indicado, en ningún caso podrán reexpedirse al resto del país. 

CAPITULO III 
Procedimientos de certificación 

ARTICULO 11. El cumplimiento con las NOM mencionadas en el anexo 1, se comprobará con el 
Certificado NOM, conforme a los Criterios de Certificación y Seguimiento aplicables a cada NOM, que 
aparecen como anexo 2. El interesado podrá obtener el Certificado NOM conforme a las siguientes 
modalidades: 

I. Con seguimiento mediante pruebas periódicas al producto certificado; 
II. Con seguimiento mediante certificación del sistema de calidad de la línea de producción por 

organismo de certificación de sistemas; 
III. Por dictamen de producto para fabricante extranjero; 
IV. De artículos reconstruidos, usados o de segunda mano, de segunda línea, discontinuados y fuera 

de especificaciones; 
V. Para productos que cuenten con denominación de origen, y 
VI. Certificado simplificado de cumplimiento NOM para franja o región fronteriza. 
ARTICULO 12. Para obtener el Certificado NOM por la Dirección, se estará a lo siguiente: 
I. El interesado pedirá en el módulo de información de la Dirección, o en la delegación o subdelegación 

de la Secretaría que corresponda, un paquete informativo, que contendrá el formato de solicitud, la 
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relación de documentos requeridos como anexo de la solicitud, así como el listado completo de los 
laboratorios y de unidades de verificación acreditadas para la NOM de que se trate; 

II. El interesado llenará la solicitud en original y la acompañará con los documentos que se indican a 
continuación, de acuerdo a lo siguiente: 

A) Cuando el solicitante opte por lo previsto en el artículo 10 fracción I del presente documento: 
1. Cuando haya organismo de certificación de producto para la NOM: 
a) Original del dictamen de cumplimiento con NOM emitido por organismo de certificación de 

producto; 
b) Original del comprobante de pago de derechos por el servicio de certificación, en términos de la Ley 

Federal de Derechos; 
c) Copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes del solicitante, y 
d) Documentación con la información técnica requerida, de conformidad con lo dispuesto en el anexo 

4; 
2. Cuando no exista organismo de certificación de producto para la norma aplicable al caso: 
a) Original del informe o reporte de pruebas, y 
b) Los señalados en los incisos b) a d) del número 1 anterior; 
B) Cuando el solicitante opte por lo previsto en el artículo 10 fracción II de las presentes políticas y 

procedimientos, deberá acompañar a la solicitud que presente a la Dirección, además de los señalados en 
los incisos b) al d) del punto 1 del apartado A) anterior, los siguientes documentos: 

1. Copia del certificado del sistema de calidad de la línea de producción, expedido por un organismo 
de certificación de sistemas; 

2. A elección del particular: 
a) Original del dictamen de cumplimiento con NOM de que se trate, conforme al artículo 11 de las 

presentes disposiciones, o 
b) Original del informe de certificación de sistemas respecto al procedimiento de seguimiento, y el 

original del informe o reporte de pruebas, los que deberán tener un máximo de noventa días naturales de 
emitidos en la fecha en que el interesado presente la solicitud de certificación; 

III. El interesado entregará en la oficialía de partes de la Dirección o en las delegaciones o 
subdelegaciones de la Secretaría, el original de la solicitud y los documentos indicados, según la opción 
que elija, o bien los enviará por correo certificado o servicio de mensajería a la Dirección; 

IV. La Dirección revisará la documentación presentada y, en caso de detectar alguna deficiencia en la 
misma, devolverá al interesado la solicitud y sus anexos, junto con una constancia en la que indique con 
claridad la deficiencia que el solicitante debe corregir, y 

V. La duración del trámite de certificación de productos, realizado ante la Dirección, será de siete días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de ingreso de la documentación respectiva. 

ARTICULO 13. Para obtener el Certificado NOM o dictamen de cumplimiento con NOM por un 
organismo de certificación de producto, se estará a lo siguiente: 

I. El interesado pedirá al organismo indicado la solicitud de Certificado NOM de que se trate o de 
dictamen de cumplimiento con NOM; 

II. El organismo de referencia entregará al interesado el paquete informativo, que contendrá el formato 
de solicitud, la relación de documentos requeridos conforme al anexo 4, así como el listado completo de 
los laboratorios y de unidades de verificación acreditadas para la NOM de que se trate; 

III. El interesado presentará en original la solicitud debidamente requisitada y el contrato de prestación 
de servicios firmado, así como los documentos que se indican, de acuerdo a las siguientes opciones: 

A) Tratándose de Certificado NOM con seguimiento mediante pruebas periódicas al producto: 
1. Original del informe o reporte de pruebas, y 
2. Documentación con la información técnica requerida, de conformidad con lo dispuesto en el anexo 

4; 
B) Tratándose de un Certificado NOM conforme al artículo 10 fracción II de este documento, deberá 

acompañar a su solicitud, además de la documentación señalada en los números 1 y 2 del inciso anterior, 
copia del informe de certificación de sistemas; 

IV. El interesado entregará toda la información en original al organismo de certificación de producto 
acreditado, y 

V. La respuesta a la solicitud de certificación se emitirá en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la fecha de ingreso del formato de solicitud con los anexos 
respectivos. 

CAPITULO IV 
Del Certificado NOM por dictamen de producto para fabricante extranjero 
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ARTICULO 14. Tratándose de productos sujetos al cumplimiento de las NOM señaladas en el anexo 
1, que vayan a ser importados a territorio nacional por más de un importador, pero que sean producidos 
por un mismo fabricante extranjero, para obtener el Certificado NOM el importador podrá optar por 
obtener un Certificado NOM por dictamen de producto para fabricante extranjero en lugar del Certificado 
NOM conforme a los artículos 11 y 12, siempre que los productos a importar cuenten con el Dictamen de 
producto para fabricante extranjero, que se obtendrá de la Dirección o de los organismos de certificación 
de producto, conforme a lo siguiente: 

I. Para obtener el Certificado NOM en términos del artículo 10 fracción III de las presentes 
disposiciones, el importador deberá presentar la solicitud prevista en el anexo 5, ante la Dirección o ante 
el organismo de certificación de producto respectivo, acompañada de los siguientes documentos: 

A) Copia del Dictamen de producto para fabricante extranjero a que se refiere la fracción II de este 
artículo, correspondiente al producto cuya certificación se solicita; 

B) Original de la carta expedida por el fabricante extranjero que cuente con el citado Dictamen, de 
conformidad con el anexo 6; 

C) Original del comprobante de pago de derechos por el servicio de certificación, en términos de la Ley 
Federal de Derechos, si el trámite se realiza ante la Dirección, y 

D) Copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes del solicitante; 
II. Para obtener el Dictamen de producto para fabricante extranjero, el interesado deberá presentar 

ante Dirección o ante el organismo de certificación de producto de que se trate, la solicitud 
correspondiente conforme a lo previsto en el anexo 7, acompañada de los siguientes documentos: 

A) Copia certificada del acta constitutiva del fabricante extranjero, o documento equivalente, en idioma 
español o acompañada con traducción al mismo; 

B) Cuando exista organismo de certificación de producto, el original del dictamen de cumplimiento con 
NOM emitido por dicho organismo. Tal dictamen deberá tener un máximo de noventa días naturales de 
emitido en la fecha en que el fabricante en el extranjero presente la solicitud ante la Dirección. Este 
párrafo no es aplicable si el trámite se realiza directamente ante el organismo de certificación de producto;  

C) Si no existe organismo de certificación de producto en la materia de que se trate, original del 
informe o reporte de pruebas; 

D) Documentación con la información técnica requerida, de conformidad con lo dispuesto en el anexo 
4; 

E) Copia del certificado del sistema de aseguramiento de calidad de la línea de producción en el 
extranjero, emitido por organismo de certificación de sistemas, y 

F) Original del comprobante de pago de derechos por el servicio de certificación, en términos de la Ley 
Federal de Derechos, si el trámite se realiza ante la Dirección. 

ARTICULO 15. El Certificado NOM, así como el Dictamen de producto para fabricante extranjero, 
estarán sujetos en todo caso a un seguimiento a cargo de la Dirección o el organismo de certificación de 
producto, según corresponda, el cual podrá llevarse a cabo en cualquier momento y lugar, ya sea en el 
punto de fabricación, en el de venta o en el de entrada de la mercancía al país o cualquiera otro. Dicho 
seguimiento podrá ser periódico o aleatorio, y se hará con cargo al interesado quien, al efecto, podrá optar 
por lo siguiente: 

I. Seguimiento periódico, que a su vez podrá ser: 
A) Mediante pruebas de producto, realizado por la Dirección o por el organismo de certificación de 

producto que emita el Certificado NOM, conforme a lo siguiente: 
Se efectuará una vez al año, sin previo aviso al interesado, mediante muestreo realizado por una 

unidad de verificación designada por la Dirección o por el organismo de certificación de producto que haya 
emitido el Certificado NOM o el dictamen de cumplimiento con NOM. Las muestras del producto se 
enviarán al laboratorio elegido por el titular del Certificado NOM que corresponda según la NOM, y una 
vez emitido el informe o reporte de pruebas correspondiente, el laboratorio remitirá directamente dicho 
informe a la Dirección o al organismo de certificación de producto correspondiente, mismo que le envió la 
o las muestras; 

B) Mediante certificación del sistema de calidad de la línea de producción, realizado por organismo de 
certificación de sistemas, conforme a lo siguiente: 

1. La Dirección o el organismo de certificación de producto que emitió el Certificado NOM o el 
dictamen de cumplimiento con NOM, según se trate, verificará que durante la vigencia del Certificado 
NOM, se cuente con el similar del sistema de calidad de la línea de producción expedido por un 
organismo de certificación de sistemas; 

2. El interesado deberá obtener un Informe de certificación de sistemas, en el que se indique que en el 
sistema de calidad certificado por éste, se incluye un procedimiento mediante el cual una vez cada dos 
años: 
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a) Se muestreará el producto certificado por una unidad de verificación designada por el organismo de 
certificación de sistemas; 

b) Las mercancías muestreadas se enviarán al laboratorio elegido por el titular del Certificado NOM, 
según la NOM, y 

c) Una vez emitido el informe o reporte de pruebas, se le hará llegar directamente a la Dirección o al 
organismo de certificación de producto que emitió el Certificado NOM o el dictamen de cumplimiento con 
NOM, según se trate; 

II. Seguimiento aleatorio: 
Es el que se efectúa a los productos certificados mediante una verificación aleatoria, de conformidad 

con el Sistema Automatizado de Verificación Aleatoria para el seguimiento de los Certificados NOM, en el 
que participen la Dirección, las dependencias competentes, la Procuraduría Federal del Consumidor y los 
organismos de certificación acreditados. La verificación aleatoria a que se refiere este párrafo podrá 
llevarse a cabo en cualquier momento y lugar, ya sea en el punto de fabricación, en el de venta o en el de 
entrada de la mercancía al país o cualquiera otro, y también será con cargo al interesado. 

Los Certificados NOM a que se refiere este capítulo, estarán sujetos exclusivamente a seguimiento 
aleatorio. 

Los productos que aparecen en el anexo 8 se sujetarán a las modalidades que se indican en dicho 
anexo, para efectos del seguimiento de las certificaciones otorgadas. 

Las pruebas de laboratorio que se practiquen al producto certificado durante el seguimiento 
correspondiente, serán tomadas en cuenta por la Dirección o por el organismo de certificación, según se 
trate, para efectos de renovar, suspender o cancelar el Certificado NOM. 

CAPITULO V 
De la certificación de artículos reconstruidos, usados o de segunda mano, de segunda línea, 

discontinuados y fuera de especificaciones 
ARTICULO 16. Tratándose de certificación de productos reconstruidos se requerirá, además de lo 

previsto en los artículos que preceden, que el interesado cumpla lo siguiente: 
I. Contar con un manual de reconstrucción de los productos de que se trate, aprobado por la Dirección 

o por un organismo de certificación de producto; 
II. Contar con certificado del sistema de calidad de la línea de reconstrucción, emitido por un 

organismo de certificación de sistemas, y 
III. Sujetarse al seguimiento de la certificación del producto, ya sea periódico o aleatorio. El 

seguimiento periódico consistirá en que dos veces al año, sin previo aviso al interesado y con cargo a 
éste, se muestrea el producto certificado por una unidad de verificación. Las muestras se envían a algún 
laboratorio, y una vez emitido el informe correspondiente, se hace llegar a la entidad que emitió el 
certificado, con el objeto de que analice el resultado de seguimiento, procediéndose conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7 del presente documento. Adicionalmente, los productos reconstruidos estarán 
sujetos a la verificación aleatoria prevista en el artículo 14 fracción II de estas mismas disposiciones. 

ARTICULO 17. Tratándose de la certificación de productos usados o de segunda mano, de segunda 
línea o discontinuados, o bien de los productos reconstruidos que no cumplan con lo indicado en las 
fracciones I a III del artículo anterior, la certificación se hará por lote. En este caso, el muestreo se 
realizará a través de unidad de verificación o de organismo de certificación de producto. El certificado que 
en su caso se expida deberá indicar la marca, modelo, números de serie u otros datos de identificación 
individual de las mercancías que integran el lote certificado. Adicionalmente, tales productos estarán 
sujetos a la verificación aleatoria que proceda, de conformidad con el artículo 14 fracción II de las 
presentes políticas y procedimientos. 

ARTICULO 18. Tratándose de certificación de productos fuera de especificaciones, de conformidad 
con lo establecido en la “NOM-017-SCFI-1993. Información Comercial-Etiquetado de artículos 
reconstruidos, usados o de segunda mano, de segunda línea, discontinuados y fuera de especificaciones”, 
todos y cada uno de los productos a certificar se someterán a prueba de laboratorio. El certificado que en 
su caso se expida deberá indicar la marca, modelo, números de serie u otros datos de identificación 
individual de las mercancías fuera de especificaciones certificadas. Adicionalmente, tales productos 
estarán sujetos a la verificación aleatoria que proceda, a que se refiere el artículo anterior. 

ARTICULO 19. Las solicitudes de certificación ante la Dirección o ante los organismos de certificación 
de producto, así como las solicitudes de calibración o de pruebas de producto ante los laboratorios, sobre 
los productos sujetos a la presente resolución, deberán incluir una declaración bajo protesta de decir 
verdad del solicitante donde manifieste que el producto que presenta es nuevo, reconstruido, usado o de 
segunda mano, de segunda línea, discontinuado o fuera de especificaciones, de conformidad con lo 
dispuesto en la NOM-017-SCFI-1993, antes descrita. Los informes que emitan los laboratorios y los 
certificados que emitan la Dirección o los organismos de certificación de producto, también deberán 
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indicar en forma expresa a cuál de las categorías mencionadas corresponde el producto probado o 
certificado. 

CAPITULO VI 
De la certificación de productos con denominación de origen 

ARTICULO 20. En el caso de productos que cuentan con denominación de origen y que están sujetos 
a NOM, los que aparecen relacionados en el anexo 9, se aplicarán las siguientes medidas: 

I. El interesado podrá elegir entre obtener la certificación de la Dirección o de un organismo de 
certificación de producto. En el primer caso, deberá contar previamente con dictamen de cumplimiento 
con NOM emitido por el organismo de certificación de producto, el cual deberá haberse emitido dentro de 
los diez días anteriores a la fecha en que el interesado presente la solicitud de certificación ante la 
Dirección;II. El Certificado NOM se emitirá con vigencia de un año, una vez aplicados los procedimientos 

II. El Certificado NOM se emitirá con vigencia de un año, una vez aplicados los procedimientos de 
certificación que aparecen en el apéndice A del anexo 9; 

III. La certificación anual a que se refiere la fracción anterior, se sujetará a seguimiento permanente in-
situ, precisamente en la planta de fabricación y envasado del producto, de conformidad con los 
procedimientos señalados en la fracción anterior. El seguimiento a que se refiere esta fracción se utilizará 
para renovar, suspender o cancelar el certificado correspondiente, y 

IV. El certificado de exportación de producto se expedirá por lote mediante el procedimiento previsto 
en el apéndice C del anexo 9. 

TRANSITORIO 
UNICO. Los interesados podrán presentar comentarios y observaciones por escrito sobre las políticas 

y procedimientos propuestos a consulta, dentro de un plazo de sesenta días naturales contados a partir 
del día de la publicación del presente Proyecto en el Diario Oficial de la Federación, en las oficinas de la 
Dirección General de Normas de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, sita en Avenida Puente 
de Tecamachalco número 6, tercer piso, colonia Lomas de Tecamachalco, sección Fuentes, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, código postal 53950, de lunes a viernes de 9 a 15 horas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 18 de diciembre de 1996.- La Directora General de Normas, 

Carmen Quintanilla Madero.- Rúbrica. 
ANEXO 1 

Normas Oficiales Mexicanas competencia de SECOFI 
NOM-001-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA APARATOS ELECTRONICOS - APARATOS ELECTRONICOS DE USO DOMESTICO 
ALIMENTADOS POR DIFERENTES FUENTES DE ENERGIA ELECTRICA - REQUISITOS DE SEGURIDAD Y METODOS 
DE PRUEBA PARA LA APROBACION DE TIPO. 
CANCELA NOM-I-31-1990. 
FEP: 1993-10-13 
NO. PAGS. 44 
NOM-003-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA REQUISITOS DE SEGURIDAD EN APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES. 
CANCELA NMX-J-152-1987 
FEP: 1993-10-13 
NO. PAGS. 70 
NOM-005-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA INSTRUMENTOS DE MEDICION - SISTEMAS PARA MEDICION Y DESPACHO DE GASOLINA Y 
OTROS COMBUSTIBLES LIQUIDOS. 
CANCELA NOM-CH-17-1984 
FEP: 1993-10-13 
NO. PAGS. 16 
NOM-006-SCFI-1993  
NORMA OFICIAL MEXICANA BEBIDAS ALCOHOLICAS - TEQUILA - ESPECIFICACIONES. 
CANCELA A LA NMX-V-007-1978 
FEP: 1993-10-13 
NO. PAGS. 8 
NOM-007-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA INSTRUMENTOS DE MEDICION - TAXIMETROS ELECTRONICOS. 
CANCELA NOM-CH-48-1987 
FEP: 1993-10-13 
NO. PAGS. 22 
NOM-009-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA INSTRUMENTOS DE MEDICION - ESFIGNOMANOMETROS DE COLUMNA 
(BAUMANOMETROS) DE MERCURIO Y DE ELEMENTO SENSOR ELASTICO PARA MEDIR LA PRESION 
SANGUINEA DEL CUERPO HUMANO. 
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CANCELA NOM-CH-94-1988. 
FEP: 1993-10-13 
NO. PAGS. 18 
NOM-10-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA INSTRUMENTOS DE MEDICION - INSTRUMENTOS PARA PESAR DE 
FUNCIONAMIENTO NO AUTOMATICO - REQUISITOS TECNICOS Y METROLOGICOS. 
CANCELA NOM-CH-3-1978, NOM-CH-36-1982, 
NOM-CH-37-1983, NOM-CH-38-1982, NOM-CH-42-1984, 
NOM-CH-43-1984, NOM-CH-44-1983 Y NOM-CH-64-1985. 
FEP: 1993-10-15 
NO. PAGS. 71 
NOM-011-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA INSTRUMENTOS DE MEDICION - TERMOMETROS DE LIQUIDO EN VIDRIO PARA USOS 
GENERALES. 
CANCELA NOM-CH-005-1985. 
FEP: 1993-10-15 
NO. PAGS. 12 
NOM-012-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA MEDICION DE FLUJO DE AGUA EN CONDUCTOS CERRADOS DE SISTEMAS 
HIDRAULICOS - MEDIDORES PARA AGUA POTABLE FRIA ESPECIFICACIONES. 
CANCELA NOM-CH-1-1968 Y NOM-CH-9-1964 
FEP: 1993-10-14 
NO. PAGS. 27 
NOM-013-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA INSTRUMENTOS DE MEDICION - MANOMETROS CON ELEMENTO ELASTICO - 
ESPECIFICACIONES. 
CANCELA NOM-CH-10-1987 
FEP: 1993-10-14 
NO. PAGS. 14 
NOM-014-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA MEDIDORES DE DESPLAZAMIENTO POSITIVO TIPO DIAFRAGMA PARA GAS 
NATURAL O L.P. CON CAPACIDAD MAXIMA DE 14m3/h CON CAIDA DE PRESION MAXIMA DE 125 Pa (12.70 mm 
DE COLUMNA DE AGUA. 
CANCELA NOM-CH-25-1987 
FEP:1993-10-14 
NO. PAGS. 22 
NOM-016-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA APARATOS ELECTRONICOS DE USO EN OFICINA Y ALIMENTADOS POR 
DIFERENTES FUENTES DE ENERGIA ELECTRICA - REQUISITOS DE SEGURIDAD Y METODOS DE PRUEBA. 
FEP: 1993-10-14 
NO. PAGS. 22 
NOM-019-SCFI-1994 
NORMA OFICIAL MEXICANA SEGURIDAD DE EQUIPO DE PROCESAMIENTO DE DATOS. NOTA: DEBE 
CANCELAR A LA NOM-019-SCFI-1993 PUBLICADA EL 20 DE OCTUBRE DE 1993 EN EL DIARIO OFICIAL. 
FEP: 1995-03-27 
NO. PAGS. 57 
NOM-046-SCFI-1994 
NORMA OFICIAL MEXICANA INSTRUMENTOS DE MEDICION - CINTAS METRICAS DE ACERO. 
CANCELA NMX-CH-011-1993 
FEP: 1995-10-20 
NO. PAGS. 16 
NOM-054-SCFI-1994 
NORMA OFICIAL MEXICANA UTENSILIOS DOMESTICOS - OLLAS A PRESION - SEGURIDAD. 
FEP: 1995-11-21 
NO. PAGS. 12 
NOM-058-SCFI-1994 
NORMA OFICIAL MEXICANA PRODUCTOS ELECTRICOS - REQUISITOS DE SEGURIDAD PARA BALASTROS 
PARA LAMPARAS DE DESCARGA ELECTRICA EN GAS. 
FEP: 1996-03-06 
NO. PAGS. 40 
NOM-060-SCFI-1994 
LAMINA DE ACERO EMPLEADA EN LA FABRICACION DE RECIPIENTES PORTATILES PARA GAS LICUADO DE 
PETROLEO. 
FEP: 1995-11-22 
NO. PAGS. 8 
NOM-072-SCFI-1994 
NORMA OFICIAL MEXICANA EFICIENCIA ENERGETICA DE REFRIGERADORES ELECTRODOMESTICOS - 
LIMITES - METODOS DE PRUEBA Y ETIQUETADO. 
FEP: 1994-09-08 



Viernes 3 de enero de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

NO. PAGS. 27 
NOM-073-SCFI-1994 
NORMA OFICIAL MEXICANA EFICIENCIA ENERGETICA DE ACONDICIONADORES DE AIRE. 
TIPO CUARTO - LIMITES - METODOS DE PRUEBA Y ETIQUETADO. 
FEP: 1994-09-08 
NO. PAGS. 20 
NOM-074-SCFI-1994 
NORMA OFICIAL MEXICANA EFICIENCIA ENERGETICA DE MOTORES DE INDUCCION DE CORRIENTE 
ALTERNA, TIPO JAULA DE ARDILLA, EN POTENCIAS DE 0.746 kW (1 CP) A 149.2 kW (200 CP) - LIMITES - 
METODOS DE PRUEBA. 
FEP: 1994-09-08 
NO. PAGS. 21 
NOM-086-SCFI-SCT-1995 
NORMA OFICIAL MEXICANA INDUSTRIA HULERA - LLANTAS PARA AUTOMOVIL - ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA. 
FEP: 1996-09-02 
NO. PAGS. 38 
NOM-090-SCFI-1995 
ENCENDEDORES PORTATILES, DESECHABLES Y RECARGABLES - ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD. 
FEP: 1996-01-08 
NO. PAGS. 13 

Normas Oficiales Mexicanas de otras Dependencias cuya certificación está a cargo de SECOFI 
NOM-016-SCT2-1994 
NORMA OFICIAL MEXICANA INDUSTRIA HULERA - LLANTAS PARA CAMION - ESPECIFICACIONES Y METODOS 
DE PRUEBA. 
FEP: 1994-10-14 
NO. PAGS. DEL D.O. 21 
NOM-001-EDIF-1994 
NORMA OFICIAL MEXICANA QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA PARA LOS 
INODOROS DE USO SANITARIO. 
CANCELA NOM-C-328/2-1986 
FEP: 1994-03-14 
NO. PAGS. DEL D.O. 26 
NOM-002-EDIF-1994 
NORMA OFICIAL MEXICANA QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA PARA 
VALVULAS DE ADMISION Y VALVULAS DE DESCARGA EN TANQUES DE INODORO. 
CANCELA NOM-C-344-1987 
FEP: 1994-03-14 

NORMAS QUE SON RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARIA DE ENERGIA 
NOM-018/1-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA RECIPIENTES PORTATILES PARA CONTENER GAS L.P. NO EXPUESTOS A 
CALENTAMIENTO POR MEDIOS ARTIFICIALES - FABRICACION. 
CANCELA NOM-X-5-1992 
FEP: 1993-10-19 
NO. PAGS. 29 
NOM-018/2-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA RECIPIENTES PORTATILES PARA CONTENER GAS L.P. - VALVULAS. CANCELA NOM-
X-10/1-1988 
FEP: 1993-10-20 
NO. PAGS. 32 
NOM-018/3-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA DISTRIBUCION Y CONSUMO DE GAS L.P. RECIPIENTES PORTATILES Y SUS 
ACCESORIOS PARTE 3.- COBRE Y SUS ALEACIONES - CONEXION INTEGRAL (COLA DE COCHINO) PARA USO EN 
GAS L.P. 
CANCELA NOM-X-1-1992 
FEP: 1993-10-14 
NO. PAGS. 12 
NOM-018/4-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA DISTRIBUCION Y CONSUMO DE GAS L.P. RECIPIENTES PORTATILES Y SUS 
ACCESORIOS PARTE 4 - REGULADORES DE BAJA PRESION PARA GASES LICUADOS DE PETROLEO. 
CANCELA NOM-X-11-1986 
FEP: 1993-10-14 
NO. PAGS. 15 
NOM-021/1-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA RECIPIENTES SUJETOS A PRESION NO EXPUESTOS A CALENTAMIENTO POR 
MEDIOS ARTIFICIALES PARA CONTENER GAS L.P. TIPO NO PORTATIL - REQUISITOS GENERALES. 
CANCELA NOM-X-12/1-1985 
FEP: 1993-10-14 
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NO. PAGS. 26 
NOM-021/2-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA RECIPIENTES SUJETOS A PRESION NO EXPUESTOS A CALENTAMIENTOS POR 
MEDIOS ARTIFICIALES PARA CONTENER GAS L.P. TIPO NO PORTATIL - DESTINADOS A PLANTAS DE 
ALMACENAMIENTO PARA DISTRIBUCION Y ESTACIONES DE APROVISIONAMIENTO DE VEHICULO. 
CANCELA NOM-X-12/2-1985 
FEP: 1993-10-14 
NO. PAGS. 
NOM-021/3-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA RECIPIENTES SUJETOS A PRESION NO EXPUESTOS A CALENTAMIENTOS POR 
MEDIOS ARTIFICIALES PARA CONTENER GAS L.P. TIPO NO PORTATIL - PARA INSTALACIONES DE 
APROVECHAMIENTO FINAL DE GAS L.P. COMO COMBUSTIBLE. 
CANCELA NOM-X-12/3-1985 
FEP: 1993-10-14 
NO. PAGS. 9 
NOM-021/4-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA RECIPIENTES SUJETOS A PRESION PARA CONTENER GAS L.P. PARA USARSE 
COMO DEPOSITO DE COMBUSTIBLE EN MOTORES DE COMBUSTION INTERNA. 
CANCELA NOM-X-12/4-1985 
FEP: 1993-10-19 
NO. PAGS. 9 
NOM-021/5-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA RECIPIENTES SUJETOS A PRESION NO EXPUESTOS A CALENTAMIENTOS POR 
MEDIOS - ARTIFICIALES PARA CONTENER GAS L.P. TIPO NO PORTATIL - PARA TRANSPORTE DE GAS L.P. 
CANCELA NOM-X-12/5-1985 
FEP: 1993-10-14 
NO. PAGS. 12 
NOM-022-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA CALENTADORES INSTANTANEOS DE AGUA PARA USO DOMESTICO - GAS NATURAL 
O L.P. 
CANCELA NOM-Q-28/1-1987 
FEP: 1993-10-14 
NO. PAGS. 15 
NOM-023-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA APARATOS DOMESTICOS QUE UTILIZAN GAS NATURAL O L.P. EN EL COCINADO DE 
ALIMENTOS.  
NO. PAGS. 90 
FEP: 1994-01-21 
NOM-025-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA ESTACIONES DE GAS L.P. CON ALMACENAMIENTO FIJO - DISEÑO Y 
CONSTRUCCION.  
CANCELA NMX-X-66-1992 
FEP: 1993-10-15 
NO. PAGS. 27 
NOM-026-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA ESTACIONES DE GAS L.P. SIN ALMACENAMIENTO FIJO - DISEÑO Y 
CONSTRUCCION. 
CANCELA NMX-X-67-1992 
FEP: 1993-10-15 
NO. PAGS. 21 
NOM-027-SCFI-1993 
NORMA OFICIAL MEXICANA CALENTADORES PARA AGUA TIPO ALMACENAMIENTO A BASE DE GASES 
LICUADOS DE PETROLEO O GAS NATURAL. 
CANCELA NOM-Q-27-1988 
FEP: 1993-10-15 
NO. PAGS. 16 
NOM-031-SCFI-1994 
NORMA OFICIAL MEXICANA GAS NATURAL COMPRIMIDO PARA USO AUTOMOTOR - REQUISITOS DE 
SEGURIDAD PARA ESTACIONES DE SERVICIO E INSTALACIONES VEHICULARES. 
FEP: 1994-07-11 
NO. PAGS. 87 
NOM-034-SCFI-1994 
NORMA OFICIAL MEXICANA INSTALACION DE EQUIPO DE CARBURACION A GAS L.P. EN MOTORES DE 
COMBUSTION INTERNA. 
CANCELA NMX-D-179-CT-1981 
FEP: 1994-07-13 
NO. PAGS. 16 
NOM-056-SCFI-1994 
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NORMA OFICIAL MEXICANA BODEGAS DE DISTRIBUCION DE RECIPIENTES PORTATILES PARA GAS L.P. 
FEP: 1994-12-08 
NO. PAGS. 15 
NOM-060-SCFI-1994 
NORMA OFICIAL MEXICANA LAMINA DE ACERO EMPLEADA EN LA FABRICACION DE RECIPIENTES PORTATILES 
PARA GAS LICUADO DE PETROLEO. 
FEP: 1995-11-22 
NO. PAGS. 8 
NOM-061-SCFI-1994 
NORMA OFICIAL MEXICANA PLANCHAS DE ACERO PARA LA FABRICACION DE RECIPIENTES NO PORTATILES 
PARA GAS L.P. 
FEP: 1995-11-29 
NO. PAGS. 7 
NOM-ENER-001-1995 
EFICIENCIA ENERGETICA DE BOMBAS TIPO TURBINA CON MOTOR EXTERNO. 
NOM-ENER-003-1995 
EFICIENCIA TERMICA DE CALENTADORES DE AGUA PARA USO DOMESTICO Y COMERCIAL. 
NOM-ENER-004-1995 
EFICIENCIA ENERGETICA DE BOMBAS CENTRIFUGAS PARA BOMBEO DE AGUA PARA USO DOMESTICO. 

ANEXO 2 
CRITERIOS PARA CERTIFICACION Y SEGUIMIENTO APLICABLES A CADA NOM 

CRITERIOS GENERALES PARA LA OBTENCION CERTIFICADO NOM 
Los Certificados NOM sólo se otorgarán al fabricante nacional, importador o comerciante de los productos y son 

intransferibles. 
Para iniciar la obtención del certificado NOM es necesario que se haya efectuado el pago del servicio conforme al 

listado de tarifas de servicios del Organismo de Certificación de producto o el pago de derechos a la DGN según 
corresponda, haber requisitado la solicitud de certificación y el contrato de prestación de servicios con el organismo de 
certificación según sea el caso, haber completado una solicitud, el original del reporte o informe de pruebas del producto 
emitido por un laboratorio del SINALP. 

Si las pruebas se llevan a cabo en un laboratorio acreditado que forme parte del mismo grupo de empresas 
solicitante de la certificación, o propietaria del lote, el organismo de certificación de producto testificará las pruebas en 
el laboratorio. 

De encontrarse que el producto probado cumple con lo establecido con la norma de referencia, se expedirá el 
Certificado NOM correspondiente, mismo que otorga el derecho a la utilización de la contraseña oficial, automáticamente 
sin trámite alguno. 

De existir algún incumplimiento en los resultados durante el proceso de certificación, el solicitante recibirá un 
comunicado de no cumplimiento y podrá intentar nuevamente la certificación, una vez que hayan sido corregidas las 
deficiencias encontradas en el producto. 

Una vez obtenido el certificado NOM, el titular del mismo, queda sujeto a por lo menos 2 visitas de seguimiento al 
año, las cuales se realizarán sin previo aviso y tienen por objeto verificar que el producto continúa cumpliendo con las 
especificaciones de la norma de referencia. 

El certificado otorgado tendrá vigencia por un año a partir de la fecha de expedición del mismo y éste podrá ser 
renovado por el organismo cuando así lo solicite el cliente y demuestre mediante pruebas de laboratorio que su producto 
continúa cumpliendo con la norma de referencia. 

La cancelación de los certificados podrá ser a petición del cliente por así convenir a sus intereses o porque el 
organismo de certificación de producto, previo análisis, determina que no se demuestra objetivamente que el producto 
continúe cumpliendo con la NOM de referencia.  

Familia de productos: Es un grupo de productos del mismo tipo en el que las variantes son de carácter estético o de 
apariencia, pero conservan las características eléctricas similares que aseguran el cumplimiento con la NOM 
correspondiente. 

Familia de instrumentos de medición: Es un grupo de instrumentos en el que las variantes entre los diferentes 
productos de un mismo tipo son de carácter estético o de apariencia, pero conservan sus características metrológicas 
similares que aseguren el cumplimiento con la NOM aplicable. En el caso de familia, debe probarse el instrumento de 
medición de alcance de medición máximo. 

Cuando la agrupación propuesta para integrar la familia es analizada y aceptada por el personal técnico del 
organismo de certificación de producto y/o la DGN, responsable de atender la solicitud, se selecciona el o los modelos 
que presenten más variaciones y/o elementos eléctricos y que sean representativos de la familia para que sean enviadas 
muestras a los laboratorios acreditados para la realización de las pruebas correspondientes. 

La aprobación de la declaratoria de familia por el personal técnico del organismo de certificación de producto y/o la 
DGN, debe obtenerse previo al ingreso de la solicitud de servicios de certificación. 

Para el análisis correspondiente es necesario presentar los diagramas eléctricos o de construcción, instructivos, 
folletos y/o manuales de operación. 

El común denominador en las normas de eficiencia y/o seguridad es que el producto sujeto a la norma deberá 
aprobar la totalidad de las pruebas en los términos que establecen las normas, dichas pruebas deberán ser avaladas por 
un organismo de certificación de producto y firmadas por un signatario autorizado del mismo. 

Criterios para el seguimiento: 
Se deben realizar dos visitas al año, para efectuar una verificación visual, documental y/o el muestreo y comprobar 

que el producto certificado sigue cumpliendo con la norma de referencia. Este procedimiento implica por lo menos una 
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nueva prueba de laboratorio durante el año de vigencia, la cual puede ser ordenada en cualquier momento en caso de 
duda. 

El costo de seguimiento deberá cubrirse como sigue: 
a) Primer visita de seguimiento: Se pagará cuando se reciba el certificado original. La visita se 

efectuará dentro de los primeros 6 meses de vigencia del certificado. 
b) Segunda visita de seguimiento: Se pagará cuando el organismo efectúe la primera visita de 

seguimiento. Esta visita se efectuará dentro de los siguientes 5 meses después de la primera 
visita de seguimiento, en este caso siempre se ordenará una nueva prueba de laboratorio que 
también tendrá validez en el caso de que el certificado sea renovado por su titular. 

CRITERIOS ESPECIFICOS PARA LA CERTIFICACION DE PRODUCTO DE CUMPLIMIENTO CON NOM 
NOM-001-SCFI-1993 APARATOS ELECTRONICOS - APARATOS ELECTRONICOS DE USO DOMESTICO 

ALIMENTADOS POR DIFERENTES FUENTES DE ENERGIA ELECTRICA - REQUISITOS DE SEGURIDAD Y METODOS DE 
PRUEBA PARA LA APROBACION DE TIPO. 

NOM-016-SCFI-1993 APARATOS ELECTRONICOS DE USO EN OFICINA Y ALIMENTADOS POR DIFERENTES 
FUENTES DE ENERGIA ELECTRICA - REQUISITOS DE SEGURIDAD Y METODOS DE PRUEBA. 

NOM-019-SCFI-1994 SEGURIDAD DE EQUIPO DE PROCESAMIENTO DE DATOS. 
- Ser de la misma marca. 
- Presentar el mismo consumo de potencia o consumo de energía y los mismos elementos que 

componen la fuente de alimentación. 
- Los productos pueden variar su potencia o corriente nominal dentro de un intervalo del 10% entre 

los modelos de mayor y menor consumo, siempre y cuando no cambie la calidad y el tipo de 
materiales aislantes usados en los componentes eléctricos de un modelo a otro, incluyendo sus 
accesorios. 

- Radiorreceptores con el mismo intervalo de frecuencia de operación y con el mismo tipo de 
modulación de la frecuencia portadora. 

- Televisores con cinescopio de blanco y negro del mismo tamaño, con o sin control remoto. 
- Televisores con cinescopio de color del mismo tamaño, con o sin control remoto. 
- Proyectores de video que reproduzcan cintas del mismo tipo y formato, con los mismos 

accesorios y elementos mecánicos. 
- Amplificadores de audio con la misma potencia de salida, siempre y cuando no varíe la calidad y 

el tipo de materiales aislantes utilizados en sus componentes eléctricos y/o electrónicos. 
- Reproductores y/o grabadoras de audio o video con o sin control remoto que reproduzcan y/o 

graben en cintas analógicas y/o digitales, con los mismos accesorios y elementos eléctricos y 
mecánicos. 

- Unidades de control remoto independientes, con la misma tensión y tipo de alimentación. 
- Amplificadores de señal de antena con el mismo intervalo de frecuencias y con la misma 

potencia de operación. 
- Hornos de microondas con la misma capacidad volumétrica, con controles digitales y/o 

analógicos y la misma potencia de consumo. 
- Monitores blanco y negro o de color, que tengan el mismo tamaño de cinescopio, siempre y 

cuando no cambie la calidad y el tipo de materiales aislantes utilizados en sus componentes 
eléctricos y/o electrónicos. Fuentes de alimentación del mismo tipo y tensión de alimentación a la 
entrada y a la salida. 

- Videojuegos con el mismo tipo de accesorios, funciones y compatibilidad con el tipo de cartucho 
del juego y las mismas características del aparato a conectarse. 

- Las partes externas e internas deben ser del mismo material, se permitirán cambios de 
apariencia, siempre y cuando sigan cumpliendo con las pruebas de calentamiento, choque 
eléctrico, estabilidad y robustez mecánica. 

- Se podrá permitir el cambio de partes plásticas por partes metálicas, que puedan tener contacto 
con el usuario, siempre que se cumplan los grados de protección contra choque eléctrico y 
calentamiento. 

- Los materiales aislantes, térmicos y eléctricos deben ser del mismo tipo y capacidad de 
operación. 

- Los sistemas de sujeción mecánica deben ser del mismo tipo y resistencia. 
- Se podrán incluir indicadores luminosos, interruptores y contadores como variables del mismo 

modelo, siempre y cuando los productos cumplan con los demás criterios. 
Para fines de certificación por parte de los organismos de certificación, se considera un máximo de 8 

(ocho) productos por familia en cada solicitud (esto es para efectos de costos). 
NOM-003-SCFI-1993 "REQUISITOS DE SEGURIDAD DE APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES" 
 Para las muestras a ser enviadas a laboratorio de pruebas acreditado se estará en lo que 

establece el inciso 5.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SCFI-1993, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 13 de octubre de 1993. 
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 El agrupamiento de familias de productos para la NOM-003-SCFI-1993, debe ser conforme a lo 
siguiente: 

- Mismos componentes del circuito eléctrico en tipo, principio de funcionamiento y diseño pudiendo 
variar la capacidad de operación, dentro de un intervalo del 10% de la potencia eléctrica del 
producto. 

- Los cuerpos externos e internos deben ser del mismo tipo de material, sólo se permiten cambios 
de color y apariencia, siempre y cuando sigan cumpliendo con la prueba de choque eléctrico. 

- No se permiten cambios de partes plásticas por metálicas o viceversa, que puedan tener 
contacto con el usuario, sin tomar en cuenta el grado de protección contra choque eléctrico y 
calentamiento, antes del cambio. 

- Los productos pueden variar su potencia o corriente nominal dentro de un intervalo del 30% entre 
los modelos de mayor y menor consumo, siempre y cuando no cambie la calidad y el tipo de 
materiales aislantes usados en los componentes eléctricos de un modelo a otro, incluyendo sus 
accesorios. 

- En caso de tener accesorios, éstos deben ser de las mismas características de operación 
(eléctricos, no eléctricos, mecánicos, misma capacidad de trabajo, mismas dimensiones si es el 
caso, etc.) 

- Los materiales aislantes, térmicos y eléctricos deben ser del mismo tipo, no debiendo perder 
capacidad de operación. 

- Los sistemas de sujeción mecánica deben ser del mismo tipo y misma resistencia. 
- Se permite incluir indicadores luminosos, interruptores y minuteros como variantes de modelo, 

siempre y cuando los productos, en lo demás, cumplan con los criterios establecidos. 
- Se permite variar el número de velocidades, siempre y cuando la potencia máxima sea la misma 

o esté dentro de un intervalo razonable. 
- Cuando una familia la integren más de cinco modelos con características diferentes a los 

criterios establecidos, se podrá considerar el envío de dos muestras al laboratorio, seleccionando 
la más austera y la más completa o la más chica y la más grande. 

- Un mismo tipo de productos que tengan diversas potencias o capacidades de trabajo de acuerdo 
con los criterios establecidos se considerarán como pertenecientes a la misma familia, siempre y 
cuando la calidad y material de los elementos que lo componen no cambien ni disminuyan de un 
modelo a otro. Deben ser elementos con el mismo diseño de fabricación o construcción, en este 
caso las pruebas se realizarán al modelo más representativo de la familia. 

- No podrán considerarse de la misma familia los productos que no cumplan con uno o más de los 
criterios aplicables a la definición de familias antes expuesta. 

- La identificación de los modelos que pertenezcan a una misma familia, que se pueden certificar 
será determinado por el organismo de certificación con base a la información que el cliente 
presente y que justifique plenamente su pertenencia a la familia. 

Para fines de certificación por parte de los organismos de certificación, se considera un máximo de 8 
(ocho) productos por familia en cada solicitud (esto es para efectos de costos). 

NOM-005-SCFI-1993 INSTRUMENTOS DE MEDICION - SISTEMAS PARA MEDICION Y DESPACHO DE GASOLINA 
Y OTROS COMBUSTIBLES LIQUIDOS. 

El criterio de agrupamiento de familia para la NOM debe ser conforme a lo siguiente: 
- Misma marca. 
- Mismos materiales usados en su construcción. 
- Mismo principio de operación y funcionamiento. 
- Mismo dispositivo indicador. 
- Misma indicación mínima. 
PARA INSTRUMENTOS ELECTRICOS O ELECTRONICOS: 
- Mismo tipo de computadores o controladores. 
- Tener el mismo circuito eléctrico o electrónico, según el caso. 
- Mismo consumo de potencia. 
- Idéntica fuente de alimentación. 
NOM-006-SCFI-1993 NORMA OFICIAL MEXICANA BEBIDAS ALCOHOLICAS - TEQUILA - ESPECIFICACIONES. 
La certificación de esta norma se efectúa de conformidad con los procedimientos establecidos en ella para que las 

empresas puedan mantener la autorización de uso de la denominación de origen. 
NOM-007-SCFI-1993 INSTRUMENTOS DE MEDICION - TAXIMETROS ELECTRONICOS. 
Los modelos del producto se consideran de la misma familia siempre y cuando cumplan con las siguientes 

condiciones: 
- Misma marca. 
- Mismos materiales usados en su construcción. 
- Igual principio de operación y funcionamiento. 
- Mismo dispositivo indicador. 
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- Mismo circuito electrónico. 
NOM-009-SCFI-1993 INSTRUMENTOS DE MEDICION - ESFIGNOMANOMETROS DE COLUMNA 

(BAUMANOMETROS) DE MERCURIO Y DE ELEMENTO SENSOR ELASTICO PARA MEDIR LA PRESION SANGUINEA DEL 
CUERPO HUMANO. 

Los modelos del producto se consideran de la misma familia siempre y cuando cumplan con las siguientes 
condiciones: 

- Misma marca. 
- Mismos materiales usados en su construcción. 
- Igual principio de operación y funcionamiento. 
- Mismo dispositivo indicador. 
- Mismo tipo (con manómetro de columna de mercurio o con manómetro de elemento sensor de 

medición). 
NOM-010-SCFI-1993 INSTRUMENTOS DE MEDICION - INSTRUMENTOS PARA PESAR DE FUNCIONAMIENTO NO 

AUTOMATICO - REQUISITOS TECNICOS Y METROLOGICOS. 
Los modelos del producto se consideran de la misma familia siempre y cuando cumplan con las siguientes 

condiciones: 
- Misma marca. 
- Mismos materiales usados en su construcción. 
- Igual principio de operación y funcionamiento. 
- Mismo dispositivo indicador. 
- Mismo tipo de construcción del receptor de carga. 
- Mismo tipo de transductor de esfuerzos. 
- Misma clase de exactitud (no importando que el alcance máximo de medición y la división 

mínima “d” o “e” división de verificación sean diferentes), así como el mismo modelo o tipo. 
- En el caso de dos o más intervalos de medición siempre se tomará para pruebas aquel cuya 

exactitud sea la mejor (tenga el mayor número de divisiones). 
- Las pruebas metrológicas y de seguridad que se realicen para una misma familia se debe 

seleccionar en su caso un ejemplar del mayor alcance de medición. 
NOM-011-SCFI-1993 INSTRUMENTOS DE MEDICION - TERMOMETROS DE LIQUIDO EN VIDRIO PARA USOS 

GENERALES  
Los modelos del producto se consideran de la misma familia siempre y cuando cumplan con las siguientes 

condiciones: 
- Misma marca. 
- Mismo principio de operación y funcionamiento. 
- Mismos materiales usados en su construcción. 
- Mismo dispositivo indicador. 
- Misma clase de exactitud. 
- Mismo tipo (líquido en vidrio). 
NOM-012-SCFI-1993 MEDICION DE FLUJO DE AGUA EN CONDUCTOS CERRADOS DE SISTEMAS HIDRAULICAS - 

MEDIDORES PARA AGUA POTABLE FRIA ESPECIFICACIONES 
Los modelos del producto se consideran de la misma familia siempre y cuando cumplan con las siguientes 

condiciones: 
- Misma marca. 
- Mismo principio de operación y funcionamiento. 
- Mismos materiales usados en su construcción. 
- Misma clase de exactitud. 
- Mismo dispositivo indicador. 
- Mismo tipo (volumétrico o velocidad). 
NOM-013-SCFI-1993 INSTRUMENTOS DE MEDICION - MANOMETROS CON ELEMENTO ELASTICO - 

ESPECIFICACIONES. 
Los modelos del producto se consideran de la misma familia siempre y cuando cumplan con las siguientes 

condiciones: 
- Misma marca. 
- Mismo principio de operación y funcionamiento. 
- Mismos materiales usados en su construcción. 
- Misma clase de exactitud. 
- Mismo tipo (bourdon C, bourdon helicoidal, bourdon espiral, diafragma, fuelle y cápsula). 
NOM-014-SCFI-1993 MEDIDORES DE DESPLAZAMIENTO POSITIVO TIPO DIAFRAGMA PARA GAS NATURAL O 

L.P. CON CAPACIDAD MAXIMA DE 14m3/h CON CAIDA DE PRESION MAXIMA DE 125 Pa (12.70 mm DE COLUMNA 
DE AGUA). 

Los modelos del producto se consideran de la misma familia siempre y cuando cumplan con las siguientes 
condiciones: 

- Misma marca. 
- Mismo principio de operación y funcionamiento. 
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- Mismos materiales usados en su construcción. 
- Misma clase de exactitud. 
- Mismo dispositivo indicador. 
NOM-046-SCFI-1994 NORMA OFICIAL MEXICANA. INSTRUMENTOS DE MEDICION - CINTAS METRICAS DE 

ACERO 
Los modelos del producto se consideran de la misma familia, siempre y cuando cumplan con las siguientes 

condiciones: 
- Misma marca. 
- Mismos materiales usados en su construcción. 
- Misma clase de exactitud. 
- Mismo tipo (longitud). 
- Misma dimensión mínima. 
NOM-060-SCFI-1994 “LAMINA DE ACERO EMPLEADA EN LA FABRICACION DE RECIPIENTES PORTATILES PARA 

GAS LICUADO DE PETROLEO” 
No es aplicable el criterio de familia para este producto. 
NOM-072-SCFI-1994 "EFICIENCIA ENERGETICA DE REFRIGERADORES ELECTRODOMESTICOS" 
Para definir la familia de productos correspondiente a la norma NOM-072-SCFI-1994, dos o más productos serán 

considerados de la misma familia siempre y cuando cumplan con todos y cada uno de los siguientes criterios: 
a) Idéntico tipo: - Refrigerador solo. 
  - Refrigerador convencional. 
  - Refrigerador/congelador. 
  - Congelador integrado al compartimiento fresco. 
  - Congelador superior separado del compartimiento fresco. 
  - Congelador inferior separado del compartimiento fresco.  
  - Congelador lateral separado del compartimiento fresco. 
b) Idéntico sistema de deshielo: - Deshielo manual. 
  - Deshielo parcialmente automático. 
  - Deshielo automático. 
  - Deshielo automático de duración larga. 
c) Idéntica capacidad volumétrica. 
d) Idéntico circuito eléctrico. 
e) Idénticos componentes eléctricos principales: compresor, accesorios eléctricos, etc. 
f) Se permiten cambios estéticos, de color, de número de modelo y de marca. 
Por cada familia deberán enviarse 3 muestras al laboratorio, de acuerdo a lo establecido con el punto 7 de la norma 

de referencia. 
La identificación de los modelos, que pertenezcan a una misma familia, será determinada por el Organismo de 

Certificación con base a la información que el cliente presente y que justifique plenamente su pertenencia a la familia. 
Los criterios para agrupamiento de familia para certificación respecto la NOM-003-SCFI-1993, siguen siendo válidos 

para refrigeradores. Cuando se presente una certificación para modelos que no pueden agruparse en una familia respecto 
de la NOM-072-SCFI-1994, pero que sí pueden ser agrupados dentro de la misma familia respecto de la NOM-003-SCFI-
1993, entonces se requerirá de un informe de laboratorio de pruebas de eficiencia energética por cada modelo, en tanto 
que solamente se requerirá de un informe de laboratorio de pruebas de seguridad por toda la familia. 

NOM-073-SCFI-1994 "EFICIENCIA ENERGETICA DE ACONDICIONADORES DE AIRE TIPO CUARTO- LIMITES, 
METODO DE PRUEBA Y ETIQUETADO". 

- Para esta agrupación de familia se considerará que dos o más unidades de la misma capacidad 
de enfriamiento, eficiencia y voltaje pertenecen a una misma familia, y sólo si se respetan las 
siguientes condicionantes: 

1. COMPRESOR: Que dos o más unidades operen con el mismo modelo de compresor, ya que el 
modelo del compresor determina la capacidad del tipo de compresión y eficiencia única para ese 
modelo en particular. 

2. SERPENTIN (Evaporador/Compresor): Que dos o más unidades operen con el mismo tipo de 
serpentín para el evaporador y condensador, cuidando en cada caso que no varíen: el área del 
mismo, el diámetro del tubo, el número de tubos, el mismo tipo de tubo, el mismo tipo de aleta, 
el número de hileras y el número de aletas por centímetro. 

3. SISTEMA DE MANEJO DE AIRE ABANICO/MOTOR: Que dos o más unidades operen con los 
mismos componentes, es decir, con el mismo conjunto abanico/motor, mismas dimensiones y 
número de alabes del abanico evaporador y mismas dimensiones y número de alabes del 
abanico condensador, cuidando que no varíe el diámetro y tipo de abanico, así como la potencia 
y el modelo del motor. 

NOTA:  Si se cumplen estas tres condicionantes, se puede considerar que dos o más unidades 
son de una misma familia y por lo tanto se pueden agrupar. 

- No podrán considerarse de la misma familia los productos que no cumplan con los criterios 
aplicables a la definición de familias antes expuesta. 

El número de modelos que pertenezcan a una misma familia, que se certifican por el mismo costo, en base a la 
información que el solicitante proporciona y que justifica plenamente su pertenencia a la familia. 
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NOM-074-SCFI-1994 "EFICIENCIA ENERGETICA DE MOTORES DE INDUCCION DE CORRIENTE ALTERNA, TIPO 
JAULA DE ARDILLA, EN POTENCIAS DE 0,746 kW (1 CP) A 149,2 kW (200 CP)- LIMITES Y METODOS DE PRUEBA". 

Nota.  En el seguimiento de productos del cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana NOM-074-SCFI-
1994, invariablemente se deberá realizar muestreo por cada producto certificado y dicho muestreo será acorde con lo 
indicado en la Norma NOM-074-SCFI-1994.  

Para el proceso de certificación de eficiencia energética de motores, éstos se podrán agrupar por familia, de las 
cuales se prueban las unidades correspondientes de acuerdo a lo indicado en el punto 7 de la norma de referencia. 

- Para esta agrupación de familia se tomarán las tablas 1, 2, 3 y 4, de valores de eficiencia a plena 
carga establecida en la Norma NOM-074-SCFI-1994 que agrupa motores estándar y de alta 
eficiencia, cerrados y abiertos. Se establecen 10 familias para motores de eficiencia estándar y 
10 familias para motores de alta eficiencia, de acuerdo al tamaño de armazón, número de polos 
y potencias, según se muestra en la tabla número 1 anexa a este documento. 

- La décima familia agrupa a los motores que se comercializan en armazón NEMA 56 (el número 
de motores, sus potencias y pares de polos depende de cada fabricante). 

 Los motores de: 93,25 kW - 8 polos, APG y TCCV 
  111,9 kW - 6 y 8 polos, APG y TCCV 
  149,2 kW - 2 y 4 polos, TCCV 
  149,2 kW - 6 y 8 polos, APG y TCCV 
- Se considerarán de manera individual siempre y cuando su tamaño de armazón no esté 

considerado en la tabla número 1 anexa y con excepción de aquellos en armazones de la serie 
440 (448, 449, etc.) 

TABLA No. 1 
Armazón NEMA No. de Polos Potencia (kW) 

 2 0,746; 1,119; 1,492; 2,2381 
140 4 0,746; 1,119; 1,492 

 6 0,746 
 2 2,2382; 3,73; 5,5951 

180 4 2,238; 3,730 
 6 1,119; 1,492 
 8 0,746; 1,119 
 2 5,5952; 7,460; 11,191 

210 4 5,595; 7,460 
 6 2,238; 3,730 
 8 1,492; 2,238 
 2 11,192; 14,92; 18,651 

250 4 11,19; 14,92 
 6 5,595; 7,460 
 8 3,73; 5,595 
 2 18,652; 22,38; 29,841 

280 4 18,65; 22,38 
 6 11,19; 14,92 
 8 7,460; 11,19 
 2 29,842; 37,30; 44,761 

320 4 29,84; 37,30 
 6 18,65; 22,38 
 8 14,92; 18,65 
 2 44,762; 55,95; 74,601 

360 4 44,76; 55,95 
 6 29,84; 37,30 
 8 22,38; 29,84 
 2 74,602; 93,251; 111,91 

400 4 74,60; 93,251 
 6 44,76; 55,95 
 8 37,30; 44,76 
 2 93,252; 111,92; 149,21 

440 4 93,252; 111,9; 149,21 
 6 74,60; 93,25 
 8 55,25; 74,60 

Nota: 1.- Motor abierto a prueba de goteo (APG). 
 2.- Motor totalmente cerrado con ventilación (TCCV). 
NOM-086-SCFI-SCT-1994 INDUSTRIA HULERA - LLANTAS PARA AUTOMOVIL - ESPECIFICACIONES Y METODOS 

DE PRUEBA. 
Para efectos de certificación, se entenderá por modelo de llanta, a las llantas que tengan el mismo diseño o dibujo 

de la banda de rodamiento, que corresponda a la misma capacidad de carga, expresado esto como cuerdas equivalentes, 
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rango de carga normal, carga extra y que corresponda al mismo rango de velocidad identificado como V, H, T, Z, etc., y 
del mismo tipo de construcción radial o diagonal y o diagonal cinturada, y el tipo de cámara o sin cámara, 
independientemente si es cara blanca o negra o con letras realzadas. 

La clasificación de familia para llantas de automóvil, se hará conforme a la siguiente tabla: 
 Grupo Identificación de velocidad. 
 Grupo 1 Sin símbolo de velocidad. 
 Grupo 2 S, T. 
 Grupo 3 H. 
 Grupo 4 V, W, Z. 
NOM-090-SCFI-1995 ENCENDEDORES PORTATILES, DESECHABLES Y RECARGABLES - ESPECIFICACIONES DE 

SEGURIDAD. 
Sólo se considerarán familias los modelos que tengan el mismo mecanismo, capacidad y forma del recipiente de 

almacenamiento del gas. 
NORMAS DE OTRAS DEPENDENCIAS CUYA CERTIFICACION ESTA A CARGO DE SECOFI 

NOM-016-SCT2-1994 INDUSTRIA HULERA - LLANTAS PARA CAMION - ESPECIFICACIONES Y METODOS DE 
PRUEBA. 

Para efectos de certificación, se entenderá por modelo de llanta para camión, a las llantas que sean de la misma 
marca y que tengan el mismo diseño o dibujo de la banda de rodamiento, mismo tipo de construcción radial o diagonal, 
independientemente de las claves descriptivas, si es con cámara o sin cámara, si es cara blanca o negra o con letras 
realzadas y que correspondan al mismo grupo de capacidad de carga, expresada ésta en cuerdas equivalentes, según se 
describe a continuación: 

Grupo 1 de capacidad de carga: (C-6), (D-8), (E-10), (F-12). 
Grupo 2 de capacidad de carga: (G-14), (H-16), (J-18), (L-20), (M-22), (N-24). 
NOM-001-EDIF-1994 QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA PARA LOS INODOROS 

DE USO SANITARIO. 
Para los inodoros de uso sanitario a que se refiere esta Norma, sólo se aceptará como familia el cambio de color del 

producto. 
NOM-002-EDIF-1994 QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA PARA VALVULAS DE 

ADMISION Y VALVULAS DE DESCARGA EN TANQUES DE INODORO. 
Para los efectos de esta Norma sólo se aceptan cambios de color de las válvulas para la clasificación del producto 

como familia 
NORMAS DE OTRAS DEPENDENCIAS QUE CERTIFICAN LOS ORGANISMOS DE CERTIFICACION ACREDITADOS 

NOM-022-SCFI-1993 "CALENTADORES INSTANTANEOS DE AGUA PARA USO DOMESTICO DE GAS NATURAL O 
L.P." 

Los productos serán considerados de la misma familia siempre y cuando cumplan con los siguientes criterios: 
- Mismas capacidades volumétricas, mismo tipo de gas, serpentín, radiador, cámara de 

combustión, quemador, salida de gases de combustión, número de espreas, válvula de control. 
- Los cuerpos externos e internos deben ser del mismo tipo de material, sólo se permiten cambios 

de color y apariencia. 
- No se permiten cambios de espesores de lámina por otros, que puedan afectar con el usuario, 

sin tomar en cuenta la presión hidrostática y calentamiento, antes del cambio. 
- Los productos pueden variar su tiempo de recuperación de acuerdo a la tabla número 1 de 

"Intervalo de combustión" de la Norma, siempre y cuando no cambie la calidad y el tipo de 
materiales aislantes usados en los componentes de un modelo a otro, incluyendo sus accesorios. 

- En caso de tener accesorios, éstos deben ser de las mismas características de operación 
(mecánicos, misma capacidad de trabajo, mismas dimensiones si es el caso, etcétera.) 

- Los materiales aislantes, térmicos, deben ser del mismo tipo. 
- Los sistemas de sujeción mecánica deben ser del mismo tipo y misma resistencia. 
- No se permite el cambio de esprea como variantes de modelo. 
- No se permite variar el tipo de quemador. 
- Un mismo tipo de productos que tenga el mismo diseño de fabricación o construcción.  
No podrán considerarse de la misma familia los productos que no cumplan con uno o más de los criterios aplicables 

a la definición de familias antes expuesta. 
Los modelos que pertenezcan a una misma familia serán determinados por el organismo de certificación con base a 

la información que el cliente presente y que justifique plenamente la pertenencia del modelo a la familia.  
NOM-023-SCFI-1993 "APARATOS DOMESTICOS PARA COCINAR ALIMENTOS QUE UTILIZAN GAS NATURAL O 

L.P.; ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA" 
Para definir una familia de productos correspondiente con la Norma NOM-023-SCFI-1994, dos o más productos 

serán considerados de la misma familia siempre y cuando cumplan con todos y cada uno de los siguientes criterios: 
a) Idéntico tipo: - Estufas con horno. 
  - Estufas con horno-asador. 
  - Parrillas. 
  - Asadores abiertos. 
  - Hornos para empotrar con asador. 
  - Hornos para empotrar sin asador. 
b) Idéntico sistema de encendido: - Electrónico. 
     - Piloto 
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c) Misma capacidad del horno. 
d) Misma capacidad en quemadores con o sin comal. 
e) Se permiten cambios estéticos, de color, de número de modelo y de marca, siempre y cuando cumplan 

con los incisos anteriores. 
El número de modelos, que pertenezcan a una misma familia, que se pueden certificar por el mismo costo, será 

determinado por el Organismo de Certificación con base a la información que el cliente presente y que justifique 
plenamente su pertenencia a la familia. 

NOM-027-SCFI-1993 "CALENTADORES DE AGUA TIPO ALMACENAMIENTO A BASE DE GASES LICUADOS DE 
PETROLEO O GAS NATURAL" 

Los productos serán considerados de la misma familia siempre y cuando cumplan con los siguientes criterios: 
- Mismas capacidades volumétricas en tipo, mismo principio de funcionamiento y diseño, mismo 

tipo de gas, mismo control de gas (termostato), el mismo diseño del tanque exterior, mismo tipo 
de aislamiento térmico y espesor, mismo tipo de recubrimiento, mismo interior del depósito 
contra la corrosión, mismo quemador, mismo número de espreas, mismo serpentín o deflector, 
misma cámara de combustión y mismo difusor. 

- Los cuerpos externos e internos deben ser del mismo tipo de material, sólo se permiten cambios 
de color y apariencia, siempre y cuando sigan cumpliendo con la prueba de combustión. 

- No se permiten cambios de espesores de lámina por otros que puedan afectar con el usuario, sin 
tomar en cuenta la presión hidrostática y calentamiento, antes del cambio. 

- Los productos pueden variar su tiempo de recuperación que esté dentro de los límites estipulados 
en la tabla número 2 de la misma norma de referencia, siempre y cuando no cambie la calidad y 
el tipo de materiales aislantes usados en los componentes de un modelo a otro, incluyendo sus 
accesorios. 

- En caso de tener accesorios, éstos deben ser de las mismas características de operación 
(mecánicos, misma capacidad de trabajo, mismas dimensiones si es el caso, etcétera.) 

- Los materiales aislantes, térmicos, deben ser del mismo tipo, no debiendo perder capacidad de 
operación. 

- Los sistemas de sujeción mecánica deben ser del mismo tipo y misma resistencia. 
- No se permite incluir el cambio de esprea como variantes de modelo. 
- No se permite variar el tipo de quemador. 
- No podrán considerarse de la misma familia los productos que no cumplan con uno o más de los 

criterios aplicables a la definición de familias antes expuesta. 
- Se podrán considerar de la misma familia: cambios de color de pintura, cuerpo, forma exterior y 

tamaño, protección catódica, tubo de inmersión, perillas, accesorios extras, válvula de drenado, 
válvula de alivio, tipo de encendido, sistema de seguridad, sistema de regulación contra falla de 
flama. 

- Un mismo tipo de productos se considerarán pertenecientes a la misma familia, siempre y 
cuando la calidad y material de los elementos que lo componen no cambien. Deben ser 
elementos con el mismo diseño de fabricación o construcción, en este caso, las pruebas se 
realizarán al modelo más representativo de la familia.  

El número de modelos que pertenezcan a una misma familia y que se pueden certificar por el mismo costo será 
determinado por el Organismo de Certificación con base a la información que el cliente presente y que justifique 
plenamente la pertenencia del modelo a la familia.  

Nota: En caso de que los criterios establecidos en este Anexo sean insuficientes para definir la 
pertenencia de algún producto a una familia, se debe dirigir la consulta a la Gerencia de 
Certificación del Organismo de Certificación o a la Dirección General de Normas, según 
corresponda. 

ANEXO 3 
RELACION DE ORGANISMOS DE CERTIFICACION ACREDITADOS 

NOMBRE DEL ORGANISMO 
DOMICILIO 

TELEFONO AREA DE ACREDITAMIENTO 
NORMA DE REFERENCIA 

VIGENCIA 

ASOCIACION NACIONAL DE 
NORMALIZACION Y 
CERTIFICACION DEL SECTOR 
ELECTRICO, A.C. "ANCE"  

520-90-26 520-89-28 520-91-58 
520-23-87 

ORGANISMO DE CERTIFICACION 
DE PRODUCTO: EN EL AREA 
ELECTRICA: 

 

AV. PUENTE DE TECAMA- 
CHALCO No. 6 BIS COL. 
FUENTES DE TECAMACHALCO 
NAUCALPAN DE JUAREZ C.P. 
53950 EDO. DE MEXICO  

Fax 520-88-00 Internet: 
ance@¡Error! No se 

encuentra el origen de la 
referencia.rtn.net.mx 

A) REQUISITOS DE SEGURIDAD 
EN APARATOS 
ELECTRODOMESTICOS Y 
SIMILARES. NOM-003-SCFI-1993  

951201 
971201 
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DIRECTORA GENERAL: ING. 
MARIA ISABEL LOPEZ 
MARTINEZ 

 B) CONDUCTORES-ALAMBRE DE 
COBRE DURO PARA USOS 
ELECTRICOS -
ESPECIFICACIONES. NMX-J-002-
1994-ANCE  

950703 
960703 

  C) CONDUCTORES-ALAMBRE DE 
COBRE ESTAÑADO SUAVE O 
RECOCIDO PARA USOS 
ELECTRICOS. NMX-J-008-1994-
ANCE  

950703 
960703 

  D) CONDUCTORES- 
CONDUCTORES CON 
AISLAMIENTO TERMOPLASTICO 
A BASE DE POLICLORURO DE 
VINILO PARA INSTALACIONES 
HASTA 600 V. NMX-J-010-1993-
SCFI  

950703 
960703 

  E) CONDUCTORES-CABLE DE 
COBRE CON CABLEADO 
CONCENTRICO PARA USOS 
ELECTRICOS. NMX-J-012-1995-
ANCE  

950703 
960703 

  F) CONDUCTORES-ALAMBRE DE 
COBRE SUAVE PARA USOS 
ELECTRICOS. NMX-J-036-1986-
SCFI  

950703 
960703 

  G) CONDUCTORES-CABLE DE 
ALUMINIO CONCENTRICO Y 
ALMA DE ACERO-
ESPECIFICACIONES. NMX-J-058-
1994-ANCE  

950703 
960703 

  H) CONDUCTORES - CORDONES 
FLEXIBLE PARA USO RUDO Y 
EXTRA RUDO, HASTA 600 V-
ESPECIFICACIONES. NMX-J-436-
1995-ANCE  

951201 
971201 

  I) CONDUCTORES-CABLES-
CONCENTRICOS TIPO ESPIRAL 
PARA ACOMETIDA AEREA A 
BAJA TENSION, HASTA 600V 
ESPECIFICACIONES. NMX-J-028-
1995-ANCE  

951201 
971201 

  J) CONDUCTORES-CABLE DE 
COBRE CON CABLEADO 
CONCENTRICO COMPACTO, 
PARA USOS ELECTRICOS -
ESPECIFICACIONES. NMX-J-059-
1995-ANCE  

951201 
971201 

  K) CONDUCTORES-ALAMBRES Y 
CORDONES CON AISLAMIENTO 
DE PVC 105º C, PARA USOS 
ELECTRONICOS-
ESPECIFICACIONES. NMX-J-429-
1994-ANCE  

951201 
971201 

  L) TRANSFORMADORES DE 
DISTRIBUCION TIPO POSTE O 
TIPO SUBESTACION-
ESPECIFICACIONES. NMX-J-116-
1994-ANCE  

950703 
960703 

  M) TRANSFORMADORES DE 
TIPO PEDESTAL MONOFASICO Y 
TRIFASICO PARA DISTRIBUCION 
SUBTERRANEA. NMX-J-285-1994-
ANCE  

950703 
960703 
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  N) ARTEFACTOS ELECTRICOS 
REQUISITOS DE SEGURIDAD -
ESPECIFICACIONES Y METODOS 
DE PRUEBA. NMX-J-508-1994-
ANCE  

950703 
960703 

  O) EFICIENCIA ENERGETICA DE 
REFRIGERADORES 
ELECTRODOMESTICOS.-
LIMITES-METODOS DE PRUEBA 
Y ETIQUETADO. NOM-072-SCFI-
1994  

951201 
971201 

  P) EFICIENCIA ENERGETICA DE 
ACONDICIONADORES DE AIRE 
TIPO CUARTO - LIMITES - 
METODOS DE PRUEBA Y 
ETIQUETADO. NOM-073-SCFI-
1994  

951201 
971201 

  Q) EFICIENCIA ENERGETICA DE 
MOTORES DE INDUCCION DE 
CORRIENTE ALTERNA, TIPO 
JAULA DE ARDILLA, EN 
POTENCIAS DE 0.746 kW (1CP) A 
149.2 kW (200CP) NOM-074-SCFI-
1994  

951201 
971201 

  R) CALENTADORES 
INSTANTANEOS DE AGUA PARA 
USO DOMESTICO DE GAS 
NATURAL O L.P. NOM-022-SCFI-
1993 

960401 
960701 

  S) APARATOS DOMESTICOS 
PARA COCINAR ALIMENTOS 
QUE UTILIZAN GAS NATURAL O 
L.P. - ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA. NOM-
023-SCFI-1993 

960401 
960701 

  T) CALENTADORES PARA AGUA 
TIPO ALMACENAMIENTO A BASE 
DE GASES LICUADOS DE 
PETROLEO O GAS NATURAL. 
NOM-027-SCFI-1993 

 

CALIDAD MEXICANA 
CERTIFICADA, A.C."CalMeCac" 
MAZATLAN No. 166 COL. 
HIPODROMO CONDESA 
MEXICO D.F. C.P. 06170 
DIRECTOR GENERAL: LIC. 
JAIME ACOSTA POLANCO 

553-05-71 553-05-56 - SISTEMAS DE CALIDAD. NMX-
CC-003: 1995-IMNC ISO-9001:1994 
NMX-CC-004:1995 IMNC ISO-
9002:1994 NMX-CC-005:1995 
IMNC ISO-9003:1994 
-PERSONAL AUDITOR DE 
SISTEMAS DE CALIDAD. NMX-
CC-8-1993 SCFI ISO-10011/2:1991. 

950526 
960526  
950717 
960717 

CONSEJO REGULADOR DEL 
TEQUILA A.C. "CRT" SIMON 
BOLIVAR 446, 2o. PISO COL. 
MODERNA, SECTOR HIDALGO 
GUADALAJARA, JAL. C.P.44100 
DIRECTOR GENERAL: LIC. 
RAMON GONZALEZ FIGUEROA. 

616-06-41 616-06-73 ORGANISMO DE CERTIFICACION 
DE PRODUCTO-BEBIDA 
ALCOHOLICA - TEQUILA. NOM-
006-SCFI-1993 

950517- 
960517 

INSTITUTO MEXICANO DE 
NORMALIZACION Y 
CERTIFICACION, A.C."IMNC" 
MANUEL MARIA CONTRERAS 
Nº133, 1o. PISO COL. 
CUAUHTEMOC C.P. 06470, 
MEXICO, D.F. 
DIRECTOR GENERAL: DRA. 
MERCEDES IRUESTE 
ALEJANDRE. 

546-45-46 535-58-72 566-47-50 ORGANISMO DE CERTIFICACION 
DE SISTEMAS DE CALIDAD. 
NMX-CC-003:1995 IMNC ISO-
9001:1994. NMX-CC-004:1995 
IMNC ISO-9002:1994. NMX-CC-
005:1995 IMNC ISO-9003:1994. 

950704 
960704 
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NORMALIZACION Y 
CERTIFICACION 
ELECTRONICA, A.C. "NYCE" 
INSURGENTES SUR No. 813 4o. 
PISO COLONIA NAPOLES 
C.P.03810 MEXICO, D.F. 
DIRECTOR GENERAL: ING. 
ARTURO LEAL SILVA 

536 34 08 543-36-39 687-38-52 
687-39-32 Fax 543-40-70 

ORGANISMO DE CERTIFICACION 
DE PRODUCTO EN EL AREA 
ELECTRONICA: A) APARATOS 
ELECTRONICOS DE USO 
DOMESTICO ALIMENTADOS POR 
DIFERENTES FUENTES DE 
ENERGIA ELECTRICA -
REQUISITOS DE SEGURIDAD Y 
METODOS DE PRUEBA PARA LA 
APROBACION DE TIPO. NOM-001-
SCFI-1993. 
B) APARATOS ELECTRONICOS 
DE USO DE OFICINA Y 
ALIMENTADOS POR 
DIFERENTES FUENTES DE 
ENERGIA ELECTRICA - 
REQUISITOS DE SEGURIDAD Y 
METODOS DE PRUEBA. NOM-
016-SCFI-1993. 

 951122 
971122  
951122 
971122 

  C) SEGURIDAD DE EQUIPO DE 
PROCESAMIENTO DE DATOS. 
NOM-019-SCFI-1994. 

951122 
971122 

ANEXO 4 
INFORMACION TECNICA A REQUERIR PARA OBTENER EL CERTIFICADO NOM POR DGN O POR ORGANISMO DE 

CERTIFICACION DE PRODUCTO 
Cuando el trámite se realice por primera vez ante un organismo de certificación de producto, se deberán de presentar 

los siguientes documentos, además de la documentación técnica que adelante se especifica, para cada NOM: 
- Contrato de prestación de servicios de certificación entre el interesado y el organismo de 

certificación, firmado y rubricado por el representante legal (original y 1 copia). 
- Carta compromiso de uso de marca del organismo (original y una copia). 
- Copia del R.F.C. de la empresa. 
- Acta constitutiva o poder notarial del representante legal de la empresa. 
- Carta poder en la que el representante legal de la empresa acredita al tramitador para gestionar 

certificados (en su caso). 
- Identificación del tramitador. 
NOM-001-SCFI-1993 APARATOS ELECTRONICOS - APARATOS ELECTRONICOS DE USO DOMESTICO 

ALIMENTADOS POR DIFERENTES FUENTES DE ENERGIA ELECTRICA - REQUISITOS DE SEGURIDAD Y METODOS DE 
PRUEBA PARA LA APROBACION DE TIPO. 

NOM-003-SCFI-1993 REQUISITOS DE SEGURIDAD DE APARATOS ELECTRODOMESTICOS Y SIMILARES. 
NOM-016-SCFI-1993 APARATOS ELECTRONICOS DE USO EN OFICINA Y ALIMENTADOS POR DIFERENTES 

FUENTES DE ENERGIA ELECTRICA - REQUISITOS DE SEGURIDAD Y METODOS DE PRUEBA. 
NOM-019-SCFI-1994 SEGURIDAD DE EQUIPO DE PROCESAMIENTO DE DATOS. 
NOM-058-SCFI-1994 PRODUCTOS ELECTRICOS - REQUISITOS DE SEGURIDAD PARA BALASTROS PARA 

LAMPARAS DE DESCARGA ELECTRICA EN GAS. 
- Diagramas eléctricos de cada uno de los productos que se certifiquen. 
- Catálogos de todos los modelos donde aparezcan las especificaciones técnicas de todos los 

productos: 
 Naturaleza de la alimentación (c.a. o c.c.). 
 Tensión de alimentación (en volts). 
 Frecuencia nominal (en hertz). 
 Consumo eléctrico (en watts) o corriente nominal (en amperes). 

 Para productos que usen eliminador de baterías o adaptadores de tensión eléctrica, presentar 
fotocopia de la parte del eliminador con las especificaciones, o en su defecto, una hoja con 
especificaciones y la muestra física. 

- Instructivos y manuales de operación y/o servicio. 
- Especificaciones de instalación. 
- Folletos o fotografías de todos los productos. 
- Número del Certificado de aseguramiento de la calidad (en su caso). 
- Hoja de especificaciones técnicas. 
NOM-005-SCFI-1993 INSTRUMENTOS DE MEDICION - SISTEMAS PARA MEDICION Y DESPACHO DE GASOLINA 

Y OTROS COMBUSTIBLES LIQUIDOS. 
NOM-007-SCFI-1993 INSTRUMENTOS DE MEDICION - TAXIMETROS ELECTRONICOS. 
NOM-009-SCFI-1993 INSTRUMENTOS DE MEDICION - ESFIGNOMANOMETROS DE COLUMNA 

(BAUMANOMETROS) DE MERCURIO Y DE ELEMENTO SENSOR ELASTICO PARA MEDIR LA PRESION SANGUINEA DEL 
CUERPO HUMANO. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de enero de 1997 

NOM-10-SCFI-1993 INSTRUMENTOS DE MEDICION - INSTRUMENTOS PARA PESAR DE FUNCIONAMIENTO NO 
AUTOMATICO - REQUISITOS TECNICOS Y METROLOGICOS. 

NOM-011-SCFI-1993 INSTRUMENTOS DE MEDICION - TERMOMETROS DE LIQUIDO EN VIDRIO PARA USOS 
GENERALES. 

NOM-012-SCFI-1993 MEDICION DE FLUJO DE AGUA EN CONDUCTOS CERRADOS DE SISTEMAS HIDRAULICOS - 
MEDIDORES PARA AGUA POTABLE FRIA-ESPECIFICACIONES. 

NOM-013-SCFI-1993 INSTRUMENTOS DE MEDICION - MANOMETROS CON ELEMENTO ELASTICO - 
ESPECIFICACIONES. 

NOM-014-SCFI-1993 MEDIDORES DE DESPLAZAMIENTO POSITIVO TIPO DIAFRAGMA PARA GAS NATURAL O 
L.P. CON CAPACIDAD MAXIMA DE 14m3/h CON CAIDA DE PRESION MAXIMA DE 125 Pa (12.70 mm DE COLUMNA 
DE AGUA. 

NOM-046-SCFI-1994 INSTRUMENTOS DE MEDICION - CINTAS METRICAS DE ACERO. 
- Instructivos y manuales de operación y/o servicios. 
- Folletos o fotografías de los productos. 
- Solicitud de aprobación de modelo o prototipo. 
- Características del instrumento. 
- Especificaciones de los componentes del sistema de medición. 
- Documentos descriptivos del producto. 
- Dibujos de arreglos generales y detalles de interés metrológico. 
- Descripción funcional del instrumento. 
- Descripción técnica del método de operación. 
- Diagramas eléctricos en su caso. 
NOM-006-SCFI-1993 NORMA OFICIAL MEXICANA BEBIDAS ALCOHOLICAS - TEQUILA - ESPECIFICACIONES. 
- Dictamen de cumplimiento con la norma expedido por el Consejo Regulador del Tequila. 
- Convenio de servicios con un laboratorio de pruebas del SINALP. 
- Original del Reporte de Laboratorio de Pruebas. 
- Copia fotostatica de las etiquetas y contraetiquetas que se usarán en el producto. 
- Certificado de potabilidad del agua. 
- Autorización de uso de la denominación de origen. 
NOM-054-SCFI-1994 UTENSILIOS DOMESTICOS - OLLAS A PRESION - SEGURIDAD. 
- Instructivos y manuales de operación y/o servicio. 
- Folletos o fotografías de los productos. 
- Hoja de especificaciones técnicas. 
- Descripción funcional del producto. 
NOM-060-SCFI-1994 LAMINA DE ACERO EMPLEADA EN LA FABRICACION DE RECIPIENTES PORTATILES PARA 

GAS LICUADO DE PETROLEO. 
- Tipo de lámina. 
- Composición química. 
- Características mecánicas. 
NOM-072-SCFI-1994 EFICIENCIA ENERGETICA DE REFRIGERADORES ELECTRODOMESTICOS. 
NOM-073-SCFI-1994 EFICIENCIA ENERGETICA DE ACONDICIONADORES DE AIRE TIPO CUARTO- LIMITES, 

METODO DE PRUEBA Y ETIQUETADO. 
NOM-074-SCFI-1994 EFICIENCIA ENERGETICA DE MOTORES DE INDUCCION DE CORRIENTE ALTERNA, TIPO 

JAULA DE ARDILLA, EN POTENCIAS DE 0,746 kW (I CP) A 149,2 kW (200 CP)- LIMITES Y METODOS DE PRUEBA. 
- Instructivos y manuales de operación y/o servicio. 
- Folletos o fotografías de los productos. 
- Diagrama eléctrico. 
- Especificaciones de instalación. 
- Hoja de especificaciones técnicas. 
- Datos Técnicos: 

 Tensión nominal en volts. 
 Frecuencia o intervalos de frecuencias nominales en hertz. 
 Símbolo para el tipo de alimentación. 
 Potencia nominal en watts o corriente nominal en amperes. 
 Potencia nominal en kVA. 

- Etiqueta de eficiencia energética. 
- Hoja de identificación de muestras debidamente requisitada (anexa a la solicitud de certificación). 
NOM-086-SCFI-SCT-1995 INDUSTRIA HULERA - LLANTAS PARA AUTOMOVIL - ESPECIFICACIONES Y METODOS 

DE PRUEBA. 
- Instructivos y manuales de operación y/o servicio. 
- Folletos o fotografías de los productos. 
- Especificaciones de instalación. 
- Hoja de especificaciones técnicas. 
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NOM-090-SCFI-1995 ENCENDEDORES PORTATILES, DESECHABLES Y RECARGABLES - ESPECIFICACIONES DE 
SEGURIDAD. 

- Instructivos y manuales de operación y/o servicio. 
- Folletos o fotografías de los productos. 
- Tipo de encendedor. 
- Composición química. 
- Características mecánicas. 

NORMAS DE OTRAS DEPENDENCIAS CUYA CERTIFICACION ESTA A CARGO DE SECOFI 
NOM-016-SCT2-1994 NORMA OFICIAL MEXICANA INDUSTRIA HULERA - LLANTAS PARA CAMION - 

ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 
NOM-001-EDIF-1994 NORMA OFICIAL MEXICANA QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES Y METODOS DE 

PRUEBA PARA LOS INODOROS DE USO SANITARIO. 
NOM-002-EDIF-1994 NORMA OFICIAL MEXICANA QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES Y METODOS DE 

PRUEBA PARA VALVULAS DE ADMISION Y VALVULAS DE DESCARGA EN TANQUES DE INODORO. 
- Instructivos y manuales de operación y/o servicio. 
- Folletos o fotografías de los productos. 
- Especificaciones de instalación. 
- Hoja de especificaciones técnicas. 

NORMAS DE OTRAS DEPENDENCIAS QUE CERTIFICAN LOS ORGANISMOS DE CERTIFICACION ACREDITADOS 
NOM-022-SCFI-1993 CALENTADORES INSTANTANEOS DE AGUA PARA USO DOMESTICO DE GAS NATURAL O 

L.P. 
NOM-027-SCFI-1993 CALENTADORES DE AGUA TIPO ALMACENAMIENTO A BASE DE GASES LICUADOS DE 

PETROLEO O GAS NATURAL. 
- Instructivos y manuales de operación y/o servicio. 
- Folletos o fotografías de los productos. 
- Diagrama de partes. 
- Especificaciones de instalación. 
- Hoja de especificaciones técnicas. 
NOM-023-SCFI-1993 APARATOS DOMESTICOS PARA COCINAR ALIMENTOS QUE UTILIZAN GAS NATURAL O 

L.P.; ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 
- Instructivos y manuales de operación y/o servicio. 
- Folletos o fotografías de los productos. 
- Diagrama eléctrico. 
- Especificaciones de instalación. 
- Hoja de especificaciones técnicas. 
- Nota: El reporte del laboratorio debe venir acompañado de los certificados de Válvulas, 

Tuberías y Termostatos. 
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(ANEXO 5) SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y SERVICIOS A LA INDUSTRIA Y AL COMERCIO EXTERIOR 

DIRECCION GENERAL DE NORMAS 
  

SOLICITUD DE CERTIFICADO NOM POR DICTAMEN DE PRODUCTO PARA FABRICANTE EXTRANJERO 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULOS 1, 2, 52, 53, 77, 78, 89, 91 Y 93 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION, Y EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
CORRESPONDIENTES, ME PERMITO SOLICITAR EL CERTIFICADO NOM POR DICTAMEN DE PRODUCTO PARA FABRICANTE EXTRANJERO, PARA LO CUAL MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 

R.F.C. NOMBRE O RAZON SOCIAL 
DOMICILIO: CALLE No. EXTERIOR No. INTERIOR COL. O POBLADO 
MUNICIPIO O DELEG. POLITICA CODIGO POSTAL ENTIDAD FEDERATIVA LADA TELEFONO EXT. TELEFONO FAX 
NOMBRE Y TELEFONO DEL REPRESENTANTE LEGAL 

PRODUCTO A CERTIFICAR 
No. PRODUCTO MARCA MODELO NORMA APLICABLE CLAVE(S) DE 

IDENTIFICACION DEL 
PRODUCTO 

DOMICILIO DE 
FABRICACION DEL 

PRODUCTO 

PAIS DE ORIGEN 

1        
2        
3        
4        
5        

PROCESO A CERTIFICAR 
 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DICATAMEN DEL PRODUCTO 

No. ORGANISMO No. DE CERTIFICADO FECHA DE 
EXPEDICION 

VIGENCIA No. DEL DICTAMEN FECHA DEL DICTAMEN VENCIMIENTO DEL DICTAMEN 

1        
2        
3        
4        
5        

(Anverso) 

 

 

(ANEXO 5) SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y SERVICIOS A LA INDUSTRIA Y AL COMERCIO EXTERIOR 

DIRECCION GENERAL DE NORMAS 
  

 
DOCUMENTACION ANEXA. 

CERTIFICACION NOM CON VIGENCIA DE UN AÑO  
  

COPIA DEL DICTAMEN DE PRODUCTO PARA FABRICANTE EXTRANJERO  
COPIA DEL R.F.C.  
ORIGINAL DEL PAGO DE DERECHOS  
ORIGINAL CARTA EXPEDIDA POR FABRICANTE EXTRANJERO QUE CUENTE CON DICTAMEN DE PRODUCTO  

 
 OBSERVACIONES 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 
 
 

EL DICTAMEN DE PRODUCTO DE FABRICANTE EXTRANJERO NO ES UNA CERTIFICACION DE PRODUCTO. PODRA SER USADO POR LOS 
IMPORTADORES PARA OBTENER SU CERTIFICADO NOM CUANDO ADQUIERA PRODUCTOS DIRECTAMENTE DEL FABRICANTE Y ESTOS 
CUENTEN CON UN DICTAMEN. 

(REVERSO) 
(ANEXO 6) 

CARTA EXPEDIDA POR FABRICANTE EXTRANJERO QUE CUENTE CON DICTAMEN DE PRODUCTO PARA 
FABRICANTE EXTRANJERO 

(USAR PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA FABRICANTE) 
Fecha 

DIRECCION GENERAL DE NORMAS 
O LOS DATOS DEL 
ORGANISMO DE CERTIFICACION ACREDITADO 
De conformidad con las Políticas de Certificación de la Dirección General de Normas y bajo protesta de decir verdad, 

por este conducto hago constar que esta empresa cuentan con Dictamen de producto conforme a los siguientes datos: 
Producto. 
Marca. 
Modelo. 
Número de dictamen ante DGN. 
Número del Certificado de Aseguramiento de la Calidad. 
Fecha de vencimiento del dictamen. 
Dictamen emitido por: (DGN u organismo de certificación de que se trate) 
Asimismo, hago constar que los productos señalados han sido vendidos a la siguiente persona: 
Nombre del importador 
Domicilio Calle 
 Colonia 
 Municipio 
 Estado 
 Código Postal 
 Teléfono y Fax 
 Representante  

y que corresponden a la línea de producción de la cual se cuenta con el Certificado de Aseguramiento de la Calidad 
arriba indicado. Lo anterior se manifiesta para efectos de que el importador de los productos citados solicite el 
Certificado NOM por dictamen de producto para fabricante extranjero”. 

ATENTAMENTE 
Nombre y firma del representante legal 
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(ANEXO 7) SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y SERVICIOS A LA INDUSTRIA Y AL COMERCIO EXTERIOR 

DIRECCION GENERAL DE NORMAS 
  

SOLICITUD DE DICTAMEN DE PRODUCTO PARA FABRICANTE EXTRANJERO 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULOS 1, 2, 52, 53, 77, 78, 89, 91 Y 93 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION, Y EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
CORRESPONDIENTES, ME PERMITO SOLICITAR EL DICTAMEN DE PRODUCTO PARA FABRICANTE EXTRANJERO, PARA LO CUAL MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL FABRICANTE EXTRANJERO 
DOMICILIO: CALLE No. EXTERIOR No. INTERIOR COL. O POBLADO 
ESTADO CODIGO POSTAL PAIS LADA TELEFONO EXT. TELEFONO FAX 
NOMBRE Y TELEFONO DEL REPRESENTANTE LEGAL 

PRODUCTO A REGISTRAR 
No. PRODUCTO MARCA MODELO NORMA APLICABLE CLAVE(S) DE 

IDENTIFICACION DEL 
PRODUCTO 

DOMICILIO DE 
FABRICACION DEL 

PRODUCTO 

PAIS DE ORIGEN 

1        
2        
3        
4        
5        

PROCESO A CERTIFICAR 
 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PRUEBAS DE PRODUCTO 

No. ORGANISMO No. DE CERTIFICADO FECHA DE 
EXPEDICION 

VIGENCIA No. DEL INFORME DE 
PRUEBAS 

FECHA DEL INFORME DE PRUEBAS No. DE ACREDITAMIENTO DEL 
LABORATORIO 

1        
2        
3        
4        
5        

(ANVERSO) 

 

 

(ANEXO 7) SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA E INVERSION EXTRANJERA 

DIRECCION GENERAL DE NORMAS 
  

 
DOCUMENTACION ANEXA. 

DICTAMEN DE PRODUCTO PARA FABRICANTE EXTRANJERO, CON VIGENCIA DE UN AÑO (*)  
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA DEL FABRICANTE EXTRANJERO O DOCUMENTO EQUIVALENTE EN IDIOMA ESPAÑOL O 
ACOMPAÑADA CON TRADUCCION AL MISMO 

 

DOCUMENTACION TECNICA CONFORME AL ANEXO 4 DE LAS POLITICAS DE CERTIFICACION  
COPIA DEL SISTEMA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA LINEA DE PRODUCCION EN EL EXTRANJERO, EMITIDO POR UN ORGANISMO DE 
CERTIFICACION DE SISTEMAS DE CALIDAD ACREDITADO (**) 

 

ORIGINAL DEL PAGO DE DERECHOS POR SERVICIO DE CERTIFICACION  
 

CUANDO EXISTE ORGANISMO DE CERTIFICACION DE PRODUCTO  CUANDO NO EXISTE ORGANISMO DE CERTIFICACION DE PRODUCTO  
ORIGINAL DEL DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO CON NOM EMITIDO POR EL ORGANISMO 
DE CERTIFICACION DE PRODUCTO ACREDITADO (MAXIMO 90 DIAS DE EMITIDO) 

 ORIGINAL DEL INFORME O REPORTE DE PRUEBAS EMITIDO POR UN 
LABORATORIO ACREDITADO EN MEXICO. (MAXIMO 90 DIAS DE EMITIDO) 

 

 
 OBSERVACIONES 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 

 
* EL DICTAMEN DE PRODUCTO PARA FABRICANTE EXTRANJERO NO ES UNA CERTIFICACION DE PRODUCTO, PODRA SER USADO POR LOS 

IMPORTADORES PARA OBTENER SU CERTIFICADO NOM CUANDO ADQUIERA PRODUCTOS DIRECTAMENTE DEL FABRICANTE Y ESTOS ESTEN 
DICTAMINADOS. 

** EL CERTIFICADO DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DEBERA SER PARA LA LINEA DE PRODUCCION QUE SE DICTAMINA Y NO AMPARA A OTRAS 
FABRICAS. 

(REVERSO) 

ANEXO 8 
PRODUCTOS CUYO SEGUIMIENTO SE SUJETA A LAS MODALIDADES QUE SE INDICAN: 

1. Productos sujetos al Programa de Verificación Voluntaria u Obligatoria de Instrumentos de 
Medición: 

PRODUCTO: NOM 
Bombas despachadoras de gasolina o combustibles 
líquidos 

NOM-005-SCFI-1993. 

Taxímetros  NOM-007-SCFI-1993. 
Básculas y balanzas NOM-010-SCFI-1993. 

Los productos a que se refiere este punto se sujetarán a las mismas modalidades previstas en el artículo octavo de 
las políticas y procedimientos de certificación oficial para productos sujetos a normas oficiales mexicanas competencia 
de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, salvo en los puntos que a continuación se indican: 

I. Seguimiento periódico: 
A. El seguimiento mediante pruebas de producto, realizado por la Dirección o por el organismo 

de certificación de producto acreditado que emita el Certificado NOM, se efectuará una vez 
cada dos años. 

B. El seguimiento mediante certificación del sistema de calidad de la línea de producción, 
realizado por organismo de certificación de sistemas de calidad acreditado, se practicará 
una vez cada tres años. 

II. Seguimiento aleatorio: 
Se practicará en los mismos términos previstos en la fracción II del artículo octavo de las políticas y procedimientos 

mencionados. 
La vigencia de los certificados NOM para los productos previstos en este anexo, será de dos años, salvo cuando el 

seguimiento sea mediante certificación del sistema de calidad de la línea de producción, en cuyo caso su vigencia será 
de tres años. 

ANEXO 9 
PRODUCTOS QUE CUENTAN CON DENOMINACION DE ORIGEN 

PRODUCTO NOM APLICABLE 
TEQUILA NOM-006-SCFI-1993 NORMA OFICIAL MEXICANA 

BEBIDAS ALCOHOLICAS - TEQUILA - ESPECIFICACIONES. 
APENDICE A 

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCION DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE PRODUCTO CON LA NORMA 
NOM-006-SCFI-1993 

Para iniciar el trámite de la obtención del Certificado NOM el fabricante de tequila deberá demostrar, mediante un 
cuestionario que el Consejo Regulador del Tequila (C.R.T.) le otorgue para su llenado y devolución al mismo, que cuenta 
con las instalaciones y la tecnología para la elaboración del tequila; así como con equipo suficiente y adecuado de 
laboratorio para verificar sistemáticamente por medio de análisis, que las especificaciones del producto y el proceso 
cumplen con la Norma Oficial Mexicana NOM-006-SCFI-1993, y para comprobar la proporción del afluentes utilizado en 
la elaboración del producto. 

Asimismo, el productor de tequila deberá comprobar que las instalaciones de su fábrica se encuentran dentro de la 
zona de denominación de origen. Anexo al cuestionario, el productor deberá entregar al C.R.T. una copia notarial del 
testimonio del Acta de Constitutiva de la empresa, copia del Registro Federal de Contribuyentes y copia de su 
declaración anual de pago de impuestos vigente. 

El C.R.T. verificará in situ lo expuesto por el productor en el cuestionario antes mencionado, y testificará el 
cumplimiento con la Norma del Tequila, emitiendo como resultado de la verificación en caso de ser favorable, un 
Dictamen de Cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana del Tequila. 

A través de este dictamen, el productor de tequila podrá solicitar a la Dirección General de Normas (DGN), la 
autorización para producir tequila, y al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, la autorización para el uso de la 
Denominación de Origen Tequila (DOT). Estos documentos serán indispensables para tramitar el Certificado de 
Conformidad de Producto. 

Será necesario que el productor de tequila cuente con la autorización para elaborar tequila 100% de agave o tequila, 
emitido por la Dirección General de Normas, misma que podrá solicitar con el Dictamen ya mencionado. 

Una vez que la empresa cuente con la documentación antes mencionada y después de haber demostrado, durante 
mínimo un mes de verificación, el cumplimiento con la Norma, y previo el pago de las cuotas respectivas, el C.R.T. 
otorgará el Certificado NOM a la empresa interesada. 

CANCELACION Y SUSPENSION DE LOS CERTIFICADOS NOM PARA LOS PRODUCTORES DE TEQUILA 
La vigencia del Certificado NOM será de un año con renovación automática, en tanto los resultados de la verificación 

permanente con que cuenta el titular, no indiquen infracciones en el cumplimiento con la Norma. La verificación 
permanente será al 100%, en la que se testificará que las bases que dieron origen al Certificado de Conformidad de 
Producto, se sigan cumpliendo adecuadamente. 
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De encontrarse en la verificación el no cumplimiento con la NOM-006-SCFI-1993 durante la elaboración y/o 
envasado, se levantará acta circunstanciada de los hechos, se informará de inmediato a la DGN y dará lugar a la 
cancelación del Certificado NOM. 

APENDICE B 
VERIFICACION PERMANENTE 
La verificación permanente in situ se realizará en las instalaciones del productor y/o envasador. Al iniciar una 

verificación, se corroborará el inventario de los equipos e instalaciones, con los que cuenta físicamente la fábrica. 
Por otro lado, durante la verificación se testificará que el agave que entra a la fábrica para su proceso es “Agave 

Azul Tequilana Weber” y que el predio del que proviene se encuentra dentro de la zona de Denominación de Origen. 
Se constatarán los consumos de materia prima agave y/u otros azúcares y la participación mayoritaria o total de los 

carbohidratos procedentes del agave, dando seguimiento a cada una de las operaciones unitarias (hidrólisis, extracción, 
formulación y la no adulteración de mostos, fermentación y destilación); para determinar en cada una de ellas, 
eficiencias parciales, totales y rendimiento global. 

Asimismo, se verificará la no adulteración posterior a la formulación de los mostos durante el proceso de 
elaboración.  

Se inspeccionarán las producciones de tequila, así como las entradas, salidas, traspasos, reprocesos por medio de un 
control físico, analítico y si así se requiere, documental (facturas, fichas de entrada, salidas de materias primas y 
producto terminado). 

De tratarse de plantas de envasado se verificará por medio de balances por cada tipo de tequila, los inventarios 
iniciales, entradas (compras, reprocesos), salidas (ventas, mermas) e inventarios finales, dichos movimientos de ser 
necesario, deberán ser amparados por notas de remisión, facturas de compra/venta de tequila y de material de envase. 

Además se inspeccionará que cada envase lleve una etiqueta o impresión permanente en la que se anoten: Nombre 
del producto, tipo a que pertenece conforme a la clasificación de la norma, contenido neto expresado en litros o 
mililitros, porcentaje de alcohol en volumen a 20ºC (% alc. vol.), domicilio y nombre o razón social del fabricante, bajo 
cuyas marcas se expende el producto, marca registrada y la leyenda “HECHO EN MEXICO”. 

Se controlarán las entradas y salidas del producto en proceso de maduración y se verificará que el tiempo y los 
recipientes utilizados para dicho proceso, sean conforme a lo que dictamina la NOM-006-SCFI-1993. 

Las determinaciones analíticas requeridas para comprobar la proporción de afluentes utilizados en la elaboración del 
tequila podrán realizarse en el laboratorio del propio productor y/o envasador; sin embargo, todas las muestras generadas 
del tequila previa a la comercialización, se realizarán en laboratorios acreditados ante el SINALP. 

Con el fin de que se pueda llevar a cabo la verificación, el productor y/o envasador deberá brindar las facilidades al 
técnico verificador para la realización de las actividades y deberá comprometerse a cumplir con las obligaciones y 
requisitos establecidos en el contrato de prestación de servicios del C.R.T. Además deberá llevar por su cuenta un 
control estadístico de consumo de materias primas y producción de tequila, de forma tal que se demuestre el 
cumplimiento de la Norma. 

APENDICE C 
CERTIFICADO DE EXPORTACION DE TEQUILA 
Los certificados de exportación ampararán únicamente el lote sujeto a exportar, y se otorgarán a solicitud de parte, 

siempre y cuando el tequila para exportación haya obtenido la certificación de conformidad de producto. 
Si la solicitud presentada para obtener certificado de exportación de tequila cubre un lote de tequila a granel, será 

necesario que se cubran los requisitos exigidos por la Ley de la Propiedad Industrial vigente. 
Para la emisión de certificados de exportación de tequila de personas físicas o morales, que pretenda realizar una 

exportación y que no sean productores y/o envasadores, deberán sujetarse a lo siguiente: 
1.- Presentar solicitud de certificado de exportación. 
2.- Presentar fotocopia de factura de adquisición del tequila. 
3.- Presentar fotocopia de factura de venta del producto. 
En todos los casos, previo a la emisión del certificado de exportación de tequila, se deberá constatar la existencia de 

la certificación de conformidad de producto vigente. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO de coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, la Comisión Federal de Electricidad y el Estado de San Luis Potosí, con objeto de llevar a 
cabo un Programa de Coordinación Especial para el otorgamiento de un subsidio explícito a los 
usuarios del servicio de energía eléctrica contratados en la tarifa 09 y 9M. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.- Dirección General Jurídica. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL, 
REPRESENTADA POR EL C. LIC. FRANCISCO LABASTIDA OCHOA, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO Y LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR 
GENERAL, EL C. ING. ROGELIO GASCA NERI, QUIEN INTERVIENE ASISTIDO POR EL C. ING. 
ARNOLDO F. GARCIA GONZALEZ, GERENTE GENERAL DE LA DIVISION GOLFO-CENTRO Y POR LA 
OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, C. LIC. HORACIO SANCHEZ UNZUETA, QUIEN COMPARECE 
ASISTIDO POR LOS CC. LIC. FERNANDO SILVA NIETO, EL M.V.Z. NAZARIO PINEDA VARGAS, Y EL 
LIC. JUAN RAMON NIETO NAVARRO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, SECRETARIO DE 
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FOMENTO AGROPECUARIO Y RECURSOS HIDRAULICOS Y SECRETARIO DE PLANEACION Y 
FINANZAS, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA 
SECRETARIA", "LA COMISION" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", RESPECTIVAMENTE, CON OBJETO 
DE LLEVAR A CABO UN PROGRAMA DE COORDINACION ESPECIAL PARA EL OTORGAMIENTO DE 
UN SUBSIDIO EXPLICITO A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA 
CONTRATADOS EN LA TARIFA 09 Y 9M, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y 
CLAUSULAS 

ANTECEDENTES 
I.- El 28 de mayo de 1990, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó la eliminación del subsidio explícito de 149% 
autorizado por esa Secretaría a las cuotas y cargos aplicables a la tarifa 09, en el Diario Oficial 
de la Federación del 4 de diciembre de 1989. 

II.- Debido a que se continuaba presentando un déficit elevado en la relación precio costo, se hizo 
necesario establecer un sistema de incremento en los precios que permitiera a LA COMISION 
recuperar paulatinamente el nivel del costo real del servicio, por lo que el lunes 12 de noviembre 
de 1990, en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
autorizó el ajuste de la tarifa 09, indicando que sobre las cuotas por consumo de energía 
eléctrica se aplicara mensualmente y en forma acumulativa un factor de ajuste de 1.03 durante la 
vigencia del acuerdo. 

III.- Con el objeto de reducir el impacto económico en los costos de producción, el día 18 de marzo 
de 1993, el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicó un 
acuerdo en el Diario Oficial de la Federación reduciendo el incremento mensual acumulativo a 
un factor de ajuste del 1.005 a partir del 1 de febrero de 1993, y el 4 de octubre de 1993 decretó 
la eliminación del factor de ajuste mensual de la tarifa 09. 

IV.- Con el fin de apoyar a los usuarios del servicio para riego agrícola contratados en tarifa 09, LA 
SECRETARIA, LA COMISION y EL GOBIERNO DEL ESTADO, firmaron un convenio para 
subsidiar los consumos registrados a partir del 1 de noviembre de 1993 hasta el 31 de diciembre 
de 1994 y, asimismo, se procedió para el ejercicio fiscal 1995. 

V.- Para el presente año, LA SECRETARIA, LA COMISION y EL GOBIERNO DEL ESTADO 
nuevamente han considerado conveniente apoyar a los usuarios del servicio para riego agrícola 
contratados en tarifa 09 y 9M. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 90 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 3o., 22, 26, 31, 35 y 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 11, 14, 17, 22, 47, 52, 57, 58 y 59 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 1o., 2o., 4o., 6o., 7o., 8o., 9o., 14 y 45 de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica; 1o., 2o., 4o., 5o. y 15 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público; 6o. fracción XIX del Reglamento Interior de esta Secretaría; 56 fracción XI, 60 y 61 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 1o., 2o., 8o., 9o., 11, 26 y 29 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; 1o., 7o. y 8o. fracción I inciso H de la Ley de 
Planeación Estatal, las partes celebran el presente Acuerdo de coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO están de acuerdo en otorgar un 

subsidio explícito a los usuarios del servicio de energía eléctrica contratados en la tarifa 09 y 9M. 
SEGUNDA.- El subsidio será otorgado sobre los consumos registrados a partir del primero de julio de 

1996 y hasta el mes que alcance a cubrirse con el monto estipulado en la cláusula tercera del presente 
Acuerdo. 

El subsidio se formará por la diferencia que resulte de aplicar las cuotas que están en vigor y el de 
facturar todo el consumo al precio del primer escalón del mes correspondiente. 

TERCERA.- Se estima que el apoyo económico que otorgarán LA SECRETARIA y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO con motivo de este subsidio, será del orden de: $ 2'360,000.00 (dos millones trescientos 
sesenta mil pesos 00/100 M.N.), el cual será cubierto a LA COMISION en partes iguales por LA 
SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

CUARTA.- El pago del subsidio a cargo de LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO, se 
realizará conforme el siguiente calendario: 

Subsidio facturado durante: Fecha de pago: 
Julio/96 15 agosto/96 
Agosto/96 15 septiembre/96 
Septiembre/96 14 octubre/96 
Octubre/96 15 noviembre/96 
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QUINTA.- En caso de que EL GOBIERNO DEL ESTADO no liquide oportunamente los pagos a que se 
hace mención en la cláusula cuarta, EL GOBIERNO DEL ESTADO, está de acuerdo que estos importes 
les sean descontados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de sus participaciones que le 
correspondan, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEXTA.- El pago del subsidio a cargo de LA SECRETARIA se realizará conforme al calendario 
mencionado en la cláusula cuarta. 

SEPTIMA.- Los pagos que realizará EL GOBIERNO DEL ESTADO, los efectuará previa recepción de 
la factura correspondiente, llevando como anexo la relación de usuarios beneficiados, los importes 
facturados y subsidiados, así como el impuesto al valor agregado correspondiente. 

Las partes reconocen que el monto mencionado en la cláusula tercera fue calculado en forma 
estimada, por lo que la diferencia con la cifra real facturada será cubierta por EL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

OCTAVA.- Los pagos mencionados en la cláusula sexta los realizará LA SECRETARIA, vía sistema 
de compensación, previa entrega de adeudo correspondiente, anexando al mismo la relación de usuarios 
mencionada en la cláusula anterior. 

NOVENA.- LA COMISION se compromete a realizar las acciones necesarias para hacer efectiva la 
aplicación del subsidio otorgado por LA SECRETARIA y por EL GOBIERNO DEL ESTADO a que se 
refiere este Acuerdo, comprometiéndose a que en cada aviso-recibo en forma explícita se les indique a los 
usuarios del servicio de energía eléctrica contratado en tarifa 09 y 9M, el monto subsidiado por el 
Gobierno Federal y el monto subsidiado por el Gobierno Estatal. 

DECIMA.- Las partes convienen expresamente que para la interpretación y cumplimiento de este 
Acuerdo, así como para todo aquéllo en que se requiera intervención judicial con respecto al mismo, 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

LA SECRETARIA, EL GOBIERNO y LA COMISION, debidamente enterados del contenido y alcance 
de todas y cada una de las cláusulas del presente Acuerdo, lo firman en la ciudad de San Luis Potosí, 
S.L.P., el día quince de mayo de mil novecientos noventa y seis.- Por el Gobierno Federal: el Secretario 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica.- El Director General 
de la Comisión Federal de Electricidad, Rogelio Gasca Neri.- Rúbrica.- El Gerente General de la División 
Golfo-Centro de la Comisión Federal de Electricidad, Arnoldo F. García González.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí: el Gobernador Constitucional, Horacio Sánchez Unzueta.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Fernando Silva Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento 
Agropecuario y Recursos Hidráulicos, Nazario Pineda Vargas.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas, Juan Ramón Nieto Navarro.- Rúbrica. 

 
ACUERDO de coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, la Comisión Federal de Electricidad y el Estado de Chiapas, con objeto de llevar a cabo un 
Programa de Coordinación Especial para el otorgamiento de un subsidio explícito a los usuarios 
del servicio de energía eléctrica contratados en la tarifa 09. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.- Dirección General Jurídica. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL Y LA 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, REPRESENTADAS POR SUS TITULARES LOS CC. LIC. 
FRANCISCO LABASTIDA OCHOA E ING. ROGELIO GASCA NERI, RESPECTIVAMENTE Y POR LA 
OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR LOS CC. LIC. JULIO 
CESAR RUIZ FERRO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL; ERACLIO ZEPEDA RAMOS, SECRETARIO 
DE GOBIERNO E ING. ROBERTO COUTIÑO COUTIÑO, SECRETARIO DE AGRICULTURA Y 
GANADERIA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA SECRETARIA", "LA 
COMISION" Y "EL GOBIERNO DEL ESTADO", RESPECTIVAMENTE, CON OBJETO DE LLEVAR A 
CABO UN PROGRAMA DE COORDINACION ESPECIAL PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 
EXPLICITO A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA CONTRATADOS EN LA 
TARIFA 09, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I.- El 28 de mayo de 1990, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó la eliminación del subsidio explícito de 149% 
autorizado por esa Secretaría a las cuotas y cargos aplicables a la tarifa 09, en el Diario Oficial 
de la Federación del 4 de diciembre de 1989. 



Viernes 3 de enero de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

II.- Debido a que se continuaba presentando un déficit elevado en la relación precio-costo, se hizo 
necesario establecer un sistema de incremento en los precios que permitiera a LA COMISION 
recuperar paulatinamente el nivel del costo real del servicio, por lo que el lunes 12 de noviembre 
de 1990, en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
autorizó el ajuste de la tarifa 09, indicando que sobre las cuotas por consumo de energía 
eléctrica se aplicara mensualmente y en forma acumulativa un factor de ajuste de 1.03 durante la 
vigencia del Acuerdo. 

III.- Con el objeto de reducir el impacto económico en los costos de producción, el día 18 de marzo 
de 1993, el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicó un 
acuerdo en el Diario Oficial de la Federación reduciendo el incremento mensual acumulativo a 
un factor de ajuste del 1.005 a partir del 1 de febrero de 1993, y el 4 de octubre de 1993 decretó 
la eliminación del factor de ajuste mensual de la tarifa 09. 

IV.- Con el fin de apoyar a los usuarios del servicio para riego agrícola contratado en tarifa 09, LA 
SECRETARIA, LA COMISION y EL GOBIERNO DEL ESTADO, firmaron un Convenio para 
subsidiar los consumos registrados a partir del 1 de noviembre de 1993 hasta el 31 de diciembre 
de 1994 y, asimismo, se procedió para el ejercicio fiscal 1995. 

VI.- Debido a que nuevamente se considera conveniente apoyar a los usuarios del servicio para riego 
agrícola contratado en tarifa 09, LA SECRETARIA, LA COMISION y EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, celebran el presente Acuerdo de coordinación. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 90 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 3o., 22, 26, 31, 32, 35, 37 y 45 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 11, 14, 17, 22, 47, 52, 57, 58 y 59 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 1o., 2o., 4o., 6o., 7o., 8o., 9o., 14 y 45 de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica; 1o., 2o., 4o., 5o. y 15 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público; 6o. fracción XIX del Reglamento Interior de esta Secretaría; 42 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas; y 2o., 3o., 6o., 22 fracción VI y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estatal, las partes celebran el presente Acuerdo de coordinación. 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO están de acuerdo en otorgar un 

subsidio explícito a los usuarios del servicio de energía eléctrica contratado en la tarifa 09. 
SEGUNDA.- El subsidio será otorgado sobre los consumos registrados a partir del primero de enero 

de 1996, hasta el treinta y uno de diciembre de 1996. 
TERCERA.- Se estima que el apoyo económico que otorgarán LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO con 

motivo de este subsidio, será del orden de $ 592,000.00 (quinientos noventa y dos mil pesos 00/100 M.N.), el cual 
será cubierto a LA COMISION en partes iguales por LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

CUARTA.- El pago del subsidio a cargo de LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO, se 
realizará conforme al siguiente calendario: 

Subsidio facturado durante: Fecha de pago: 
Enero/96 15 febrero/96 
Febrero/96 15 marzo/96 
Marzo/96 15 abril/96 
Abril/96 13 mayo/96 
Mayo/96 15 junio/96 
Junio/96 15 julio/96 
Julio/96 15 agosto/96 
Agosto/96 15 septiembre/96 
Septiembre/96 14 octubre/96 
Octubre/96 15 noviembre/96 
Noviembre/96 15 diciembre/96 
Diciembre/96 16 enero/97 

QUINTA.- En caso de que EL GOBIERNO DEL ESTADO no liquide oportunamente los pagos a que se 
hace mención en la cláusula cuarta, EL GOBIERNO DEL ESTADO, está de acuerdo que estos importes le 
sean descontados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de sus participaciones que le 
correspondan, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEXTA.- El pago del subsidio a cargo de LA SECRETARIA se realizará conforme al calendario 
mencionado en la cláusula cuarta. 

SEPTIMA.- Los pagos que realizará EL GOBIERNO DEL ESTADO los efectuará previa recepción de la 
factura correspondiente llevando como anexo la relación de usuarios beneficiados, así como los importes 
facturados y subsidiados, así como el impuesto al valor agregado correspondiente. 
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OCTAVA.- Los pagos mencionados en la cláusula cuarta los realizará LA SECRETARIA vía sistema 
de compensación, previa entrega del aviso de adeudo correspondiente, anexando al mismo la relación de 
usuarios mencionada en la cláusula anterior. 

NOVENA.- LA COMISION se compromete a realizar las acciones necesarias para hacer efectiva la 
aplicación del subsidio otorgado por LA SECRETARIA y por EL GOBIERNO DEL ESTADO a que se 
refiere este Acuerdo, comprometiéndose a que en cada aviso-recibo en forma explícita se le indique a los 
usuarios del servicio de energía eléctrica contratado en tarifa 09, el monto subsidiado por el Gobierno 
Federal y el monto subsidiado por el Gobierno Estatal. 

DECIMA.- Las partes convienen expresamente que para la interpretación y cumplimiento de este 
Acuerdo, así como para todo aquéllo en que se requiere intervención judicial con respecto al mismo, 
someterse a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

LA SECRETARIA, LA COMISION y EL GOBIERNO DEL ESTADO, debidamente enterados del 
contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas del presente Acuerdo, lo firman en tres 
tantos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chis., el día diecinueve de julio de mil novecientos noventa y 
seis.- Por el Gobierno Federal: el Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Francisco 
Labastida Ochoa.- Rúbrica.- El Director General de la Comisión Federal de Electricidad, Rogelio Gasca 
Neri.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Chiapas: el Gobernador Constitucional, Julio César Ruiz 
Ferro.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Eraclio Zepeda Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de 
Agricultura y Ganadería, Roberto Coutiño Coutiño.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México, así como en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México; de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reglamentaria de la 
fracción XVIII del artículo 73 Constitucional, en lo que se refiere a la facultad del Congreso para dictar 
reglas para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y en los términos del numeral 1.2 de las 
Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 
Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de Marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado 
obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 
mencionadas, fue de $ 7.9027 M.N. (SIETE PESOS CON NUEVE MIL VEINTISIETE DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
BANCO DE MEXICO 

México, D.F., a 2 de enero de 1997. 
 Lic. Fernando Corvera Caraza Act. Alonso García Tamés 
 Gerente de Disposiciones Director General de Operaciones 
 al Sistema Financiero de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 
I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 22.32 Personas físicas 22.66 
Personas morales 22.32 Personas morales 22.66 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 21.42 Personas físicas 22.42 
Personas morales 21.42 Personas morales 22.42 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 21.06 Personas físicas 22.05 
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Personas morales 21.06 Personas morales 22.05 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 2 de 
enero de 1997. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 2 de enero de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Fernando Corvera Caraza Lic. Emilio Pulido Alvarez 
 Gerente de Disposiciones Subgerente de Información para 
 al Sistema Financiero el Control de Disposiciones 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de Marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en la Circular-Telefax 8/96 del propio Banco del 29 de febrero de 1996 
dirigida a instituciones de Banca Múltiple, se informa que la tasa de interés interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, 
obtenida el día de hoy, fue de 28.3600 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por BANCOMER S.A., 
CONFIA S.A., BANCA SERFIN S.A., BANCO DEL ATLANTICO S.A., BANCO INTERNACIONAL S.A., BANCO 
NACIONAL DE MEXICO S.A., BANCO INTERACCIONES S.A., BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS MEXICO S.A., 
CHASE MANHATTAN BANK MEXICO S.A., BANCO J.P.MORGAN S.A., y BANCA PROMEX S.A. 

México, D.F., a 2 de enero de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Fernando Corvera Caraza Act. Alonso García Tamés 
 Gerente de Disposiciones Director General de Operaciones 
 al Sistema Financiero de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 189/92, relativo a la tercera ampliación de 
ejido, promovido por un grupo de campesinos del poblado Estapilla, Municipio de Tenosique, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 189/92, que corresponde al expediente número 1336, 
relativo a la tercera ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado 
"Estapilla", Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco; y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial del veinte de febrero de mil novecientos veinticuatro, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, el dieciocho de septiembre del mismo año, se concedió 
por concepto de dotación de tierras, al poblado "Estapilla", Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, 
una superficie de 320-00-00 (trescientas veinte hectáreas) para beneficiar a 40 (cuarenta) capacitados, 
ejecutándose el veinte de abril de mil novecientos veintinueve. 

Por Resolución Presidencial del trece de septiembre de mil novecientos treinta y nueve, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de mil novecientos cuarenta, se otorgó al poblado 
de referencia, por concepto de ampliación de ejido, una superficie de 680-00-00 (seiscientas ochenta 
hectáreas), para beneficiar a 24 (veinticuatro) campesinos, ejecutándose el nueve de mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis. 

Por Resolución Presidencial del dieciséis de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diez de agosto del mismo año, se concedió al poblado que nos ocupa, 
por concepto de ampliación de ejido, una superficie de 326-96-00 (trescientas veintiséis hectáreas, 
noventa y seis áreas), para 23 (veintitrés) campesinos capacitados, ejecutándose el doce de octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 

SEGUNDO.- Mediante escrito del dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y nueve, un grupo de 
campesinos del poblado "Estapilla", Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, solicitó al Gobernador 
del Estado, tercera ampliación de ejido, señalando como probablemente afectables 300-00-00 (trescientas 
hectáreas) que se encuentran ubicadas al margen del arroyo "El Chiztmuc", propiedad de Justo Díaz del 
Castillo. 

Turnada la solicitud a la Comisión Agraria Mixta, esta instauró el expediente respectivo, el veinticinco 
de julio de mil novecientos ochenta y nueve, registrándolo bajo el número 1336. La precitada solicitud fue 
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publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, el dieciséis de agosto de mil 
novecientos ochenta y nueve. 

TERCERO.- La Comisión Agraria Mixta, mediante oficio número 9886 del veinticinco de agosto de mil 
novecientos ochenta y nueve, designó a Humberto Pérez García, para realizar los trabajos censales, quien 
rindió su informe el ocho de septiembre del mismo año, en el que indicó que resultaron 24 (veinticuatro) 
campesinos capacitados en materia agraria. 

Asimismo, señaló que participó en la elección del Comité Particular Ejecutivo, el cual quedó integrado 
por Carlos Romero Mosqueda, Manuel Enrique Osorio Bolón y Julián Yan Ara, como Presidente, 
Secretario y Vocal, respectivamente. 

Al informe de referencia, Humberto Pérez García, adjuntó el acta de inspección practicada a los 
terrenos ejidales del poblado que nos ocupa, para comprobar la explotación de los terrenos ejidales que 
posee, en la cual se asienta que éstos se encuentran totalmente explotados con agricultura. 

CUARTO.- Para realizar los trabajos técnicos e informativos correspondientes, la Comisión Agraria 
Mixta, designó mediante oficio número 11271 del dos de febrero de mil novecientos noventa, al ingeniero 
Concepción Olán Córdoba, quien rindió su informe el doce de febrero del mismo año, en el cual consignó 
que dentro del radio de siete kilómetros del poblado de que se trata, no se localizan predios que pudieran 
resultar afectables para conceder la tercera ampliación de ejido solicitada; y que el predio denominado "El 
Chiztmuc", pertenece a una sociedad de producción rural, cuyo presidente lo es Justo Díaz del Castillo, 
constituida por diez socios, con superficie de 995-00-00 (novecientas noventa y cinco hectáreas), 
dedicadas a la explotación agrícola y ganadera por sus socios. En el citado radio, se localizan los ejidos 
Janitzan, Tenosique 1a. Sección, Tenosique 3a. Sección y Granaditas, así como 45 (cuarenta y cinco) 
predios con superficies de 10-00-00 (diez hectáreas) a 200-00-00 (doscientas hectáreas) de agostadero y 
temporal, dedicadas a la cría de ganado y cultivos de maíz y árboles frutales. 

QUINTO.- Con tales elementos, la Comisión Agraria Mixta, el veintisiete de abril de mil novecientos 
noventa, aprobó dictamen, proponiendo negar la tercera ampliación de ejido solicitada, por no existir 
fincas afectables dentro del radio de siete kilómetros. 

El citado dictamen se sometió a la consideración del Gobernador del Estado de Tabasco, quien 
mediante oficio número 1075, del veinticuatro de julio de mil novecientos noventa, lo devolvió a la referida 
comisión, sin haber emitido su mandamiento. 

El Delegado Agrario en el Estado, el cuatro de diciembre de mil novecientos noventa, emitió su 
opinión, en el sentido de negar la ampliación de ejido solicitada, por no existir fincas afectables dentro del 
radio de siete kilómetros del núcleo promovente. 

SEXTO.- En sesión plenaria del Cuerpo Consultivo Agrario, el veintinueve de julio de mil novecientos 
noventa y dos, aprobó dictamen en sentido negativo. 

SEPTIMO.- Por auto del tres de julio de mil novecientos noventa y seis, se tuvo por radicado en este 
Tribunal Superior el expediente, registrándose con el número 157/96, habiéndose notificado dicho auto a 
los interesados y comunicado a la Procuraduría Agraria para los efectos legales conducentes. 

OCTAVO.- Para mejor proveer, este Tribunal Superior, solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
la realización de trabajos complementarios. En cumplimiento a lo solicitado, el Cuerpo Consultivo Agrario, 
mediante oficio número 76990 del veinte de junio de mil novecientos noventa y cuatro, remitió a este 
Tribunal Superior, la opinión del Delegado Agrario en el Estado de Tabasco, en el sentido de que se 
considera innecesario la práctica de nuevos trabajos técnicos, informativos y complementarios, en virtud 
de que los predios en los que se ordenaron, fueron adquiridos por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
adjuntando el convenio celebrado por la citada secretaría, con Nelson Ruiz Caraveo, el doce de abril de 
mil novecientos noventa y tres, en el que se consigna que el predio "El Pucteal", con superficie de 188-00-
00 (ciento ochenta y ocho hectáreas), ubicado en el Municipio de Balancán, Tabasco, e inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad de Emiliano Zapata, bajo el número 1274, del libro general de entradas, 
volumen 14, el nueve de julio de mil novecientos noventa y tres, y el predio "San Lazarito", con superficie 
de 110-09-50 (ciento diez hectáreas, nueve áreas, cincuenta centiáreas), ubicado en el Municipio de 
Balancán, de la citada entidad federativa, inscrito en el Registro Público de la Propiedad, ya señalado, 
bajo el número 250 del libro general de entradas a folios 406 al 408, del libro de duplicado, volumen 23, el 
cinco de agosto de mil novecientos setenta y nueve, fueron adquiridos por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mediante compra a su propietario Nelson Ruiz Caraveo. 

Obra en autos, acta del veintiuno de abril de mil novecientos noventa y tres, en la cual se asienta que 
el poblado "Estapilla", Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, acepta y toma en posesión precaria 
las 298-09-50 (doscientas noventa y ocho hectáreas, nueve áreas, cincuenta centiáreas) de los predios "El 
Pucteal" y "San Lazarito"; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el 
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artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria, 
1o., 9o. fracción VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- El requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 241 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, quedó satisfecho al comprobarse que las tierras concedidas al poblado solicitante, por la 
vía de dotación, primera y segunda ampliación de ejido, se encuentran totalmente aprovechadas. 

TERCERO.- La capacidad del núcleo de población solicitante, quedó satisfecha conforme a lo 
establecido por los artículos 197 fracción II y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, toda vez que 
existen 24 (veinticuatro) campesinos capacitados en materia agraria, cuyos nombres son los siguientes: 
1.- Julián Yan Ara, 2.- Tirso Méndez Mosqueda, 3.- Belisario Rosado Quiterio, 4.- Rodolfo Romero 
Mosqueda, 5.- Francisco Ara Yen, 6.- Carlos Romero Mosqueda, 7.- Miguel Yan Ara, 8.- Sergio Cruz 
Rique, 9.- Antonio Uco Mosqueda, 10.- Enrique Osorio Bolón, 11.- Eliseo Rosado López, 12.- Rodolfo Uco 
Hernández, 13.- Raúl Rosado Bolón, 14.- Lázaro Ara Yan, 15.- Eduviges Rosado Domínguez, 16.- Rubén 
Que López, 17.- Carmen Uco Romero, 18.- Carmen Romero Mosqueda, 19.- José de Jesús Uco Osorio, 
20.- Marco Jiménez Rosado, 21.- Miguel Que López, 22.- Manuel Jiménez Rosado, 23.- Francisco 
Sánchez Uco, y 24.- Héctor Yan Ara. 

CUARTO.- Que de la revisión realizada a la documentación que integra el expediente que nos ocupa, 
se concluye que el procedimiento se llevó de conformidad a lo dispuesto por los artículos 272, 273, 275, 
286, 287, 291, 292, 293, 304 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado en 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo tercero transitorio del Decreto señalado en el considerando 
primero de esta sentencia. 

QUINTO.- Del estudio practicado a los trabajos técnicos e informativos, así como al plano que obra en 
autos, se llegó al conocimiento de que dentro del radio de siete kilómetros del núcleo promovente, se 
localizaron los ejidos definitivos Janitzan, Tenosique 1a. Sección, Tenosique 3a. Sección, y Granaditas, 
así como 45 (cuarenta y cinco) predios con superficie de 10-00-00 (diez hectáreas) a 200-00-00 
(doscientas hectáreas) de agostadero y temporal, dedicadas por sus propietarios a la cría de ganado y 
cultivo de maíz, frijol y árboles frutales, por lo que tomando en cuenta su extensión, calidad de suelos y 
tipo de explotación, resultan inafectables para la presente acción, toda vez que reúnen los requisitos a que 
se refieren los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

SEXTO.- Como se consigna en el resultando octavo de esta sentencia, para integrar correctamente el 
expediente, se solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria, la práctica de trabajos técnicos, informativos 
y complementarios, los cuales no se realizaron en razón de que el Delegado de la Secretaría de la 
Reforma Agraria en el Estado de Tabasco, informó que al adquirir la referida secretaría 298-09-50 
(doscientas noventa y ocho hectáreas, nueve áreas, cincuenta centiáreas), correspondientes a los predios 
"El Pucteal" y "San Lazarito", cuya investigación se ordenó, quedaron satisfechas las necesidades agrarias 
del núcleo solicitante. El citado delegado, adjuntó a su oficio, copia certificada por el Notario Público 173 
del Distrito Federal, del convenio de doce de abril de mil novecientos noventa y tres, celebrado entre la 
Secretaría de la Reforma Agraria y el propietario de los predios "El Pucteal", con 188-00-00 (ciento 
ochenta y ocho hectáreas) y "San Lazarito", con 110-09-50 (ciento diez hectáreas, nueve áreas, cincuenta 
centiáreas) de agostadero de buena calidad, ubicados en el Municipio de Balancán, Estado de Tabasco, 
en el que se establece que el referido propietario, los pone a disposición de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, por lo que en esas circunstancias, los predios citados, al ser propiedad de la Federación, resultan 
afectales con fundamento en lo dispuesto por el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, para 
conceder la tercera ampliación de ejido, al poblado "Estapilla", Municipio de Tenosique, Estado de 
Tabasco; superficie que deberá localizarse de acuerdo al plano proyecto que obra en autos, y que pasará 
a ser propiedad del núcleo de población beneficiado, con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social 
del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la 
Ley Agraria, y podrá constituirse la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II 
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la tercera ampliación de ejido, promovida por campesinos del poblado 

denominado "Estapilla", Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, de 298-09-50 

(doscientas noventa y ocho hectáreas, nueve áreas, cincuenta centiáreas) de agostadero de buena 
calidad, que se tomarán de los predios "El Pucteal", con una superficie de 188-00-00 (ciento ochenta y 
ocho hectáreas), y "San Lazarito", con 110,09-50 (ciento diez hectáreas, nueve áreas, cincuenta 
centiáreas), ambos ubicados en el Municipio de Balancán, Estado de Tabasco, propiedad de la 
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Federación, que resultan afectables con fundamento en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; superficie que se delimitará de conformidad con el plano proyecto que obra en autos, en favor de 
24 (veinticuatro) campesinos capacitados que se relacionan en el considerando tercero de esta sentencia. 
Esta superficie pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, 
usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización 
económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, y podrá constituirse la unidad productiva para el desarrollo integral de 
la juventud. 

TERCERO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco; y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial 
Agrario; inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer las 
cancelaciones respectivas, asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir 
los certificados de derechos respectivos, de acuerdo con las normas aplicables conforme a lo resuelto en 
esta sentencia. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Tabasco, a la Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto de la Oficialía Mayor, y a la Procuraduría 
Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos de los Magistrados, Presidente Lic. Luis O. Porte Petit Moreno, Dr. 
Gonzalo M. Armienta Calderón, Lic. Arely Madrid Tovilla, Lic. Rodolfo Veloz Bañuelos y Lic. Jorge Lanz 
García, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; siendo ponente el Lic. Jorge Lanz García, y Secretario de 
Estudio y Cuenta el Lic. Jorge Juan Mota Reyes. 

Firman los Magistrados, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 
México, Distrito Federal, a diez de julio de mil novecientos noventa y seis.- El Magistrado Presidente, 

Luis Octavio Porte Petit.- Rúbrica.- Los Magistrados: Gonzalo M. Armienta Calderón, Arely Madrid 
Tovilla, Rodolfo Veloz Bañuelos, Jorge Lanz García.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, 
Marco Vinicio Martínez Guerrero.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 782/94, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado Los Angeles, Municipio de San Juan 
Evangelista, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 782/94, que corresponde al expediente número 6762, relativo a la 
solicitud de ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado "Los Angeles", Municipio de San 
Juan Evangelista, Estado de Veracruz; y  

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de tres de agosto de mil novecientos setenta y uno, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el veintidós de octubre del mismo año, se concedió al poblado de referencia, por concepto de 
dotación de tierras, una superficie de 314-00-00 (trescientas catorce hectáreas) de temporal, para beneficiar a veinte 
capacitados, ejecutándose parcialmente con una superficie de 294-60-64 (doscientas noventa y cuatro hectáreas, 
sesenta áreas, sesenta y cuatro centiáreas) sin que obre en autos fecha de ejecución. 

SEGUNDO.- Por escrito de doce de octubre de mil novecientos setenta y siete, un grupo de campesinos radicados en 
el poblado "Los Angeles", ubicado en el Municipio de San Juan Evangelista, Estado de Veracruz, solicitó al Gobernador 
de esa entidad federativa, ampliación de ejido, señalando como de probable afectación los predios "La Florencia", de 
Diego Amado Domínguez; "La Aurora" y "California", propiedad de la Nación y "El Triunfo", propiedad del fisco del 
Estado; turnada la solicitud a la Comisión Agraria Mixta, ésta, el nueve de noviembre de mil novecientos setenta y siete, 
instauró el expediente bajo el número 6762; la referida solicitud fue publicada en la Gaceta Oficial del Gobierno del 
Estado de Veracruz, el dieciséis de febrero de mil novecientos setenta y ocho. 

TERCERO.- Por oficio número 9470 de quince de diciembre de mil novecientos setenta y siete, la Comisión Agraria 
Mixta, instruyó a Héctor Rebolledo García, para que realice una investigación sobre las tierras concedidas al poblado de 
referencia por concepto de dotación, así como practique el levantamiento censal del poblado solicitante e intervenir en la 
elección del Comité Particular Ejecutivo del poblado gestor, quien rindió su informe el treinta de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho, señalando que las tierras concedidas al poblado de referencia por concepto de dotación "se encuentran 
trabajadas pero no total ni debidamente". Anexa a su informe acta de aprovechamiento ejidal de catorce de abril de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Por cuanto al levantamiento censal, el comisionado señala que resultaron cuarenta y dos capacitados. Anexa a su 
informe acta de clausura de dichos trabajos de dieciséis de abril de mil novecientos setenta y ocho. 

Por lo que se refiere a la elección del Comité Particular Ejecutivo, éste quedó integrado por Pedro Martínez Alonso, 
Martín Rojas Alonso y Pedro Málaga Martínez, como Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, según acta de 
treinta de mayo de mil novecientos setenta y ocho, a quienes el Gobernador del Estado de Veracruz, expidió los 
nombramientos, mediante oficios números 3710, 5711 y 3712 de seis de junio del mismo año. 

CUARTO.- Por oficio número 5588 de veintidós de agosto de mil novecientos setenta y ocho, la Comisión Agraria 
Mixta, solicitó al ingeniero Enrique Hernández Lira, Jefe de la Promotoría Regional, nombre personal de su adscripción 
para que practique trabajos técnicos e informativos, por lo que, mediante diverso sin número de ocho de septiembre de 
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mil novecientos setenta y ocho, comisionó al ingeniero Antonio M. González H., quien rindió su informe el doce de 
noviembre del mismo año, señalando haber investigado diversos predios rústicos de propiedad particular, los cuales se 
encuentran totalmente explotados por sus propietarios con ganadería; asimismo, localizó dentro del radio de siete 
kilómetros, un sobrante del predio "Cascajal", con una superficie de 208-00-00 (doscientas ocho hectáreas) que es el 
terreno que están solicitando los campesinos del poblado en estudio, "...estando ese sobrante con monte en la totalidad 
del terreno, los demás terrenos que se inspeccionaron están dedicados a la ganadería en su mayor parte, teniendo pocas 
zonas de monte..". 

QUINTO.- Con los elementos anteriores, la Comisión Agraria Mixta, emitió dictamen el veintiocho de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve, en los siguientes términos: "...No es procedente la solicitud de ampliación de ejidos 
elevada a nombre del poblado LOS ANGELES del Municipio de San Juan Evangelista, del Estado de Veracruz, ya que el 
poblado no utiliza total ni debidamente el ejido que le fue concedido por dotación definitiva, como lo ordena el Decreto 
Presidencial de 23 de junio de 1948 y la Ley Federal de Reforma Agraria en vigor, existiendo además la circunstancia de 
que dentro del radio legal de afectación no existen fincas que puedan contribuir a la ampliación que se indica, por lo que 
se dejan a salvo los derechos de los 42 capacitados para que los ejerciten en tiempo y forma que a sus intereses 
convenga ...". El citado dictamen fue sometido a la consideración del Gobernador del Estado de Veracruz, quien no 
emitió mandamiento alguno. 

SEXTO.- El Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Veracruz, previo resumen del 
expediente, formuló su opinión, el diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, confirmando el dictamen 
de la Comisión Agraria Mixta. 

Obra en autos dictamen aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión de ocho de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno, en sentido negativo, en virtud de no existir fincas susceptibles de afectación dentro del radio de siete 
kilómetros; no obstante lo anterior, por escrito de seis de febrero de mil novecientos noventa, dirigido al Subsecretario 
de Asuntos Agrarios de la Secretaría de la Reforma Agraria, suscrito por los integrantes del Comité Particular Ejecutivo, 
éstos se inconformaron en contra del dictamen antes citado, solicitándole que se comisione personal para que se 
investigue la posesión de las tierras que tiene el grupo gestor. 

SEPTIMO.- En razón de lo anterior, por oficio número 7886 de dieciséis de marzo de mil novecientos noventa, el 
Delegado Agrario en el Estado, solicitó a Efraín Ruiz Martínez, Jefe de la Promotoría Regional, nombre personal de su 
adscripción para que realice una inspección ocular en los predios "California" y "El Triunfo", que según el decir de los 
solicitantes tienen en posesión, por lo que mediante oficio número 212 de veintidós de marzo de mil novecientos 
noventa, comisionó al licenciado Aurelio Osorio Sánchez, quien rindió su informe el cuatro de abril del mismo año, 
señalando que el predio "El Triunfo", tiene una superficie de 45-00-00 (cuarenta y cinco hectáreas) de temporal, el cual 
se encuentra totalmente aprovechado por los solicitantes y que la posesión que ostentan, data desde hace más de diez 
años, y por cuanto al predio "California", tiene una superficie de 247-00-00 (doscientas cuarenta y siete hectáreas) de 
temporal, totalmente aprovechada por los solicitantes y con posesión que data desde hace más de diez años. Anexa a 
su informe acta de investigación sobre la posesión, calidad de tierras y explotación de tres de abril de mil novecientos 
noventa. 

Por otra parte, Efraín Ruiz Martínez, Jefe de la Promotoría Regional, mediante oficio número 536 de once de junio de 
mil novecientos noventa, comisionó al licenciado Aurelio Osorio Sánchez, para que realice una inspección ocular a los 
terrenos concedidos al poblado de referencia, por concepto de dotación de tierras, indicando si se encuentran 
debidamente aprovechados, quien rindió su informe el cinco de julio del mismo año, señalando que las tierras concedidas 
al poblado en cuestión por concepto de dotación, se encuentran en total aprovechamiento por todos los ejidatarios. 
Anexa a su informe acta de aprovechamiento ejidal de cuatro de julio de mil novecientos noventa. 

OCTAVO.- El Delegado Agrario en el Estado, mediante oficio número 17499 de nueve de junio de mil novecientos 
noventa y dos, comisionó al ingeniero José Francisco Galeana Lanzagorta, para que practicara trabajos técnicos e 
informativos complementarios, quien rindió su informe el ocho de septiembre de mil novecientos noventa y dos, 
manifestando que dentro del radio de siete kilómetros del poblado solicitante, se localizan los ejidos "Francisco J. 
Moreno", "La Soledad", "Villa Guerrero-Melchor Ocampo", "Monte Verde", "El Ixtal", "El Cautivo", "El Caobal" y 
"Lázaro Cárdenas"; por cuanto al aprovechamiento de las tierras ejidales, observó que son de temporal, dedicadas en un 
30 % (treinta por ciento) al cultivo de maíz, frijol, chile, plátano, yuca, caña de azúcar, calabaza, chayote, naranja y 
limón y la superficie restante está totalmente dedicada a la explotación ganadera, con cultivos de zacate estrella, 
privilegio y grama natural, en las que pastan doscientas cabezas de ganado mayor y treinta caballos, propiedad de los 
ejidatarios, por lo que las tierras ejidales se encuentran totalmente aprovechadas. Anexa a su informe acta de 
aprovechamiento ejidal de veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y dos. 

Además, el comisionado señala haber investigado cincuenta y cinco predios rústicos de propiedad particular, cuyas 
superficies oscilan entre 10-00-00 (diez hectáreas) y 121-40-34 (ciento veintiuna hectáreas, cuarenta áreas, treinta y 
cuatro centiáreas) de agostadero de buena calidad, los cuales se encontraron totalmente dedicados a la explotación 
ganadera por sus propietarios. Anexa a su informe acta de inspección ocular de los predios que se localizan dentro del 
radio de siete kilómetros de veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y dos. Asimismo, el comisionado señala 
que el predio "El Triunfo", se encuentra explotado por el poblado solicitante con cuarenta y tres cabezas de ganado 
mayor y veinte caballos y en pequeña escala a la agricultura con cultivos de maíz, frijol, chile, plátano, yuca, caña de 
azúcar, calabaza, chayote, naranja y limón, y por cuanto al predio "California", señala que éste se encuentra dividido en 
seis fracciones de la forma siguiente: fracción "California" de Rafael Morgado Domínguez, con una superficie de 72-33-
90 (setenta y dos hectáreas, treinta y tres áreas, noventa centiáreas) de agostadero de buena calidad, cultivado con 
zacate privilegio y grama, en el que pastan ciento cincuenta cabezas de ganado mayor, dieciséis caballos, cinco burros y 
treinta borregos; fracción "California" de Socorro Rodríguez Pino, con una superficie de 20-00-00 (veinte hectáreas) de 
agostadero de buena calidad, cultivado con zacate estrella y privilegio, en el que pastan veinticinco cabezas de ganado 
mayor y dos caballos; fracción "California" de Alberto Rodríguez Montero, con una superficie de 25-00-00 (veinticinco 
hectáreas) de agostadero de buena calidad, cultivado con zacate estrella, en el que pastan treinta cabezas de ganado 
mayor y un caballo; fracción "California" de Sergio Galindo Jiménez con una superficie de 25-00-00 (veinticinco 
hectáreas) de agostadero de buena calidad, cultivado con zacate estrella, en el que pastan veinticuatro cabezas de 
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ganado mayor y dos caballos; fracción "California" de Noel Domínguez Montero, con una superficie de 60-00-00 
(sesenta hectáreas) de agostadero de buena calidad, cultivado con zacate privilegio, en el que pastan ochenta cabezas 
de ganado mayor y cinco caballos y fracción "California" de Eleno Domínguez Valencia, con una superficie de 33-85-00 
(treinta y tres hectáreas, ochenta y cinco áreas) de agostadero de buena calidad, cultivado con zacate privilegio, en el 
que pastan sesenta cabezas de ganado mayor y cinco caballos, predios que cuentan con un coeficiente de agostadero de 
2-00-00 (dos hectáreas) por unidad animal. Anexa a su informe acta de inspección ocular de cuatro de septiembre de 
mil novecientos noventa y dos. 

Asimismo, el comisionado señala que el grupo solicitante, confundió tierras que tienen en posesión con el predio 
"California" propiedad de Rafael Morgado Domínguez, siendo realmente los predios que tienen en posesión el 
denominado "San Andrés el Grande" antes "Altana", el cual está dividido en la siguiente forma: fracción I de Rafael 
Morgado Domínguez, con 74-00-00 (setenta y cuatro hectáreas) señalando el comisionado que esta superficie no está 
trabajada desde hace más de cuatro años, misma que está en posesión del grupo solicitante; fracción II de José Ocampo 
Cabrera, con 99-25-88 (noventa y nueve hectáreas, veinticinco áreas, ochenta y ocho centiáreas) encontrándose este 
predio inexplotado por su propietario en su totalidad y fracción III de Luis Alberto Montiel Tadeo, con 80-93-56 (ochenta 
hectáreas, noventa y tres áreas, cincuenta y seis centiáreas) encontrándose totalmente inexplotado por su propietario. El 
comisionado anexa a su informe acta circunstanciada relativa a los trabajos técnicos, informativos y complementarios de 
cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y dos. 

Por último, el comisionado señala que el predio "Cascajal", con una superficie de 415-00-00 (cuatrocientas quince 
hectáreas) se encuentra en posesión de los integrantes del poblado "Villa Guerrero Melchor Ocampo" del Municipio de 
San Juan Evangelista, Estado de Veracruz, quienes han venido trabajando el predio desde hace aproximadamente 
cuarenta años, encontrándose actualmente parcelado, ya que la fracción quedó cerrada en los linderos de la dotación 
definitiva, fracción que se encuentra explotada con ganadería y agricultura en forma interrumpida y pacífica, este terreno 
fue dotado por Resolución Presidencial de dieciséis de febrero de mil novecientos setenta, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de dos de mayo del mismo año, con una superficie de 2,250-00-00 (dos mil doscientas cincuenta 
hectáreas) de las que 1,100-00-00 (mil cien hectáreas) se tomaron del predio "El Naranjo" de Jorge C. Samborns y 
1,150-00-00 (mil ciento cincuenta hectáreas) del predio "Cascajal" de Joseph Cunmings, misma que fue ejecutada el 
nueve de agosto de mil novecientos ochenta. 

NOVENO.- Por oficio número 1154 de nueve de agosto de mil novecientos noventa y tres, el ingeniero Eulalio 
González Azamar, Coordinador del Rezago Agrario, comisionó al ingeniero Emilio Hernández Rodríguez, para que 
practicara trabajos técnicos, informativos y complementarios, quien rindió su informe el diecinueve de octubre del mismo 
año, señalando que las tierras concedidas al poblado en cuestión, por concepto de dotación, están totalmente 
explotadas, resultando 262-00-00 (doscientas sesenta y dos hectáreas) con pastos para cría y engorda de ganado 
vacuno (grama natural, estrella de áfrica y privilegiado) y en 25-00-00 (veinticinco hectáreas) de temporal con cultivos 
de maíz, pastando en estos terrenos un promedio de doscientas veinte cabezas de ganado mayor y doce de caballar. 
Anexa a su informe acta de inspección ocular de aprovechamiento ejidal de diez de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres. 

Asimismo, señala haber investigado un total de sesenta y dos predios rústicos, en los cuales al practicar la 
inspección ocular, se localizaron en total explotación, dedicados al cultivo de pastos mejorados como privilegio, estrella 
de áfrica y taiwan para la cría y engorda de ganado bovino, todos estos predios se consideran pequeñas propiedades, 
toda vez que no rebasan los límites establecidos por la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por otra parte, al efectuar la inspección ocular al predio "El Triunfo", de Sotero Fonseca Mendoza, éste se localizó en 
posesión y usufructo de los solicitantes del poblado "Los Angeles", ubicado en el Municipio de San Juan Evangelista, 
Estado de Veracruz, el cual cuenta con una superficie real de 45-41-57 (cuarenta y cinco hectáreas, cuarenta y una 
áreas, cincuenta y siete centiáreas) de temporal. Anexa a su informe acta circunstanciada de explotación del predio "El 
Triunfo", por los solicitantes, de catorce de septiembre de mil novecientos noventa y tres, así como al realizar la 
inspección ocular del predio "San Andrés el Grande" (antes) "Altana", de Rafael Morgado Domínguez, el cual está en 
posesión de los solicitantes, resultando según el levantamiento topográfico con 254-19-44 (doscientas cincuenta y 
cuatro hectáreas, diecinueve áreas, cuarenta y cuatro centiáreas) haciendo la aclaración de que los campesinos lo 
señalaron como predio "California", debido a que Rafael Morgado Domínguez, tiene un predio registrado con ese nombre 
y que éste es el que siempre ha venido usufructuando y pagando sus impuestos con el nombre de "California" y no "San 
Andrés el Grande", además, el comisionado hace del conocimiento que los campesinos solicitantes sólo quieren que se 
legalicen a su favor los predios con las superficies señaladas que tiene en posesión y que son "San Andrés el Grande" y 
"El Triunfo", los cuales vienen usufructuando en forma quieta, pacífica y sin problema alguno. Anexa a su informe acta 
circunstanciada que se levanta en el predio "San Andrés el Grande", antes "Altana", de catorce de septiembre de mil 
novecientos noventa y tres. 

Por último, el comisionado señala que el predio "California" tiene una superficie total de 236-18-90 (doscientas 
treinta y seis hectáreas, dieciocho áreas, noventa centiáreas) dividido de la forma siguiente: Rafael Morgado Domínguez, 
con una superficie de 72-33-90 (setenta y dos hectáreas, treinta y tres áreas, noventa centiáreas); Eleno Domínguez 
Valencia, con una superficie de 33-85-00 (treinta y tres hectáreas, ochenta y cinco áreas); Socorro Domínguez Valencia, 
con una superficie de 20-00-00 (veinte hectáreas); Alberto Domínguez Montero, con una superficie de 25-00-00 
(veinticinco hectáreas); Sergio Galindo Jiménez, con una superficie de 25-00-00 (veinticinco hectáreas) y Noel 
Domínguez Montero, con una superficie de 60-00-00 (sesenta hectáreas). Siendo estos terrenos de segunda calidad, o 
de agostadero, ya que principalmente son aptos para la ganadería y en menor escala para la agricultura. En cuanto al 
grado de aprovechamiento o explotación, éstos se encuentran totalmente dedicados a la ganadería, ya que cuentan con 
pastos naturales y mejorados que con anterioridad se mencionaron". 

Obra en autos escritos de cuatro de diciembre de mil novecientos ochenta, veinticinco de febrero, catorce, quince y 
veinte de diciembre de mil novecientos noventa y tres y veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y cuatro, 
suscritos por el Comité Particular Ejecutivo, dirigidos al Presidente de la Sala Regional del Cuerpo Consultivo Agrario en 
el Estado, así como escritos de dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro y tres de octubre de mil 
novecientos noventa y cinco, respectivamente, dirigidos al Presidente del Tribunal Superior Agrario, en los que señalan 
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que el poblado peticionario solicita se le doten las tierras que viene poseyendo en forma pacífica, continua y pública, que 
constituyen los predios "San Andrés el Grande" y "El Triunfo". 

DECIMO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, aprobó dictamen en sesión de dos de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro, en sentido positivo, concediendo al poblado de referencia, por concepto de ampliación de ejido, una superficie de 
299-61-01 (doscientas noventa y nueve hectáreas, sesenta y una áreas, una centiárea) de temporal, que se tomarían de 
los predios "El Triunfo", con 45-41-57 (cuarenta y cinco hectáreas, cuarenta y una áreas, cincuenta y siete centiáreas) y 
"San Andrés el Grande" antes "Altana", con 254-19-44 (doscientas cincuenta y cuatro hectáreas, diecinueve áreas, 
cuarenta y cuatro centiáreas) de Sotero Fonseca Mendoza, Rafael Morgado Domínguez, Alberto Montiel Tadeo y José 
Ocampo Cabrera, que resultan afectables, en virtud de haberse encontrado sin explotación alguna por más de dos años 
consecutivos sin que exista causa de fuerza mayor que lo justifique, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 251 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicada a contrario sensu. 

UNDECIMO.- Por auto de diez de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se tuvo por radicado en este Tribunal 
Superior, el expediente de que se trata, registrándose con el número 782/94, se notificó el proveído correspondiente a 
los interesados y se comunicó por oficio a la Procuraduría Agraria. 

DUODECIMO.- En virtud del análisis efectuado a las constancias que integran el expediente de la acción de que se 
trata, se llegó al conocimiento de que dicho expediente no se encontraba en estado de resolución, por lo que este 
Tribunal Superior, el veintitrés de junio de mil novecientos noventa y cuatro, aprobó acuerdo, requiriendo al Tribunal 
Superior, el veintitrés de junio de mil novecientos noventa y cuatro, aprobó acuerdo, requiriendo al Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito número 33, con sede en la ciudad de San Andrés Tuxtla, Estado de Veracruz, procediera a notificar 
en los términos de los artículos 275 y 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria a Rafael Morgado Domínguez, 
propietario de la fracción I del predio "San Andrés el Grande" antes "Altana", con una superficie de 74-00-00 (setenta y 
cuatro hectáreas); José Ocampo Cabrera, propietario de la fracción II del predio "San Andrés el Grande" antes "Altana", 
con una superficie de 99-25-88 (noventa y nueve hectáreas, veinticinco áreas, ochenta y ocho centiáreas); Luis Alberto 
Montiel Tadeo, propietario de la fracción III del predio "San Andrés el Grande" antes "Altana", con una superficie de 80-
93-56 (ochenta hectáreas, noventa y tres áreas, cincuenta y seis centiáreas) y Sotero Fonseca Mendoza, propietario del 
predio "El Triunfo", con una superficie de 45-41-57 (cuarenta y cinco hectáreas, cuarenta y una áreas, cincuenta y siete 
centiáreas) ubicados en el Municipio de San Juan Evangelista, Estado de Veracruz, que resultan afectables en los 
términos del artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a contrario sensu, en virtud de haberse 
localizado sin explotación por más de dos años consecutivos sin que existan causas de fuerza mayor que lo justifiquen, 
haciéndoles saber que gozan de un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la notificación para 
presentarse ante ese Tribunal, a rendir pruebas y formular los alegatos que a su derecho convengan; las notificaciones 
fueron realizadas por edictos, publicados en el periódico Istmo de Coatzacoalcos, Veracruz, el ocho y el catorce de 
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, así como en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, el 
quince y el veintidós de octubre del mismo año, sin que obre en autos, antecedente alguno de que Sotero Fonseca 
Mendoza, propietario del predio "El Triunfo", haya comparecido en el término legal concedido, para presentar pruebas o 
formular alegatos, en defensa de sus intereses. 

DECIMO TERCERO.- Por escrito de veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, Genaro Gómez 
Tadeo, en su carácter de Apoderado Legal de Rafael Morgaño Domínguez y José Tadeo Herrera, compareció al 
procedimiento, aportando pruebas y formulando alegatos en defensa de los intereses de sus representados, 
argumentando que los predios "San Andrés el Grande" son pequeñas propiedades inafectables, por lo tanto, no deben 
ser susceptibles de afectación, para satisfacer la acción agraria del poblado "Los Angeles", ubicado en el Municipio de 
San Juan Evangelista, Estado de Veracruz, aportando como pruebas, en favor de Rafael Morgado Domínguez, los 
siguientes documentos: 1).- Poder general para pleitos y cobranzas, para actos de administración y de riguroso dominio, 
número 694, de diecisiete de enero de mil novecientos noventa y cuatro, 2).- Copia certificada de la escritura publica de 
rectificación de medidas y colindancias número 7551 de tres de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, 3).- 
Original del certificado expedido el dieciocho de abril de mil novecientos noventa y cuatro por el Registro Público de la 
Propiedad de Acayucan, Veracruz, 4).- Copia al carbón de la promoción de veinticinco de octubre de mil novecientos 
noventa y cuatro, suscrita por Genaro Gómez Tadeo, como apoderado legal de Rafael Morgado Domínguez, dirigida al 
Juez Primero de Primera Instancia de Acayucan, Veracruz, solicitando copias certificadas de la causa penal número 
61/74, 5).- Copia al carbón de la promoción de veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, suscrita por 
Rafael Morgado Domínguez, dirigida al Juez Segundo de Primera Instancia de Acayucan, Veracruz, solicitando copias 
certificadas del juicio ordinario civil número 359/89, 6).- Copia fotostática del plano relativo al predio "Jimbal", 7).- 
Copia simple de la contestación de la demanda en el juicio ordinario civil reivindicatorio número 359/89, en el que Rafael 
Morgado Domínguez, demandó a los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado de que se trata y 8).- Copia 
simple del edicto publicado en el periódico Istmo, el catorce de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Asimismo, Genaro Gómez Tadeo, como Apoderado Legal de José Tadeo Herrera, aportó como pruebas las 
siguientes: 1).- Copia certificada del poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de dominio, 
número 14990, de seis de enero de mil novecientos noventa y cuatro, 2).- Copia certificada de la escritura pública 
número 3069 de trece de julio de mil novecientos setenta y cuatro, 3).- Certificado original expedido el dieciocho de 
abril de mil novecientos noventa y cuatro, por el Registro Público de la Propiedad de Acayucan, Estado de Veracruz y 
4).- Copia fotostática del plano del predio "San Andrés el Grande". 

Por otra parte, Luis Alberto Montiel Tadeo, por su propio derecho y en defensa de sus intereses, aportó las 
siguientes pruebas: 1).- Escritura pública número 3791 de veintisiete de enero de mil novecientos ochenta y ocho, 2).- 
Original del certificado expedido el diecinueve de enero de mil novecientos noventa y cuatro, por el Registro Público de 
la Propiedad en Acayucan, Veracruz, 3).- Originales de los recibos de pago del impuesto predial de cuatro de enero y 
nueve de febrero de mil novecientos ochenta y ocho y veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa, 4).- Copia 
al carbón del oficio número 1325 de trece de enero de mil novecientos setenta y ocho, dirigido al Jefe de la Promotoría 
Regional Agraria de Acayucan, Veracruz, suscrito por el Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado, 
5).- Auto de diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y dos, dirigido a Luis Alberto Montiel Tadeo, para 
emplazarlo al juicio de amparo número 593/992, promovido por el Comité Particular Ejecutivo del poblado en cuestión, 
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signado por la Secretaría del Juzgado Mixto de San Juan Evangelista, Veracruz, 6).- Copia fotostática simple de la orden 
del día del Cuerpo Consultivo Agrario, 7).- Copia fotostática simple del plano del predio "San Andrés el Grande", 8).- 
Copia fotostática simple del oficio número 8952 de ocho de octubre de mil novecientos ochenta y uno, 9).- Copias 
fotostáticas simples de los oficios números 788 y 187 de veintiuno y veintidós de mayo de mil novecientos setenta y 
cuatro, en los que se transcribe orden de aprensión y 10).- Copia simple de la denuncia penal dirigida al Procurador 
General de Justicia del Estado, de primero de marzo de mil novecientos ochenta y dos, suscrita por los integrantes del 
Comité Particular Ejecutivo del poblado de referencia. 

DECIMO CUARTO.- El Magistrado del Tribunal Superior Agrario, en su carácter de instructor del presente negocio, 
por acuerdo de diecisiete de enero de mil novecientos noventa y cinco, giró despacho al Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 31, con sede en Jalapa, Estado de Veracruz, para que recabara del Juez Primero de Primera Instancia de 
Acayucan, Estado de Veracruz, constancia del resultado de la promoción de veinticinco de octubre de mil novecientos 
noventa y cuatro, relativas a la causa penal número 61/74 y del Juzgado Cuarto de Distrito de Coatzacoalcos, Estado de 
Veracruz, constancias de los juicios de amparo números 15/80 y 593/92 y verificara si ya se habrán dictado sentencias, 
y, de ser así, se remitieran copias certificadas de las mismas y, en su caso, del auto que las hubiera declarado 
ejecutoriadas; asimismo, ordenó girar oficio al Cuerpo Consultivo Agrario, para que por su conducto solicitara a la 
Secretaría de la Reforma Agraria, practicara trabajos técnicos, informativos y complementarios al predio "Cascajal", con 
una superficie de 208-00-00 (doscientas ocho hectáreas) mismas que de los trabajos técnicos e informativos realizados 
por el ingeniero Antonio M. González H., el doce de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, se desprende que son 
sobrantes del referido predio y constituyen la superficie que el poblado está solicitando. 

En virtud de lo anterior, la licenciada María Guadalupe Pérez García, Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia, 
dictó auto que dice: "...A U T O:- Acayucan, Veracruz, a veintiséis de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro. Se 
tiene por recibido el escrito de cuenta signado por el Ciudadano Licenciado Genaro Gómez Tadeo, relativo a la causa 
penal número 61/974, del índice de este Juzgado; en consecuencia, fórmese cuadernillo auxiliar toda vez que los autos 
originales no fueron localizados a pesar de la búsqueda exhaustiva llevada a cabo ...". Asimismo, obra en autos oficio 
número 507 de diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y cinco, signado por la Juez antes mencionada, dirigido 
al Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario, con sede alterna en San Andrés Tuxtla, Veracruz, que dice: "... 
En atención a su oficio número 073/95 de fecha tres del actual recibido hasta el día siete de este propio mes, relativo al 
juicio número 782/94 y al poblado "Los Angeles", Municipio de San Juan Evangelista, Veracruz, remito en cuatro fojas 
constancias certificadas deducidas del expediente formado con el escrito del Licenciado Genaro Gómez Tadeo, 
apoderado legal del señor Rafael Morgado Domínguez, agraviado en la causa penal número 61/974, en virtud de que la 
mencionada causa penal no fue localizada a pesar de la búsqueda exhaustiva que se llevó al cabo ...". 

Por otra parte, obra en autos acuerdo de veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y cinco, suscrito por la 
licenciada Edith Moreno Carreón, Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz, ordenando se 
expidan copias certificadas de los siguientes documentos: a).- Sentencia de once de enero de mil novecientos noventa y 
tres, dictada por el Juez Cuarto de Distrito en el Estado, en el juicio de amparo número 593/92, de la que se desprende 
que por escrito de veintinueve de abril de mil novecientos noventa y dos, los integrantes del Comité Particular Ejecutivo 
del poblado de que se trata, demandaron el amparo y protección de la Justicia Federal, contra actos del Gobernador del 
Estado, del Secretario General de Gobierno, y del Procurador General de Justicia del Estado, como autoridades 
responsables ordenadoras y como ejecutoras al Director de la Policía Judicial del Estado, al Director General de 
Seguridad Pública del Estado, al Subprocurador General de Justicia, al Comandante de la Policía Judicial del Estado, al 
Agente del Ministerio Público del Fuero Común, al Delegado de la Policía Preventiva del Estado e Inspector de la Policía 
Municipal y al Comandante de la Policía Municipal; de las autoridades responsables ordenadoras, reclamaron las órdenes 
dictadas en contra de los solicitantes de la ampliación de ejido "Los Angeles", Municipio de San Juan Evangelista, 
Estado de Veracruz, tendientes a privarlos de la posesión de 292-00-00 (doscientas noventa y dos hectáreas) que hace 
más de veinte años han tenido dedicadas a la siembra de productos propios de la región y a la cría de ganado vacuno y 
caballar, y de las autoridades responsables señaladas como ejecutoras, reclaman el cumplimiento de dichas órdenes 
consistentes en la desposesión material de las 292-00-00 (doscientas noventa y dos hectáreas) de terreno que han 
poseído, cabe advertir que dicho amparo fue sobreseído en los términos del artículo 74, fracción IV de la Ley de 
Amparo, en virtud de que las autoridades responsables ordenadoras y ejecutoras, negaron los actos que se les atribuyen, 
resolución que causó ejecutoria mediante auto de veintiocho de enero de mil novecientos noventa y tres y b).- Sentencia 
de cuatro de marzo de mil novecientos noventa y uno, dictada por el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, en el juicio 
de amparo número 15/80 de la que se desprende que por escrito de diez de octubre de mil novecientos setenta y siete, 
los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado de referencia, demandaron el amparo y protección de la 
Justicia Federal, contra actos del Gobernador del Estado, del Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria, del 
Procurador General de Justicia en el Estado, del Jefe de la Policía Judicial del Estado, del Director de Seguridad Pública 
en el Estado, del Jefe de los Servicios Especiales o Secretos, del Promotor Regional Agrario, del Supervisor de Columnas 
Volantes, del Inspector de Policía, del Comandante de la Policía Industrial, Comercial y Bancaria, del Comandante de la 
Policía Municipal, del Comandante de la Partida Militar con residencia en Acayucan, Veracruz y del Comandante de la 
Policía Municipal de San Juan Evangelista, Veracruz, reclamando todo acuerdo, mandamiento o disposición que hayan 
girado por escrito o verbalmente para hacerlos desocupar y desalojar 225-00-00 (doscientas veinticinco hectáreas) que 
desde hace once años han venido explotando con sembradíos de maíz, frijol, chile, plátano y árboles frutales, así como 
de los encierros de ganado vacuno y caballar; cabe advertir que dicho amparo fue sobreseído en los términos del artículo 
74 fracción IV de la Ley de Amparo, en virtud de que las autoridades responsables ordenadoras y ejecutoras, negaron los 
autos que se les atribuye, resolución que causó ejecutoria, mediante auto de veintiocho de enero de mil novecientos 
noventa y tres. 

Por otra parte, la Coordinación Agraria en el Estado de Veracruz, mediante oficio número 8710 de treinta y uno de 
julio de mil novecientos noventa y cinco, informó al Consejero Agrario Titular por esa entidad federativa, lo siguiente: 
"...Mediante oficio No. 93017 bis de fecha 12 de mayo del actual, esa Consultoría Titular a su digno cargo, transcribe el 
Acuerdo de 17 de enero de 1995, por el cual la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior Agrario, solicita la 
práctica de trabajos técnicos informativos complementarios, respecto al predio "El Cascajal", con superficie de 208-00-
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00 Has., que el comisionado Ing. Antonio M. González, en informe de 12 de noviembre de 1978, señaló que se 
encontraba sin explotación. Al respecto y una vez que se ha hecho una investigación minuciosa en planos y documentos 
existentes en esta Coordinación Agraria a mi cargo, se comprobó que la superficie de 208-00-00 Has., a que se refirió el 
citado comisionado, quedaron comprendidas en la dotación de tierras al poblado Villa de Guerrero Melchor Ocampo, del 
Municipio de San Juan Evangelista, Veracruz, según Resolución Presidencial de 10 de febrero de 1970, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de 2 de mayo del citado año, que concedió 2250-00-00 Has., del predio "Cascajal", 
propiedad de Joseph Cunmins, con 1150-00-00 Has., y el predio "El Naranjo", propiedad de George C. Sanborns, con 
1100-00-00 Has., ejecutándose el día 19 de agosto de 1980, en forma total y con deslinde. Con lo anterior se concluye 
que los citados terrenos quedaron comprendidos dentro de lo concedido como dotación al poblado antes citado, por lo 
cual se ha elaborado un plano informativo en el que se demuestra la ubicación de las susodichas 208-00-00 Has., que 
señala en su acuerdo el Tribunal Superior Agrario, anexando al presente copia del plano de referencia ..." y por oficio 
número 5445 de dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y seis, la Coordinación Agraria en el Estado, informó al 
Director General de Procedimientos para la Conclusión del Rezago Agrario, que: "...El predio "EL CASCAJAL", de 
acuerdo a datos recabados del expediente del poblado "VILLA GUERRERO MELCHOR OCAMPO", del Municipio de San 
Juan Evangelista, Ver., que en copia de su original de primera instancia, correspondiente al archivo de la Comisión 
Agraria Mixta y que se encuentra en custodia en el Archivo General del Estado, se obtuvo información proporcionada por 
el Registro Público de la Propiedad en Coatzacoalcos, Ver., en oficio No. 206/55 de 19 de marzo de 1962, que el predio 
"EL CASCAJAL", fue propiedad del Sr. Joseph Cunmins, con superficie original de 1458-00-00 Has., según aparecía en 
los padrones de fincas rústicas del Municipio de San Juan Evangelista, Ver., así como en su inscripción de 27 de abril de 
1912, del Registro Público en Acayucan, Ver. De la superficie original, según inscripción número 597 de 13 de 
diciembre de 1952, se consignó la adjudicación de 465-00-00 Has., a favor de Julián Mateos, Tiburcio Mateos, 
Alejandro Nolasco, Cristino Fernández y Froylán Clara, como consecuencia de Juicio de embargo, seguido por la 
Tesorería Municipal de San Juan Evangelista, en contra del Sr. Joseph Cunmins, en cobro de contribuciones prediales. 
Conforme a lo anterior, de la superficie original de 1458-00-00 Has., del predio "EL CASCAJAL", descontadas las 465-
00-00 Has., embargadas, quedarían 993-00-00 Has., sin embargo la superficie real que de acuerdo a diferentes trabajos 
técnicos, relacionados con los poblados Villa Guerrero Melchor Ocampo y La Soledad, ambos del Municipio de San Juan 
Evangelista, Ver., era mucho mayor por la razón siguiente: Por Resolución Presidencial de 20 de julio de 1967, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 1967, se concedió dotación al poblado La Soledad, Municipio 
de San Juan Evangelista, Ver., en una superficie de 800-00-00 Has., de las cuales se afectaron al predio El Cascajal, 
propiedad de Joseph Cunmins 490-00-00 Has., se ejecutó el 26 de abril de 1968. Por Resolución Presidencial de 16 de 
febrero de 1970, publicada el 2 de mayo del mismo año, se concedió dotación al poblado Villa Guerrero Melchor 
Ocampo, Municipio de San Juan Evangelista, con una superficie de 2250-00-00 Has., de las cuales correspondieron a lo 
afectado al predio "El Cascajal", propiedad de Joseph Cunmins, la superficie de 1150-00-00 Has., ejecutada el 19 de 
agosto de 1980. Hacen un total las dos afectaciones de 1640-00-00 Has., que rebasan las 993-00-00 Has., que 
registralmente le corresponderían al propietario del predio, después del embargo de 465-00-00 Has., por el Fisco 
Municipal de San Juan Evangelista. Aún más, del mismo predio "EL CASCAJAL", existen 415-00-00 Has., que vienen 
usufructuando los ejidatarios del poblado Villa Guerrero Melchor Ocampo, fuera de sus terrenos ejidales, que las explotan 
con ganadería y con cultivos, desde hace más de 40 años, según informe de 8 de septiembre de 1992 y acta de 
inspección de fecha 4 del mismo mes y año, del comisionado que realizó los trabajos Técnicos Informativos 
Complementarios sin que hayan promovido algún trámite legal para su regularización, sin embargo las incluyeron dentro 
del parcelamiento de los terrenos ejidales. En conclusión, se tiene que las 1458-00-00 Has., empadronadas y 
registradas, en realidad resultaron un total de 2520-00-00 Has., cuya posesión actual ha quedado detallada. Como 
apoyo a lo antes expuesto, me permito acompañar copia certificada de los siguientes documentos: A).- Copia de tarjeta 
de control de predios afectables, correspondiente al predio "EL CASCAJAL", que llevaba la Comisión Agraria Mixta, en 
que consta el remanente del predio de 431-00-00 Has., que vienen a ser las 415-00-00 Has. que detentan ejidatarios de 
Villa Guerrero Melchor Ocampo. B).- Informe del Registro Público de la Propiedad en que consta la superficie original de 
1458-00-00 Has. C).- Acta de Inspección del predio de 4 de septiembre de 1992. D).- Plano informativo, en que se 
detallan las superficies en la forma que se explican la tienen actualmente en posesión. Con lo anterior, queda 
debidamente informado el C. Consejero Titular, sobre lo solicitado ...". 

DECIMO QUINTO.- Por escrito de cuatro de mayo de mil novecientos noventa y seis, y recibido por este Tribunal, el 
cinco de junio del mismo año, dirigido al Presidente del Tribunal Superior Agrario, suscrito por Cipriano Velasco Roque, 
Norberto Hernández Amador y Pedro Málaga Martínez, en su carácter de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente 
del Comité Particular Ejecutivo del poblado "Los Angeles", ubicado en el Municipio de San Juan Evangelista, Estado de 
Veracruz, solicitan sean dotados con la superficie de 299-19-44 (doscientas noventa y nueve hectáreas, diecinueve 
áreas, cuarenta y cuatro centiáreas) pertenecientes a los predios "El Triunfo" y "San Andrés Grande" antes "Altana" y 
se confirme el dictamen aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario, el dos de marzo de mil novecientos noventa y 
cuatro; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación de seis de enero de mil novecientos 
noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley 
Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Que el derecho del núcleo peticionario para solicitar ampliación de ejido, ha quedado demostrado al 
comprobarse que tiene capacidad legal para ser beneficiado por esa vía, toda vez que reúne los requisitos establecidos 
en el artículo 197 fracción II de la Ley Federal de Reforma Agraria y el requisito señalado en el artículo 241 del mismo 
ordenamiento, con respecto al aprovechamiento de las tierras que el poblado recibió por concepto de dotación, según se 
desprende de los informes rendidos por Aurelio Osorio Sánchez, José Francisco Galeana Lanzagorta y Emilio Hernández 
Rodríguez, el cinco de julio de mil novecientos noventa, ocho de septiembre de mil novecientos noventa y dos y 
diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y tres, corroborando su dicho, mediante actas de aprovechamiento 
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ejidal de cuatro de julio de mil novecientos noventa, veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y dos y diez de 
septiembre de mil novecientos noventa y tres, respectivamente y que en virtud de los trabajos censales, resultaron 
cuarenta y dos capacitados que reúnen los requisitos que establece el artículo 200 de la ley invocada, cuyos nombres 
son los siguientes: 1.- David López T., 2.- Julio Acevedo T., 3.- Nazario Colva C., 4.- Juan Tirano C., 5.- Delfino G. 
Tirado, 6.- Valeriano Mata S., 7.- Bulmaro Martínez, 8.- Pedro Martínez, 9.- Pedro Martínez C., 10.- Celestino Reyes, 
11.- José Bello S., 12.- Ricardo Bello N., 13.- Manuel Domínguez, 14.- Pedro Málaga, 15.- Vicente Málaga N., 16.- 
Santos Málaga, 17.- Cipriano Velasco, 18.- Hilario Hernández V., 19.- Aniceto Hernández, 20.- Norberto Hernández, 
21.- Elivaldo Martínez, 22.- Gonzalo Acevedo, 23.- Filiberto Pacheco, 24.- Germán Colva, 25.- Lorenzo Colva, 26.- 
Manuel Málaga, 27.- Feliciano Málaga, 28.- Rosario Málaga, 29.- Germán Acevedo, 30.- Francisco Temich, 31.- Pastor 
Rosas, 32.- Jesús Rojas, 33.- Marcos Hernández, 34.- Tomás Temich, 35.- Atilano Temich, 36.- Nicolás Martínez, 37.- 
Paulino Sierra, 38.- Martín Rojas, 39.- Tranquilino Martínez, 40.- Juan Martínez, 41.- Vicente Gómez y 42.- José Yáñez. 

TERCERO.- Que durante el procedimiento de que se trata, se observaron las disposiciones contenidas en los artículos 
272, 273, 286, 287, 288, 289, 291, 292, 293, 304 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, la cual es 
aplicable en cumplimiento a lo ordenado en el artículo tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 
constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos. 

Que en el presente caso, se acató lo ordenado por el artículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria, puesto que 
se notificó a todos los propietarios o poseedores de las fincas ubicadas dentro del radio de siete kilómetros del poblado 
peticionario, respetándose así las garantías de audiencia y legalidad consagradas en los artículos 14 y 16 
constitucionales. 

CUARTO.- Que del estudio efectuado a los trabajos técnicos, informativos y complementarios, realizados por los 
ingenieros José Francisco Galeana Lanzagorta y Emilio Hernández Rodríguez, el ocho de septiembre de mil novecientos 
noventa y dos y diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y tres y del análisis del plano informativo que obra en 
autos, se llegó al conocimiento de que dentro del radio de siete kilómetros del poblado solicitante, se localizaron los 
ejidos definitivos denominados "Francisco J. Moreno", "La Soledad", "Villa Guerrero", "Melchor Ocampo", "Monte 
Verde", "El Ixtal", "El Cautivo", "El Caobal" y "Lázaro Cárdenas", así como sesenta y dos predios rústicos de propiedad 
particular, cuyas superficies oscilan entre 10-00-00 (diez hectáreas) y 121-40-34 (ciento veintiuna hectáreas, cuarenta 
áreas, treinta y cuatro centiáreas) de agostadero de buena calidad, los cuales se encuentran totalmente explotados por 
sus propietarios con ganadería. En estas condiciones, teniendo en cuenta la extensión de los predios, calidad de las 
tierras y tipo de explotación, deben considerarse pequeñas propiedades inafectables, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria y por cuanto a los predios "California", 
"Florencia" y "La Aurora", señalados como de probable afectación por el poblado solicitante, cabe advertir que el predio 
"California" se encuentra dividido de la forma siguiente: fracción "California" de Rafael Morgado Domínguez, con una 
superficie de 72-33-90 (setenta y dos hectáreas, treinta y tres áreas, noventa centiáreas) de agostadero de buena 
calidad, cultivado con zacate privilegio y grama, en el que pastan ciento cincuenta cabezas de ganado mayor, dieciséis 
caballos, cinco burros y treinta borregos; fracción "California" de Socorro Rodríguez Pino, con una superficie de 20-00-
00 (veinte hectáreas) de agostadero de buena calidad, cultivado con zacate estrella y privilegio, en el que pastan 
veinticinco cabezas de ganado mayor y dos cabellos; fracción "California" de Alberto Rodríguez Montero, con una 
superficie de 25-00-00 (veinticinco hectáreas) de agostadero de buena calidad, cultivado con zacate estrella, en el que 
pastan treinta cabezas de ganado mayor y un caballo; fracción "California" de Sergio Galindo Jiménez, con una 
superficie de 25-00-00 (veinticinco hectáreas) de agostadero de buena calidad, cultivado con zacate estrella, en el que 
pastan veinticuatro cabezas de ganado mayor y dos caballos; fracción "California" de Noel Domínguez Montero, con una 
superficie de 60-00-00 (sesenta hectáreas) de agostadero de buena calidad, cultivado con zacate privilegio, en el que 
pastan ochenta cabezas de ganado mayor y cinco caballos y fracción "California" de Eleno Domínguez Valencia, con una 
superficie de 33-85-00 (treinta y tres hectáreas, ochenta y cinco áreas) de agostadero de buena calidad, cultivado con 
zacate privilegio, en el que pastan sesenta cabezas de ganado mayor y cinco caballos; predio "Florencia" de Porfirio 
Serrano Amador, con una superficie de 123-00-57 (ciento veintitrés hectáreas, cincuenta y siete centiáreas) de 
agostadero de buena calidad, que se encuentra totalmente explotado con ganadería, correspondiéndoles un coeficiente 
de agostadero de 2-00-00 (dos hectáreas) por unidad animal, teniendo en cuenta la extensión de los predios, calidad de 
las tierras y tipo de explotación, resultan inafectables en los términos de los artículos 249, 250 y 251 de la ley invocada 
y por lo que se refiere al predio "La Aurora", no fue investigado por no localizarse dentro del radio de siete kilómetros del 
poblado gestor. 

Asimismo, dentro del radio de afectación, también se localizó el predio "El Triunfo", de Sotero Fonseca Mendoza, 
con una superficie de 45-41-57 (cuarenta y cinco hectáreas, cuarenta y una áreas, cincuenta y siete centiáreas) de 
temporal, el cual de acuerdo con los trabajos técnicos, informativos y complementarios, practicados por los ingenieros 
José Francisco Galeana Lanzagorta y Emilio Hernández Rodríguez, quienes rindieron su informe el ocho de septiembre de 
mil novecientos noventa y dos y diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y tres, se encontró inexplotado por 
su propietario, por más de dos años consecutivos sin causa justificada, motivo por el cual los solicitantes del poblado 
que nos ocupa, están en posesión del referido predio, explotándolo con cuarenta y tres cabezas de ganado mayor y 
veinte caballos y en pequeña escala con cultivos de maíz, frijol, chile, plátano, yuca, caña, calabaza, chayote, naranja y 
limón; dicho propietario fue notificado mediante edictos publicados en el periódico Istmo de Coatzacoalcos, Estado de 
Veracruz, el ocho y el catorce de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro y en la Gaceta Oficial del Gobierno del 
Estado de Veracruz, el quince y el veintidós de octubre del mismo año, sin que haya comparecido al procedimiento 
agrario de que se trata, para presentar pruebas y formular alegatos en defensa de sus intereses; en virtud de lo anterior, 
se concluye que este predio resulta afectable de conformidad con lo dispuesto por el artículo 251 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, aplicado a contrario sensu. 

Igualmente, en el radio de afectación del poblado de que se trata, el ingeniero José Francisco Galeana Lanzagorta, el 
ocho de septiembre de mil novecientos noventa y dos, señaló que el poblado peticionario, confundió tierras que tienen 
en posesión con el predio "California", propiedad de Rafael Morgado Domínguez, siendo realmente el predio que tienen 
en posesión el denominado "San Andrés el Grande" antes "Altana", el cual está dividido en la forma siguiente: fracción I 
del predio "San Andrés el Grande", antes "Altana", hoy "Jimbal" de Rafael Morgado Domínguez, con una superficie de 
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74-00-00 (setenta y cuatro hectáreas) de temporal; fracción II del predio "San Andrés el Grande", antes "Altana" de 
José Tadeo Herrera, con una superficie de 99-25-88 (noventa y nueve hectáreas, veinticinco áreas, ochenta y ocho 
centiáreas) de temporal y fracción III del predio "San Andrés el Grande", antes "Altana", de Luis Alberto Montiel Tadeo, 
con una superficie de 80-93-56 (ochenta hectáreas, noventa y tres áreas, cincuenta y seis centiáreas) de temporal, los 
cuales fueron localizados sin explotación alguna por sus propietarios, por más de cuatro años consecutivos, sin causa 
justificada, motivo por el cual el poblado gestor, está en posesión de dichos predios, en consecuencia, se comprueba 
plenamente que los propietarios incurrieron en la causal prevista en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
aplicado a contrario sensu, quienes por conducto de su apoderado legal, Genaro Gómez Tadeo, comparecieron al 
procedimiento mediante escrito de veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, alegando y aportando 
pruebas en defensa de sus intereses, mismas que se valoran en los términos del artículo 189 de la Ley Agraria, en la 
siguiente forma: 

Con el poder general para pleitos y cobranzas, para actos de administración y de riguroso dominio número 694 de 
diecisiete de enero de mil novecientos noventa y cuatro, otorgado ante la fe del licenciado José Carlos Cañas Acar, 
Notario Público número 6, con ejercicio en Jáltipan de Morelos, Veracruz, Genaro Gómez Tadeo, acredita que es 
apoderado legal de Rafael Morgado Domínguez. 

Con la copia certificada de la escritura pública de rectificación de medidas y colindancias número 7551 de tres de 
noviembre de mil novecientos setenta y ocho, inscrita bajo el número 783, fojas 7687 a 7688, sección primera del 
Registro Público de la Propiedad de Acayucan, Estado de Veracruz, el trece de noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho, Rafael Morgado Domínguez, acredita que es propietario de la fracción I del predio "San Andrés el Grande" antes 
"Altana" hoy "Jimbal", con una superficie de 74-00-00 (setenta y cuatro hectáreas). 

Con el original del certificado de dieciocho de abril de mil novecientos noventa y cuatro, expedido por el Registro 
Público de la Propiedad de Acayucan, Veracruz, Rafael Morgado Domínguez, acredita que la fracción I del predio "San 
Andrés el Grande" antes "Altana" hoy "Jimbal", se encuentra inscrito en esa dependencia, mismo que está gravado en 
favor del Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. 

Con la copia al carbón de la promoción de veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, dirigida al Juez 
Segundo de Primera Instancia de Acayucan, Veracruz, Rafael Morgado Domínguez, acredita que solicitó copias 
certificadas del juicio ordinario civil reivindicatorio número 359/89, sin que ésta sea suficiente para desvirtuar la causal 
de inexplotación de su predio. 

Con la copia al carbón de la promoción de veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, suscrita por 
Genaro Gómez Tadeo, Apoderado Legal de Rafael Morgado Domínguez, dirigida al Juez Primero de Primera Instancia de 
Acayucan, Veracruz, Rafael Morgado Domínguez, acredita que solicitó copias certificadas de la causa penal número 
61/74, sin embargo, la licenciada María Guadalupe Pérez García, Juez Primero de Primera Instancia de Acayucan, 
Veracruz, mediante acuerdo de veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, señala que no localizó en ese 
Juzgado dicha causa penal. 

A las copias fotostáticas simples del plano del predio "Jimbal", contestación de la demanda en el juicio ordinario 
civil reivindicatorio número 359/89 en el que Rafael Morgado Domínguez, demandó a los integrantes del Comité 
Particular Ejecutivo del poblado que nos ocupa y edicto publicado en el periódico Istmo de Coatzacoalcos, Veracruz, el 
catorce de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, no se les otorga valor probatorio alguno, por haberse 
presentado en fotocopias que por sí mismas carecen de valor probatorio alguno y sólo generan simples presunciones de 
la existencia de los documentos que reproducen, pero sin que éstos sean suficientes, puesto que no se encuentran 
adminiculadas con otros elementos probatorios distintos, para justificar el hecho o derecho que se pretende demostrar, 
en este sentido, se ha pronunciado la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
jurisprudencial 3/91, visible en el Semanario Judicial de la Federación, época 8a., tomo VII, febrero, tesis J/3a., 3/91, 
página 58, bajo el rubro "... COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES NO OBJETADAS. NO TIENEN VALOR PROBATORIO Y 
EL JUEZ NO DEBE ORDENAR DE OFICIO SU COTEJO...". 

Con la copia certificada del poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio número 
14990 de seis de enero de mil novecientos noventa y cuatro, otorgado ante la fe del licenciado Aarón Bermejo 
Colmenares, Notario Público número 1, con ejercicio en Acayucan, Estado de Veracruz, Genaro Gómez Tadeo, acredita 
que es apoderado legal de José Tadeo Herrera. 

Con la copia certificada de la escritura pública número 3069 de tres de julio de mil novecientos setenta y cuatro, 
inscrita bajo el número 446, fojas 1994 a 1998, sección primera del Registro Público de la Propiedad de Acayucan, 
Estado de Veracruz, el dieciocho de julio de mil novecientos setenta y cuatro, José Tadeo Herrera, acredita que es 
propietario de la fracción II del predio "San Andrés el Grande" antes "Altana", con una superficie de 99-25-88 (noventa 
y nueve hectáreas, veinticinco áreas, ochenta y ocho centiáreas). 

Por cuanto al certificado original, expedido el dieciocho de abril de mil novecientos noventa y cuatro, por el Registro 
Público de la Propiedad de Acayucan, Veracruz, con él, José Tadeo Herrera, acredita que su predio se encuentra inscrito 
en esa dependencia, el cual está gravado por haber obtenido crédito del Banco Regional Agrícola del Papaloapan, 
Veracruz. 

A la copia fotostática simple del plano del predio "San Andrés el Grande", fracción II, igualmente no se le otorga 
valor probatorio alguno, dado el sentido en que se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
jurisprudencial antes mencionada. 

Con la escritura pública número 3791 de veintisiete de enero de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita bajo el 
número 134, fojas 376 a 378, tomo 3, sección primera del Registro Público de la Propiedad de Acayucan, Veracruz, 
Luis Alberto Montiel Tadeo, acredita que es propietario de la fracción III del predio "San Andrés el Grande" antes 
"Altana", con una superficie de 80-93-56 (ochenta hectáreas, noventa y tres áreas, cincuenta y seis centiáreas). 

Con el original del certificado expedido el diecinueve de enero de mil novecientos noventa y cuatro, por el Registro 
Público de la Propiedad de Acayucan, Veracruz, Luis Alberto Montiel Tadeo, acredita que la fracción III del predio "San 
Andrés el Grande" antes "Altana", se encuentra libre de gravamen. 

Con los originales de los recibos de pago del impuesto predial, expedidos el cuatro de enero y nueve de febrero de 
mil novecientos ochenta y ocho y veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa, por la Tesorería del 
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Ayuntamiento Municipal de San Juan Evangelista, Estado de Veracruz, Luis Alberto Montiel Tadeo, acredita que ha 
pagado los impuestos relativos a su propiedad, del año de mil novecientos ochenta y ocho, hasta el año de mil 
novecientos noventa. 

Con la copia al carbón del oficio número 1325 de trece de enero de mil novecientos setenta y cuatro, suscrito por el 
Delegado Agrario en el Estado, dirigido al Jefe de la Promotoría Regional Agraria de Acayucan, Veracruz, Luis Alberto 
Montiel Tadeo, acredita que se solicitó la intervención del Promotor Agrario, para que los ejidatarios del poblado "Los 
Angeles", beneficiados por Resolución Presidencial de tres de agosto de mil novecientos setenta y uno, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de veintidós de octubre del mismo año, por concepto de dotación de tierras, respetaran 
los predios que no fueron afectados en la misma. 

Con el auto de notificación de diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y dos, suscrita por la secretaria 
del juzgado mixto de San Juan Evangelista, Veracruz, dirigida a Luis Alberto Montiel Tadeo, éste comprueba que fue 
notificado sobre la demanda de amparo promovida por los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado en 
estudio, en el que se anexa copia de la citada demanda de amparo. 

A las copias fotostáticas simples de la orden del día del Cuerpo Consultivo Agrario, plano del predio "San Andrés el 
Grande", fracción III, oficio número 8952 de ocho de octubre de mil novecientos ochenta y uno, oficios números 788 y 
187 de veintiuno y veintidós de mayo de mil novecientos setenta y cuatro, en los que se transcribe orden de 
aprehensión y denuncia penal dirigida al Procurador General de Justicia del Estado, de primero de marzo de mil 
novecientos ochenta y dos, suscrita por los integrantes del Comité Particular Ejecutivo de referencia, igualmente no se 
les concede valor probatorio alguno, por haberse presentado en fotocopias simples, mismas que carecen de valor 
probatorio pleno, dado que así se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis jurisprudencial 
ya referida. 

En razón de lo expuesto, se concluye que de las pruebas aportadas por Genaro Gómez Tadeo, en su carácter de 
Apoderado Legal de Rafael Morgado Domínguez, propietario de la fracción I del predio "San Andrés el Grande" antes 
"Altana" hoy "Jimbal" y José Tadeo Herrera, propietario de la fracción II del predio "San Andrés el Grande" antes 
"Altana", así como de las pruebas aportadas por Luis Alberto Montiel Tadeo, propietario de la fracción III del predio "San 
Andrés el Grande" antes "Altana", ninguna desvirtúa la causal de inexplotación de sus predios, ni mucho menos la causa 
de fuerza mayor que pretenden justificar, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, aplicado a contrario sensu, resultan afectables, toda vez que de las actas circunstanciadas 
de cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y dos y catorce de septiembre de mil novecientos noventa y tres, 
levantadas por los ingenieros José Francisco Galeana Lanzagorta y Emilio Hernández Rodríguez, se llegó a la conclusión 
de que dichos predios fueron encontrados sin explotación alguna por sus propietarios por más de dos años consecutivos, 
sin causa justificada, motivo por el cual el poblado de referencia, actualmente las tiene en posesión, usufructuándolas 
con agricultura y ganadería. 

Que en virtud de lo anterior, es procedente conceder al poblado "Los Angeles", ubicado en el Municipio de San Juan 
Evangelista, Estado de Veracruz, por concepto de dotación de tierras, una superficie de 299-61-01 (doscientas noventa 
y nueve hectáreas, sesenta y una áreas, una centiáreas) de temporal, que se tomarán en la siguiente forma: fracción I 
del predio "San Andrés el Grande" antes "Altana" hoy "Jimbal", de Rafael Morgado Domínguez, con una superficie de 
74-00-00 (setenta y cuatro hectáreas); fracción II del predio "San Andrés el Grande" antes "Altana" de José Tadeo 
Herrera, con una superficie de 99-25-88 (noventa y nueve hectáreas, veinticinco áreas, ochenta y ocho centiáreas); 
fracción III del predio "San Andrés el Grande" antes "Altana", de Luis Alberto Montiel Tadeo, con una superficie de 80-
93-56 (ochenta hectáreas, noventa y tres áreas, cincuenta y seis centiáreas) y "El Triunfo" de Sotero Fonseca Mendoza, 
con una superficie de 45-41-57 (cuarenta y cinco hectáreas, cuarenta y una áreas, cincuenta y siete centiáreas) 
ubicados en el Municipio de San Juan Evangelista, Estado de Veracruz, afectables de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a contrario sensu, toda vez que fueron localizados sin 
explotación alguna por sus propietarios por más de dos años consecutivos, sin que existan causas de fuerza mayor que 
lo impida transitoriamente, ya sea en forma total o parcial, Esta superficie pasará a ser propiedad del núcleo de población 
beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las 
tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan 
los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II del cuarto transitorio de la 
Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se  

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la ampliación de ejido, promovida por campesinos del poblado "Los Angeles", ubicado en 

el Municipio de San Juan Evangelista, Estado de Veracruz. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, de 299-61-01 (doscientas noventa 

y nueve hectáreas, sesenta y una áreas, una centiárea) de temporal, que se tomarán de la siguiente manera: fracción I 
del predio "San Andrés el Grande" antes "Altana" hoy "Jimbal" de Rafael Morgado Domínguez, con una superficie de 
74-00-00 (setenta y cuatro hectáreas); fracción II del predio "San Andrés el Grande" antes "Altana", de José Tadeo 
Herrera, con una superficie de 99-25-88 (noventa y nueve hectáreas, veinticinco áreas, ochenta y ocho centiáreas); 
fracción III del predio "San Andrés el Grande" antes "Altana" de Luis Alberto Montiel Tadeo, con una superficie de 80-
93-56 (ochenta hectáreas, noventa y tres áreas, cincuenta y seis centiáreas) y "El Triunfo" de Sotero Fonseca Mendoza, 
con una superficie de 45-41-57 (cuarenta y cinco hectáreas, cuarenta y una áreas, cincuenta y siete centiáreas), 
ubicados en el Municipio de San Juan Evangelista, Estado de Veracruz, que resultan afectables, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a contrario sensu, superficie que se 
localizará de conformidad con el plano proyecto que obra en autos, en favor de 42 (cuarenta y dos) capacitados que se 
relacionan en el considerando segundo de esta sentencia. Esta superficie pasará a ser propiedad del núcleo de población 
beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las 
tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan 
los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 
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TERCERO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Veracruz y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase en el Registro Público 
de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer la cancelación respectiva; asimismo, inscríbase en el Registro 
Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos correspondientes, de acuerdo a las normas 
aplicables y conforme a lo resuelto en esta sentencia. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de Veracruz y a la 
Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados que lo integran, 
con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a diecinueve de junio de mil novecientos noventa y seis.- El Magistrado Presidente, Octavio 
Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Gonzalo M. Armienta Calderón, Arely Madrid Tovilla, Rodolfo Veloz 
Bañuelos, Jorge Lanz García.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, Marco Vinicio Martínez Guerrero.- Rúbrica. 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y EL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, CELEBRARA NUEVE LICITACIONES 
PUBLICAS NACIONALES, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO Y DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, UBICADA EN BOLIVAR NUMERO 
156, COLONIA OBRERA, MEXICO, D.F. 
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LICITACION PUBLICA 
NACIONAL No. 

DESCRIPCION COSTO 
DE BASES 

$ 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 

TECNICAS 

FALLO TECNICO 
Y APERTURA DE 

PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

ACTO DE 
FALLO  

SRA-001/97 
PROGRAMA INTEGRAL 
DE ASEGURAMIENTO 

DE LOS BIENES 
PATRIMONIALES DE LA 

S.R.A. 

POLIZAS MULTIPLE EMPRESARIAL: 
INCENDIO, EDIFICIOS CONTENIDOS, PERDIDAS 
CONSECUENCIALES, RESPONSABILIDAD CIVIL, ROBO 
CON VIOLENCIA, DINERO Y VALORES, EQUIPO 
ELECTRONICO. 
POLIZA VEHICULOS: COBERTURA AMPLIA PARA 1606 
VEHICULOS DE DISTINTAS MARCAS Y MODELOS. 

$1,000.00 8 DE ENERO DE 
1997 

11:00 HRS. 

17 DE ENERO DE 
1997 

11:00 HRS. 

23 DE ENERO 
DE 1997 

11:00 HRS. 

29 DE 
ENERO DE 

1997. 
11:00 HRS. 

SRA-002/97 
TRAMITACION DE 
PASAJES AEREOS 

PASAJES AEREOS A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL. 
PRESUPUESTO MAXIMO $4’600,000.00 

$600.00 8 DE ENERO DE 
1997 

14:00 HRS. 

17 DE ENERO DE 
1997 

18:30 HRS. 

23 DE ENERO 
DE 1997 

14:00 HRS. 

30 DE 
ENERO DE 

1997 
11:00 HRS. 

SRA-003/97 
SUMINISTRO DE VALES 

CANJEABLES POR 
GASOLINA PARA LA 

S.R.A. 

VALES CANJEABLES POR GASOLINA A NIVEL DE 
OFICINAS CENTRALES. 
PRESUPUESTO MAXIMO $4’000,000.00 

$1,000.00 8 DE ENERO DE 
1997 

19:00 HRS. 

20 DE ENERO DE 
1997 

11:00 HRS. 

23 DE ENERO 
DE 1997 

19:00 HRS. 

30 DE 
ENERO DE 

1997 
13:00 HRS. 

SRA-004/97 
MANTTO. PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO CON 
REFACCIONES AL 

EQUIPO DE COMPUTO 
DE OFICINAS 

CENTRALES Y FORA-
NEAS DE LA S.R.A. 

PC’S 300 
IMPRESORAS 160 
NO BREAKES 100 
UPS 40 

$600.00 9 DE ENERO DE 
1997 

11:00 HRS. 

20 DE ENERO DE 
1997 

13:00 HRS. 

24 DE ENERO 
DE 1997 

11:00 HRS. 

28 DE 
ENERO DE 

1997 
14:00 HRS. 

SRA-005/97 
ARRENDAMIENTO CON 
MANTTO. DE EQUIPO 

DE FOTOCOPIADO 
PARA LAS OFICINAS 

CENTRALES Y 
FORANEAS DE LA S.R.A. 

COPIADORAS DE 9000, 11000, 12000, 15000, 20000, 
30000, 40000 Y 100000 COPIAS MENSUALES PARA 
DISTINTAS OFICINAS A NIVEL NACIONAL. 

$1,000.00 9 DE ENERO DE 
1997 

13:00 HRS. 

20 DE ENERO DE 
1997 

18:30 HRS. 

24 DE ENERO 
DE 1997 

13:00 HRS. 

28 DE 
ENERO DE 

1997 
11:00 HRS. 

SRA-006/97 
MANTTO. INTEGRAL DE 

LIMPIEZA PARA LOS 
INMUEBLES DE LA 

S.R.A. 

6 INMUEBLES UBICADOS EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
SUPERFICIE TOTAL DE 29,676.73 m2 

$600.00 9 DE ENERO DE 
1997 

19:00 HRS. 

21 DE ENERO DE 
1997 

11:00 HRS. 

24 DE ENERO 
DE 1997 

18:30 HRS. 

28 DE 
ENERO DE 

1997 
12:00 HRS. 

SRA-007/97 
SUMINISTRO DE VALES 

DE DESPENSA 

EN FAJILLAS DE $150.00 CON ENTREGAS 
PROGRAMADAS 
PRESUPUESTO MAXIMO $650,000.00 

$1,000.00 10 DE ENERO 
DE 1997 

11:00 HRS. 

21 DE ENERO DE 
1997 

13:00 HRS. 

27 DE ENERO 
DE 1997 

11:00 HRS. 

30 DE 
ENERO DE 

1997 
18:00 HRS. 
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SRA-008/97 
SUMINISTRO DE 

VIVERES PARA EL 
CENTRO DE 

DESARROLLO INFANTIL 
“CARMEN SERDAN” DE 

LA S.R.A. 

CANTIDADES MENSUALES 
LACTEOS 120 KG. 
CARNES FRIAS 63 KG. 
CARNE DE POLLO Y RES 300 KG. 
FRUTAS Y VERDURAS 1,900 KG. 
ABARROTES VARIOS 

$600.00 10 DE ENERO 
DE 1997 

13:00 HRS. 

21 DE ENERO DE 
1997 

19:00 HRS. 

27 DE ENERO 
DE 1997 

13:00 HRS. 

30 DE 
ENERO DE 

1997 
18:30 HRS. 

SRA-009/97 
MANTTO. PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO CON 
REFACCIONES A 

MAQUINAS DE 
ESCRIBIR, SUMADORAS 

Y FAXES. 

MAQUINAS ELECTRONICAS 967 
MAQUINAS MECANICAS 443 
SUMADORAS Y CALCULA- 
DORAS 268 
FAXES 50 

$300.00 10 DE ENERO 
DE 1997 

19:00 HRS. 

22 DE ENERO DE 
1997 

11:00 HRS. 

27 DE ENERO 
DE 1997 

19:00 HRS. 

30 DE 
ENERO DE 

1997 
19:00 HRS. 
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VENTA Y ENTREGA DE LAS BASES: DESDE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA 7 DIAS ANTES DE 
LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS. 
EL COSTO DE LAS BASES DEBERA CUBRIRSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION, EL CUAL SERA ENTREGADO EN LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS, UBICADA EN BOLIVAR NUMERO 156, PRIMER PISO, COLONIA OBRERA, EN LAS FECHAS INDICADAS 
EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE, DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. LAS BASES ESTARAN A LA VISTA DE 
LOS INTERESADOS PREVIAMENTE A SU PAGO. LA ENTREGA DE BASES SE HARA EN LA SUBDIRECCION DE 
RECURSOS MATERIALES DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, EN LOS DIAS QUE SE 
INDICAN EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE, DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS CONTRA SU RECIBO 
(ORIGINAL). 
LAS PROPUESTAS SE DEBERAN PRESENTAR EN IDIOMA ESPAÑOL Y MONEDA NACIONAL. LUGAR, PLAZO DE 
ENTREGA Y CONDICIONES DE PAGO, DE ACUERDO A LAS BASES. PARA MAYOR INFORMACION SE PUEDE 
LLAMAR A LOS TELEFONOS 761-01-46 o 761-68-87. EL PAGO PARA LAS LICITACIONES SRA-001, 003, 004, 005, 006, 
007, 009, SERA EN MENSUALIDADES VENCIDAS Y LAS 002 Y 008 EN DECENAS VENCIDAS. 
LOS EVENTOS DE ESTA LICITACION, SE LLEVARAN A CABO EN EL AUDITORIO DEL CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL, UBICADO EN BOLIVAR NUMERO 154, COLONIA OBRERA. 

MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 
LIC. ROBERTO SOTO IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 59876) 

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
INSTITUCION DE ENSEÑANZA E INVESTIGACION EN CIENCIAS AGRICOLAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
El Colegio de Postgraduados, en cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, invita a las compañías aseguradoras autorizadas para operar en México, y a las empresas dedicadas al 
servicio de copiado, a participar en las licitaciones públicas nacionales que se detallan a continuación: 
 

CLAVE DE LA 
LICITACION 

DESCRIPCION COSTO DE 
LAS BASES 

PERIODO DE VENTA 
DE BASES 

APERTURA DE 
OFERTAS 
TECNICAS 

CP-LP-SG-
001/97 

PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO 
INTEGRAL DE LOS BIENES 

PATRIMONIALES DE LA ENTIDAD. 

$1000.00 DEL 3 AL 15 DE 
ENERO DE 1997 

21-01-97 
10:00 HRS. 

CP-LP-SR-
001/97 

CONTRATO DE SERVICIO DE 
COPIADO Y MANTENIMIENTO DE 

LOS MISMOS EQUIPOS. 

$1000.00 DEL 3 AL 15 DE 
ENERO DE 1997 

22-01-97 
10:00 HRS. 

 
Las bases y especificaciones detalladas de los servicios estarán disponibles para su revisión en el Departamento de 
Contratos, ubicado en el kilómetro 36.5 de la carretera México-Texcoco, Montecillo, municipio de Texcoco, Edo. de México, 
teléfono 1-00-37 (lada 91-595), dentro del periodo antes mencionado, y se entregarán exclusivamente mediante el pago de la 
suma indicada, la cual deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a nombre del Colegio de Postgraduados. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo en la sala número 5 de la Unidad de Congresos del 
edificio de Documentación y Biblioteca del Colegio de Postgraduados, en el domicilio señalado. 
El periodo de los contratos será: del 1 de febrero al 31 de diciembre de 1997. Los pagos se realizarán dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la presentación a revisión de la facturación debidamente requisitada y aceptada por el Colegio de 
Postgraduados. 
Las propuestas deberán ser presentadas en idioma español. 
Los servicios serán presentados en Montecillo, municipio de Texcoco, Edo. de México y en los Campus foráneos (Veracruz, 
Puebla, Tabasco y San Luis Potosí). 

MONTECILLO, TEXCOCO, EDO. DE MEX., A 3 DE ENERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
M.C. JORGE L. TOVAR SALINAS 

RUBRICA. 
(R.- 59889) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL QUINTANA ROO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 
EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE SE ESTABLECEN EN LOS ARTICULOS 30, 31 INCISO A, FRACCION 
I Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y SU REGLAMENTO EN VIGOR, 
CONVOCAN A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MEDIANTE 
CONVOCATORIAS PUBLICAS NUMEROS: SA/001/97 Y SA/002/97; RELATIVAS A LAS CONTRATACIONES DE LOS 
SERVICIOS DE VIGILANCIA, LIMPIEZA Y JARDINERIA, RESPECTIVAMENTE, EN 23 UNIDADES, ADSCRITAS AL 
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INSTITUTO EN LOS DIFERENTES MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, QUE SE LLEVARA A CABO CON 
PLAZOS NORMALES. 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
AL INSTITUTO EN DIFERENTES 

MUNICIPIOS DEL 

VENTA DE BASES COSTO 
DE 

BASES 

REVISION DE 
DOCUMENTOS E 

INSCRIPCION 

ACLARACION 
DE DUDAS 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

TECNICAS Y ECONOMICAS 

ACTO DE 
FALLO 

ESTADO DE QUINTANA ROO INICIA  TERMINA  DE PARTICIP.  1a. ETAPA 2a. ETAPA  
SA/001/97 

Vigilancia en 23 Unidades adscritas. 
3/ENE/97 
DE 9:00 A 

13:00 HRS. 

17/ENE/97 
13:00 HRS. 

1,500.00 
+ I.V.A. 

22/ENE/97 
A LAS 

10:00 HRS. 

20/ENE/97 
A LAS 

10:30 HRS. 

23/ENE/97 
A LAS 

10:30 HRS. 

24/ENE/97 
A LAS 

10:30 HRS. 

27/ENE/97 
A LAS 

10:30 HRS. 
SA/002/97 

Limpieza y Jardinería en 23 Unidades 
adscritas. 

3/ENE/97 
DE 9:00 A 

13:00 HRS. 

17/ENE/97 
13:00 HRS. 

1,500.00 
+ I.V.A. 

22/ENE/97 
A LAS 

11:00 HRS. 

20/ENE/97 
A LAS 

14:00 HRS. 

23/ENE/97 
A LAS 

13:00 HRS. 

24/ENE/97 
A LAS 

13:00 HRS. 

27/ENE/97 
A LAS 

11:30 HRS. 
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LOS CENTROS DE TRABAJO MAS REPRESENTATIVOS, DELEGACION, CLINICA CHETUMAL, CENTRO 
COMERCIAL, CLINICA CANCUN Y ESTANCIA DE BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL. 
SE COMUNICA A LOS INTERESADOS QUE MEDIANTE LA SESION ORDINARIA DECIMO OCTAVA DEL COMITE 
DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, CELEBRADA EL DIA SEIS DE 
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, FUE APROBADA LA REDUCCION DEL PLAZO DE 
LICITACION POR EL VENCIMIENTO DE PRORROGA A LOS CONTRATOS CELEBRADOS EN 1996. 
SE COMUNICA A LOS INTERESADOS QUE LA VISITA A LAS INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO DEL 3 AL 17 DE 
ENERO DE 1997, CON EL HORARIO DE 9:00 A 11:00 HORAS. 
LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERA DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
LOS LUGARES EN LOS QUE SE PRESTARA EL SERVICIO SON: CLINICAS, UNIDADES DE MEDICINA FAMILIAR, 
CENTRO COMERCIAL, TIENDAS, FARMACIAS, ESTANCIAS DE BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL, UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, LOS QUE SE SEÑALAN EN LAS BASES CORRESPONDIENTES. 
CONDICIONES DE PAGO: EL PAGO SE EFECTUARA EL DIA 17 DE MES INMEDIATO SIGUIENTE EN QUE SE 
RECIBIERON LOS SERVICIOS O, EN SU CASO, EN EL DIA HABIL POSTERIOR A ESTA FECHA (PREVIA ENTREGA 
DE LA DOCUMENTACION QUE DEBERA ESTAR DEBIDAMENTE REQUISITADA). 
LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA, ASI COMO LAS ESPECIFICACIONES RELATIVAS A LOS SERVICIOS, 
ESTAN A LA VENTA EN EL DEPARTAMENTO DE TESORERIA DE LA SUBDELEGACION DE FINANZAS, 
DEPENDIENTE DE LA DELEGACION ESTATAL, UBICADA EN LA CALLE 5 DE MAYO ESQUINA 22 DE ENERO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 77000 DE CHETUMAL, Q. ROO. CON TELEFONO 2-06-05, DE LAS 9:00 A LAS 
13:00 HORAS, EN LAS FECHAS ARRIBA SEÑALADAS. SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE DEBERAN 
PRESENTAR SUS PROPOSICIONES EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DE LAS BASES SE DEBERA CUBRIR, MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A 
NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
LOS ACTOS DE ACLARACION DE DUDAS, REVISION DE DOCUMENTOS, INSCRIPCION DE PARTICIPANTES, 
LUGAR DE PARTIDA PARA LA VISITA A LAS INSTALACIONES, PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 1a. Y 2a. ETAPA Y FALLO, SE LLEVARAN AL CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION 
ESTATAL DEL ISSSTE QUINTANA ROO, SITA EN LA CALLE 5 DE MAYO ESQUINA 22 DE ENERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 77000 DE CHETUMAL, Q. ROO. 

QUINTANA ROO, A 3 DE ENERO DE 1997. 
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PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. JULIO CESAR AVILEZ SOTO 

RUBRICA. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. VICTOR MADERA ESQUILIANO 
RUBRICA. 
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(R.- 59935) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, 
RECURSOS NATURALES Y PESCA 

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
COMUNICACION DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE DAN A 
CONOCER LOS FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS: EL GANADOR DE LA LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL IMTA-SRM-96-14 REFERENTE A UNA PROCESADORA DE PAPEL Y EQUIPO DE 
ALUMBRADO PARA FOTOGRAFIA, FUE LA EMPRESA: FOTO ARTE, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE 
$34,206.75. EL FALLO SE LLEVO AL CABO EL DIA 28 DE OCTUBRE DE 1996. LOS GANADORES DE LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL IMTA-SRM-96-15 REFERENTE A SUMINISTRO DE EQUIPO DE COMPUTO, FUERON LAS 
EMPRESAS: MAC COMPUTADORAS, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $95,333.51, EUGENIA VARGAS 
GARCIA POR UN MONTO TOTAL DE $3,402.09, SISTEMAS INTERACTIVOS DEL PACIFICO, S.A. POR UN MONTO 
TOTAL DE $4,174.50, PROYECTO DIA, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $282,274.33, ESLABON 
EJECUTIVO, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $100,366.25, SISTEMAS PROFESIONALES EN DUPLICACION, 
S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $34,017.00, DIAZ VARGAS JOSE ENRIQUE POR UN MONTO TOTAL DE 
$219,756.95, A.G.I. MEXICANA, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $407,027.55, LEZAMA ROMANI, S.A. DE C.V. 
POR UN MONTO TOTAL DE $215,814.75 Y TECNOLOGIA COMPUTACIONAL, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL 
DE $50,163.00. EL FALLO SE LLEVO AL CABO EL DIA 7 DE OCTUBRE DE 1996. LOS GANADORES DE LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL IMTA-SRM-96-16 REFERENTE A SUMINISTRO DE LICENCIAS DE USO DE 
PROGRAMAS Y PAQUETES DE COMPUTO QUE INCLUYAN LICENCIAS DE USO, MANUALES Y JUEGO DE DISCOS, 
FUERON LAS EMPRESAS: JOSE ENRIQUE DIAZ VARGAS POR UN MONTO TOTAL DE $50,171.05, ESLABON 
EJECUTIVO, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $24,536.03, MAC COMPUTADORAS, S.A. DE C.V. POR UN 
MONTO TOTAL DE $134,132.31, DUARTE INGENIEROS Y ARQUITECTOS, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE 
$73,870.25, SISTEMAS PROFESIONALES EN DUPLICACION, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $85,822.41, 
A.G.I. MEXICANA, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $35,256.70 Y ANALIT, S.A. DE C.V. POR UN MONTO 
TOTAL DE $1,402.10. EL FALLO SE LLEVO AL CABO EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 1996. LOS GANADORES DE LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL IMTA-SRM-96-17 REFERENTE A SUMINISTRO DE SISTEMA DE FUERZAS 
ININTERRUMPIBLES (NO-BREAK) Y REGULADORES, FUERON LAS EMPRESAS: AURELIA EUGENIA VARGAS 
GRACIA POR UN MONTO TOTAL DE $1,293.75, IPM MERCANTIL, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE 
$11,964.60, SISTEMAS PROFESIONALES EN DUPLICACION, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $10,823.24, 
A.G.I. MEXICANA, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $20,700.00 Y LEZAMA ROMANI, S.A. DE C.V. POR UN 
MONTO TOTAL DE $13,768.95. EL FALLO SE LLEVO AL CABO EL DIA 1 DE OCTUBRE DE 1996. LOS GANADORES 
DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL IMTA-SRM-96-18 REFERENTE A SUMINISTRO DE MOBILIARIO, FUERON 
LAS EMPRESAS: COMERCIALIZADORA XLZ, S.A. POR UN MONTO TOTAL DE $60,546.35, DISTRIBUIDORA ARVIJO, 
S.A. POR UN MONTO TOTAL DE $30,130.00 Y PAGMEX, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $2,185.00. EL 
FALLO SE LLEVO AL CABO EL DIA 21 DE OCTUBRE DE 1996. LOS GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL IMTA-SRM-96-20 REFERENTE A SUMINISTRO DE EQUIPO DE LABORATORIO, FUERON LAS 
EMPRESAS: INGENIERIA Y METROLOGIA, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $84,122.50 Y LAB-TECH 
INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $39,085.05. EL FALLO SE LLEVO AL CABO EL DIA 15 
DE NOVIEMBRE DE 1996. EL GANADOR DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL IMTA-SRM-96-21 
REFERENTE A SUMINISTRO DE LICENCIAS DE USO DE PROGRAMAS Y PAQUETES DE COMPUTO QUE 
INCLUYAN LICENCIAS DE USO, MANUAL Y JUEGO DE DISCOS, FUE LA EMPRESA: DUARTE INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $87,241.30. EL FALLO SE LLEVO AL CABO EL DIA 12 DE 
NOVIEMBRE DE 1996. LOS GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL IMTA-SRM-96-22 REFERENTE A 
SUMINISTRO DE EQUIPO DE COMPUTO, FUERON LAS EMPRESAS: JOSE ENRIQUE DIAZ VARGAS POR UN 
MONTO TOTAL DE $115,149.50, PROYECTO DIA, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $172,541.40, 
COMUNICACIONES DIGITALES MARTELL, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $165,749.50, A.G.I. MEXICANA, 
S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $212,117.04 Y ALTA ELECTRONICA APLICADA, S.A. DE C.V. POR UN 
MONTO TOTAL DE $93,483.56. EL FALLO SE LLEVO AL CABO EL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE 1996. EL GANADOR DE 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL IMTA-SRM-96-23 REFERENTE A SUMINISTRO DE REFACCIONES DE 
COMPUTO Y ESTACION DE TRABAJO PARA EQUIPO SILICON GRAPHICS, FUE LA EMPRESA: CRISTAL GRAPHICS 
INGENIERIA, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $337,128.52. EL FALLO SE LLEVO AL CABO EL DIA 8 DE 
NOVIEMBRE DE 1996. LOS GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL IMTA-SRM-96-24 REFERENTE A 
SUMINISTRO DE REACTIVOS ANALITICOS Y MATERIAL DE LABORATORIO, FUERON LAS EMPRESAS: EQUIPAR, 
S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $20,582.71, METRIX LABORATORIOS, S.A. DE C.V. POR UN MONTO 
TOTAL DE $83,237.41, CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE 
$33,078.37, ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $152,755.90, DISTRIBUIDORA RAUL 
ARTEAGA, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $201,769.05, MEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. POR UN MONTO 
TOTAL DE $4,469.90, INSTRUMENTOS MEDICOS Y LABORATORIOS, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE 
$66,904.70, ANALITICA ABASTECIMIENTOS, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $37,645.66, BIOMERIEUX 
MEXICO, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $38,538.80, D.Q. DISTRIBUIDORA QUIMICA, S.A. DE C.V. POR 
UN MONTO TOTAL DE $14,318.88, PARACHEM, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $23,877.78 Y DIBICO, S.A. 
DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $15,171.03. EL FALLO SE LLEVO AL CABO EL DIA 11 DE NOVIEMBRE DE 1996. 
LOS GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL IMTA-SRM-96-25 REFERENTE A SUMINISTRO DE 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA, FUERON LAS EMPRESAS: EXPO PAPELERA MORELENSE, S.A. DE C.V. 
POR UN MONTO TOTAL DE $8,787.22, PAGMEX, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $24,868.41 Y PAPELERIA 
ROYAL, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $26,295.73. EL FALLO SE LLEVO AL CABO EL DIA 4 DE 
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NOVIEMBRE DE 1996. EL GANADOR DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL IMTA-SRM-6-26 REFERENTE A 
"VEHICULO TERRESTRE" CAMIONETA PICK-UP. DE DOBLE TRACCION (4X4), MOTOR DE 8 CILINDROS, FUE LA 
EMPRESA: AUTOMUNDO, S.A. DE C.V. POR UN MONTO TOTAL DE $150,416.00. EL FALLO SE LLEVO AL CABO EL 
DIA 12 DE NOVIEMBRE DE 1996. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL IMTA-SRM-96-19 REFERENTE A "VEHICULO TERRESTRE" CAMIONETA PICK-UP. 
DE DOBLE TRACCION (4X4), MOTOR DE 8 CILINDROS, DESIERTA. LICITACION PUBLICA NACIONAL IMTA-SRM-
96-27 REFERENTE A "VEHICULO TERRESTRE" CON DOCE PLAZAS, DESIERTA. LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL IMTA-SRM-96-28 REFERENTE A PROCESADORA DE PAPEL, DESIERTA. 

JIUTEPEC, MOR., A 17 DE DICIEMBRE DE 1996. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

JEFE DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 59936) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE 
LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN SU ARTICULO 32, INVITA A LOS PROVEEDORES DEL RAMO 
A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSSDRS 008/97, PARA CUBRIR NECESIDADES DE LAS 
DELEGACIONES QUE INTEGRAN LA REGION SUR, SIENDO: OAXACA, PUEBLA, TABASCO, TLAXCALA, 
VERACRUZ NORTE Y VERACRUZ SUR, PARA CUBRIR NECESIDADES DE UN SEMESTRE DE 1997. 
LAS BASES DE LA LICITACION Y ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A DISPOSICION 
DE LOS INTERESADOS, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA 7 DIAS NATURALES 
ANTES DE LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS TECNICAS. 
EL PAGO DE LAS BASES SE REALIZARA EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL 
IMSS Y EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA. 
ACTOS DE ACLARACION DE DUDAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS. 
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NUMERO DE LICITACION GRUPO DE SUMINISTRO JUNTA DE ACLARACION DE 
DUDAS Y HORARIO 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPUESTAS 

VENTA DE BASES Y COSTO 
 

IMSSDRS 008/97 350 ARTICULOS DE ASEO 13 DE ENERO DE 1997 15:00 
HORAS 

20 DE ENERO DE 1997 10:00 
HORAS 

A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA 

EL 13 DE ENERO DE 1997. 
$300.00 

 
AUTORIZADA LA REDUCCION QUE MARCA EL ARTICULO 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS POR LA COMISION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL H. 
CONSEJO CONSULTIVO DELEGACIONAL, CON ACUERDO NUMERO 249/96 EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 1996. 
CONSIDERANDO SOLO DIAS HABILES EN EL PERIODO DE VENTA DE BASES, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 14:00 HORAS. 
EL EVENTO SE LLEVARA A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: 
A) LA LICITACION SE LLEVARA A EFECTO EN LA SALA AUDIOVISUAL DE LA DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR, SITA EN PONIENTE 7 NUMERO 1350, Y LA VENTA DE 

BASES EN SUR 16 NUMERO 315 DE LA CIUDAD DE ORIZABA, VER., TELEFONOS Y FAX 5-59-91 Y 5-12-10. 
B) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL. 
C) NO SE ACEPTARAN PROPUESTAS POR VIA ELECTRONICA. 
D) CONDICIONES DE PAGO: A 30 DIAS NATURALES. 
E) LAS ENTREGAS SERAN CONFORME A LOS PROGRAMAS Y L.A.B. EN LAS DELEGACIONES Y LOCALIDADES INDICADAS EN LAS BASES. 
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PARTIDAS Y CANTIDADES REPRESENTATIVAS 
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No. DE LICITACION CONCEPTO PRESENTACION CANTIDAD 
IMSSDRS 008/97 BOLSA DE POLIETILENO TRANSPARENTE DE BAJA DENSIDAD DE 60 x 80 CM. Y 0.038 

MM. DE ESPESOR, PESO 41.0 GRS. CLAVE IMSS 119 1237 0001. 
PIEZA  58,800 

 ALMOHADILLA ABRASIVA VERDE DE NAYLON 100% FLEXIBLE NO DIRECCIONAL, LARGO 
24 CM. ANCHO 15 CM. ESPESOR 0.9, PESO 602.0 GRS./M2 CLAVE IMSS 063 0052 0101. 

PIEZA 26,955 

 JERGA PARA LIMPIEZA, CONTENIDO DE FIBRA 86% ALGODON Y 14% FIBRAS 
SINTETICAS, PESO DE LA TELA 330.0 GRS./M2 RESISTENCIA A LA TRACCION 7.0 KG./CM. 
ANCHO 60 CM. CLAVE IMSS 549 0056 01 02. 

METRO 18,567 

 GUANTES DE HULE LATEX No. 8.5 - 9 COLOR ROJO CON GRABADO EN LA PALMA Y EN 
LA YEMA DE LOS DEDOS CON ACABADO TERSO EN EL RESTO DE LA SUPERFICIE. 
LARGO TOTAL 27 CM. ESPESOR 0.47 MM. PARA PALMA, YEMA Y PUÑO. CLAVE IMSS 459 
0070 01 01. 

PAR 18,110 

 DETERGENTE EN POLVO PARA USO GENERAL FORMULADO A BASE DE DETERGENTES 
SINTETICOS, AGENTES HUMECTANTES Y SECUESTRANTES, SOLUBLES EN AGUA 
FACILMENTE ENJUAGABLE, QUE NO FORME GRUMOS, GRANULOS DE TAMAÑO Y 
COLOR UNIFORME, BIODEGRADABLE, NO CORROSIVO. DILUCION 30 GRS./LT. 
RENDIMIENTO: 680 MT2/KG. A LA DILUCION DE USO. BOLSA DE PLASTICO CON 10 KG., 
MINIMO. CADUCIDAD MINIMA DE 12 MESES. A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION 
CLAVE IMSS 316 0107 01 02 

BOLSA CON 10 
KILOGRAMOS 

6,657 

 
ORIZABA, VER., A 26 DE DICIEMBRE DE 1996. 

DELEGADO REGIONAL. 
LIC. EDUARDO LUQUE ALTAMIRANO 

RUBRICA. 
(R.- 59948) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. 630 AGUASCALIENTES 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A 
TRAVES DEL CENTRO S.C.T. 630 AGUASCALIENTES, SITO EN AVENIDA JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, CIUDAD INDUSTRIAL, AGUASCALIENTES, AGS., CODIGO POSTAL 
20290, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL, LA IDENTIDAD DE LOS PROVEEDORES GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS DESCRITAS A CONTINUACION: 
LICITACION NUMERO CSCT-630-96-LP-AA-08-14-01 ADQUISICION DE: EQUIPO DE COMPUTO, EMPRESA GANADORA: INFORMATICA UNIVERSAL, S.A. DE C.V. DOMICILIO: UNION 
CENTRAL NUMERO 105, PLAZA FUTURA, ZACATECAS, ZAC. MONTO CONTRATADO $58,106.40 C/IVA, NUMERO DE CONTRATO: 6-A-AA-580-X-0-6, FECHA DEL FALLO: 17 DE 
DICIEMBRE DE 1996. 
LICITACION NUMERO CSCT-630-96-LP-AA-08-14-01 ADQUISICION DE: EQUIPO Y MOBILIARIO PARA OFICINA. EMPRESA GANADORA: PRODUCTOS PARA CONSUMO 
EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. DOMICILIO, EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS NUMERO 323, COLONIA PORTALES, MEXICO, D.F.. MONTO CONTRATADO $18,221.75 C/IVA. NUMERO 
DE CONTRATO: 6-A-AA-581-X-0-6. FECHA DEL FALLO: 17 DE DICIEMBRE DE 1996. EMPRESA GANADORA: MUEBLES NORIEGA, S.A. DE C.V. DOMICILIO: JUAN DE MONTORO 
NUMERO 306, ZONA CENTRO, AGUASCALIENTES, AGS. MONTO CONTRATADO, $73,300.62 C/IVA. NUMERO DE CONTRATO: 6-A-AA-582-X-0-6. FECHA DEL FALLO: 17 DE 
DICIEMBRE DE 1996. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 2 DE ENERO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 59954) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL I.P.N. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA 

En cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se da a conocer el resultado de la licitación pública nacional celebrada por el Centro de 
Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional; ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07300, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 
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Licitación pública nacional CINVESTAV1108-A-96 (2da. publicación) relativa al Suministro, Instalación y Prueba de Cableado de Fibra Optica Monomodo para el área denominada Macroproyecto. Se 
hace mención que la presente licitación se declara DESIERTA por segunda ocasión, con fecha de dictamen técnico del día 18 de diciembre de 1996. 

MEXICO, D.F., A 2 DE ENERO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

ING. ARMANDO CALDERON CAULLIERS 
RUBRICA. 

(R.- 59969) 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 



Viernes 3 de enero de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     85 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, INVITA A TODAS LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS PARA LA PRESTACION DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTACION AL PERSONAL EN LOS AEROPUERTOS QUE A CONTINUACION SE 
ESPECIFICAN: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/SJD/ST/01/97 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CARR. TRANSPENINSULAR KM. 48 SAN JOSE 
SAN JOSE DEL CABO, B.C.S. DEL CABO, B.C.S., CODIGO POSTAL 23420 A.P. 8 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997, A LAS 9:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
Y APERTURA DE OFERTAS: SAN JOSE DEL CABO, B.C.S., SITO EN CARR. 

TRANSPENINSULAR KM. 48 SAN JOSE DEL CABO B.C.S., 
CODIGO POSTAL 23420 A.P. 8, EL DIA 20 DE ENERO DE 
1997, A LAS 13:00 HORAS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/CEN/ST/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 1840 CARR. INTERNACIONAL, MUNICIPIO DE 
CD. OBREGON, SON. CAJEME, SONORA, CODIGO POSTAL 85000 A.P. 341 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997, A LAS 14:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: CD. OBREGON, SONORA, SITO EN KM. 1840 

CARRETERA INTERNACIONAL, MUNICIPIO DE CAJEME, 
SONORA, CODIGO POSTAL 85000 A.P. 341 EL DIA 20 DE 
ENERO DE 1997, A LAS 11:00 HORAS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/ZCL/ST/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 23 CARR. PANAMERICANA TRAMO 
ZACATECAS, ZAC. ZACATECAS-FRESNILLO, ZACATECAS, ZAC., CODIGO 

POSTAL 98500 A.P. 303. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997, A LAS 14:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: ZACATECAS, ZAC., SITO EN KM. 23 CARRETERA 

PANAMERICANA TRAMO ZACATECAS-FRESNILLO 
ZACATECAS, ZAC., CODIGO POSTAL 98500 A.P. 303, EL 
DIA 20 DE ENERO DE 1997, A LAS 11:00 HORAS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/BJX/ST/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 5.5 CARR. SILAO-LEON, MUNICIPIO DE 
SILAO, GUANAJUATO SILAO, GUANAJUATO, CODIGO POSTAL 36100 A.P. 673 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACION: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997, A LAS 14:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: SILAO, GUANAJUATO, SITO EN KM. 5.5 CARR. SILAO-

LEON, MUNICIPIO DE SILAO, GUANAJUATO, CODIGO 
POSTAL 36100 A.P. 673, EL DIA 20 DE ENERO DE 1997, A 
LAS 11:00 HORAS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/AGU/ST/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 532 CARR. PANAMERICANA, EJIDO 
AGUASCALIENTES, AGS. PEÑUELAS, AGUASCALIENTES, AGS. CODIGO POSTAL 

20340 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997, A LAS 10:00HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997, A LAS 14:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APERTURA DE OFERTAS: DE SILAO, GUANAJUATO, SITO EN KM. 5.5 CARR. SILAO-

LEON, MUNICIPIO DE SILAO, GUANAJUATO, CODIGO 
POSTAL 36100 A.P. 673, EL DIA 20 DE ENERO DE 1997, A 
LAS 15:00 HORAS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/REX/ST/01/97 
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DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 83 CARR. A MATAMOROS-MAZATLAN 
REYNOSA, TAMPS. REYNOSA, TAMPS., CODIGO POSTAL 88560 A.P. 1687 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997, A LAS 14:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: REYNOSA, TAMPS., SITO EN KM. 83 CARR. A 

MATAMOROS-MAZATLAN REYNOSA, TAMPS., CODIGO 
POSTAL 88560 A.P. 1687, EL DIA 20 DE ENERO DE 1997, 
A LAS 11:00 HORAS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/CJS/ST/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 18.5 CARR. PANAMERICANA CD. JUAREZ 
CD. JUAREZ, CHIH. CHIH., CODIGO POSTAL 32690 A.P. 792, 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997, A LAS 14:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APERTURA DE OFERTAS: DE CD. JUAREZ, CHIH., SITO EN KM. 18.5 CARR. 

PANAMERICANA CD. JUAREZ, CHIH., CODIGO POSTAL 
32690 A.P. 792, EL DIA 20 DE ENERO DE 1997, A LAS 
11:00 HORAS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/CVM/ST/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 
AEROPUERTO NACIONAL DE KM. 18.5 CARR. SOTO LA MARINA, MUNICIPIO 
CD. VICTORIA, TAMPS. DE GÜEMES, TAMPS., CODIGO POSTAL 87230. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997, A LAS 9:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997, A LAS 13:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO NACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: CD. VICTORIA, TAMPS., SITO EN KM. 18.5 CARR. SOTO 

LA MARINA, MUNICIPIO DE GÜEMES, TAMPS., CODIGO 
POSTAL 87230, EL DIA 20 DE ENERO DE 1997, A LAS 
13:00 HORAS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/ACA/ST/03/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PLAN DE LOS AMATES S/N ACAPULCO, GRO., 
ACAPULCO, GRO. CODIGO POSTAL 39931, 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997, A LAS 9:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
APERTURAS DE OFERTAS: ACAPULCO, GRO., SITO EN PLAN DE LOS AMATES S/N 

ACAPULCO, GRO., CODIGO POSTAL 39931, EL DIA 20 DE 
ENERO DE 1997, A LAS 9:00 HORAS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/PVR/ST/03/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 7.5 CARR. A TEPIC, PUERTO VALLARTA, 
PUERTO VALLARTA, JAL. JAL. CODIGO POSTAL 48311 A.P. 132. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997, AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 14:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: PUERTO VALLARTA, JAL., SITO EN KM. 7.5 CARR. A 

TEPIC, PUERTO VALLARTA, JAL., CODIGO POSTAL 
48311 A.P. 132, EL DIA 23 DE ENERO DE 1997, A LAS 
11:00 HORAS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/COL/ST/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 
AEROPUERTO NACIONAL DE DOM/CONC. MUNICIPIO BUENAVISTA 
COLIMA, COL. DE CUAUHTEMOC, COLIMA, CODIGO POSTAL 28590 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 14:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
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APERTURA DE OFERTAS: PUERTO VALLARTA, JAL., SITO EN KM 7.5 CARR. A 
TEPIC, PUERTO VALLARTA, JAL., CODIGO POSTAL 
48311 A.P. 132, EL DIA 23 DE ENERO DE 1997, A LAS 
15:00 HORAS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/MLM/ST/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 27 CARR.MORELIA-ZINAPECUARO, 
MORELIA, MICH. CODIGO POSTAL58920. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 14:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: MORELIA, MICH., SITO EN KM. 27 CARR. MORELIA-

ZINAPECUARO, CODIGO POSTAL 58920, EL DIA 23 DE 
ENERO DE 1997, A LAS 11:00 HORAS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/CVA/ST/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 
AEROPUERTO NACIONAL DE CARR. ACATLIPA-TETLAMA KM. 5 TEMIXCO, 
CUERNAVACA, MOR. MOR. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 14:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN LAS OFICINAS GENERALES, SITAS EN 
APERTURA DE OFERTAS: AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA SAN JUAN DE 

ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, EL DIA 23 DE ENERO 
DE 1997, A LAS 11:00 HORAS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/PBC/ST/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 93 CARR. FEDERAL MEXICO-PUEBLA, 
PUEBLA, PUE. HUEJOTZINGO, PUEBLA, CODIGO POSTAL 74160 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 14:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: PUEBLA, PUE., SITO EN KM. 93 CARR. FEDERAL 

MEXICO-PUEBLA, HUEJOTZINGO, PUEBLA CODIGO 
POSTAL 74160, EL DIA 23 DE ENERO DE 1997, A LAS 
13:00 HORAS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/PXM/ST/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 
AEROPUERTO NACIONAL DE CARR. A ACAPULCO KM. 6.5 PUERTO 
PUERTO ESCONDIDO, OAX. ESCONDIDO, OAX., CODIGO POSTAL 71980. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 14:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO NACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: PUERTO ESCONDIDO, OAX., SITO EN CARR. A 

ACAPULCO KM. 6.5, PUERTO ESCONDIDO, OAX., 
CODIGO POSTAL 71980, EL DIA 23 DE ENERO DE 1997, A 
LAS 11:00 HORAS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/VER/ST/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CARR. JALAPA- VERACRUZ LAS BAJADAS, 
VERACRUZ, VER. VERACRUZ, CODIGO POSTAL 91698 A.P. 1092 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 14:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APERTURA DE OFERTAS: VERACRUZ, VER., SITO EN CARR. JALAPA-VERACRUZ 

LAS BAJADAS, VER., CODIGO POSTAL 91698 A.P. 1092, 
EL DIA 23 DE ENERO DE 1997, A LAS 11:00 HORAS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/MTT/ST/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CARR. ANTIGUA MINATITLAN KM. 215, 
MINATITLAN, VER. EJIDO DE CANTICAS, MUNICIPIO COSOLEACAQUE, 

VER., CODIGO POSTAL 96340 A.P. 301. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
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JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 14:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APERTURA DE OFERTAS: VERACRUZ, VER., SITO EN CARR. JALAPA-VERACRUZ, 

LAS BAJADAS, VER., CODIGO POSTAL 91698 A.P. 1092, 
EL DIA 23 DE ENERO DE 1997, A LAS 18:00 HORAS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/VSA/ST/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CARR. VILLAHERMOSA-MACUSPANA KM. 13, 
VILLAHERMOSA, TAB. POBLADO DOS MONTES CENTRO, TABASCO, 
 CODIGO POSTAL 86000 A.P. 9. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 14:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: VILLAHERMOSA, TAB., SITO EN CARR. VILLAHERMOSA-

MACUSPANA KM. 13 POBLADO DOS MONTES CENTRO, 
TAB., CODIGO POSTAL 86000, EL DIA 23 DE ENERO DE 
1997, A LAS 9:00 HORAS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/CME/ST/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL, 
AEROPUERTO NACIONAL DE AVENIDA AEROPUERTO CALLE 31 
CD. DEL CD DEL CARMEN, CAMP. CARMEN, CAMP., CODIGO POSTAL 24190. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 14:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO NACIONAL 
APERTURA DE OFERTAS: DE CD. DEL CARMEN, CAMP., SITO EN AVENIDA 

AEROPUERTO CALLE 31, CD. DEL CARMEN, CAMP., 
CODIGO POSTAL 24190, EL DIA 23 DE ENERO DE 1997, A 
LAS 9:00 HORAS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/MZT/ST/02/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE TRANSPORTE AL PERSONAL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CARR. INTERNACIONAL AL SUR S/N 
MAZATLAN, SIN. MAZATLAN, SIN., CODIGO POSTAL 82000 A.P. 475. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 10:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, A LAS 14:00 HORAS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APERTURA DE OFERTAS: MAZATLAN, SIN., SITO EN CARR. INTERNACIONAL AL 

SUR S/N MAZATLAN, SIN. CODIGO POSTAL 82000, A.P. 
475, EL DIA 23 DE ENERO DE 1997, A LAS 11:00 HORAS. 

EL PAGO SE EFECTUARA POR QUINCENAS VENCIDAS LOS DIAS 10 Y 25 DE CADA MES, A PARTIR DE LA 
PRIMERA QUINCENA SIGUIENTE A LA FECHA DE INICIO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. DICHO PAGO SE 
REALIZARA EN LA CAJA DEL AEROPUERTO RESPECTIVO Y NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. LA VENTA DE 
BASES SE LLEVARA A CABO A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, 
HASTA 7 DIAS NATURALES ANTES DE LA APERTURA DE PROPOSICIONES, DE LAS 10:00 A LAS 15:00 HORAS., 
DE LUNES A VIERNES. LAS BASES DE LICITACION COMO LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS, ESTARAN A SU 
DISPOSICION EN LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE CADA UNO DE LOS AEROPUERTOS, EN SUS 
RESPECTIVOS DOMICILIOS, LOS DIAS Y HORAS. SEÑALADOS PARA SU VENTA. 
EL COSTO DE LAS BASES SERA DE $550.00 (QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), QUE DEBERAN 
CUBRIRSE EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DE AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS AUXILIARES. EL PAGO SE EFECTUARA EN LA CAJA DE LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE 
QUE SE TRATE. 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE AL PERSONAL SE REALIZARAN EN LOS 
AEROPUERTOS RESPECTIVOS. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN CADA UNO DE LOS AEROPUERTOS EN DONDE SE 
PRESTARA EL SERVICIO, EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
LA CELEBRACION DE LOS EVENTOS DE PRESENTACION Y APERTURAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE 
REALIZARAN EN LOS AEROPUERTOS SEDE QUE SE INDICAN EN CADA LICITACION. 
LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES PREVIAMENTE AL PAGO DE LAS MISMAS EN LOS 
DOMICILIOS SEÑALADOS, LAS LICITACIONES SON DE CARACTER NACIONAL, LAS PROPOSICIONES DEBERAN 
PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

MEXICO, D.F., A 2 DE ENERO DE 1997. 
 AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES (R.- 59971) 

SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, INVITA A TODAS LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS PARA LA PRESTACION DEL 
SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS EN LOS AEROPUERTOS QUE A CONTINUACION SE 
ESPECIFICAN: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/LTO/SC/01/97 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 5 CARR. TRANSPENINSULAR NOPOLO, 
LORETO, B.C.S. LORETO, B.C.S., C.P. 23880, A.P. 8 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A 
 LAS 10:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APERTURA DE OFERTAS: DE LORETO, B.C.S., SITO EN KM. 5 CARR. 

TRANSPENINSULAR NOPOLO LORETO, B.C.S., C.P. 
23880, A.P. 8 EL DIA 20 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 
HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO ASA/CEN/SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO 
 ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 1840 CARR. INTERNACIONAL MUNIC. DE 
CD. OBREGON, SON. CAJEME, SONORA, C.P. 85000 A.P. 341 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: CD. OBREGON, SONORA, SITO EN KM. 1840 CARRETERA 

INTERNACIONAL MUNICIPIO DE CAJEME, SONORA, C.P. 
85000 A.P. 341 EL DIA 20 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 
HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/ZCL/SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 23 CARR. PANAMERICANA TRAMO. 
ZACATECAS, ZAC. ZACATECAS-FRESNILLO ZACATECAS, ZAC. C.P. 98500, 

A.P. 303. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: ZACATECAS, ZAC., SITO EN KM. 23 CARRETERA 

PANAMERICANA TRAMO ZACATECAS-FRESNILLO 
ZACATECAS, ZAC., C.P. 98500 A.P. 303 EL DIA 20 DE 
ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/SLP/SC/02/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 9 CARR. A MATEHUALA SAN LUIS 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P. POTOSI, S.L.P., A.P.1412 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
APERTURA DE OFERTAS: CD. DE ZACATECAS, ZAC., SITO EN KM. 23 CARR. 

PANAMERICANA, TRAMO ZACATECAS-FRESNILLO 
ZACATECAS, ZAC., C.P. 98500, A.P. 303 EL DIA 20 DE 
ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/BJX/SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO 
 ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 5.5 CARR. SILAO-LEON MUNICIPIO DE 
SILAO, GUANAJUATO SILAO, GUANAJUATO, C.P. 36100 A.P. 673 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACION: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
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ACTO DE PRESENTACION EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: SILAO, GUANAJUATO, SITO EN KM. 5.5 CARR. SILAO-

LEON MUNICIPIO DE SILAO, GUANAJUATO, C.P. 36100, 
A.P. 673 EL DIA 20 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/AGU/SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 532 CARR. PANAMERICANA, EJIDO 
AGUASCALIENTES, AGS. PEÑUELAS AGUASCALIENTES, AGS., C.P. 20340 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APERTURA DE OFERTAS: DE SILAO, GUANAJUATO, SITO EN KM. 5.5 CARR. SILAO-

LEON MUNICIPIO DE SILAO, GUANAJUATO, C.P. 36100 
A.P. 673 EL DIA 20 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/REX/SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 83 CARR. A MATAMOROS-MAZATLAN 
REYNOSA, TAMPS. REYNOSA, TAMPS., C.P. 88560, A.P. 1687 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: REYNOSA, TAMPS., SITO EN KM. 83 CARR. A 

MATAMOROS-MAZATLAN REYNOSA, TAMPS., C.P. 88560 
A.P. 1687 EL DIA 20 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/MAM/SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO NACIONAL DE KM. 9 CARR. CD. VICTORIA EJIDO EL 
MATAMOROS, TAMPS. GALANEÑO MATAMOROS, TAMPS., C.P. 87560 A.P. 417 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: REYNOSA, TAMPS., SITO EN KM. 83 CARR. A 

MATAMOROS-MAZATLAN REYNOSA, TAMPS., C.P. 88560 
A.P. 1687 EL DIA 20 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/NLD/SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO 
 ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 5 CARR. PIEDRAS NEGRAS, NUEVO 
NUEVO LAREDO, TAMPS. LAREDO, TAMPS., C.P. 88000 A.P. 559 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APERTURA DE OFERTAS: DE REYNOSA, TAMPS., SITO EN KM. 83 CARR. A 

MATAMOROS-MAZATLAN REYNOSA, TAMPS., C.P. 88560 
A.P. 1687 EL DIA 20 DE ENERO DE 1997 A LAS 16:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/CJS/SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 18.5 CARR. PANAMERICANA CD. JUAREZ, 
CD. JUAREZ, CHIH. CHIH., C.P. 32690 A.P. 792 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APERTURA DE OFERTAS: DE CD. JUAREZ, CHIH., SITO EN KM. 18.5 CARR. 

PANAMERICANA CD. JUAREZ, CHIH., C.P. 32690 A.P. 792 
EL DIA 20 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/TAM/SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO 
 ALCOHOLICAS. 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE BLVD. A. LOPEZ MATEOS No. 1001, TAMPICO, 
TAMPICO, TAMPS. TAMPS., C.P. 89339 A.P. 2-C 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 10:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APERTURA DE OFERTAS: DE TAMPICO, TAMPS., SITO EN BLVD. A. LOPEZ MATEOS 

No. 1001 TAMPICO, TAMPS., C.P. 89339 A.P. 2-C EL DIA 20 
DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/MXL/SC/02/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CARR. MESA DE ANDRADE SIN NUMERO 
MEXICALI, B. C. MEXICALI, B.C., C.P. 21000 A.P. 1-356 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 10:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: MEXICALI, B.C., SITO EN CARR. MESA DE ANDRADE SIN 

NUMERO MEXICALI, B.C., C.P. 21000 A.P. 301 EL DIA 20 DE 
ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/ZIH/SC/02/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CARR. NACIONAL ACAPULCO-ZIHUATANEJO 
ZIHUATANEJO, GRO. ZIHUATANEJO, GRO., C.P. 40880 A.P. 59. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 10 DE ENERO DE 1997 A LAS 10:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: ZIHUATANEJO, GRO., SITO EN CARR. NACIONAL 

ACAPULCO-ZIHUATANEJO ZIHUATANEJO, GRO., C.P. 
40880, A.P. 59 EL DIA 20 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 
HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/PVR/SC/03/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 7.5 CARR. A TEPIC, PUERTO VALLARTA, 
PUERTO VALLARTA, JAL. JAL., C.P. 48311 A.P. 132. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: PUERTO VALLARTA, JAL., SITO EN KM. 7.5 CARR. A 

TEPIC. PUERTO VALLARTA, JAL., C.P. 48311, A.P. 132 EL 
DIA 23 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/COL/SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO NACIONAL DE DOM/CON. MUNICIPIO BUENAVISTA 
COLIMA, COL. DE CUAUHTEMOC, COLIMA, C.P. 28590 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: PUERTO VALLARTA, JAL., SITO EN KM 7.5 CARR. A 

TEPIC-PUERTO VALLARTA, JAL., C.P. 48311 A.P. 132 EL 
DIA 23 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/MLM/SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 27 CARR. MORELIA-ZINAPECUARO 
MORELIA, MICH. C.P. 58920. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
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APERTURA DE OFERTAS: MORELIA, MICH., SITO EN KM. 27 CARR. MORELIA-
ZINAPECUARO, C.P. 58920 EL DIA 23 DE ENERO DE 1997 
A LAS 9:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/UPN /SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO NACIONAL DE AV. LATINOAMERICANA S/N, COL. SAN JOSE 
URUAPAN, MICH. OBRERO, URUAPAN, MICH. C.P. 60160 A.P. 191. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 10:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APERTURA DE OFERTAS: DE MORELIA, MICH., SITO EN K.M. 27 CARR. MORELIA-

ZINAPECUARO, C.P. 58920 EL DIA 23 DE ENERO DE 1997 
A LAS 13:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/CVA/SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO NACIONAL DE CARR. ACATLIPA-TETLAMA KM 5 TEMIXCO, 
CUERNAVACA, MOR. MOR., VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO 

1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN LAS OFICINAS GENERALES, SITAS EN AV. 
APERTURA DE OFERTAS: 602 No. 161 COL. SAN JUAN DE ARAGON, C.P. 15620 EL 

DIA 23 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/TLC/SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EX HACIENDA DE CANALEJA S/N. MUNICIPIO 
TOLUCA, EDO DE MEXICO SAN PEDRO TOTOLTEPEC, TOLUCA, EDO. DE MEXICO, 

C.P. 50130. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 10:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN LAS OFICINAS GENERALES, SITA EN 
APERTURA DE OFERTAS: AV. 602 No. 161, COL. SAN JUAN DE ARAGON, C.P. 15620 

EL DIA 23 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/PBC/SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 93 CARR. FEDERAL MEXICO-PUEBLA 
PUEBLA, PUE. HUEJOTZINGO, PUEBLA, C.P. 74160. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: PUEBLA, PUE., SITO EN KM. 93 CARR. FEDERAL MEXICO-

PUEBLA HUEJOTZINGO, PUEBLA, C.P. 74160. EL DIA 23 
DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/TXA/SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO NACIONAL DE KM. 17 CARR. APIZACO-TLAXCO, MUNICIPIO 
TLAXCALA, TLAX. ATLANGATEPEC, TLAX., C.P. 90410, A.P. 37 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 10:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: PUEBLA, PUE., SITO EN KM. 93 CARRETERA FEDERAL 

MEXICO-PUEBLA HUEJOTZINGO, PUEBLA, C.P. 74160 EL 
DIA 23 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/PXM/SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO NACIONAL DE CARR. A ACAPULCO KM. 6.5 PUERTO 
PUERTO ESCONDIDO, OAX. ESCONDIDO, OAX., C.P. 71980. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
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JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO NACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: PUERTO ESCONDIDO, OAX., SITO EN CARR. A 

ACAPULCO KM. 6.5 PUERTO ESCONDIDO, OAX., C.P. 
71980 EL DIA 23 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/OAX/SC/02/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 7.5 CARR. A PUERTO ANGEL, 
OAXACA, OAX. MUNICIPIO XOXOCOTLAN, OAX., C.P. 71236 A.P. 265. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DICIEMBRE DE 1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1996 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO NACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: PUERTO ESCONDIDO, OAX., SITO EN CARR. A 

ACAPULCO KM. 6.5 PUERTO ESCONDIDO, OAX., C.P. 
71980 EL DIA 23 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/VER/SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CARR. JALAPA-VERACRUZ LAS BAJADAS, 
VERACRUZ, VER. VERACRUZ, C.P. 91698 A.P. 1092 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APERTURA DE OFERTAS: VERACRUZ, VER., SITO EN CARR. JALAPA-VERACRUZ 

LAS BAJADAS, VER., C.P. 91698, A.P. 1092. EL DIA 23 DE 
ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/PZR/SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO 
 ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO NACIONAL DE KM. 8 CARR. MEXICO-TUXPAN, MUNICIPIO 
POZA RICA, VER. TIHUATLAN, VERACRUZ, C.P. 92900. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APERTURA DE OFERTAS: VERACRUZ, VER., SITO EN CARR. JALAPA-VERACRUZ 

LAS BAJADAS, VER., C.P. 91698 A.P. 1092. EL DIA 23 DE 
ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/MTT/SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CARR. ANTIGUA MINATITLAN KM. 215 
MINATITLAN, VER. EJIDO DE CANTICAS, MUNICIPIO COSOLEACAQUE, VER., 

C.P. 96340 A.P. 301. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APERTURA DE OFERTAS: VERACRUZ, VER., SITO EN CARR. JALAPA-VERACRUZ 

LAS BAJADAS, VER., C.P. 91698 A.P. 1092. EL DIA 23 DE 
ENERO DE 1997 A LAS 16:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/TGZ/SC/02/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO NACIONAL DE LLANO SAN JUAN, MUNICIPIO 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS. OCOZOCUAUTLA, CHIAPAS, C.P. 29140 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO NACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., SITO EN LLANO SAN JUAN, 

MUNICIPIO OCOZOCUAUTLA, CHIS., C.P. 29140 A.P. 1351 
EL DIA 23 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/VSA/SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de enero de 1997 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CARR. VILLAHERMOSA-MACUSPANA KM 13, 
VILLAHERMOSA, TAB. POBLADO DOS MONTES CENTRO, TABASCO, 
 C.P. 86000 A.P. 9. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO NACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., SITO EN LLANO SAN JUAN, 

MUNICIPIO OCOZOCUAUTLA, CHIS., C.P. 29140 A.P. 1351 
EL DIA 23 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/TAP/SC/02/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO NACIONAL DE KM. 18.5 CARR. PTO. MADERO 
TAPACHULA, CHIS. TAPACHULA, CHIS., C.P. 30700 A.P. 226. VIGENCIA DEL 

CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1997. 

VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO NACIONAL DE 
APERTURA DE OFERTAS: TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., SITO EN LLANO SAN JUAN, 

MUNICIPIO OCOZOCUAUTLA, CHIS., C.P. 29140 A.P. 1351 
EL DIA 23 DE ENERO DE 1997 A LAS 16:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/MID/SC/02/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE KM. 6 CARR. MERIDA-UMAN MERIDA, 
MERIDA, YUC. YUC., C.P. 97291 A.P. 2 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 10:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APERTURA DE OFERTAS: MERIDA, YUC., SITO EN KM. 6 CARR. MERIDA-UMAN 

MERIDA, YUC., C.P. 97291 A.P. 2 EL DIA 23 DE ENERO DE 
1997 A LAS 9:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/CPE/SC/02/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE AV. LOPEZ PORTILLO S/N CARR. CHINA 
CAMPECHE, CAMP. C.P. 24070, CAMPECHE, CAMP. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 10:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APERTURA DE OFERTAS: MERIDA, YUC., SITO EN KM. 6 CARR. MERIDA-UMAN 

MERIDA, YUC., C.P. 97291 A.P. 2 EL DIA 23 DE ENERO DE 
1997 A LAS 13:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/CME/SC/01/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO NACIONAL DE AV. AEROPUERTO CALLE 31 CD. 
DEL CD. DEL CARMEN, CAMP. CARMEN, CAMP., C.P. 24190. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APERTURA DE OFERTAS: MERIDA, YUC., SITO EN KM. 6 CARR. MERIDA-UMAN 

MERIDA, YUC., C.P. 97291, A.P. 2 EL DIA 23 DE ENERO DE 
1997 A LAS 16:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/MZT/SC/02/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CARR. INTERNACIONAL AL SUR S/N 
MAZATLAN, SIN. MAZATLAN, SIN., C.P. 82000, A.P. 475. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
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APERTURA DE OFERTAS: MAZATLAN, SIN., SITO EN CARR. INTERNACIONAL AL 
SUR S/N MAZATLAN, SIN., C.P. 82000, A.P. 475 EL DIA 23 
DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: ASA/HMO/SC/02/97 
DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS: SERVICIO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CARRETERA A BAHIA DE KINO KM. 
HERMOSILLO, SON. 9.5 HERMOSILLO, SON., C.P. 83220. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 1 DE FEBRERO DE 1997 AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1997. 
VISITA AL AEROPUERTO: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 9:00 HRS. 
JUNTA DE ACLARACIONES: EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 10:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
APERTURA DE OFERTAS: DE HERMOSILLO, SON., CARRETERA A BAHIA DE KINO 

KM. 9.5 HERMOSILLO, SON., C.P. 83220 EL DIA 23 DE 
ENERO DE 1997 A LAS 13:00 HRS. 

EL PAGO SE EFECTUARA POR QUINCENAS VENCIDAS LOS DIAS 10 Y 25 DE CADA MES, A PARTIR DE LA 
PRIMERA QUINCENA SIGUIENTE A LA FECHA DE INICIO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO. DICHO PAGO SE 
REALIZARA EN LA CAJA DEL AEROPUERTO RESPECTIVO Y NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. LA VENTA DE 
BASES SE LLEVARA A CABO A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, 
HASTA 7 DIAS NATURALES ANTES DE LA APERTURA DE PROPOSICIONES, DE LAS 10:00 A LAS 15:00 HORAS, DE 
LUNES A VIERNES. LAS BASES DE LICITACION ASI COMO LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS, ESTARAN A 
SU DISPOSICION EN LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE CADA UNO DE LOS AEROPUERTOS, EN SUS 
RESPECTIVOS DOMICILIOS, LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS PARA SU VENTA. 
EL COSTO DE LAS BASES SERA DE $550.00 (QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) QUE DEBERAN 
CUBRIRSE EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DE AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS AUXILIARES. EL PAGO SE EFECTUARA EN LA CAJA DE LA ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE 
QUE SE TRATE. 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ALIMENTACION AL PERSONAL, SE REALIZARAN EN LOS 
COMEDORES DE LOS AEROPUERTOS RESPECTIVOS. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN CADA UNO DE LOS AEROPUERTOS EN DONDE SE 
PRESTARA EL SERVICIO, EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
LA CELEBRACION DE LOS EVENTOS DE PRESENTACION Y APERTURAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE 
REALIZARAN EN LOS AEROPUERTOS SEDE QUE SE INDICAN EN CADA LICITACION. 
LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES PREVIAMENTE AL PAGO DE LAS MISMAS EN LOS 
DOMICILIOS SEÑALADOS. LAS LICITACIONES SON DE CARACTER NACIONAL, LAS PROPOSICIONES DEBERAN 
PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

MEXICO, D.F., A 2 DE ENERO DE 1997. 
 AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES (R.- 59972) 

PETROLEOS MEXICANOS 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL DE OBRA 
LICITACION No. MOFRMN019796 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los 
artículos 31 apartado B de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor y con las disposiciones aplicables, se convoca a 
las personas físicas o morales mexicanas y/o extranjeras que estén en posibilidad de llevar a cabo los trabajos descritos a 
continuación, a participar para la adjudicación del contrato correspondiente. 
 

DESCRIPCION: SERVICIO DE INSTALACION DE CABEZALES SOLDABLES 
EN POZOS A INTERVENIR POR LA UNIDAD PEMEX 
PERFORACION MARINA 

LUGAR DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS:  
SONDA DE CAMPECHE  

PERIODO DE VENTA DE BASES: DEL 3 DE ENERO/97 AL 4 DE FEBRERO/97 
JUNTA DE ACLARACIONES Y/O VISITA AL SITIO:  

22 DE ENERO/97 
 
9:00 HRS. 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, PRIMERA ETAPA: 

 
12 DE FEBRERO/97 

 
11:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS, SEGUNDA ETAPA: 

 
18 DE FEBRERO/97 

 
11:00 HRS. 

FECHA ESTIMADA DE INICIO Y TERMINACION DE 
LOS TRABAJOS: 

10 DE MARZO/97 AL 31 DE DICIEMBRE/97 PLAZO: 297 
DIAS NATURALES 

CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO: $171,000.00 M.N. 
EXPERIENCIA MINIMA REQUERIDA: UN AÑO EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SE 

REFIERE LA PRESENTE LICITACION 
COSTO DE LAS BASES: $250.00 M.N. 
ANTICIPO: NO SE OTORGA 
AREA SOLICITANTE: UNIDAD DE PEMEX PERFORACION MARINA 
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a).- Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas y adquirirlas en la oficina de Recursos 

Materiales, en días hábiles, de 8:00 a 14:00 horas, en la ventanilla número 4 del edificio Ex-finanzas, sita calle Akal sin 
número, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen Campeche. Para mayor información comunicarse a 
los teléfonos 91 (938) 1-12-00 del conmutador, extensión 52729, fax 5-27-49 y fax Telmex 2-82-59 o en el servicio de 
Internet en la dirección HTTP: //RTN.NET.MX/COMPRANET/. 

b).- Para adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse con la información que se detalla a 
continuación: 
1.- Solicitud por escrito de los trabajos en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y 

para recibir correspondencia, y nombre del técnico que, en su caso, asistirá a la junta de aclaraciones y/o visita al 
sitio. Esto último, sólo aplica para las empresas que elijan asistir a ese acto, para lo que será necesario se registren 
como participantes de la licitación con 4 días de antelación a la fecha programada para ese evento, no se admite 
cambio del técnico que asistirá cuando se trate de trasladarse a las plataformas, por razones de seguridad, y será 
un técnico por empresa; 

2.- Recibo de pago o ficha de depósito (copia sellada en original por el banco). 
c).- El pago de las bases puede realizarse en Ciudad del Carmen, Campeche, en efectivo, con cheque certificado o de caja a 

nombre de Pemex-Exploración y Producción, en la ventanilla número 2 de la tesorería de la institución, ubicada en el 
Centro Administrativo I, planta baja, ala oriente de la Calle 33 número 90. En este caso el contratista para poder pagar 
deberá presentar el recibo que le haya sido expedido en las oficinas indicadas en el inciso a) y posterior a haber cubierto 
los requisitos indicados en el inciso b) - 1. 

 Si así lo prefiere el participante, este pago lo podrá efectuar en Ciudad del Carmen, Camp., o dentro del territorio de la 
República Mexicana (pago sólo en efectivo), en cualquier sucursal de los siguientes bancos: Banamex, número de 
cuenta 28822-3-sucursal 144; Bancomer número de cuenta 11803-3-sucursal 038, mediante ficha de depósito a nombre 
de "PEP otros ingresos Región Marina Noreste", indicando el nombre de la empresa depositante y el número de 
licitación. 

 De igual manera, cuando el contratista se encuentre fuera de plaza y requiera realizar la compra de las bases de esta 
licitación, lo podrá efectuar solicitando su remisión con 15 días de anticipación a la fecha de la 1a. etapa, por medio del 
servicio de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, para ello, deberá de hacer llegar a esta 
convocante, un sobre conteniendo los requisitos indicados en el inciso b) y guía o talón de envío debidamente llenado 
mencionando el número de teléfono, fax y el nombre de la persona a quien deberán ser remitidas. 

d).- Las propuestas deberán presentarse en idioma español a excepción de los catálogos, folletos y certificados que podrán 
ser presentados en su idioma de origen o en cualquier otro idioma de preferencia en inglés, asimismo la documentación 
legal y financiera de la empresa, la que podrá presentarse en el idioma origen, pero deberá ser traducida al idioma 
español por perito traductor autorizado. De conformidad con las bases de licitación la apertura de proposiciones se 
celebrará en la sala de concursos Popolna, ubicada en avenida Universidad número 12, colonia de Pemex 1, en Ciudad 
del Carmen, Campeche, los contratistas deberán presentarse cuando menos 15 minutos antes de la hora programada. 

e).- Con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos se adjudicarán a las empresas que 
presenten las propuestas solventes cuyos precios sean los más bajos. 

f).- Con base en el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las estimaciones se pagarán dentro de un plazo 
de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sea recibida por la ventanilla única de la Región Marina 
Noreste, sita en Calle 31 x calle Akal sin número, colonia Pemex II, Ciudad del Carmen, Campeche. 

g).- Partes de la obra que podrán subcontratarse: ninguna. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE ENERO DE 1997. 
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RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ VERA 

RUBRICA. 
(R.- 59974) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION NORTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
AV. 4 NORTE No. 17 ALTOS, COL. OBRERA, POZA RICA, VER. C.P. 93260, TELS. 91(782)-4-21-16, 3-16-33 

CONVOCATORIA MULTIPLE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
No. PEP-97-RNP-003 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS Y LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, MEXICO-BOLIVIA, MEXICO-COSTA RICA, MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA, Y DEMAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES, O A GRUPOS DE ELLAS ORGANIZADAS, DE 
NACIONALIDAD MEXICANA O EXTRANJERA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN DOS ETAPAS, QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 
 

NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION 
(CANTIDAD Y UNIDAD DE MEDIDA DE LOS BIENES) 

DESTINO Y PLAZO 
DE ENTREGA DE LOS 

BIENES 

PERIODO DE 
VENTA DE LAS 

BASES Y COSTO 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS 
PEP-97-RNP-IT-006 

INTERRUPTOR EN HEXAFLUORURO DE AZUFRE 
1 PIEZA, INTERRUPTOR EN HEXAFLUORURO DE AZUFRE SF6 TIPO 
HPL123/25A1 3 POLOS, 60 HERTZ, 2000 AMPERES CONTINUOS, 
VOLTAJE MAXIMO 123 KB CORRIENTE DE CORTO CIRCUITO 40 KA, 
TIEMPO DE INTERRUPCION 23 CICLOS, DIAGRAMA ESQUEMATICO 
No.- 995D839, MAXIMA PRESION DE GAS 116 LBS/PULG2. 

ALTAMIRA, TAMPS. 
60 DIAS 

3-ENE-97 
A 

4-FEB-97 
$1,000.00 

29-ENE-97 
16:00 HORAS 

12-FEB-97 
16:00 HORAS 

 

 
- LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL, PUDIENDO PRESENTARSE INFORMACION TECNICA COMPLEMENTARIA EN IDIOMA INGLES. 
- CONDICIONES DE PAGO PARA EL PROVEEDOR EXTRANJERO.- PAGO EN DOLARES A 60 DIAS NATURALES A TRAVES DE LA COMPAÑIA ITS, EN HOUSTON, TX. PARA EL 

PROVEEDOR NACIONAL EN MONEDA NACIONAL 30 DIAS NATURALES, DESPUES DE LA RECEPCION DE LAS FACTURAS, DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 
- PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR EXCLUSIVAMENTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA 

PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 
- CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO 

LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN LOS INCISOS I A XII DE DICHO ARTICULO. 
- LAS BASES CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE 

LA FECHA Y HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS, EN EL DOMICILIO 
DE LA CONVOCANTE ARRIBA CITADO. 

- LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE 
EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION DE LA CONVOCANTE ARRIBA CITADA. 

- LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
POZA RICA, VER., A 3 DE ENERO DE 1997. 

SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO R.N. 
ING. LEONIDES MARTINEZ MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 59975) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
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GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
LICITACION No. PEP-96-RMNE-NA-055 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 31 apartado A fracción I de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, y con las 
disposiciones aplicables, se convoca a las personas físicas o morales mexicanas a participar en la Licitación Pública Nacional, que estén en posibilidad de surtir los materiales descritos a 
continuación:
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DESCRIPCION: PEDIDO ABIERTO PARA ADQUISICION DE LLANTAS 
NEUMATICAS, CAMARAS Y CORBATAS DE HULE PARA 
LLANTAS NEUMATICAS. 

LUGAR DONDE SE ENTREGARAN 
LOS BIENES: 

CD. DEL CARMEN, CAMP. 
(279-27200-6129) 

PERIODO DE VENTA DE BASES: DEL 3 DE ENERO DE 1997 AL 
13 DE ENERO DE 1997.  

JUNTA DE ACLARACIONES 
Y/O VISITA AL SITIO: 

 
13-ENERO-97 

 
12:00 HRS. 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, PRIMERA ETAPA: 

 
21-ENERO-97 

 
12:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS, SEGUNDA ETAPA: 

 
28-ENERO-97 

 
12:00 HRS. 

TIEMPO ENTREGA DEL MATERIAL: FEBRERO - DICIEMBRE/97 
COSTO DE LAS BASES: $500.00 

 
A).- Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas en el servicio de internet en la dirección 

HTTP://RTN.NET.MX/COMPRANET/ y adquirirlas en las instalaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, en 
días hábiles, de 8:00 a 14:00 horas, en la ventanilla de venta de bases número 2, ubicadas en edificio ex-finanzas, 
interior, colonia PEMEX II, calle Akal sin número x 31, código postal 24179, Ciudad del Carmen, Campeche, para mayor 
información comunicarse al teléfono 91-938-2-31-81 y fax 2-82-59. 

B).- Para obtener el recibo de ingresos, adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse y 
cumplir con los requisitos que se detallan a continuación: 

 Solicitud por escrito al evento en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y para recibir 
correspondencia, y nombre del técnico que, en su caso, asistirá a la junta de aclaraciones y/o visita al sitio. Esto último, 
sólo aplica para las empresas que elijan asistir a ese acto, para lo que será necesario se registren como participantes de 
la licitación con cuatro días de antelación a la fecha programada para dicho evento. 

C).- El pago de las bases en Ciudad del Carmen, Campeche, deberá realizarse con recibo de ingresos en mano, mediante 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex-Exploración y Producción, en la ventanilla número 2 de la 
Tesorería de la Institución, ubicada en el Centro Administrativo I, planta baja, lado oriente, calle 33 número 90. El 
contratista con el recibo de ingresos sellado en original por la tesorería de P.E.P., entregará en la ventanilla de venta de 
bases correspondiente, considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, recibiendo a cambio las bases de 
licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra, de igual manera se podrá realizar el pago en Ciudad del 
Carmen, Campeche, mediante ficha de depósito a nombre de P.E.P. otros Ingresos Región Marina Noreste, anotando 
también el nombre de la empresa depositante y el número de licitación en los bancos Bancomer, S.A. sucursal 038, 
número de cuenta 11803-3 y Banco Nacional de México, S.A. sucursal 144, número de cuenta 28822-3. El contratista o 
proveedor considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, entregará en la ventanilla de venta de bases 
correspondiente, una copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco) recibiendo a cambio las bases de 
licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra. 

 Fuera de plaza, podrán hacerse depósitos a los bancos y cuentas mencionadas, pero únicamente en efectivo, no se 
aceptará otro instrumento de pago. Las fichas de depósito de pagos foráneos deberán estar a nombre de P.E.P. otros 
Ingresos Región Marina Noreste, anotar también el nombre de la empresa depositante y el número de la licitación que 
están pagando. El contratista remitirá a la dirección que se indica en inciso A una copia de la ficha de depósito (sellada 
en original por el banco) y la carta solicitando el envío de las bases correspondientes a la licitación que pagó, indicando 
claramente nombre de la empresa, a la atención de quien se enviarán, dirección, teléfonos directos y fax y el número de 
contrato de servicio, ocurre de la empresa de mensajería con cobertura en Ciudad del Carmen, Campeche, contratado 
por el proveedor. La Subgerencia de Recursos Materiales de P.E.P. enviará por cuenta y cargo del proveedor las bases y 
el recibo de ingresos que acredite su compra. 

D).- La documentación para participar en esta licitación, al igual que las propuestas, deberán presentarse en español. 
E).- La apertura de proposiciones se celebrará en la sala de licitaciones de Recursos Materiales de la Región Marina Noreste 

(POPOLNA I), ubicada en avenida Universidad número 12 , colonia PEMEX I, Ciudad del Carmen, Campeche. Se les 
recomienda la presencia de los participantes 30 minutos antes de la hora establecida. 

F).- Con base al artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos se adjudicarán a las empresas que 
presenten las propuestas solventes cuyos precios sean los más bajos. 

1.- Criterios de evaluación.- Deberán incluir información y requisitos solicitados en las bases de la licitación. 
PARTIDAS MAS REPRESENTATIVAS 
 

PTDA. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
01, 02, 
03, 04 

PEDIDO ABIERTO PARA ADQUISICION DE LLANTAS NEUMATICAS, 
CAMARAS Y CORBATAS DE HULE PARA LLANTAS NEUMATICAS. 

LOTE 1 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE ENERO DE 1997. 

RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE DEL C. RODRIGUEZ VERA 

RUBRICA. 
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(R.- 59976) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
LICITACION No. PEP-96-RMNE-NA-057 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 31 apartado A 
fracción I de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, y con las disposiciones aplicables, se convoca a las personas 
físicas o morales mexicanas a participar en la Licitación Pública Nacional, que estén en posibilidad de surtir los materiales 
descritos a continuación: 
 

DESCRIPCION PEDIDO ABIERTO PARA ADQUISICION DE 
ESPARRAGOS DE ACERO DE ALEACION 
ESPECIFICACION ASTM A-193 GRADO B-7, ROSCA 
STANDARD-USS CON DOS TUERCAS HEXAGONALES, 
ESPECIFICACION ASTM A-194, GRADO 2H, CON 
RECUBRIMIENTO SUPERFICIAL ELECTRODEPOSITADO 
CADMINIZADO ESPECIFICACION ASTM-B766 CLASE 8 
TIPO II 

LUGAR DONDE SE ENTREGARAN 
LOS BIENES 

CD. DEL CARMEN, CAMP. 
(279-27200-6131) 

PERIODO DE VENTA DE BASES DEL 3 DE ENERO DE 1997 AL 
10 DE ENERO DE 1997.  

JUNTA DE ACLARACIONES 
Y/O VISITA AL SITIO 

 
10-ENERO-97 

 
16:00 HRS. 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, PRIMERA ETAPA 

 
20-ENERO-97 

 
16:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS, SEGUNDA ETAPA 

 
24-ENERO-97 

 
16:00 HRS.  

TIEMPO ENTREGA DEL MATERIAL FEBRERO - DICIEMBRE/97 
COSTO DE LAS BASES $500.00 

 
A).- Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas en el servicio de internet en la dirección 

HTTP://RTN.NET.MX/COMPRANET/ y adquirirlas en las instalaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, en 
días hábiles, de 8:00 a 14:00 horas, en la ventanilla de venta de bases número 2, ubicadas en edificio ex-finanzas, 
interior, colonia PEMEX II, calle Akal sin número x 31, código postal 24179, Ciudad del Carmen, Campeche. Para mayor 
información comunicarse al teléfono 91-938-2-31-81 y fax 2-82-59. 

B).- Para obtener el recibo de ingresos, adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse y 
cumplir con los requisitos que se detallan a continuación: 

 Solicitud por escrito al evento en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y para recibir 
correspondencia, y nombre del técnico que, en su caso, asistirá a la junta de aclaraciones y/o visita al sitio. Esto último, 
sólo aplica para las empresas que elijan asistir a ese acto, para lo que será necesario se registren como participantes de 
la licitación, con cuatro días de antelación a la fecha programada para dicho evento. 

C).- El pago de las bases en Ciudad del Carmen, Camp., deberá realizarse con recibo de ingresos en mano, mediante 
efectivo, cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex-Exploración y Producción, en la ventanilla número 2 de la 
tesorería de la institución, ubicada en el Centro Administrativo I planta baja, lado oriente, calle 33 número 90. El 
contratista con el recibo de ingresos sellado en original por la tesorería de P.E.P., entregará en la ventanilla de venta de 
bases correspondiente, considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, recibiendo a cambio las bases de 
licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra, de igual manera se podrá realizar el pago en Ciudad del 
Carmen, Campeche, mediante ficha de depósito a nombre de P.E.P. otros Ingresos Región Marina Noreste, anotando 
también el nombre de la empresa depositante y el número de licitación en los bancos Bancomer, S.A. sucursal 038, 
número de cuenta 11803-3 y Banco Nacional de México, S.A. sucursal 144, número de cuenta 28822-3. El contratista o 
proveedor, considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, entregará en la ventanilla de venta de bases 
correspondiente, una copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco) recibiendo a cambio las bases de 
licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra. 

 Fuera de plaza, podrán hacerse depósitos a los bancos y cuentas mencionadas, pero únicamente en efectivo, no se 
aceptará otro instrumento de pago. Las fichas de depósito de pagos foráneos deberán estar a nombre de P.E.P. otros 
ingresos Región Marina Noreste, anotar también el nombre de la empresa depositante y el número de la licitación que 
están pagando. El contratista remitirá a la dirección que se indica en inciso A una copia de la ficha de depósito (sellada 
en original por el banco), y la carta solicitando el envío de las bases correspondientes a la licitación que pagó, indicando 
claramente nombre de la empresa, a la atención de quien se enviarán, dirección, teléfonos directos y fax, y el número de 
contrato de servicio ocurre de la empresa de mensajería con cobertura en Ciudad del Carmen, Campeche, contratado 
por el proveedor. La Subgerencia de Recursos Materiales de P.E.P. enviará por cuenta y cargo del proveedor las bases y 
el recibo de ingresos que acredite su compra. 

D).- La documentación para participar en esta licitación, al igual que las propuestas, deberán presentarse en español. 
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E).- La apertura de proposiciones se celebrará en la sala de licitaciones de Recursos Materiales de la Región Marina Noreste 
(POPOLNA I), ubicada en avenida Universidad número 12, colonia PEMEX I, Ciudad del Carmen, Campeche. Se les 
recomienda la presencia de los participantes 30 minutos antes de la hora establecida. 

F).- Con base al artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos se adjudicarán a las empresas que 
presenten las propuestas solventes cuyos precios sean los más bajos. 

1.- Criterios de evaluación.- Deberán incluir información y requisitos solicitados en las bases de la licitación. 
PARTIDAS MAS REPRESENTATIVAS 
 

PTDA. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
01 PEDIDO ABIERTO PARA ADQUISICION DE ESPARRAGOS DE ACERO DE 

ALEACION ESPECIFICACION ASTM A-193 GRADO 
B-7, ROSCA STANDARD-USS CON DOS TUERCAS HEXAGONALES, 
ESPECIFICACION ASTM A-194, GRADO 2H, CON RECUBRIMIENTO 
SUPERFICIAL ELECTRODEPOSITADO CADMINIZADO ESPECIFICACION 
ASTM-B766 CLASE 8 TIPO II 

LOTE 1 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE ENERO DE 1997. 

RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE DEL C. RODRIGUEZ VERA 

RUBRICA. 
(R.- 59977) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
LICITACION No. PEP-96-RMNE-NA-059 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 31 apartado A 
fracción I de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, y con las disposiciones aplicables, se convoca a las personas 
físicas o morales mexicanas a participar en la Licitación Pública Nacional que estén en posibilidad de surtir los materiales 
descritos a continuación: 
 

DESCRIPCION  PEDIDO ABIERTO PARA ADQUISICION DE PAPELERIA Y 
ARTICULOS DE OFICINA 

LUGAR DONDE SE ENTREGARAN LOS 
BIENES 

CD. DEL CARMEN, CAMP. 
(279-27200-6127) 

PERIODO DE VENTA DE BASES DEL 3 DE DICIEMBRE DE 1997 AL 14 DE ENERO DE 1997.  
JUNTA DE ACLARACIONES Y/O VISITA AL 
SITIO 

 
14-ENERO-97 

 
9:00 HRS. 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS, PRIMERA 
ETAPA 

 
22-ENERO-97 

 
9:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS, SEGUNDA ETAPA 

 
29-ENERO-97 

 
9:00 HRS.  

TIEMPO ENTREGA DEL MATERIAL FEBRERO - DICIEMBRE/97 
COSTO DE LAS BASES $1000.00 

 
A).- Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas en el servicio de internet en la dirección 

HTTP://RTN.NET.MX/COMPRANET/ y adquirirlas en las instalaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, en 
días hábiles, de 8:00 a 14:00 horas, en la ventanilla de venta de bases número 2, ubicadas en edificio ex-finanzas, 
interior colonia PEMEX II, calle Akal sin número x 31, código postal 24179, Ciudad del Carmen, Campeche, para mayor 
información comunicarse al teléfono 91-938-2-31-81 y fax 2-82-59. 

B).- Para obtener el recibo de ingresos, adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse y 
cumplir con los requisitos que se detallan a continuación: 
Solicitud por escrito al evento en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y para recibir 
correspondencia, y nombre del técnico que, en su caso, asistirá a la junta de aclaraciones y/o visita al sitio. Esto último, 
sólo aplica para las empresas que elijan asistir a ese acto, para lo que será necesario se registren como participantes de 
la licitación con cuatro días de antelación a la fecha programada para dicho evento. 

C).- El pago de las bases en Ciudad del Carmen, Campeche, deberá realizarse con recibo de ingresos en mano, mediante 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la ventanilla número 2 de la 
Tesorería de la Institución, ubicada en el Centro Administrativo I planta baja, lado oriente, calle 33 número 90. El 
contratista con el recibo de ingresos sellado en original por la tesorería de P.E.P., entregará en la ventanilla de venta de 
bases correspondiente, considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, recibiendo a cambio las bases de 
licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra, de igual manera se podrá realizar el pago en Ciudad del 
Carmen, Camp., mediante ficha de depósito a nombre de P.E.P. otros Ingresos Región Marina Noreste anotando 
también el nombre de la empresa depositante y el número de licitación en los bancos Bancomer, S.A. sucursal 038, 
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número de cuenta 11803-3 y Banco Nacional de México, S.A. sucursal 144 número de cuenta 28822-3. El contratista o 
proveedor considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, entregará en la ventanilla de venta de bases 
correspondiente, una copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco) recibiendo a cambio las bases de 
licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra. 
Fuera de plaza, podrán hacerse depósitos a los bancos y cuentas mencionadas, pero únicamente en efectivo, no se 
aceptará otro instrumento de pago. Las fichas de depósito de pagos foráneos deberán estar a nombre de P.E.P. otros 
ingresos Región Marina Noreste, anotar también el nombre de la empresa depositante y el número de la licitación que 
están pagando. El contratista remitirá a la dirección que se indica en inciso A una copia de la ficha de depósito (sellada 
en original por el banco) y la carta solicitando el envío de las bases correspondientes a la licitación que pagó, indicando 
claramente nombre de la empresa, a la atención de quien se enviarán, dirección, teléfonos directos y fax y el número de 
contrato de servicio, ocurre de la empresa de mensajería con cobertura en Ciudad del Carmen, Campeche, contratado 
por el proveedor. La Subgerencia de Recursos Materiales de P.E.P. enviará por cuenta y cargo del proveedor las bases y 
el recibo de ingresos que acredite su compra. 

D).- La documentación para participar en esta licitación, al igual que las propuestas, deberán presentarse en español. 
E).- La apertura de proposiciones se celebrará en la sala de licitaciones de Recursos Materiales de la Región Marina Noreste 

(POPOLNA I), ubicada en avenida Universidad número 12, colonia PEMEX I, Ciudad del Carmen, Campeche. Se les 
recomienda la presencia de los participantes 30 minutos antes de la hora establecida. 

F).- Con base al artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos se adjudicarán a las empresas que 
presenten las propuestas solventes cuyos precios sean los más bajos. 

1.- Criterios de evaluación.- Deberán incluir información y requisitos solicitados en las bases de la licitación. 
PARTIDAS MAS REPRESENTATIVAS 

PTDA. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
01 PEDIDO ABIERTO PARA ADQUISICION DE PAPELERIA Y ARTICULOS DE 

OFICINA 
LOTE 15 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE ENERO DE 1997. 

RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE DEL C. RODRIGUEZ VERA 

RUBRICA. 
(R.- 59980) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
LICITACION No. PEP-96-RMNE-NA-058 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 31 apartado A 
fracción I de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, y con las disposiciones aplicables, se convoca a las personas 
físicas o morales mexicanas, a participar en la licitación pública nacional, que estén en posibilidad de surtir los materiales 
descritos a continuación: 
 

DESCRIPCION: PEDIDO ABIERTO PARA ADQUISICION DE PAPEL PARA 
COPIADORA EN TAMAÑO CARTA Y OFICIO. 

LUGAR DONDE SE ENTREGARAN LOS 
BIENES: 

CD. DEL CARMEN, CAMP. 
(279-27200-6115) 

PERIODO DE VENTA DE BASES: DEL 3 DE ENERO DE 1997 AL 14 DE ENERO DE 1997.  
JUNTA DE ACLARACIONES Y/O VISITA 
AL SITIO: 

 
14-ENERO-97 

 
16:00 HRS. 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS, PRIMERA 
ETAPA: 

 
22-ENERO-97 

 
16:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS, SEGUNDA ETAPA: 

 
29-ENERO-97 

 
16:00 HRS.  

TIEMPO ENTREGA DEL MATERIAL: FEBRERO - DICIEMBRE/97 
COSTO DE LAS BASES: $500.00 

 
A).- Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas en el servicio de internet en la dirección 

HTTP://RTN.NET.MX/COMPRANET/ y adquirirlas en las instalaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, en 
días hábiles, de 8:00 a 14:00 horas, en la ventanilla de venta de bases número 2, ubicada, en edificio ex-finanzas, 
interior, colonia PEMEX II, calle Akal sin número x 31, código postal 24179, Ciudad del Carmen, Campeche, para mayor 
información comunicarse al teléfono 91-938-2-31-81 y fax 2-82-59. 

B).- Para obtener el recibo de ingresos, adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse y 
cumplir con los requisitos que se detallan a continuación: 
Solicitud por escrito al evento en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y para recibir 
correspondencia, y nombre del técnico que, en su caso, asistirá a la junta de aclaraciones y/o visita al sitio. Esto último, 
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sólo aplica para las empresas que elijan asistir a ese acto, para lo que será necesario se registren como participantes de 
la licitación, con cuatro días de antelación a la fecha programada para dicho evento. 

C).- El pago de las bases en Ciudad del Carmen, Campeche, deberá realizarse con recibo de ingresos en mano, mediante 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la ventanilla número 2 de la 
tesorería de la institución, ubicada en el centro administrativo I, planta baja, lado oriente, calle 33 número 90. El 
contratista con el recibo de ingresos sellado en original por la tesorería de P.E.P., entregará en la ventanilla de venta de 
bases correspondiente, considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, recibiendo a cambio las bases de 
licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra, de igual manera se podrá realizar el pago en Ciudad del 
Carmen, Camp., mediante ficha de depósito a nombre de P.E.P. otros Ingresos Región Marina Noreste, anotando 
también el nombre de la empresa depositante y el número de licitación en los bancos Bancomer, S.A., sucursal 038, 
número de cuenta 11803-3 y Banco Nacional de México, S.A., sucursal 144, número de cuenta 28822-3. El contratista o 
proveedor, considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, entregará en la ventanilla de venta de bases 
correspondiente, una copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco), recibiendo a cambio las bases de 
licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra. 
Fuera de plaza, podrán hacerse depósitos a los bancos y cuentas mencionadas, pero únicamente en efectivo, no se 
aceptará otro instrumento de pago. Las fichas de depósito de pagos foráneos deberán estar a nombre de P.E.P. otros 
Ingresos Región Marina Noreste, anotar también el nombre de la empresa depositante y el número de la licitación que 
están pagando. El contratista remitirá a la dirección que se indica en inciso A, una copia de la ficha de depósito (sellada 
en original por el banco) y la carta solicitando el envío de las bases correspondientes a la licitación que pagó, indicando 
claramente nombre de la empresa, a la atención de quien se enviarán, dirección, teléfonos directos y fax y el número de 
contrato de servicio ocurre de la empresa de mensajería con cobertura en Ciudad del Carmen, Campeche, contratado 
por el proveedor. La Subgerencia de Recursos Materiales de P.E.P. enviará por cuenta y cargo del proveedor las bases y 
el recibo de ingresos que acredite su compra. 

D).- La documentación para participar en esta licitación, al igual que las propuestas, deberán presentarse en español. 
E).- La apertura de proposiciones se celebrará en la sala de licitaciones de recursos materiales de la Región Marina Noreste 

(POPOLNA I), ubicada en avenida Universidad número 12, colonia PEMEX I, Ciudad del Carmen, Campeche. Se les 
recomienda la presencia de los participantes 30 minutos antes de la hora establecida. 

F).- Con base al artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos se adjudicarán a las empresas que 
presenten las propuestas solventes, cuyos precios sean los más bajos. 

1.- Criterios de evaluación.- Deberán incluir información y requisitos solicitados en las bases de la licitación. 
PARTIDAS MAS REPRESENTATIVAS 

PTDA. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
01 PEDIDO ABIERTO PARA ADQUISICION DE PAPEL PARA COPIADORA EN 

TAMAÑO CARTA Y OFICIO 
LOTE 1 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE ENERO DE 1997. 

RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE DEL C. RODRIGUEZ VERA 

RUBRICA. 
(R.- 59981) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
LICITACION No. PEP-96-RMNE-NA-060 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 31 apartado A 
fracción I de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, y con las disposiciones aplicables, se convoca a las personas 
físicas o morales mexicanas a participar en la Licitación Pública Nacional, que estén en posibilidad de surtir los materiales 
descritos a continuación: 
 

DESCRIPCION: PEDIDO ABIERTO PARA ADQUISICION DE CAMISOLA DE TELA 
DE ALGODON, PANTALON EN TELA DE GABARDINA DE 
ALGODON, OVEROL O UNION DE GABARDINA 100% ALGODON. 

LUGAR DONDE SE ENTREGARAN LOS 
BIENES: 

CD. DEL CARMEN, CAMP. 
(279-27200-6133) 

PERIODO DE VENTA DE BASES: DEL 3 DE ENERO DE 1997 AL 10 DE ENERO DE 1997.  
JUNTA DE ACLARACIONES Y/O VISITA AL 
SITIO: 

 
10-ENERO-97 

 
9:00 HRS. 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, PRIMERA 
ETAPA: 

 
20-ENERO-97 

 
9:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS, SEGUNDA ETAPA: 

 
24-ENERO-97 

 
9:00 HRS.  

TIEMPO ENTREGA DEL MATERIAL: FEBRERO - DICIEMBRE/97 
COSTO DE LAS BASES: $1000.00 
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A).- Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas en el servicio de internet en la dirección 

HTTP://RTN.NET.MX/COMPRANET/ y adquirirlas en las instalaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, en 
días hábiles, de 8:00 a 14:00 horas, en la ventanilla de venta de bases número 2, ubicadas en edificio ex-finanzas, 
interior, colonia Pemex II, calle Akal sin número x 31, código postal 24179, Ciudad del Carmen, Campeche, para mayor 
información comunicarse al teléfono 91-938-2-31-81 y fax 2-82-59. 

B).- Para obtener el recibo de ingresos, adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse y 
cumplir con los requisitos que se detallan a continuación: 
Solicitud por escrito al evento en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y para recibir 
correspondencia, y nombre del técnico que, en su caso, asistirá a la junta de aclaraciones y/o visita al sitio. Esto último, 
sólo aplica para las empresas que elijan asistir a ese acto, para lo que será necesario se registren como participantes de 
la licitación con cuatro días de antelación a la fecha programada para dicho evento. 

C).- El pago de las bases en Ciudad del Carmen, Campeche, deberá realizarse con recibo de ingresos en mano, mediante 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la ventanilla número 2 de la 
tesorería de la Institución, ubicada en el Centro Administrativo I, planta baja, lado oriente, calle 33 número 90. El 
contratista con el recibo de ingresos sellado en original por la tesorería de P.E.P., entregará en la ventanilla de venta de 
bases correspondiente, considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, recibiendo a cambio las bases de 
licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra, de igual manera se podrá realizar el pago en Ciudad del 
Carmen, Camp., mediante ficha de depósito a nombre de P.E.P. otros Ingresos Región Marina Noreste, anotando 
también el nombre de la empresa depositante y el número de licitación en los bancos Bancomer, S.A. sucursal 038, 
número de cuenta 11803-3 y Banco Nacional de México, S.A. sucursal 144, número de cuenta 28822-3. El contratista o 
proveedor considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, entregará en la ventanilla de venta de bases 
correspondiente, una copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco) recibiendo a cambio las bases de 
licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra. 
Fuera de plaza, podrán hacerse depósitos a los bancos y cuentas mencionadas, pero únicamente en efectivo, no se 
aceptará otro instrumento de pago. Las fichas de depósito de pagos foráneos deberán estar a nombre de P.E.P. otros 
Ingresos Región Marina Noreste, anotar también el nombre de la empresa depositante y el número de la licitación que 
están pagando. El contratista remitirá a la dirección que se indica en inciso A una copia de la ficha de depósito (sellada 
en original por el banco) y la carta solicitando el envío de las bases correspondientes a la licitación que pagó, indicando 
claramente nombre de la empresa, a la atención de quien se enviarán, dirección, teléfonos directos y fax y el número de 
contrato de servicio, ocurre de la empresa de mensajería con cobertura en Ciudad del Carmen, Campeche, contratado 
por el proveedor. La Subgerencia de Recursos Materiales de P.E.P. enviará por cuenta y cargo del proveedor las bases y 
el recibo de ingresos que acredite su compra. 

D).- La documentación para participar en esta licitación, al igual que las propuestas, deberán presentarse en español. 
E).- La apertura de proposiciones se celebrará en la sala de licitaciones de Recursos Materiales de la Región Marina Noreste 

(POPOLNA I), ubicada en avenida Universidad número 12, colonia Pemex I, Ciudad del Carmen, Campeche. Se les 
recomienda la presencia de los participantes 30 minutos antes de la hora establecida. 

F).- Con base al artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos se adjudicarán a las empresas que 
presenten las propuestas solventes cuyos precios sean los más bajos. 

1.- Criterios de evaluación.- Deberán incluir información y requisitos solicitados en las bases de la licitación. 
PARTIDAS MAS REPRESENTATIVAS 

PTDA. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
01, 02 

03 
PEDIDO ABIERTO PARA ADQUISICION DE CAMISOLA DE TELA DE ALGODON, 
PANTALON EN TELA DE GABARDINA DE ALGODON, OVEROL O UNION DE 
GABARDINA 100% ALGODON. 

LOTE 1 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE ENERO DE 1997. 

RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE DEL C. RODRIGUEZ VERA 

RUBRICA. 
(R.- 59984) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
LICITACION No. PEP-96-RMNE-NA-061 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 31 apartado A 
fracción I de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, y con las disposiciones aplicables, se convoca a las personas 
físicas o morales mexicanas a participar en la Licitación Pública Nacional, que estén en posibilidad de surtir los materiales 
descritos a continuación: 
 

DESCRIPCION: PEDIDO ABIERTO PARA ADQUISICION DE PEGAMENTOS Y 
SELLADORES- 

LUGAR DONDE SE ENTREGARAN LOS 
BIENES: 

CD. DEL CARMEN, CAMP. 
(279-27200-6130)- 
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PERIODO DE VENTA DE BASES DEL 3 DE ENERO DE 1997 AL 10 DE ENERO DE 1997.  
JUNTA DE ACLARACIONES Y/O VISITA AL 
SITIO: 

 
10-ENERO-97 

 
12:00 HRS. 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS, PRIMERA 
ETAPA: 

 
20-ENERO-97 

 
12:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS, SEGUNDA ETAPA: 

 
24-ENERO-97 

 
12:00 HRS.  

TIEMPO ENTREGA DEL MATERIAL: FEBRERO - DICIEMBRE/97 
COSTO DE LAS BASES: $250.00 

 
A).- Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas en el servicio de internet en la dirección 

HTTP://RTN.NET.MX/COMPRANET/ y adquirirlas en las instalaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, en 
días hábiles, de 8:00 a 14:00 horas, en la ventanilla de venta de bases número 2, ubicadas en edificio ex-finanzas, 
interior, colonia Pemex II, calle Akal sin número x 31, código postal 24179, Ciudad del Carmen, Campeche; para mayor 
información comunicarse al teléfono 91-938-2-31-81 y fax 2-82-59. 

B).- Para obtener el recibo de ingresos, adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse y 
cumplir con los requisitos que se detallan a continuación: 
Solicitud por escrito al evento en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y para recibir 
correspondencia, y nombre del técnico que, en su caso, asistirá a la junta de aclaraciones y/o visita al sitio. Esto último, 
sólo aplica para las empresas que elijan asistir a ese acto, para lo que será necesario se registren como participantes de 
la licitación con cuatro días de antelación a la fecha programada para dicho evento. 

C).- El pago de las bases en Ciudad del Carmen, Campeche, deberá realizarse con recibo de ingresos en mano, mediante 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la ventanilla número 2 de la 
tesorería de la Institución, ubicada en el Centro Administrativo I, planta baja, lado oriente, calle 33 número 90. El 
contratista, con el recibo de ingresos sellado en original por la tesorería de P.E.P., entregará en la ventanilla de venta de 
bases correspondiente, considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, recibiendo a cambio las bases de 
licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra, de igual manera se podrá realizar el pago en Ciudad del 
Carmen, Camp., mediante ficha de depósito a nombre de P.E.P. otros Ingresos Región Marina Noreste, anotando 
también el nombre de la empresa depositante y el numero de licitación en los bancos Bancomer, S.A. sucursal 038, 
número de cuenta 11803-3 y Banco Nacional de México, S.A. sucursal 144, número de cuenta 28822-3. El contratista o 
proveedor, considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, entregará en la ventanilla de venta de bases 
correspondiente, una copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco) recibiendo a cambio las bases de 
licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra. 
Fuera de plaza, podrán hacerse depósitos a los bancos y cuentas mencionadas, pero únicamente en efectivo, no se 
aceptará otro instrumento de pago. Las fichas de depósito de pagos foráneos deberán estar a nombre de P.E.P. otros 
Ingresos Región Marina Noreste, anotar también el nombre de la empresa depositante y el número de la licitación que 
están pagando. El contratista remitirá a la dirección que se indica en inciso A una copia de la ficha de depósito (sellada 
en original por el banco), y la carta solicitando el envío de las bases correspondientes a la licitación que pagó, indicando 
claramente nombre de la empresa, a la atención de quien se enviarán, dirección, teléfonos directos y fax y el número de 
contrato de servicio, ocurre de la empresa de mensajería con cobertura en Ciudad del Carmen, Campeche, contratado 
por el proveedor. La Subgerencia de Recursos Materiales de P.E.P. enviará por cuenta y cargo del proveedor las bases y 
el recibo de ingresos que acredite su compra. 

D).- La documentación para participar en esta licitación, al igual que las propuestas, deberán presentarse en español. 
E).- La apertura de proposiciones se celebrará en la sala de Licitaciones de Recursos Materiales de la Región Marina 

Noreste, ubicada en avenida Universidad número 12, colonia Pemex I, Ciudad del Carmen, Campeche. Se les 
recomienda la presencia de los participantes 30 minutos antes de la hora establecida. 

F).- Con base al artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos se adjudicarán a las empresas que 
presenten las propuestas solventes cuyos precios sean los más bajos. 

1.- Criterios de evaluación.- Deberán incluir información y requisitos solicitados en las bases de la licitación. 
PARTIDAS MAS REPRESENTATIVAS 

PTDA. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
01 PEDIDO ABIERTO PARA ADQUISICION DE PEGAMENTOS Y SELLADORES LOTE 1 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE ENERO DE 1997. 

RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE DEL C. RODRIGUEZ VERA 

RUBRICA. 
(R.- 59985) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-REFINACION 

REFINERIA FCO. I. MADERO 
GERENCIA 

UNIDAD DE CONTRATOS 
AVISOS DE FALLOS DE LAS CONVOCATORIAS CPRMAD-09/96-N, CPRMAD-10/96-N, 

CPRMAD-11/96-N, CPRMAD-12/96-N, CPRMAD-13/96-N, CPRMAD-14/96-N 
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LA GERENCIA DE LA REFINERIA FCO. I. MADERO, CON DOMICILIO EN AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 
3020, CIUDAD MADERO, TAMPS. COMUNICA LA ADJUDICACION DE LOS SIGUIENTES CONCURSOS: 
RECONSTRUCCION DE DUCTO TELEFONICO PARA TORRE DE ENFRIAMIENTO DE-101 DE LA REFINERIA FCO. I. 
MADERO. EN FAVOR DE SAMUEL OAXACA COBOS, CON DOMICILIO EN: BOSQUES DE SUIZA NUMERO 89 
COLONIA BOSQUES DE ARAGON NETZAHUALCOYOTL, EDO. DE MEXICO, FECHA DE FALLO: 20 DE SEPTIEMBRE 
DE 1996, MONTO CONTRATADO: $11,810.80, REF. CONVOCATORIA CPRMAD-09/96-N, CONCURSO CM-O-110/96 
RECONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO REFORZADO EN AREA DE OPERACION AL SUR DE LOS 
REACTORES DE LA PLANTA “MQ” DE LA REFINERIA FCO. I. MADERO, EN FAVOR DE: TECNOLOGIA COMERCIAL 
E INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN ALLENDE SUR 603-02 COLONIA 1o. DE MAYO, CIUDAD MADERO, 
TAMPS, FECHA DE FALLO: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1996, MONTO CONTRATADO: $207,172.36, REF. 
CONVOCATORIA CPRMAD-09/96-N, CONCURSO CM-O-112/96 
INSTALACION, PRUEBAS Y OPERACION DE UN SISTEMA INTELIGENTE PARA LA DETECCION DE HUMO EN LOS 
CUARTOS CONTROL DE MOTORES Y SUBESTACIONES ELECTRICAS EN LA REFINERIA FCO. I. MADERO, EN 
FAVOR DE: TABLEROS Y CONTROLES, S.A. CON DOMICILIO EN SAN FRANCISCO 765 MEXICO, D.F., FECHA DE 
FALLO: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1996, MONTO CONTRATADO: $547,304.36, REF. CONVOCATORIA CPRMAD-09/96-
N, CONCURSO CM-O-119/96 
PREFABRICACION Y COLOCACION DE ANILLOS DE ESPREAS DE AGUA CONTRAINCENDIO EN 9 ESFERAS DE LA 
PLANTA “CK” Y TANQUES MJA-T-234, T-93 Y T-66 DEL P.O.T. DE LA REFINERIA FCO. I. MADERO, EN FAVOR DE: 
GRUPO INDUSTRIAL VIRREY, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN: CALLEJON MUNICIPAL NUMERO 65 ORIENTE, 
LOS MOCHIS, SIN., FECHA DE FALLO: 25 DE SEPTIEMBRE 1996, MONTO CONTRATADO: 378,361.69 REF. 
CONVOCATORIA CPRMAD-09/96-N, CONCURSO CM-O-132/96 
CONSTRUCCION DE CUARTOS PARA BANCOS DE ACUMULADORES EN SUBESTACIONES ELECTRICAS 
NUMEROS 1, 2, 3, 6, 7, 12, 13, S.E. DE ENLACE C.F.E. Y “UPH” DE LA REFINERIA FCO. I. MADERO, EN FAVOR DE 
GRUPO DRACO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN: GUAYANA FRANCESA 231 COLONIA VISTA 
HERMOSA, TAMPICO, TAMPS., FECHA DE FALLO: 10 OCTUBRE 1996, MONTO CONTRATADO: $273,180.56 REF. 
CONVOCATORIA CPRMAD-09/96-N, CONCURSO CM-O-139/96 
PROTECCION DE SEGURIDAD PARA TRANSFORMADORES ELECTRICOS EN LA COLONIA EL BOSQUE DE LA 
REFINERIA FCO. I. MADERO, EN FAVOR DE: TECNOLOGIA COMERCIAL E INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. CON 
DOMICILIO EN ALLENDE SUR 603-02 COLONIA 1o. DE MAYO, CIUDAD MADERO, TAMPS., FECHA DE FALLO: 07 
OCTUBRE 1996, MONTO CONTRATADO: 42,430.04 REF. CONVOCATORIA CPRMAD-09/96-N, CONCURSO CM-O-
142/96 
REPARACION GENERAL DE LA TORRE DE ENFRIAMIENTO “CL” DE LA REFINERIA FCO. I. MADERO, EN FAVOR 
DE: CONSTRUCTORA GOBRA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN: DURANGO 105 COLONIA GUADALUPE, 
TAMPICO, TAMPS. FECHA DE FALLO: 21 OCTUBRE 1996, MONTO CONTRATADO: 4’438,428.11 REF. 
CONVOCATORIA CPRMAD-09/96-N, CONCURSO CM-O-153/96 
INSTALACION DE DETECTORES DE HUMO EN EL EDIFICIO DE INFORMATICA, CON ALARMA AUDIBLE Y VISUAL 
EN LA CASETA DE VIGILANCIA DEL PROPIO EDIFICIO EN LA REFINERIA FCO. I. MADERO, EN FAVOR DE: 
TABLEROS Y CONTROLES, S.A., CON DOMICILIO EN SAN FRANCISCO 765 MEXICO, D.F. FECHA DE FALLO: 24 
SEPTIEMBRE 1996, MONTO CONTRATADO $63,678.84 REF. CONVOCATORIA CPRMAD-09/96-N, CONCURSO CM-
O-159/96 
DISEÑO, FABRICACION, MONTAJE DEL EQUIPO DE FILTRADO QUIMICO DEL AIRE, PRESURIZACION Y A/AC. 
INCLUYE OBRA CIVIL, DEL LAB. CROMATOGRAFICO DE GASES DE LA REFINERIA FCO. I. MADERO, EN FAVOR 
DE: SUMINISTROS PARA AIRE ACONDICIONADO, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN CALLE 27 ESQUINA COLONIA 
MILITAR L-16-M-20 MINATITLAN, VER., FECHA DE FALLO: 25 SEPTIEMBRE 1996, MONTO CONTRATADO 
$859,155.26 REF. CONVOCATORIA CPRMAD-09/96-N, CONCURSO CM-O-160/96 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE APARATOS ELECTRONICOS Y EQUIPO DE CALIBRACION 
ULTRASONICA DEL LABORATORIO DE PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS DE LA REFINERIA FCO. I. MADERO, EN 
FAVOR DE: PETROSERVICIOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN MAGNOLIA 210 INT. 103 COLONIA 
MONTEALEGRE, TAMPICO, TAMPS., FECHA DE FALLO: 21 OCTUBRE 1996, MONTO CONTRATADO: $892,175.79 
REF. CONVOCATORIA CPRMAD-10/96-N, CONCURSO CM-S-32/96 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA DE CONTROL DISTRIBUIDO FISHER-PROVOX DE 
LAS CALDERAS MP-B1, MP-B3, CP-CB-2 Y AREA COMUN MP-CP DE LA REFINERIA FCO. I. MADERO, EN FAVOR 
DE: GALCOR DEL NORTE, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN INSURGENTES 1001 COLINA DE SAN GERONIMO, 
MONTERREY, N.L., FECHA DE FALLO: 21 OCTUBRE 1996, MONTO CONTRATADO: $1’092,637.26 REF. 
CONVOCATORIA CPRMAD-10/96-N, CONCURSO CM-S-36/96 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA DE PROTECCION BAILEY-NETWORK DE LAS 
CALDERAS MP-B1, B2 Y B3 DE LA REFINERIA FCO. I. MADERO, EN FAVOR DE: INSTRUMENTACION INDUSTRIAL 
INTEGRADA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN AVENIDA ELOY CAVAZOS 407 COLONIA RINCON DE LA SIERRA, 
GUADALUPE, N.L., FECHA DE FALLO: 25 OCTUBRE 1996, MONTO CONTRATADO: $519,950.00 REF. 
CONVOCATORIA CPRMAD-10/96-N, CONCURSO CM-S-37/96 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, EN LINEA Y FUERA DE LINEA PARA EL CONTROL 
OPERACIONAL AVANZADO SIEMENS EN EL AREA DE FUERZA DE LA REFINERIA FCO. I. MADERO., FUE 
DECLARADO DESIERTO FECHA 05 NOVIEMBRE 1996 REF. CONVOCATORIA CPRMAD-10/96-N, CONCURSO CM-S-
38/96 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS SISTEMAS DE CONTROL DISTRIBUIDO MARCA 
HONEYWELL DE LAS PLANTAS DE AGUAS AMARGAS/SOSAS GASTADAS Y CCR-U-900 DE LA REFINERIA FCO. I. 
MADERO, FUE DECLARADO DESIERTO FECHA 16 OCTUBRE 1996 REF. CONVOCATORIA CPRMAD-10/96-N, 
CONCURSO CM-S-39/96 
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LIMPIEZA Y EXTRACCION DE PRODUCTO DERRAMADO EN INTERIOR DE DIQUE Y DRENAJES PLUVIALES DE 
TANQUES MJA-T-219, 220, 221 Y 222 DE LA REFINERIA FCO. I. MADERO, EN FAVOR DE: MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCION GAMA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN CHOAPAS 319 PONIENTE COLONIA BELLAVISTA, 
FECHA DE FALLO: 21 OCTUBRE 1996, MONTO CONTRATADO: $195,706.17 REF. CONVOCATORIA CPRMAD-11/96-
N, CONCURSO CM-O-133/96 
CONSTRUCCION DE PRESA DE LODOS PARA PRE-TRATAMIENTO PRIMARIO EN LA REFINERIA FCO. I. MADERO, 
EN FAVOR DE: DPH CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN OLIVO 100 COLONIA AGUILA, TAMPICO, 
TAMPS., FECHA DE FALLO: 21 OCTUBRE 1996, MONTO CONTRATADO: $636,840.53 REF. CONVOCATORIA 
CPRMAD-11/96-N, CONCURSO CM-O-136/96 
CAMBIO DEL AHULADO INTERNO DE LOS ANIONES ESTRATIFICADOS 1 Y 2, CATIONES DEBILES 1 Y 2 DE LA 
UDA-200 Y CATIONES DEBILES 2 Y 3 DE LA UDA 100 DE LA PLANTA “MD” DE LA REFINERIA FCO. I. MADERO, EN 
FAVOR DE: JUAN JOSE MARTINEZ GUERRERO CON DOMICILIO EN DIAZ MIRON 304 PONIENTE COLONIA 
CARRILLO PUERTO, CIUDAD MADERO, TAMPS., FECHA DE FALLO: 21 OCTUBRE 1996, MONTO CONTRATADO: 
$599,998.74 REF. CONVOCATORIA CPRMAD-11/96-N, CONCURSO CM-O-138/96 
LIMPIEZA Y EXTRACCION DE PRODUCTO DERRAMADO EN INTERIOR DE DIQUE Y TANQUE MJP-T-236. DE LA 
REFINERIA FCO. I. MADERO, EN FAVOR DE: TECNOLOGIA COMERCIAL E INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. CON 
DOMICILIO EN ALLENDE SUR 603-02 COLONIA 1o. DE MAYO, CIUDAD MADERO, TAMPS., FECHA DE FALLO: 21 
OCTUBRE 1996, MONTO CONTRATADO: $72,269.64 REF. CONVOCATORIA CPRMAD-11/96-N, CONCURSO CM-O-
145/96 
LIMPIEZA Y SANEO EN AREA DE PRESAS DE ASFALTO DE LA REFINERIA FCO. I. MADERO, EN FAVOR DE: DPH 
CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN OLIVO 100 COLONIA AGUILA, TAMPICO, TAMPS. FECHA DE 
FALLO: 21 OCTUBRE 1996, MONTO CONTRATADO: $369,847.04 REF. CONVOCATORIA CPRMAD-11/96-N, 
CONCURSO CM-O-162/96 
REPARACION DE (28) UNIDADES DE CAMBIADORES DE CALOR DE LA PLANTA “MR” DE LA REFINERIA FCO. I. 
MADERO. EN FAVOR DE: MANTENIMIENTO INDUSTRIAL MONTERREY, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN FELIX 
GONZALEZ ARIZPE 102 COLONIA AMP. NUEVO CADEREYTA, CADEREYTA DE JIMENEZ, N.L., FECHA DE FALLO: 
12 NOVIEMBRE 1996, MONTO CONTRATADO: $674,580.87 REF. CONVOCATORIA CPRMAD-12/96-N, CONCURSO 
CM-O-163/96 
DESMANTELAMIENTOS, DEMOLICIONES, ELIMINACION DE FUGAS, DESMONTAJE E INSTALACION DE 
VALVULAS, LINEAS GENERALES Y SOPORTERIAS EN LA PLANTA “MR” DE LA REFINERIA FCO. I. MADERO, EN 
FAVOR DE: GRUPO INDUSTRIAL VIRREY, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN: CALLEJON MUNICIPAL NUMERO 65 
ORIENTE, LOS MOCHIS, SIN. FECHA DE FALLO: 12 NOVIEMBRE 1996, MONTO CONTRATADO: $1’713,289.03 REF. 
CONVOCATORIA CPRMAD-12/96-N, CONCURSO CM-O-164/96 
LIMPIEZA Y REPARACION DE INTERNOS DE LAS TORRES MR-T-1, T-2, T-3, T-4, T-5 Y T-6 DE LA PLANTA “MR” DE 
LA REFINERIA FCO. I. MADERO, EN FAVOR DE: MANTENIMIENTO PETROQUIMICO, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO 
EN CIRILO ALVARADO 213 COLONIA MANUEL R. DIAZ CIUDAD MADERO, TAMPS., FECHA DE FALLO: 12 
NOVIEMBRE 1996, MONTO CONTRATADO: $3’993,831.74 REF. CONVOCATORIA CPRMAD-12/96-N, CONCURSO 
CM-O-165/96 
LIMPIEZA INTERIOR Y REPARACION DE DAÑOS DE 21 ACUMULADORES; CAMBIO DE SECCION VERTICAL DE 
LOS ACUMULADORES D-3 Y D-14 Y CASQUETE DEL D-5 DE LA PLANTA “MR” DE LA REFINERIA FCO. I. MADERO, 
EN FAVOR DE: MANTENIMIENTO INDUSTRIAL MONTERREY, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN FELIX GONZALEZ 
ARIZPE 102 COLONIA AMP. NUEVO CADEREYTA, CADEREYTA DE JIMENEZ, N.L., FECHA DE FALLO: 12 
NOVIEMBRE 1996, MONTO CONTRATADO: $688,130.52 REF. CONVOCATORIA CPRMAD-12/96-N, CONCURSO CM-
O-167/96 
LIMPIEZA Y APLICACION DE RECUBRIMIENTO ANTICORROSIVO, DESMANTELAMIENTO Y REPOSICION DE 
AISLAMIENTO TERMICO EN LINEAS Y EQUIPOS, ASI COMO TRABAJOS DIVERSOS DE ALBAÑILERIA EN LA 
PLANTA “MR” DE LA REFINERIA FCO. I. MADERO, EN FAVOR DE: ARRENDAMIENTOS Y CONSTRUCCIONES 
CHAIREL, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN EJERCITO MEXICANO 209-B LOMAS DEL GALLO, CIUDAD MADERO, 
TAMPS., FECHA DE FALLO: 12 NOVIEMBRE 1996, MONTO CONTRATADO: $2’833,249.68 REF. CONVOCATORIA 
CPRMAD-12/96-N, CONCURSO CM-O-168/96 
REPARACION GENERAL DE BOMBAS SIER-BATH MJN-P1-B/C DE CASA DE BOMBAS 23 Y MJW-P1A DE LA CASA 
DE BOMBAS 8 DE LA REFINERIA FCO. I. MADERO, EN FAVOR DE: CROMO MECANICA, S.A. DE C.V. CON 
DOMICILIO EN RIO BRAVO 202 COLONIA MANANTIALES CHOLULA, PUE., FECHA DE FALLO: 18 NOVIEMBRE 1996, 
MONTO CONTRATADO: $430,454.33 REF. CONVOCATORIA CPRMAD-13/96-N, CONCURSO CM-S-41/96 
ALIMENTACION ELECTRICA DE AEREADORES EN MZ-FR-1/2 DE LA REFINERIA FCO. I. MADERO, EN FAVOR DE 
SAMUEL OAXACA COBOS, CON DOMICILIO EN: BOSQUES DE SUIZA NUMERO 89 COLONIA BOSQUES DE 
ARAGON NETZAHUALCOYOTL, EDO. DE MEXICO, FECHA DE FALLO: 18 NOVIEMBRE 1996, MONTO 
CONTRATADO: $526,536.31 REF. CONVOCATORIA CPRMAD-14/96-N, CONCURSO CM-O-173/96 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 31 DE DICIEMBRE DE 1996. 
ATENTAMENTE 

GERENTE REFINERIA FCO. I. MADERO 
ING. FRANCISCO DELGADO CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 59990) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
DELEGACION EN EL ESTADO DE COAHUILA 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
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LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL, DELEGACION EN EL ESTADO DE 
COAHUILA, A TRAVES DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA, CON DOMICILIO EN CARRETERA CENTRAL 
KM. 7.5 EN SALTILLO, COAHUILA, EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, COMUNICA LA IDENTIDAD DEL GANADOR DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL POR 
CONVOCATORIA NUMERO SAGAR-COAH-A/02/96 EFECTUADA EL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 1996. 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION FECHA DE 
FALLO 

NOMBRE Y DOMICILIO 
DEL GANADOR 

MONTO DEL 
CONTRATO 

SAGAR-COAH- 
A/02/96 

ADQUISICION DE PAPELERIA, 
UTILES DE ESCRITORIO Y 
CONSUMIBLES DE OFICINA. 

26 DE NOV 
1996 

PAPELERIA ALAMEDA, 
S.A DE C.V. 
ALDAMA PTE. # 768 
SALTILLO, COAH. 

135,746.10 
IVA INCLUIDO 

 
SALTILLO, COAH., A 23 DE DICIEMBRE DE 1996. 

ATENTAMENTE 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. REYNALDO PEREZNEGRON P. 

RUBRICA. 
(R.- 59992) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

DELEGACION BENITO JUAREZ 
NOTA ACLARATORIA 

En relación a la Licitación Pública Nacional DBJ-SDUO-01-97. Convocatoria Múltiple, emitida por la Delegación Benito Juárez 
del Departamento del Distrito Federal, se hacen las siguientes aclaraciones. 
 

NUMERO DE DESCRIPCION DE LA OBRA 
CONVOCATORIA DICE DEBE DECIR 

SDUO-CMEE-04-97 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 
EDIFICIOS ESCOLARES. 

CONSTRUCCION DE 8 ESCALERAS DE 
EMERGENCIA. 

SDUO-CMUD-05-97 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 
UNIDADES DEPORTIVAS. 

CAMBIO DE LA INSTALACION ELECTRICA 
DEL DEPORTIVO BENITO JUAREZ. 

SDUO-CMEA-06-97 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO A 
EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS. 

REFORZAMIENTO DEL ESTACIONAMIENTO 
PUBLICO DE LA PLAZA DE LA SOBERANIA. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
DELEGADA DEL DISTRITO FEDERAL EN BENITO JUAREZ 

PROFRA. ESPERANZA GOMEZ MONT Y URUETA 
RUBRICA. 

(R.- 59993) 
SECRETARIA DE SALUD 

OFICIALIA MAYOR 
COORDINACION GENERAL DE OBRAS 

CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

DIRECCION DE LICITACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. SSA-CGOCE-DGO-025-96 
SECCION 1: CONVOCATORIA 

PRESTAMO: No. 3912-ME 
1.- NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., HA RECIBIDO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y 

FOMENTO (EN ADELANTE DENOMINADO EL “BIRF”), UN PRESTAMO EN DIVERSAS MONEDAS POR 500 
MILLONES DE U.S. DLS., PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA DE SERVICIOS 
SOCIALES ESENCIALES (PROSSE), Y SE PREVE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO 
SEAN ASIGNADOS A LA REALIZACION DE PAGOS ELEGIBLES A EFECTUARSE CON ARREGLO A LA 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE APOYO DE FUNCIONES TECNICO ADMINISTRATIVAS PARA 
DESARROLLAR APLICACIONES EN SISTEMAS DE INFORMATICA Y, PARA LA ELABORACION DE 
CATALOGOS DE CONCEPTOS Y APOYO EN EL PROCESO DE ADJUDICACION, REVISION DE PRECIOS 
UNITARIOS, ESTUDIO DE ESCALATORIAS, GASTOS NO RECUPERABLES Y FINANCIEROS, INVESTIGACION 
DE MERCADO PARA LA ELABORACION DE PRESUPUESTOS COMPARATIVOS, AMBOS PARA LA DIRECCION 
GENERAL DE OBRAS DE LA COORDINACION GENERAL DE OBRAS, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, EN 
MEXICO, D.F.; PODRAN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA TODOS LOS LICITANTES NACIONALES 
QUE REUNAN LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD QUE SE ESTIPULAN EN LAS NORMAS DE 
ADQUISICIONES DEL “BIRF”. 

2.- LA SECRETARIA DE SALUD, A TRAVES DE LA DIRECCION DE LICITACIONES DE LA COORDINACION 
GENERAL DE OBRAS, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, CONVOCA A LOS LICITANTES ELEGIBLES A 
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PRESENTAR PROPUESTAS SELLADAS, EN IDIOMA ESPAÑOL, PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS 
QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
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No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS VENTA DE 
BASES 

VISITA AL SITIO 
DE LA OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE 
APERTURA 

FECHA DE FALLO 

CGOCE-
DGOPU-S-L-

183-96 

APOYO DE FUNCIONES TECNICO ADMINISTRATIVAS 
PARA DESARROLLAR APLICACIONES EN SISTEMAS 
DE INFORMATICA PARA LA DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS DE LA COORDINACION GENERAL DE OBRAS, 
CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, EN MEXICO, D.F. 

3-ENERO-1997 
AL 

10-ENERO-1997 

NO SE 
REALIZARA 

13-ENERO-97 
11:00 HRS. 

20-ENERO-97 
11:00 HRS. 

29-ENERO-97 
19:00 HRS. 

CGOCE-
DGOPU-S-L-

184-96 

ELABORACION DE CATALOGOS DE CONCEPTOS, 
APOYO EN EL PROCESO DE ADJUDICACION, 
REVISION Y AUTORIZACION DE PRECIOS UNITARIOS, 
ESTUDIO DE ESCALATORIAS, GASTOS NO 
RECUPERABLES Y FINANCIEROS, ASI COMO LA 
INVESTIGACION DE MERCADO PARA LA 
ELABORACION DE PRESUPUESTOS COMPARATIVOS 
PARA LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS DE LA 
COORDINACION GENERAL DE OBRAS, 
CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, EN MEXICO, D.F. 

3-ENERO-1997 
AL 

10-ENERO-1997 

NO SE 
REALIZARA 

14-ENERO-97 
11:00 HRS. 

21-ENERO-97 
11:00 HRS. 

30-ENERO-97 
19:00 HRS. 
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DE ESTOS TRABAJOS, PODRAN SUBCONTRATARSE LAS PARTES DE LOS MISMOS, QUE ESPECIFICAMENTE SE 
INDICAN EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
3.- LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS, PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL Y 

REVISAR LAS BASES Y DEMAS DOCUMENTOS DE LICITACION, PREVIO AL PAGO DE LAS MISMAS, EN LAS 
OFICINAS DE LA DIRECCION DE LICITACIONES, UBICADA EN AVENIDA JOSE MA. IZAZAGA NUMERO 89, 12o. 
PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06080, EN MEXICO, D.F., DE 10:00 
A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES, DEL 3 AL 10 DE ENERO DE 1997, TELEFONOS 709-78-68, FAX 709-10-33. 

4.- LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR LAS BASES Y DEMAS 
DOCUMENTOS DE LAS LICITACIONES, MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO A LA OFICINA ANTES 
MENCIONADA Y EL PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE DE $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), EN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, EL 
IMPORTE QUE SE SEÑALA ES EL COSTO DE LAS BASES DE CADA LICITACION. 

5.- TODAS LAS OFERTAS DEBERAN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DEL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL 
MONTO DE LA OFERTA, Y SER RECIBIDAS EN LA OFICINA ANTES MENCIONADA EN LOS HORARIOS Y 
FECHAS QUE SE INDICAN: 
• A LAS 11:00 HORAS DEL DIA 20 DE ENERO DE 1997, PARA LA LICITACION NUMERO CGOCE-DGOPU-S-

L-183-96 
• A LAS 11:00 HORAS DEL DIA 21 DE ENERO DE 1997, PARA LA LICITACION NUMERO CGOCE-DGOPU-S-

L-184-96 
6.- EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SERA: 

• A LAS 11:00 HORAS DEL DIA 20 DE ENERO DE 1997, PARA LA LICITACION NUMERO CGOCE-DGOPU-S-
L-183-96 

• A LAS 11:00 HORAS DEL DIA 21 DE ENERO DE 1997, PARA LA LICITACION NUMERO CGOCE-DGOPU-S-
L-184-96 

AMBOS EVENTOS SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE LICITACIONES, UBICADA EN 
AVENIDA JOSE MA. IZAZAGA NUMERO 89-12o. PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO 
POSTAL 06080, MEXICO, D.F. 
7.- LOS PLAZOS ESTIMADOS PARA INICIO Y TERMINACION DE LOS TRABAJOS SON LOS SIGUIENTES: INICIO 

31 DE ENERO DE 1997, TERMINACION 31 DE DICIEMBRE DE 1997. EL PERIODO QUE SE SEÑALA ES LA 
VIGENCIA PREVISTA DEL CONTRATO PARA CADA LICITACION. 

8.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% (DIEZ POR CIENTO) RESPECTO A 
LA ASIGNACION PRESUPUESTAL AUTORIZADA PARA EL EJERCICIO 1997, PARA AMBAS LICITACIONES. 

9.- PARA PARTICIPAR EN CADA LICITACION, EL LICITANTE DEBERA ACREDITAR LA EXPERIENCIA O 
CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA Y CUMPLIR LOS DEMAS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA 
CONVOCANTE. 

10.- UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR TANTO, SATISFACEN LA 
TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN 
PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 
NOTA: DEBIDO A LA NECESIDAD QUE EXISTE DE CUBRIR LA DEMANDA DE LOS SERVICIOS QUE SE LICITAN, 

ESTE CONCURSO SE SUJETA A LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO TREINTA Y 
CUATRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EN LO RELATIVO A LA REDUCCION EN 
EL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, AUTORIZADA POR EL OFICIAL 
MAYOR DE LA SECRETARIA DE SALUD, EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 1996. 

MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
LA DIRECCION DE LICITACIONES DE LA C.G.O.C.E. 

(R.- 59994) 
SECRETARIA DE SALUD 

OFICIALIA MAYOR 
COORDINACION GENERAL DE OBRAS, 

CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
DIRECCION DE LICITACIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 
FECHA 8 DE ABRIL DE 1994, Y LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 8 Y 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, SE PUBLICA LA IDENTIDAD DE LOS LICITANTES SELECCIONADOS EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS QUE CELEBRO LA COORDINACION GENERAL DE OBRAS, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, 
UBICADA EN LA AVENIDA JOSE MARIA IZAZAGA NUMERO 89-11o. PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06080, MEXICO, D.F. 
CONSTRUCCION DEL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PUBLICA EN EL ESTADO DE CAMPECHE; FALLO EN 
MEXICO, D.F., EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1996; POR UN MONTO TOTAL DE $ 5'674,233.47; LICITACION NUMERO 
CGOCE-DGO-O-L-142-96; GANADOR: GRUPO INTERESTATAL DE EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. AVENIDA 
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ACUEDUCTO XOCHIMILCO NUMERO 5099, COLONIA AMPLIACION TEPEPAN, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 
16029, TELEFONO 555-42-28. 
SUPERVISION INTEGRAL DE LA CONSTRUCCION DEL LABORATORIO ESTATAL DE SALUD PUBLICA EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE; FALLO EN MEXICO, D.F. EL 29 DE NOVIEMBRE DE 1996; POR UN MONTO TOTAL DE $ 
440,780.25; LICITACION NUMERO CGOCE-DGO-SS-L-143-96; GANADOR: CONSTRUCTORA BARRERA SALINAS, 
S.A. DE C.V. MADERO NUMERO 47, CADEREYTA, QRO., CODIGO POSTAL 76500, TELEFONO 91-427-6-01-17. 
SUPERVISION INTEGRAL PARA LA CONSTRUCCION DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL DE 60-90 CAMAS, 
CONSISTENTE EN PRELIMINARES, CIMENTACION, ESTRUCTURA, ALBAÑILERIA, INSTALACIONES ELECTRICAS, 
HIDROSANITARIAS, ESPECIALES, ACABADOS, SEÑALIZACION Y OBRAS EXTERIORES, UBICADO EN APIZACO, 
TLAXCALA; FALLO EN MEXICO, D.F. EL 28 DE NOVIEMBRE DE 1996; POR UN MONTO TOTAL DE $ 984,238.40; 
LICITACION NUMERO CGOCE-DGO-SS-L-167-96; GANADOR: AUDITORIA DE SISTEMAS Y SERVICIOS DE 
INGENIERIA, S.A. DE C.V. RIO NAZAS 78-403, COLONIA CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06500, 
TELEFONO 525-57-22. 
SUPERVISION INTEGRAL DE LA CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL LABORATORIO DE TOXOIDE TETANICO 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE HIGIENE, UBICADO EN AVENIDA MARIANO ESCOBEDO NUMERO 20, COLONIA 
POPOTLA, EN MEXICO, D.F.; FALLO EN MEXICO, D.F. EL 6 DE DICIEMBRE DE 1996; POR UN MONTO TOTAL DE $ 
508,698.24; LICITACION NUMERO CGOCE-DGO-SS-L-169-96; GANADOR: INGENIERIA COSTOS Y PLANEACION, 
S.A. DE C.V, DIEGO BECERRA NUMERO 63, COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, CODIGO POSTAL 03900, 
DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., TELEFONO 680-56-10. 
CONSTRUCCION DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL DE 60-90 CAMAS, CONSISTENTE EN: PRELIMINARES, 
CIMENTACION, ESTRUCTURA, ALBAÑILERIA, INSTALACIONES ELECTRICAS, HIDROSANITARIAS, ESPECIALES, 
ACABADOS, SEÑALIZACION Y OBRAS EXTERIORES, UBICADO EN APIZACO, TLAXCALA; FALLO EN MEXICO, D.F., 
EL 11 DE DICIEMBRE DE 1996; POR UN MONTO TOTAL DE $ 26'257,024.69; LICITACION NUMERO CGOCE-DGO-O-
L-166-96; GANADOR: MARFE EMPRESA EN INGENIERIA, S.A. DE C.V. AVENIDA LINDAVISTA NUMERO 55, 
COLONIA TEPEYAC-INSURGENTES, CODIGO POSTAL 07020, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F., 
TELEFONO 577-18-11. 
CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL LABORATORIO DE TOXOIDE TETANICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
HIGIENE, UBICADO EN AVENIDA MARIANO ESCOBEDO NUMERO 20, COLONIA POPOTLA, EN MEXICO, D.F.; 
FALLO EN MEXICO, D.F., EL 11 DE DICIEMBRE DE 1996; POR UN MONTO TOTAL DE $ 22'921,295.35; LICITACION 
NUMERO CGOCE-DGO-O-L-168-96; GANADOR: CONSTRUCTORA AQUA-TEC, S.A. DE C.V.; ANICETO ORTEGA 
NUMERO 938-1, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., 
TELEFONO 536-76-89. 
TERMINACION DE ALBAÑILERIA, ACABADOS E INSTALACIONES EN GENERAL Y EQUIPAMIENTO PROPIO DEL 
INMUEBLE, DE LA UNIDAD HOSPITALARIA DE GINECO-OBSTETRICIA DEL HOSPITAL GENERAL DE MEXICO (2da. 
ETAPA), EN MEXICO, D.F.; FALLO EN MEXICO, D.F., EL 13 DE DICIEMBRE DE 1996; POR UN MONTO TOTAL DE $ 
11'585,229.18; LICITACION NUMERO CGOCE-DGO-O-L-172-96; GANADOR: CONSTRUCTORA RIGUAL, S.A. 
AVENIDA FUENTES DE SATELITE NUMERO 38 NIVEL 2, COLONIA LOMAS DE BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 
53120, MUNICIPIO ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, TELEFONO 374-08-83. 

MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
LA DIRECCION DE LICITACIONES 

(R.- 59995) 
SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 
El organismo público descentralizado Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal, invita a todos los proveedores de 
la Administración Pública Federal, cuyo objeto social o giro se vinculen directamente con los bienes que se pretenden licitar a 
participar en la licitación pública por convocatoria nacional, cuyo número se indica a continuación, para la adquisición de 
bienes que también se indican: 
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Número de 
licitación 

Descripción general Junta de aclaraciones Presentación y apertura de las ofertas 
técnicas y económicas 

Costo de las 
bases 

STEDF-01/97 Limpieza Gral. de Instalaciones de Tren Ligero, Estaciones, Terminales, 
Talleres, Edificio Central del S.T.E., y Oficinas de la Alianza, así como 
Areas Administrativas de los Depósitos de Aragón y Azcapotzalco. 

13 Enero 1997 
10:00 Hrs. 

Primera Etapa: 
17 Enero 1997, 10:00 Hrs. 

Segunda Etapa: 
22 Enero 1997, 10:00 Hrs. 

$ 1,000.00 M.N. 

STEDF-02/97 Asesor Externo en Materia de Seguros 14 Enero 1997 
18:00 Hrs. 

Primera Etapa: 
17 Enero 1997, 18:00 Hrs. 

$ 500.00 M.N. 

   Segunda Etapa: 
22 Enero 1997, 18:00 Hrs. 

 

STEDF-03/97 Adquisición de Vales de Gasolina 10 Enero 1997. 
10:00 Hrs. 

Primera Etapa: 
16 Enero 1997, 10:00 Hrs. 

$ 1,000.00 M.N. 

   Segunda Etapa: 
21 Enero 1997, 10:00 Hrs. 

 

STEDF-04/97 Adquisición de Vales de Despensa 10 Enero 1997. 
13:00 Hrs. 

Primera Etapa: 
16 Enero 1997, 13:00 Hrs. 

$ 1,000.00 M.N. 

   Segunda Etapa: 
21 Enero 1997, 13:00 Hrs. 

 

STEDF-05/97 Pólizas de Seguro para los Bienes Muebles e Inmuebles propiedad del 
S.T.E. 

13 Enero 1997 
13:00 Hrs. 

Primera Etapa: 
17 Enero 1997, 13:00 Hrs. 

$ 1,500.00 M.N. 

   Segunda Etapa: 
22 Enero 1997, 13:00 Hrs. 
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Las bases y especificaciones técnicas estarán a disposición de los interesados en la Gerencia de Recursos Materiales de este 
organismo, ubicado en avenida Municipio Libre número 402 Oriente, 3er. piso, entre Andrés Molina Enríquez (avenida de las 
Torres) y Plutarco Elías Calles, colonia San Andrés Tetepilco, código postal 09440, México, D.F., teléfonos 539-23-81, fax 
672-47-58 de las 9:00 a las 13:00 horas de lunes a viernes, a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta 7 días 
naturales antes del acto de presentación y apertura de ofertas. Su costo deberá ser cubierto en efectivo, cheque certificado o 
de caja a nombre de Servicio de Transportes Eléctricos del D.F., en la caja general de este organismo. Los actos de 
presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas, las cuales se deberán presentar en idioma español, se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Administración y Finanzas ubicada en el domicilio antes mencionado. 
El fallo se comunicará en los términos que marca el artículo 45 fracciones IV y V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Los tiempos de entrega y las condiciones de pago serán los contenidos en las bases. 
NOTA: Los interesados pueden, si así lo desean, revisar las bases y anexos previamente a su adquisición. 

MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

JEFE DEL DEPTO. DE ADQUISICIONES 
LIC. GUILLERMO M. OLVERA MARTINEZ 

 RUBRICA. (R.- 59996) 
PETROLEOS MEXICANOS 

DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables en vigor, se invita a las personas físicas o morales 
que no estando impedidas legalmente, deseen participar en la Licitación Pública Internacional que a continuación se detalla. 
Módulo de Adquisiciones, sito en avenida Marina Nacional número 329, piso 1, Torre Ejecutiva, colonia Anáhuac, código 
postal 11311, México, D.F. 

LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 

CONCEPTO COSTO 
BASES 

JUNTA 
ACLARATORIA 

APERTURA 
OFERTAS 

GIT-6-B-004-DCA80 63 EQUIPOS DE 
RADIOCOMUNICACION 

 
$ 500.00 

23-ENE-97 
10:00 HRS. 

13-FEB-97 
10:00 HRS. 

Las propuestas deberán ser presentadas en idioma español. 
Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los 
interesados a partir de esta fecha y hasta el día 6 de febrero de 1997, de 9:00 a 15:00 horas, en el Módulo de Adquisiciones 
antes mencionado. 
Lugar de entrega: Almacén Central de la G.I.T. Plazo de entrega: 60 días. Condiciones de pago: 30 días a partir de la 
recepción del "Certificado de Aceptación de Bienes" y entrega de la factura original en ventanilla única. 
Para adquirir las bases deberán presentar cheque certificado o de caja de cualquier banco del área metropolitana, a favor de 
Petróleos Mexicanos - G.I.T. 
Si desea mayor información referente a la venta de bases, llame a los teléfonos: 
directo: 531-62-74 o conmutador: 722-25-00, extensiones: 222-58 y 237-40. 

MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE 
ING. JACOBO HAZAN LEVY 

RUBRICA. 
(R.- 59997) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION CELEBRADA EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLEJON VIA SAN FERNANDO 
NUMERO 12 4o. PISO, BARRIO DE SAN FERNANDO, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 
1.- LPIMCP-SGM-32/96, RELATIVA A LA ADQUISICION DE: MEDICAMENTOS (VACUNAS) FECHA DE FALLO: 19 DE 

DICIEMBRE DE 1996. MONTO TOTAL DE LA LICITACION: $2’334,704.40 BIEN DE MONTO MAYOR: CLAVE 3915 
INOVAX NEUMO 23 VAC. POL. DE POLIOSIDOS NEUMOCOCICOS CON UN MONTO DE: $2,004,618.00 
ASIGNADO A EQUIMED, S.A. DE C.V. CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4673-B, COLONIA TORIELLO GUERRA, 
DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 14050, ASIGNACION DE OTROS INSUMOS A LOS 
SIGUIENTES PROVEEDORES LABORATORIOS FUSTERY, S.A. DE C.V., CALZADA DE TLALPAN NUMERO 
3007, COLONIA STA. URSULA COAPA PUEBLO, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 
025900. 

MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES 

LIC. ADRIAN ORDAZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 59998) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTO 
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AVISO DE FALLO DE LAS LICITACIONES CELEBRADAS EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLEJON VIA SAN 
FERNANDO NUMERO 12, COLONIA BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, DELEGACION 
TLALPAN, MEXICO, D.F. 
1.- I.S.S.S.T.E. LPIMCP-ADMON-27/96. RELATIVA A LA ADQUISICION DE VEHICULOS Y EQUIPO AUXILIAR DE 

TRANSPORTE, FECHA DE FALLO, 27-NOVIEMBRE-96, MONTO TOTAL DE LA LICITACION $6’587,645.03 BIEN 
DE MONTO MAYOR, VEHICULO TIPO PANEL AUSTERA, CON UN IMPORTE DE $3’389,208.74 ASIGNADO A LA 
EMPRESA ZAPATA, S.A. DOMICILIO SOR JUANA INES DE LA CRUZ NUMERO 25, CODIGO POSTAL 54030 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, ADJUDICACION A OTROS PROVEEDORES: FERBEL NORTE, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO BULEVAR M. AVILA CAMACHO NUMERO 1920, COLONIA CIUDAD SATELITE, CODIGO POSTAL 
53100, EDO. DE MEXICO; SERVICIOS ESPECIALES DE VENTAS AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V. DOMICILIO 
ALFONSO ESPARZA OTEO NUMERO 67, CODIGO POSTAL 01020, MEXICO, D.F. 

2.- I.S.S.S.T.E. LPIMCP-S.A-30/96. RELATIVA A LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, FECHA DE FALLO, 
6-DICIEMBRE-96, MONTO TOTAL DE LA LICITACION $2’781,192.45 BIEN DE MONTO MAYOR, EQUIPO CON 
PROCESADOR PENTIUM A 100 MHZ, CON UN IMPORTE DE $537,592.40 ASIGNADO A LA EMPRESA TED, 
TECNOLOGIA EDITORIAL, S.A. DE C.V. DOMICILIO INSURGENTES SUR NUMERO 421-A-802, COLONIA 
HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06100, MEXICO, D.F., ADJUDICACION A OTROS PROVEEDORES: 
GRUPO LOGISA, S.A. DE C.V. DOMICILIO MATIAS ROMERO NUMERO 232-A, COLONIA LETRAN VALLE, 
CODIGO POSTAL 03650, MEXICO, D.F., RORVI INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. DOMICILIO MANUEL E. 
IZAGUIRRE NUMERO 17-7, CENTRO COMERCIAL SATELITE, CODIGO POSTAL 53100, NAUCALPAN, EDO. DE 
MEXICO, INFORMATICA E INGENIERIA ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. DOMICILIO AVENIDA BAJA CALIFORNIA 
NUMERO 375-5o. PISO, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06170, MEXICO, D.F., 
REPARACION Y ADMINISTRACION DIGITAL EN PERIFERICOS Y COMPUTADORAS, S.A. DE C.V. DOMICILIO 
FRANCISCO PIMENTEL NUMERO 23, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 06470, MEXICO, D.F. 

3.- I.S.S.S.T.E. LPIMCP-S.G.M-31/96. RELATIVA A LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, FECHA DE 
FALLO, 19-DICIEMBRE-96, MONTO TOTAL DE LA LICITACION $3’503,036.82 BIEN DE MONTO MAYOR, 
COMPUTADORA PENTIUM A 100 MHZ, CON UN IMPORTE DE $1’433,895.60 ASIGNADO A LA EMPRESA RORVI 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. DOMICILIO MANUEL E. IZAGUIRRE NUMERO 17-7, CENTRO COMERCIAL 
SATELITE, CODIGO POSTAL 53100, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, ADJUDICACION A OTROS 
PROVEEDORES: REPARACION Y ADMINISTRACION DIGITAL EN PERIFERICOS Y COMPUTADORAS, S.A DE 
C.V. DOMICILIO FRANCISCO PIMENTEL NUMERO 23, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 06470, 
MEXICO, D.F. 

MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. ADRIAN ORDAZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 59999) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL LA RAZA 

DELEGACION 1 NOROESTE D.F. CONVOCATORIA 
DELEGACION 2 NORESTE D.F. 
DELEGACION EDO. DE MEXICO 
DELEGACION HIDALGO 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVES DE LA DIRECCION REGIONAL LA RAZA, EN CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, INVITA A LOS PROVEEDORES DEL RAMO A PARTICIPAR 
EN LA SIGUIENTE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL: 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL IMSS DRR005/97, PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACION Y 
MATERIAL RADIOLOGICO. 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA: 2 DE ENERO DE 1997. 
VENTA DE BASES: DEL 2 AL 16 DE ENERO DE 1997. 
SE COMUNICA A LOS INTERESADOS QUE TANTO LAS BASES DE LA LICITACION, COMO LAS ESPECIFICACIONES, ESTARAN A DISPOSICION 
DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA 16 DE ENERO DE 1997, PREVIO PAGO A 
TRAVES DE ORDEN DE INGRESO, EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION NUMERO 4 GUERRERO, UBICADA EN LA CALLE DE LUNA 
NUMERO 235-3er. PISO, COLONIA GUERRERO, MEXICO, D.F., Y/O EN LA SUBDELEGACION NUMERO 5 CENTRO, UBICADA EN LA AVENIDA 
ARCOS DE BELEN NUMERO 30-3er. PISO, COLONIA CENTRO, MEXICO, D.F. 
LAS FECHAS DE LOS EVENTOS FUERON AUTORIZADAS POR LA H. COMISION REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS EN EL ACUERDO CON DICTAMEN DE PROCEDENCIA, EMITIDO EN LA SESION CELEBRADA EL 11 DE DICIEMBRE DE 1996. 
JUNTA DE ACLARACION DE DUDAS, ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS, Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS Y DE FALLO DE LA LICITACION: 
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NUMERO DE LICITACION ESPECIALIDAD JUNTA DE 
ACLARACION DE 

DUDAS 

ACTO DE RECEPCION DE PROPOSICIONES 
TECNICAS Y ECONOMICAS Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS 

ACTO DE DICTAMEN DE PROPOSICIONES 
TECNICAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

ACTO DE FALLO 
DE LA LICITACION 

IMSS DRR005/97 MEDICAMENTOS MATERIAL DE 
CURACION Y MATERIAL 

RADIOLOGICO 

14-ENE-97 
10:00 HRS. 

23-ENE-97 
10:00 HRS. 

30-ENE-97 
10:00 HRS. 

7-FEB-97 
10:00 HRS. 

 
TODOS LOS ACTOS SE LLEVARAN A CABO EN EL CENTRO CULTURAL RAFAEL SOLANA, UBICADO EN AVENIDA POLITECNICO NACIONAL ESQUINA CON EJE 4 FORTUNA, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, 
MEXICO, D.F. 
COSTO DE BASES: $300.00 (TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
ENTREGA DE BASES: ALMACEN REGULADOR LA RAZA, SITA EN CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 14:00 HORAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE POR LOS INTERESADOS, EXCLUSIVAMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL. 
PARTIDAS Y CANTIDADES REPRESENTATIVAS: LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL IMSS DRR005/97, DE MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACION Y MATERIAL RADIOLOGICO. 
 

CLAVE DESCRIPCION 
 

CANTIDAD 
MINIMO MAXIMO 

 
010 000 4111 
060 841 0882 
060 182 0616 
070 585 0121 
070 585 0113 

MEDICAMENTOS: 
NITROGLICERINA TOPICA. DISPOSITIVO ADHERIBLE .5 MG. 
MATERIAL DE CURACION: 
SUTURA SINTETICA ABSORBIBLE, AGUJA DE 1/2, HEBRA 67-70 CM. 
CEMENTO P/CRANEOPLASTIA, POLVO (METILMETACRILATO) 
MATERIAL RADIOLOGICO: 
MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 8 HIDROSOLUBLES NO IONICOS 
MEDIOS DE CONTRASTE GRUPO 8 HIDROSOLUBLES NO IONICOS 

 
15,299 
3,625 

91 
1,872 
2,160 

 
51,000 
12,085 

304 
6,240 
7,200 

 
CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES DESPUES DE HABER RECIBIDO LA DOCUMENTACION PARA REVISION Y TRAMITE DE PAGO, EN LA CONTRALORIA DE LA DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 
LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN REGULADOR LA RAZA, SITO AVENIDA VALLEJO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, MEXICO, D.F. 
PROGRAMA DE ENTREGAS: EL ESTABLECIDO EN LAS BASES. 

MEXICO, D.F., A 2 DE ENERO DE 1997. 
ASESOR FINANCIERO Y ADMINISTRATIVO 

REGION LA RAZA 
DR. FERNANDO COUTIÑO ESQUINCA 

RUBRICA. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de enero de 1997 

(R.- 62508) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
DELEGACION 1 NOROESTE D.F.ASESORIA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 
DELEGACION 2 NORESTE D.F. 
DELEGACION EDO. DE MEXICO 

DELEGACION HIDALGO 
CONVOCATORIA 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVES DE LA DIRECCION REGIONAL “LA RAZA”, EN CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, INVITA A LOS PROVEEDORES DEL RAMO, A PARTICIPAR 
EN LA SIGUIENTE LICITACION PUBLICA NACIONAL: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSS DRR004/97 PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, ESTUPEFACIENTES Y SUBSTANCIAS 
PSICOTROPICAS, MATERIAL DE CURACION Y MATERIAL RADIOLOGICO. 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA: 2 DE ENERO DE 1997. 
VENTA DE BASES: DEL 2 AL 14 DE ENERO DE 1997. 
SE COMUNICA A LOS INTERESADOS QUE TANTO LAS BASES DE LA LICITACION COMO LAS ESPECIFICACIONES, ESTARAN A DISPOSICION 
DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA 14 DE ENERO DE 1997, PREVIO PAGO A 
TRAVES DE ORDEN DE INGRESO EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION NUMERO 4 “GUERRERO”, UBICADA EN LA CALLE DE LUNA 
NUMERO 235, 3er. PISO, COLONIA GUERRERO, MEXICO, D.F., Y/O EN LA SUBDELEGACION NUMERO 5 “CENTRO”, UBICADA EN LA 
AVENIDA ARCOS DE BELEN NUMERO 30 3er. PISO, COLONIA CENTRO, MEXICO, D.F. 
LAS FECHAS DE LOS EVENTOS FUERON AUTORIZADAS POR LA COMISION REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN EL ACUERDO CON DICTAMEN DE PROCEDENCIA, EMITIDO EN LA SESION CELEBRADA EL 11 DE DICIEMBRE DE 1996. 
JUNTA DE ACLARACION DE DUDAS, ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y DE FALLO DE LA LICITACION: 
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NUMERO DE 
LICITACION 

ESPECIALIDAD JUNTA DE 
ACLARACION DE 

DUDAS 

ACTO DE RECEPCION DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y 

ECONOMICAS Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS 

ACTO DE DICTAMEN DE PROPOSICIONES 
TECNICAS Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES ECONOMICAS 

ACTO DE FALLO DE 
LA LICITACION 

IMSS DRR004/97 MEDICAMENTOS, ESTUPEFACIENTES Y 
SUBSTANCIAS PSICOTROPICOS, MATERIAL DE 

CURACION Y MATERIAL RADIOLOGICO 

10-ENE-97 
10:00 HRS. 

21-ENE-97 
10:00 HRS. 

28-ENE-97 
10:00 HRS. 

4-FEB-97 
10:00 HRS. 

TODOS LOS ACTOS SE LLEVARAN A CABO EN EL CENTRO CULTURAL “RAFAEL SOLANA”, UBICADO EN AVENIDA POLITECNICO NACIONAL ESQUINA CON EJE 4 FORTUNA, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, 
MEXICO, D.F. 
COSTO DE BASES: $ 300.00 (TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
ENTREGA DE BASES: ALMACEN REGULADOR “LA RAZA”, SITO EN CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, MEXICO, D.F., DE 10.00 A 14.00 HORAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE POR LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL. 
PARTIDAS Y CANTIDADES REPRESENTATIVAS: LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSS DRR004/97 DE MEDICAMENTOS, ESTUPEFACIENTES Y SUBSTANCIAS PSICOTROPICAS, MATERIAL DE CURACION Y MATERIAL 
RADIOLOGICO. 
 

CLAVE DESCRIPCION CANTIDAD 
  MINIMO MAXIMO 
 
010 000 2341 
010 000 1007 
060 532 0167 
060 869 0152 
070 707 0207 

MEDICAMENTOS: 
SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL 1.5 
LEVOTIROXINA SODICA, TABLETAS 
MATERIAL DE CURACION: 
EQUIPO PARA VENOCLISIS SIN AGUJA, NORMOGOTERO 
TELA ADHESIVA DE ACETATO DE 10 X 2.5 
MATERIAL RADIOLOGICO: 
PELICULA RADIOGRAFICA 14 X 17 PULGADAS 

 
225,093 
10,426 

120,514 
5,565 
3,396 

 
750,311 
34,752 

401,713 
18,550 
11,320 

 
CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS NATURALES DESPUES DE HABER RECIBIDO LA DOCUMENTACION PARA REVISION Y TRAMITE DE PAGO, EN LA CONTRALORIA DE LA DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 
LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN REGULADOR “LA RAZA”, SITO EN CALZADA VALLEJO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, MEXICO, D.F. 
PROGRAMA DE ENTREGAS: EL ESTABLECIDO EN LAS BASES. 

MEXICO, D.F., A 2 DE ENERO DE 1997. 
ASESOR FINANCIERO Y ADMINISTRATIVO 
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REGION “LA RAZA” 
DR. FERNANDO COUTIÑO ESQUINCA 

RUBRICA. 
(R.- 62509) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SIGLO XXI 

DELEGACION ESTATAL QUERETARO 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CONVOCATORIA 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO CON LAS DISPOSICIONES QUE 
ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, INVITA A PERSONAS MORALES O FISICAS, QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL I.M.S.S. 23D/01/97, PARA LA ADJUDICACION DEL 
CONTRATO RELATIVO A LA PRESTACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA EN LAS UNIDADES MEDICO Y 
ADMINISTRATIVAS, DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 
 

DELEGACION  CANTIDAD DE 
ELEMENTOS 

No. DE INMUEBLES A 
CUBRIR  

INICIO DE LA 
PRESTACION DEL 

SERVICIO 
QUERETARO, QRO. 89  27  1/FEBRERO/97  

 
INFORMACION GENERAL 

 
EVENTOS FECHAS Y HORARIOS DOMICILIO 

LIMITE VENTA DE BASES 6/ENERO/1997 DE 9:00 
A 15:00 HRS. 

AV. 5 DE FEBRERO Y ZARAGOZA 
DEPTO. SERVICIOS GRALES. 

ACLARACION DE DUDAS  9/ENERO/1997 
A LAS 12:00 HRS. 

AULA No. 1 PRIMER PISO U.M.F. 
No. 13 AV. 5 DE FEBRERO Y 
ZARAGOZA. 

ACTO DE RECEPCION DE 
PROPUESTAS Y APERTURA DE 

PROPUESTAS TECNICAS  

14/ENERO/1997 
A LAS 12:00 HRS.  

AULA No. 1 PRIMER PISO U.M.F. 
No. 13 AV. 5 DE FEBRERO Y 
ZARAGOZA. 

FALLO DE PROPUESTAS TECNICAS 
Y APERTURA DE PROPUESTAS 

ECONOMICAS  

17/ENERO/1997 
A LAS 12:00 HRS. 

AULA No. 1 PRIMER PISO U.M.F. 
No. 13 AV. 5 DE FEBRERO Y 
ZARAGOZA. 

ACTO DE FALLO 23/ENERO/1997 
A LAS 12:00 HRS. 

AULA No. 1 PRIMER PISO U.M.F. 
No. 13 AV. 5 DE FEBRERO Y 
ZARAGOZA. 

 
LAS BASES TENDRAN UN COSTO DE $1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), EL PAGO SE 
EFECTUARA EN OFICINA PARA COBROS, UBICADA EN AVENIDA 5 DE FEBRERO Y ZARAGOZA, EN HORARIO DE 
9:00 A 13:00 HORAS. 
LOS PAGOS POR LA PRESTACION DEL SERVICIO, UNA VEZ ADJUDICADO, SERAN POR QUINCENAS VENCIDAS. 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 26 DE DICIEMBRE DE 1996. 
ATENTAMENTE 

"SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL" 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. VICTOR CESAR CADENA GRAJEDA 
RUBRICA. 

(R.- 62510) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL CAMPECHE 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001-1997 

PARA ASIGNACION DE CONTRATOS ABIERTOS DE OBRA PUBLICA Y SUMINISTROS 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, convoca a las personas físicas o morales mexicanas, con experiencia relativa a los paquetes de servicios y 
suministros que se describen en esta convocatoria, y que deseen participar en la licitación nacional para la adjudicación de los 
contratos abiertos de obra pública y suministros que a continuación se indican: 
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No. concurso 
y costo 

del paquete 

Localidad Descripción de trabajos de obra 
pública, servicios y suministro 

Especialidad de obra 
pública y servicios o 

renglones para 
suministro 

Fecha de 
apertura 

propuestas 

Inicio Prog. de 
obra pública 
servicios o 
suministro 

Term. Prog. de 
obra pública 
servicios o 
suministro 

Anticipo 

1-97-04-01 
$200.00 

DIVERSAS 
UNIDADES 

SUM. DE MATERIAL ELECTRICO 174 
RENGLONES 

12/FEB/97 
8:30 HRS. 

26/FEB/97 31/DIC/97 NO 

1-97-04-02 
$200.00 

DIVERSAS 
UNIDADES 

SUM. DE REFACCIONES DE 
AIRE ACONDICIONADO 

99 
RENGLONES 

12/FEB/97 
10:00 HRS. 

26/FEB/97 31/DIC/97 NO 

1-97-04-03 
$200.00 

DIVERSAS 
UNIDADES 

SUM. MATERIAL DE PLOMERIA 173 
RENGLONES 

12/FEB/97 
11:30 HRS. 

26/FEB/97 31/DIC/97 NO 

1-97-04-04 
$200.00 

DIVERSAS 
UNIDADES 

SUM. DE REFACCIONES 
MECANICAS 

172 
RENGLONES 

12/FEB/97 
13:00 HRS. 

26/FEB/97 31DIC/97 NO 

1-97-04-05 
$200.00 

DIVERSAS 
UNIDADES 

SUM. DE PINTURA 123 
RENGLONES 

12/FEB/97 
14:30 HRS. 

26/FEB/97 31/DIC/97 NO 

1-97-04-06 
$200.00 

DIVERSAS 
UNIDADES 

SUM. DE PRODUCTOS 
QUIMICOS 

30 
RENGLONES 

13/FEB/97 
8:30 HRS. 

26/FEB/97 31/DIC/97 NO 

1-97-04-07 
$350.00 

DIVERSAS 
LOCALIDADES 

CONSERV. Y MTTO. DE 
INMUEBLES 

OBRA CIVIL 
E INSTALACIONES 

13/FEB/97 
10:00 HRS. 

11/MAR/97 15/MAY/97 30% 

1-97-04-08 
$250.00 

CAMPECHE Y CD. 
DEL 
CARMEN 

MTTO. A TUBERIAS Y DUCTOS 
DE AIRE ACONDICIONADO 

INSTALACIONES 13/FEB/97 
12:00 HRS. 

11/MAR/97 9/MAY/97 30% 

1-97-04-09 
$250.00 

CD. DEL 
CARMEN 

MTTO. A SUBESTACIONES ALTA TENSION 13/FEB/97 
14:00 HRS. 

11/MAR/97 9/MAY/97 30% 

1-97-04-10 
$250.00 

DIVERSAS 
LOCALIDADES 

MTTO. Y RECARGA DE 
EXTINTORES 

189 
EXTINTORES 

14/FEB/97 
8:30 HRS. 

11/MAR/97 31/DIC/97 30% 

1-97-04-11 
$250.00 

DIVERSAS 
LOCALIDADES 

PINTURA EN MOBILIARIO DE 
LINEA 

APLICACION DE 
PINTURA  

14/FEB/97 
10:00 HRS. 

11/MAR/97 9/MAY/97 30% 

1-97-54-12 
$350.00 

H.R.S. DE 
HECEL CHAKAN 

CONSERV. Y MTTO. DE 
INMUEBLES 

OBRA CIVIL 
E INSTALACIONES 

14/FEB/97 
12:00 HRS. 

11/MAR/97 25/MAY/97 30% 

1-97-54-13 
$250.00 

H.R.S. DE 
HECEL CHAKAN 

PINTURA 
EN MOBILIARIO DE LINEA 

APLICACION DE 
PINTURA  

14/FEB/97 
14:00 HRS. 

11/MAR/97 9/MAY/97 30% 

1-97-54-14 
$250.00 

DIVERSAS 
LOCALIDADES 

MTTO. Y RECARGA DE 
EXTINTORES 

96 
EXTINTORES 

17/FEB/97 
8:30 HRS. 

11/MAR/97 31/DIC/97 30% 
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Las bases de la licitación estarán a la disposición de los interesados a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta el 12 de enero de 1997, en días hábiles de lunes a viernes, de las 9:00 a las 15:00 horas. Los interesados 
deberán acudir a inscribirse en el departamento de Construcción y Conservación, sito en avenida López Mateos sin número 
con Talamantes y Q. Roo, Campeche, Camp. teléfono 91-981-6-18-55 extensión 409, en el mismo horario. 
Atendiendo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas se deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
I. Copia de la declaración anual de impuestos del ejercicio inmediato anterior o 2 balances auditados (cédula A.G.A.F.F.). 
II. Testimonio del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, con el sello del 

Registro Público de la Propiedad, Sección Comercio. 
III. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas y la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

IV. Relación de contratos de servicio en vigor que tengan celebrados, tanto con la administración pública federal, como con 
la iniciativa privada, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

V. Para los contratos de servicios, presentar curriculum vitae de la empresa y del personal técnico responsable. 
VI. Presentar solicitud escrita de inscripción, para cada concurso en el que deseen participar. 
VII. Cubrir al autorizar su inscripción el costo de la documentación básica, que incluye las bases de licitación, relación de 

artículos en los casos de suministros y catálogo de conceptos para los servicios. 
VIII. Presentar constancia de no adeudo en pago de cuotas obrero-patronales del IMSS. 
IX. Registro actualizado de la cámara correspondiente. 
Observaciones importantes: 
• Los servicios y suministros por licitar están integrados en el Programa de Inversiones del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con oficio número 801.1/1673 del 14 de noviembre de 
1996. 

• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado, por lo cual las proposiciones se presentarán 
en idioma español. 

• No se otorgarán anticipos para los concursos de suministros y servicios que se realizarán en las localidades que 
correspondan y serán liquidados mensualmente por medio de estimaciones y constancia de recibidos, en la Tesorería 
Delegacional en Campeche, Camp. 

• Los anticipos que se otorguen serán, según el caso: 10% para el inicio de la obra y el 20% para la adquisición de 
materiales de acuerdo a las bases de la licitación. 

• Los trabajos de obra pública y suministros se realizarán por contrato abierto, mediante abastecimiento simultáneo de 
acuerdo al artículo 49 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, con base en precios unitarios, programas de 
mantenimiento y plazos de entregas establecidos. 

• Los servicios y las obras se realizarán por contrato con base en precios unitarios y tiempo determinado. 
• La apertura de las propuestas de los concursos se celebrará en la sala de juntas del Departamento de Conservación; los 

fallos respectivos, se darán a conocer a los participantes por escrito, en base al artículo 45 fracción V de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

El fallo que emita esta entidad se sujetará a los siguientes criterios: 
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En el aspecto técnico: En el aspecto económico: 
1. Cumplir íntegramente con todos los requisitos solicitados en las bases de licitación. 
2. Materiales y refacciones nuevos y de la calidad requerida por el Instituto. 

1. Que los análisis de los precios unitarios consideren todos los cargos procedentes, 
estructurados en los términos que establece la ley. 

Para los trabajos de obra pública: 
3. Programa de ejecución de los servicios y obras factibles a realizar. 
4. Plantilla técnica-administrativa adecuada y suficiente. 
5. Equipo propuesto adecuado y suficiente. 
6. Materiales de la calidad requerida por el Instituto. 

 2. Que los costos de materiales, refacciones y mano de obra e insumos que intervengan, 
sean los vigentes en las localidades donde se realicen los trabajos de obra pública o 
suministros. 

 

Para los suministros: 
7. Tiempo de respuesta y plazos de entrega a la solicitud de materiales o refacciones. 

3. El importe propuesto. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 1 DE ENERO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JOSE ENRIQUE VALLARTA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 62511) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SIGLO XXI 

CHIAPAS DELEGACION ESTATAL EN QUERETARO 
GUERRERO JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MORELOS DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 
QUERETARO CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA 02/97 
3 SUROESTE DEL D.F. 
4 SURESTE DEL D.F. 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Estatal en Querétaro, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, su 
reglamentación en vigor y en apego a la normatividad aplicable, invita a los proveedores del ramo, a participar en la Licitación Pública relativa a la adquisición delegacional de bienes de uso no 
terapéutico correspondiente al año 1997, en los rubros de pan, carne, pollo, frutas, verduras, legumbres y abarrotes. 
 

DESCRIPCION ART. Y CANT. A LICITAR ACLARACION DE 
DUDAS 

ACTOS DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROP. 

ACTOS DE FALLO 

   TECNICO ECONOMICAS TECNICO ECONOMICO 
 *  1a. ETAPA 2a. ETAPA   

LP-002/97 AZUCAR BCA. 5,397 KGS. 
ARROZ PULIDO ENTERO 
1,834 KGS. 
PIERNA DE CERDO 1,262 KGS. 
HUEVO FRESCO 5,970 KGS. 
PAPAYA AMARILLA 9,619 KGS. 

8 DE ENERO 
DE 1997. 

12:00 HRS.  

15 DE ENERO 
DE 1997. 

14:00 HRS. 

27 DE ENERO 
DE 1997. 

14:00 HRS.  

27 DE ENERO 
DE 1997. 

14:00 HRS. 

31 DE ENERO 
DE 1997. 

14:00 HRS. 

 
Para efectos de publicación se relacionan cinco partidas representativas. 
Los actos relativos a la licitación se llevarán a cabo en el Departamento Delegacional de Abastecimiento, sito en avenida Mezquital número 6, Fracc. San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Qro. 
El costo de las bases es de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) la venta de las mismas será en el Departamento Delegacional de Abastecimiento, sito en avenida Mezquital número 6, Fracc. San 
Pablo, de 8:00 a 16:00 horas, previo pago en la Sub-Delegación Metropolitana, sita en calzada Zaragoza y 5 de Febrero de esta ciudad, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, desde el día de la publicación de la presente y hasta 7 días naturales antes de la presentación de propuestas. 
La inscripción a la licitación se llevará a cabo del 2 al 15 de enero de 1997, durante días hábiles, de 8:00 a 16:00 horas, en el Departamento Delegacional de Abastecimiento, sito en avenida Mezquital 
número 6, Fracc. San Pablo. 
Lugar de entrega de los bienes: H.G.R. número 1, Querétaro; Guardería Inf. número 1, Querétaro; H.G.Z. número 3, San Juan del Río, Qro. 
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Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación en la Contraloría Delegacional. 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 2 DE ENERO DE 1997. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. VICTOR CESAR CADENA GRAJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 62512) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION SONORA 

CONVOCATORIA 
CONCURSO DE SERVICIOS PROFESIONALES No. SL-002/97, SCP Y DP-003/97, SER-004/97 

EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES MEXICANAS, QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE 
LLEVAR A CABO LOS SERVICIOS DESCRITOS A CONTINUACION, A PARTICIPAR EN EL CONCURSO PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
 

LICITACION PUB. 
NAC. NUMERO 

UBICACION DESCRIPCION FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

ACLARACION 
DE DUDAS 

ACTO DE 
APERTURA DE 

OFERTAS 

ACTO DE 
FALLO 

SV-001/97 22 CD. DEL. EDO. SERVICIO DE VIGILANCIA PROFESIONAL 8/01/97 10/01/97 15/01/97 20/01/97 
SL-002/97 22 CD. DEL. EDO. SERVICIO DE LIMPIEZA PROFESIONAL 8/01/97 10/01/97 15/01/97 20/01/97 

SCP-003/97 22 CD. DEL. EDO. SERVICIO DE CONTROL DE PLAGAS 8/01/97 10/01/97 16/01/97 10/01/97 
DP-003/97 22 CD. DEL. EDO. SERVICIO DE DESINFECCION PATOGENA 9/01/97 10/01/97 16/01/97 20/01/97 

SER-004/97 22 CD. DEL. EDO. SERVICIO DE MANTTO. PREV. CORRECTIVO 
A EQUIPOS DE REFRIGERACION 

9/01/97 10/01/97 16/01/97 10/01/97 

SER-004/97 CANANEA, AGUA 
PRIETA, NOGALES, SAN 

LUIS RIO COLORADO 

MANTTO. PREV. CORRECTIVO A EQUIPOS 
DE CALEFACCION 

9/01/97 10/01/97 16/01/97 20/01/97 

 
INICIO DE LOS TRABAJOS PLAZO ESTIMADO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS COSTO DE DOCUMENTO 

1/02/97 11 MESES $1,000.00 
 
¨ LAS BASES DE LA LICITACION ESTARAN A SU DISPOSICION EN LAS OFICINAS DEL I.S.S.S.T.E., UBICADAS EN CALLE COMONFORT Y PASEO DE LA CULTURA, EDIFICIO 

MEXICO, PLANTA BAJA, CENTRO DE GOBIERNO, EN LA SUBDELEGACION DE FINANZAS (DEPARTAMENTO DE CAJA) EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, EN LOS 
TELEFONOS 12-74-01 Y 12-40-06, EN DIAS HABILES, DE 10:00 A 14:00 HORAS, Y SE PAGARAN CON CHEQUE DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION DE BANCA Y 
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CREDITO, A FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO, EN MONEDA NACIONAL. 

¨ LA JUNTA DE ACLARACION A LAS BASES SERA EL DIA 10 DE ENERO DE 1997, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA SUBDELEGACION MEDICA EN JUAREZ Y OVALO CUAUHTEMOC, COLONIA MODELO. LAS BASES DEL 
CONCURSO SV-001/97 A LAS 10:00 HORAS, SL-002/97 A LAS 12:00 HORAS, SCP Y DP-003/97 A LAS 17:00 
HORAS Y SER-004/97 A LAS 19:00 HORAS. 

¨ LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS RELATIVAS AL SERVICIO DE 
VIGILANCIA PROFESIONAL SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDELEGACION MEDICA, 
UBICADA EN JUAREZ Y OVALO CUAUHTEMOC, COLONIA MODELO, EL DIA 15 DE ENERO DE 1997 A LAS 8:00 
HORAS, Y EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
DE LIMPIEZA A LAS 12.00 HORAS. 

¨ EL DIA 16 DE ENERO DE 1997 SE LLEVARA A CABO EL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS DE LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DE EQUIPOS DE REFRIGERACION Y EQUIPOS DE CALEFACCION, A LAS 9:00 HORAS Y EL SERVICIO DE 
CONTROL DE PLAGAS Y DESINFECCION PATOGENA, A LAS 12:00 HORAS. 

¨ LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
¨ TODOS LOS ACTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SUBDELEGACION MEDICA, UBICADA EN LAS CALLES 

JUAREZ Y OVALO CUAUHTEMOC, COLONIA MODELO, HERMOSILLO, SONORA. 
¨ EL PAGO SERA A LOS VEINTE DIAS HABILES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS 

DEBIDAMENTE REQUISITADOS EN LA SUBDELEGACION DE FINANZAS. 
¨ LA REDUCCION DE TIEMPO, ENTRE LA PUBLICACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y 

ECONOMICAS PARA ESTE CONCURSO, FUE AUTORIZADA EN LA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE 
DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE FECHA 19 DE DICIEMBRE 
DE 1996, EN LOS TERMINOS DE ARTICULOS 34 PARRAFOS II Y III DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

HERMOSILLO, SON., A 26 DE DICIEMBRE DE 1996. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO 
DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
LIC. ENRIQUE PRECIADO MORALES 

 RUBRICA. (R.- 62514) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

AV. 4 NORTE No. 17 ALTOS, COL. OBRERA, POZA RICA, VER., CODIGO POSTAL 93260, TELS. 91(782)-4-21-16, 3-16-33 
CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 

No. PEP-97-RNP-004 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES, O A 
GRUPOS DE ELLAS ORGANIZADAS, DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL EN DOS ETAPAS, QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 





Viernes 3 de enero de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     129 

NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION (CANTIDAD 
Y UNIDAD DE MEDIDA DE LOS BIENES) 

DESTINO Y PLAZO 
DE ENTREGA DE 

LOS BIENES 

PERIODO DE 
VENTA DE 

LAS BASES 
Y COSTO 

JUNTA DE 
ACLARA-
CIONES 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

TECNICAS 
PEP-97-RNP-NA-007 
TRANSFORMADOR TRIFASICO DE POTENCIA EN ACEITE 
1 PIEZA TRANSFORMADOR TRIFASICO DE POTENCIA EN ACEITE 115,000/13,800 
VOLTS, CAPACIDAD: 20 MVA, (DA), 28 MVA (FA). 55· C, ELEVACION DE 
TEMPERATURA A PLENA CARGA CONTINUA A 1000 M.S.N.M. % = 10.72 A 20 MVA 
CONEXION: DELTA-ESTRELLA NIVELES BASICOS DE 
AISLAMIENTO: ALTA TENSION 450 KV. B1L, BAJA TENSION 110 KV B1L. PESO: 
NUCLEOS Y BOBINAS: 17,316 KG. TANQUE: 16,157 KG. 
LIQUIDO: 13,325 KG. 
TOTAL: 46,796 KG. 

ALTAMIRA, 
TAMPS. 
210 DIAS 

 

3-ENE-97 
A 

16-ENE-97 
$1,000.00 

 

13-ENE-97 
9:00 HRS. 

23-ENE-97 
9:00 HRS. 

 

- LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL, PUDIENDO PRESENTARSE INFORMACION TECNICA COMPLEMENTARIA. 
- CONDICIONES DE PAGO.- EN MONEDA NACIONAL, 30 DIAS NATURALES DESPUES DE LA RECEPCION DE LAS FACTURAS, DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 
- PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR EXCLUSIVAMENTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA 

PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 
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- CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, NO PODRAN 
PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE 
SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN INCISOS I A XII DE DICHO ARTICULO. 

- LAS BASES, CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA 
LICITACION, ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS, A PARTIR DE LA FECHA Y HASTA 7 DIAS 
NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN HORARIO DE 
8:00 A 14:00 HORAS, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE ARRIBA CITADO. 

- LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION DE LA 
CONVOCANTE ARRIBA CITADA. 

- LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

POZA RICA, VER., A 3 DE ENERO DE 1997. 
SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO R.N. 

ING. LEONIDES MARTINEZ MAGAÑA 
 RUBRICA. (R.- 62518) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

DELEGACION IZTACALCO DEL D.D.F. 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. OP-DI-SSU-002-97 

EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DELEGACION IZTACALCO, EN CUMPLIMIENTO 
AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LOS 
ARTICULOS 28 FRACCION A, 30 Y 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, CONVOCA A LAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO LAS OBRAS PUBLICAS 
DESCRITAS A CONTINUACION, PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA 
ADJUDICACION DEL CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON CARGO A LA 
INVERSION AUTORIZADA POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, SEGUN OFICIO DE 
PREAUTORIZACION NUMERO SFDF/OP/004/96, DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 1996. 



Viernes 3 de enero de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     131 

CONCURSO No. DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA CAPITAL 
CONTABLE 

VISITA DE OBRA JUNTA DE 
ACLARACIONES  

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

OP-DI-CP-006-97 CONSTRUCCION DE BANQUETAS Y GUARNICIONES EN 
LAS COLONIAS: 
GRANJAS MEXICO, BARRIO SAN PEDRO Y VIADUCTO 
PIEDAD. 

$600,000.00 13-01-97 10:00 HRS. 13-01-97 11:30 
HRS. 

20-01-97 9:00 HRS. 
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Para adquirir las bases, los interesados deberán presentar la siguiente documentación en la Subdirección de Obras Públicas, 
sita en avenida Río Churubusco y Eje 4 Sur, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, México, D.F., en la fecha 
señalada, de 9:00 a 13:00 horas, para su revisión. Para tál efecto deberá presentarse un representante acreditado por cada 
empresa con la información requerida, misma que permanecerá en poder de la delegación, previo pago de la cantidad de 
$900.00, en cheque certificado o de caja de cualquier institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, 
expedido a nombre de la delegación Iztacalco. 
1.- Estados financieros de la empresa con fecha de corte al 30 de septiembre de 1996, avalado con firma autógrafa en 

original del contador público titulado externo, anexando copia de su cédula profesional correspondiente y declaración del 
I.S.R. de 1995. 

2.- Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de persona moral, o copia 
certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física; R.F.C., I.M.S.S., INFONAVIT, S.H.C.P., S.A.R. y 
C.N.I.C. actualizados (en original y copia). 

3.- Relación de contratos en vigor, celebrados con la Administración Pública y particulares, indicando el importe total 
contratado, importe ejercido y por ejercer, desglosado por anualidades, así como sus plazos y avances de ejecución de 
las mismas; curriculum de la empresa y relación de contratos de obra que acrediten la experiencia y capacidad técnica 
requerida; plantilla de personal técnico con copia de cédula profesional y relación de maquinaria; declaración escrita de 
no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ni del artículo 
47 fracción 23 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y de conocer las normas de construcción del 
D.D.F.; solicitud por escrito para participar en el concurso, indicando el giro principal, el nombre y domicilio completo de 
la empresa, acompañada del documento legal de quien firme como apoderado de la empresa y copia de identificación 
oficial con fotografía. 

La visita de obra se llevará a cabo en las fechas y horas indicadas, partiendo de las oficinas de la subdirección de Obras 
Públicas. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas de la Subdirección de Obras Públicas. El plazo de 
ejecución sera de 120 días naturales, contados a partir del día 10 de febrero de 1997 se otorgará anticipo del 10% para inicio 
de la obra y 20% para compra de materiales. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de sobres de proposiciones técnicas, se llevará a cabo el día y hora 
indicados en la Subdirección de Obras Públicas, en idioma español y por escrito, mediante dos sobres cerrados, 
respectivamente. Al finalizar este acto se dará a conocer el lugar, fecha y hora para la apertura de los sobres de proposiciones 
económicas. La Delegación, con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, efectuará el análisis 
comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato 
al concursante que, reuniendo las condiciones necesarias, haya presentado la postura solvente más baja y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra la resolución que emita el fallo, no procederá recurso alguno. 
La venta de las bases estará disponible desde la fecha de publicación hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones. El acortamiento de plazos entre las fechas de publicación y presentación y apertura 
de proposiciones, se hace con fundamento en el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, autorizado por el 
Subcomité de Obras, con fecha 19 de noviembre de 1996. 

IZTACALCO, D.F., A 2 DE ENERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL SUBDELEGADO DE SERVICIOS URBANOS 

ARQ. JOSE ANTONIO CARDOSO CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 62521) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION COMERCIAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
GERENCIA COMERCIAL ZONA CENTRO, CON DOMICILIO EN ACCESO II S/N EN LA ZONA INDUSTRIAL BENITO 

JUAREZ EN LA CIUDAD DE QUERETARO, QRO. 
CONVOCATORIA GCZC-08/96 

LICITACION NUMERO GCZC-OM-LOD-5103-B/96, REFERENTE A: “TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE 500 M3 
DE LODOS ACEITOSOS, PRODUCTO DE LIMPIEZA DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE HIDROCARBUROS 
EN LA GERENCIA COMERCIAL ZONA CENTRO”, DECLARADO DESIERTO CON FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 1996. 

QUERETARO, QRO., A 3 DE ENERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE COMERCIAL ZONA CENTRO INT. 
ING. GERARDO DE HOYOS ARIZPE 

RUBRICA. 
(R.- 62524) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
LICITACION No. PEP-96-RMNE-NA-056 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 31 apartado A 
fracción I de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, y con las disposiciones aplicables, se convoca a las personas 
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físicas o morales mexicanas, a participar en la licitación pública nacional, que estén en posibilidad de surtir los materiales 
descritos a continuación: 
 

DESCRIPCION: PEDIDO ABIERTO PARA ADQUISICION DE PAPEL PARA 
IMPRESORA LASER A COLOR, TRANSPARENCIAS Y 
CONSUMIBLES PARA FAX XEROX 

LUGAR DONDE SE ENTREGARAN LOS 
BIENES: 

CD. DEL CARMEN, CAMP. 
(279-27200-6128) 

PERIODO DE VENTA DE BASES: DEL 3 DE ENERO DE 1997 AL 13 DE ENERO DE 1997.  
JUNTA DE ACLARACIONES Y/O VISITA AL 
SITIO: 

 
13-ENERO-97 

 
9:00 HRS. 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS, PRIMERA 
ETAPA: 

 
21-ENERO-97 

 
9:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS, SEGUNDA ETAPA: 

 
28-ENERO-97 

 
9:00 HRS.  

TIEMPO ENTREGA DEL MATERIAL: FEBRERO - DICIEMBRE/97 
COSTO DE LAS BASES: $250.00 

 
A).- Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas en el servicio de internet en la dirección 

HTTP://RTN.NET.MX/COMPRANET/ y adquirirlas en las instalaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, en 
días hábiles, de 8:00 a 14:00 horas, en la ventanilla de venta de bases número 2, ubicadas en edificio ex-finanzas, 
interior, colonia PEMEX II, calle Akal sin número x 31, código postal 24179, Ciudad del Carmen, Campeche, para mayor 
información comunicarse al teléfono 91-938-2-31-81 y fax 2-82-59. 

B).- Para obtener el recibo de ingresos, adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse y 
cumplir con los requisitos que se detallan a continuación: 
Solicitud por escrito al evento en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y para recibir 
correspondencia, y nombre del técnico que, en su caso, asistirá a la junta de aclaraciones y/o visita al sitio. Esto último, 
sólo aplica para las empresas que elijan asistir a ese acto, para lo que será necesario se registren como participantes de 
la licitación, con cuatro días de antelación a la fecha programada para dicho evento. 

C).- El pago de las bases en Ciudad del Carmen, Campeche, deberá realizarse con recibo de ingresos en mano, mediante 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la ventanilla número 2 de la 
tesorería de la institución, ubicada en el Centro Administrativo I, planta baja, lado oriente, calle 33 número 90. El 
contratista, con el recibo de ingresos sellado en original por la tesorería de P.E.P., entregará en la ventanilla de venta de 
bases correspondiente, considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, recibiendo a cambio las bases de 
licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra, de igual manera se podrá realizar el pago en Ciudad del 
Carmen, Camp., mediante ficha de depósito a nombre de P.E.P. otros Ingresos Región Marina Noreste, anotando 
también el nombre de la empresa depositante y el número de licitación en los bancos Bancomer, S.A., sucursal 038, 
número de cuenta 11803-3 y Banco Nacional de México, S.A., sucursal 144, número de cuenta 28822-3. El contratista o 
proveedor, considerando lo indicado en el inciso A de esta convocatoria, entregará en la ventanilla de venta de bases 
correspondiente, una copia de la ficha de depósito (sellada en original por el banco), recibiendo a cambio las bases de 
licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra. 
Fuera de plaza podrán hacerse depósitos a los bancos y cuentas mencionadas, pero únicamente en efectivo, no se 
aceptará otro instrumento de pago. Las fichas de depósito de pagos foráneos deberán estar a nombre de P.E.P. otros 
Ingresos Región Marina Noreste, anotar también el nombre de la empresa depositante y el número de la licitación que 
están pagando. El contratista remitirá a la dirección que se indica en inciso A una copia de la ficha de depósito (sellada 
en original por el banco) y la carta solicitando el envío de las bases correspondientes a la licitación que pagó, indicando 
claramente nombre de la empresa, a la atención de quien se enviarán, dirección, teléfonos directos y fax y el número de 
contrato de servicio ocurre de la empresa de mensajería con cobertura en Ciudad del Carmen, Campeche, contratado 
por el proveedor. La Subgerencia de Recursos Materiales de P.E.P. enviará por cuenta y cargo del proveedor las bases y 
el recibo de ingresos que acredite su compra. 

D).- La documentación para participar en esta licitación, al igual que las propuestas, deberán presentarse en español. 
E).- La apertura de proposiciones se celebrará en la sala de licitaciones de recursos materiales de la Región Marina Noreste 

(POPOLNA I), ubicada en avenida Universidad número 12, colonia PEMEX II, Ciudad del Carmen, Campeche. Se les 
recomienda la presencia de los participantes 30 minutos antes de la hora establecida. 

F).- Con base al artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos se adjudicarán a las empresas que 
presenten las propuestas solventes, cuyos precios sean los más bajos. 

1.- Criterios de evaluación.- Deberán incluir información y requisitos solicitados en las bases de la licitación. 
PARTIDAS MAS REPRESENTATIVAS 
 

PTDA. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
01 PEDIDO ABIERTO PARA ADQUISICION DE PAPEL PARA IMPRESORA LASER 

A COLOR, TRANSPARENCIAS Y CONSUMIBLES PARA FAX XEROX. 
LOTE 1 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE ENERO DE 1997. 

RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE DEL C. RODRIGUEZ VERA 
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RUBRICA. 
(R.- 62526) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA DE EDUCACION, SALUD Y DESARROLLO SOCIAL 
SOCICULTUR 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 01/97 
El Departamento del Distrito Federal, a través de la Dirección de Acción Social, Cívica y Cultural, en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, convoca a todas las personas físicas y morales que tengan interés en 
participar en la licitación pública nacional para la contratación y adquisición de los bienes y servicios que se describen a 
continuación: 
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NUMERO DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS 
 

VENTA DE BASES  JUNTA DE ACLARACION 
DE BASES  

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

LPN/DGASCC/ 
DAF/001/97 

SONORIZACION 
Grandes (5 eventos) (de 60,000 personas en adelante) 
Semigrandes (11 eventos) (de 30,000 a 60,000 personas) 
Medianos (61 eventos) (de 5,000 a 30,000 personas) 
Chicos (113 eventos) (de 0 a 5,000 personas) 

Del 2 al 7 de enero 7 de enero a las 10:00 Hrs. 14 de enero a las 10:00 Hrs. 

LPN/DGASCC/ 
DAF/002/97 

TOLDOS 
12,850 m2, con medidas estandar de 5 x 5 m. 

Del 2 al 7 de enero 7 de enero a las 18:00 Hrs. 14 de enero a las 18:00 Hrs. 

LPN/DGASCC/ 
DAF/003/97 

ESTRUCTURAS METALICAS 
27/I/97 Día del mariachi en el estadio Atlante. 
9/II/97 Marcha de la Lealtad en el Alcázar del Castillo de 
Chapultepec. 
19/II/97 Día del Ejército en el Campo Militar 
24/II/97 Día de la Bandera en la Plaza de la Constitución 
Giras. 

Del 2 al 7 de enero 8 de enero a las 12:00 Hrs. 15 de enero a las 18:00 Hrs. 

LPN/DGASCC/ 
DAF/004/97 

LEYENDAS Y LOGOTIPOS 
76 eventos. 
Displays 1,050 m2 en bastidores de aluminio, madera, etc., 
con diferentes tamaños, según las necesidades del evento. 
Letras que formarán diferentes leyendas: 
50 de 17 cm. de alto, 100 de 10 cm. de alto, 60 de 25 cm. 
de alto, 80 de 30 cm. de alto, 40 de 40 cm. de alto, 45 de 
40 cm. de alto y 30 de 1m. de alto. 
Logotipos: 200m2 en diferentes tamaños (60 x 60 cm., 
1.00 x 1.00 m, etc.), y de diversas instituciones. 

Del 2 al 7 de enero 8 de enero a las 14:00 Hrs. 15 de enero a las 10:00 Hrs. 

LPN/DGASCC/ 
DAF/005/96 

PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA 
2000 pzas. fólder tamaño carta 
2000 millares papel para copiadora t/carta. 

Del 2 al 13 de enero 13 de enero a las 18:00 Hrs. 20 de enero a las 10:00 Hrs. 
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Las bases y especificaciones estarán a disposición de los interesados en la Dirección de Administración y Finanzas de la 
Dirección General de Acción Social, Cívica y Cultural, ubicada en Ribera de San Cosme número 76, 2o. piso, colonia San 
Rafael, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, México, D.F., de las 10:00 a las 14:00 horas, en días hábiles, a partir 
de la fecha de publicación y hasta la fecha límite de venta de bases señalada. Dichas bases tendrán un costo de $300.00, 
importe que será cubierto a través de cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. 
Las propuestas deberán ser presentadas en idioma español. 
Plazo de entrega de los servicios: Del 1 de febrero al 31 de marzo. 
Plazo de entrega de los bienes (papelería): De acuerdo al calendario establecido en las bases del concurso. 
Lugar de prestación de los servicios: En los lugares donde se llevará a cabo cada evento (estadio de la Ciudad de los 
Deportes, Alcázar del Castillo de Chapultepec, Plaza de la Constitución, etc.). 
Lugar de entrega de los bienes: En el almacén de la Dirección de Administración y Finanzas, ubicado en Ribera de San 
Cosme número 76, planta baja, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06470, México, D.F. 
Los pagos se realizarán en forma mensual dentro de los 20 días naturales siguientes, contados a partir de la presentación de 
la constancia de prestación de los servicios en el área correspondiente, así como la aceptación de la facturación por la 
Subdirección de Finanzas. 
Los pagos de papelería se realizarán dentro de los 20 días naturales siguientes, contados a partir de la presentación de la 
constancia de entrega de los bienes en el almacén, así como la aceptación de la facturación por la Subdirección de Finanzas. 
El acortamiento de plazos para las licitaciones 001, 002, 003 y 004 fue autorizado por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Educación, Salud y Desarrollo Social, el día 17 de diciembre de 1996. 

MEXICO, D.F., A 2 DE ENERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. RUBEN REYNA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 62527) 

CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS 
SUPERIORES EN ANTROPOLOGIA SOCIAL 

CALLE JUAREZ 87 (ESQ. MONEDA) COL. TLALPAN, MEXICO, D.F. 
C.P. 14000 APDO. POSTAL 22-048 

TELS.: 655-9718 / 655-9738 FAX: 655-5576 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. CIESAS LP-05/96 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Centro de Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología Social, convoca a las personas físicas o morales que deseen participar en la licitación pública 
nacional para la adquisición de diversos servicios, consistentes en seguros contra riesgos y que se requieren para garantizar 
la protección de todos sus bienes muebles e inmuebles de su propiedad. 
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No. CONCURSO DESCRIPCION LIMITE PARA 
ADQUISICION DE 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 
CIESAS LP.05/96 Diversas pólizas de seguros 

consignadas en las bases 
respectivas 

11 de enero de 1997 de 
9:00 a 14:30 Hrs. 

12 de enero de 1997 18 de enero de 1997 24 de enero de 1997 

 
Costo de las bases: $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.). 
1. Indicaciones. 
1.1. La venta de las bases se llevará a cabo a partir de la publicación de esta convocatoria, hasta los días señalados en la misma, en las oficinas del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores 

en Antropología Social, sitas en calle Juárez número 87, colonia Tlalpan, código postal 14000, Delegación Tlalpan, México, D.F. 
1.2. El costo de las bases se deberá cubrir mediante cheque certificado o de caja a favor del CIESAS o en efectivo. 
1.3. La apertura de las proposiciones técnicas y económicas se llevará a cabo en la sala de juntas de la convocante en las fechas señaladas. 
1.4. El pago de los servicios a adquirir por la convocante, se efectuará de contado. 

MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
LIC. JOSE DE JESUS MENDOZA HUERTA 

RUBRICA. 
(R.- 62528) 

CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS 
SUPERIORES EN ANTROPOLOGIA SOCIAL 

CALLE JUAREZ 87 (ESQ. MONEDA), COL. TLALPAN, MEXICO, D.F. 
C.P. 14000, APDO. POSTAL 22-048 

TELS.: 655-9718 / 655-9738 FAX 655-5576 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. CIESAS LP-04/96 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social convoca a las personas físicas o morales 
que deseen participar en la licitación pública nacional para la adquisición de diversos bienes y servicios informáticos, que a continuación se mencionan: 
 

No. CONCURSO DESCRIPCION LIMITE PARA 
ADQUISICION DE 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 
CIESAS LP.04/96 Diverso equipo y servicios informáticos 

consignados en las bases. 
12 de enero de 1997 de 

9:00 a 14:30 Hrs. 
12 de enero de 1997 19 de enero de 1997 25 de enero de 1997 

 
Costo de las bases: $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) 
Autorización presupuestal Convenio número D.AJ.J002-331 10-IV-96 (CIESAS-CONACYT). 
1. Indicaciones. 
1.1. La venta de las bases se llevará a cabo a partir de la publicación de esta convocatoria hasta los días señalados en la misma, en las oficinas del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores 

en Antropología Social, sitas en calle Juárez número 87, colonia Tlalpan, código postal 14000, Delegación Tlalpan, México, D.F. 
1.2. El costo de las bases se deberá cubrir mediante cheque certificado o de caja a favor del CIESAS, o en efectivo. 
1.3. La apertura de las proposiciones técnicas y económicas se llevará a cabo en la sala de juntas de la convocante en las fechas señaladas. 
1.4. El pago de los bienes y servicios a adquirir por la convocante se efectuará de contado. 

MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
LIC. JOSE DE JESUS MENDOZA HUERTA 

RUBRICA. 
(R.- 62529) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, se convoca a los proveedores de nacionalidad mexicana y extranjera que deseen participar en la licitación pública internacional de dos etapas, bajo la cobertura de los tratados 
de Libre Comercio suscritos por México, que se describe a continuación: 
 

Número de licitación y descripción (cantidad y unidad de medida de los bienes). Destino y plazo de 
entrega de los bienes 

Periodo de 
venta de las 

bases y costo 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

PEP-96-SME-IT-025 
1 LOTE DE INICIADORES ELECTRICOS (STOPINES) TIPO " SSS" DE POTENCIA No. 8 EN 

CASQUILLO DE ALUMINIO, PROVISTO CON ALAMBRE DUPLEX DE 30 METROS. 
1 LOTE EXPLOSIVOS INDUSTRIALES ESPECIALES PARA ESTUDIOS DE EXPLORACION 
SISMICA PETROLERA CON VELOCIDAD DE DETONACION DE 6,100 MTS/SEG. (20,000 
FT/SEG.), DENSIDAD 1.43 GRS/CC. COMPOSICION QUIMICA 60% GEL Y 40% TNT EN 
CARTUCHOS DE PLASTICO ROSCABLE. 
1 LOTE EXPLOSIVOS INDUSTRIALES ESPECIALES PARA ESTUDIOS DE EXPLORACION 
SISMICA PETROLERA CON VELOCIDAD DE DETONACION DE 5,000 A 6,100 MTS/SEG. 
(16,400 A 20,000 FT/SEG.) DENSIDAD 1.25 A 1.43 GRS/CC EN CARTUCHOS DE PLASTICO 
ROSCABLE. 
1 LOTE DE EXPLOSIVOS INDUSTRIALES PARA ESTUDIOS DE EXPLORACION SISMICA 
PETROLERA, CON VELOCIDAD DE DETONACION DE 6,700 MTS/SEG. (22,000 FT/SEG.) 
DENSIDAD DE 1.78 GRS/CC. EN CARTUCHOS DE PLASTICO ROSCABLE. 

 
Regiones Norte y Sur 
(Entregas parciales) 

 

 
3/Ene/97 

al 
6/Feb/97 

 
23/Ene/97 
10:00 Hrs. 

 
13/Feb/97 
10:00 Hrs. 

 
SE ACLARA QUE LO AQUI INDICADO ES DE CARACTER INFORMATIVO, POR LO QUE LOS PARTICIPANTES DEBERAN REMITIRSE A LAS BASES DE LA LICITACION DONDE SE 
PRESENTAN LAS ESPECIFICACIONES A DETALLE DE LOS BIENES POR ADQUIRIR, PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 
1. Esta licitación no estará sujeta a negociación. 
2. Los proveedores interesados en participar en la licitacion podrán obtener información, revisar las bases y, en su caso, adquirirlas desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 7 días 

calendario antes del acto de apertura de proposiciones, en la Unidad de Licitaciones de PEP, ubicada en avenida Ejército Nacional número 216, piso 7, colonia Verónica Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11570, teléfono y fax 203-3997 y extensión 3-2347, conmutador 722-2500, en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 

3. La dirección en la que deberán presentarse a la reunión de aclaraciones de dudas y la entrega de las ofertas, será en el edificio de Pemex que se encuentra ubicado en avenida Ejército Nacional 
número 216, piso 7, colonia Verónica Anzures, en la fecha y hora correspondientes. 

 Las proposiciones técnicas y comerciales deberán presentarse en idioma español, pudiendo presentarse información técnica complementaria en idioma inglés. 
 Las ofertas deberán entregarse en la fecha y hora indicada para el acto de apertura de proposiciones. 
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5.- El contrato será adjudicado por la Gerencia de Recursos Materiales de P.E.P., ubicada en avenida Ejército Nacional 
número 216, piso 17, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11570, teléfono 250-48-87. 

6.- Los bienes deberán cumplir con las especificaciones indicadas en la requisición y en las bases de licitación. 
7.- Condiciones de pago: 30 días. 
 Garantía de sostenimiento de oferta: 5% de su valor, mediante fianza expedida por una institución legalmente 

establecida. 
 Garantía de cumplimiento del contrato por el 10% de su valor mediante fianza expedida por una institución legalmente 

establecida. 
 Los proveedores que deseen participar deberán presentar documentación legal, administrativa y financiera, conforme a lo 

indicado en las bases de la licitación. 
8.- El pago de las bases de la licitación será mediante cheque certificado o de caja, expedido por un banco con sucursal en 

el área, a nombre de Pemex-Exploración y Producción. 
MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE 

COMITE DE ABASTECIMIENTO 
ING. J. ALBERTO IBARRA DEL CALLEJO 

 RUBRICA. (R.- 62530) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana que deseen participar en la Licitación Pública Nacional de dos etapas, que se describe a continuación: 
 

Número de licitación y descripción (cantidad y unidad de medida de los bienes) Destino y plazo de 
entrega de los bienes 

Periodo de 
venta de las 

bases y costo 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
y apertura de 
proposiciones 

PEP-96-SME-NA-027 
1 LOTE DE EXPLOSIVOS INDUSTRIALES ESPECIALES PARA ESTUDIOS DE 
EXPLORACION SISMICA CON VELOCIDAD DE DETONACION DE 7,900 MTS/SEG. (26,000 
FT/SEG), DENSIDAD DE 1.60 GRS/CC., COMPOSICION QUIMICA DE 62% DE PENTOLITE 
Y 38% DE TNT, EN CARTUCHOS DE PLASTICO ROSCABLE. 

Regiones Norte y Sur 
(Entregas parciales 

durante 1997) 

3/Ene/97 
al 

14/Ene/97 

13/Ene/97 
10:00 Hrs. 

21/Ene/97 
10:00 Hrs. 

 
"SE ACLARA QUE LO AQUI INDICADO ES DE CARACTER INFORMATIVO, POR LO QUE LOS PARTICIPANTES DEBERAN REMITIRSE A LAS BASES DE LA LICITACION DONDE SE 

PRESENTAN LAS ESPECIFICACIONES A DETALLE DE LOS BIENES POR ADQUIRIR PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES". 
1. Esta licitación no estará sujeta a negociación. 
2. Los proveedores interesados en participar en la licitación podrán obtener información, revisar las bases y, en su caso, adquirirlas desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 7 días 

calendario antes del acto de apertura de proposiciones, en la Unidad de Licitaciones de PEP, ubicada en avenida Ejército Nacional número 216, piso 7, colonia Verónica Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11570, teléfono y fax 203-3997 y extensión 3-2347, conmutador 722-2500, en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 

3. La dirección en la que deberán presentarse a la reunión de aclaraciones de dudas y la entrega de las ofertas, será en el edificio de Pemex que se encuentra ubicado en avenida Ejército Nacional 
número 216, piso 7, colonia Verónica Anzures, en la fecha y hora correspondientes. 

 Las proposiciones técnicas y comerciales deberán presentarse en idioma español, pudiendo presentarse información técnica complementaria en idioma inglés. 
 Las ofertas deberán entregarse en la fecha y hora indicada para el acto de apertura de proposiciones. 
4.- El contrato será adjudicado por la Gerencia de Recursos Materiales de P.E.P., ubicada en avenida Ejército Nacional número 216, piso 17, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 

código postal 11570, teléfono 250-48-87. 
5.- Los bienes deberán cumplir con las especificaciones indicadas en la requisición y en las bases de licitación. 
6.- Condiciones de pago: 30 días. 
 Garantía de sostenimiento de oferta: 5% de su valor, mediante fianza expedida por una institución legalmente establecida. 
 Garantía de cumplimiento del contrato por el 10% de su valor mediante fianza expedida por una institución legalmente establecida. 
 Los proveedores que deseen participar deberán presentar documentación legal, administrativa y financiera conforme a lo indicado en las bases de la licitación. 
7.- El pago de las bases de la licitación será mediante cheque certificado o de caja, expedido por un banco con sucursal en el área, a nombre de Pemex-Exploración y Producción. 

MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE 

COMITE DE ABASTECIMIENTO 
ING. J. ALBERTO IBARRA DEL CALLEJO 

RUBRICA. 
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(R.- 62531) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
LICITACION No. LOFRMN020296 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en el 
artículo 31 apartado B de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor y con las disposiciones aplicables, se convoca a 
las personas fisicas o morales que estén en posibilidad de llevar a cabo los trabajos descritos a continuación, a participar para 
la adjudicación del contrato correspondiente. 
 

DESCRIPCION: SERVICIO INTEGRAL DE RECUPERACION, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICION DE RECORTES 
SOLIDOS Y LIQUIDOS DE PERFORACION EN LOS 
POZOS A INTERVENIR POR LA UNIDAD PEMEX 
PERFORACION MARINA 

LUGAR DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS: SONDA DE CAMPECHE 
PERIODO DE VENTA DE BASES: 3 DE ENERO/97 AL 3 DE FEBRERO/97 
JUNTA DE ACLARACIONES Y/O VISITA AL SITIO: 24 DE ENERO/97  11:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, PRIMERA ETAPA: 

 
11 DE FEBRERO/97 

 
11:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS, SEGUNDA ETAPA: 

 
14 DE FEBRERO/97 

 
13:00 HRS. 

FECHA ESTIMADA DE INICIO Y TERMINACION DE LOS 
TRABAJOS: 

DEL 10 DE MARZO/97 AL 31 DE DICIEMBRE/97 PLAZO: 
297 DIAS NATURALES 

CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO: $ 1'200,000.00 M.N. 
EXPERIENCIA MINIMA REQUERIDA: UN AÑO EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SE 

REFIERE LA PRESENTE LICITACION 
COSTO DE LAS BASES: $ 3,000.00 M.N. 
ANTICIPO: NO SE OTORGA 
DEPENDENCIA SOLICITANTE: UNIDAD DE PEMEX PERFORACION MARINA 

 
a).- Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas y adquirirlas en la oficina de Recursos 

Materiales, en días hábiles, de 8:00 a 14:00 horas, en la ventanilla número 4, edificio ex-finanzas, sita calle Akal sin 
número, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Para mayor información comunicarse a 
los teléfonos 91(938) 1-12-00 del conmutador, extensión 52729, fax 5-27-49 y fax Telmex 2-82-59. 

b).- Para adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse con la información que se detalla a 
continuación: 
1.- Solicitud por escrito de los trabajos en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y 

para recibir correspondencia, y nombre del técnico que, en su caso, asistirá a la junta de aclaraciones y/o visita al 
sitio. Esto último, sólo aplica para las empresas que elijan asistir a ese acto, para lo que será necesario se registren 
como participantes de la licitación con 4 días de antelación a la fecha programada para ese evento, no se admite 
cambio del técnico que asistirá cuando se trate de trasladarse a las plataformas, por razones de seguridad, y será 
un técnico por empresa. 

2.- Recibo de pago o ficha de depósito (copia sellada en original por el banco). 
c).- El pago de las bases puede realizarse en Ciudad del Carmen, Campeche, en efectivo, con cheque certificado o de caja a 

nombre de Pemex-Exploración y Producción, en la ventanilla número 2 de la Tesorería de la Institución, ubicada en el 
Centro Administrativo I, planta baja, ala oriente de la calle 33 número 90, en este caso el contratista para poder pagar 
deberá presentar el recibo que le haya sido expedido en las oficinas indicadas en el inciso a) y posterior a haber cubierto 
los requisitos indicados en el inciso b)-1. 

 Si así lo prefiere el participante, este pago lo podrá efectuar en Ciudad del Carmen, Camp. o dentro del territorio de la 
República Mexicana (pago sólo en efectivo), en cualquier sucursal de los siguientes bancos: Banamex, número de Cta. 
28822-3-SUC. 144; Bancomer número Cta. 11803-3-Suc. 038, mediante ficha de depósito a nombre de "PEP Otros 
Ingresos Región Marina Noreste", indicando el nombre de la empresa depositante y el número de licitación. 

 De igual manera, cuando el contratista se encuentre fuera de plaza y requiera realizar la compra de bases de esta 
licitación, lo podrá efectuar solicitando su remisión con 15 días de anticipación a la fecha de la 1a. etapa, por medio del 
servicio de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, para ello, deberá llegar a esta 
convocante, un sobre conteniendo los requisitos indicados en el inciso b) y guía o talón de envío debidamente llenado, 
mencionando el número del teléfono, fax y el nombre de la persona a quien deberán ser remitidas. 

d).- Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de los catálogos, folletos y certificados que 
podrán ser presentados en su idioma de origen o en cualquier otro idioma de preferencia en inglés, asímismo, la 
documentación legal y financiera de la empresa, la que podrá presentarse en el idioma de origen, pero deberá ser 
traducida al idioma español por perito traductor autorizado de conformidad con las bases de licitación, la apertura de 
proposiciones se celebrará en la sala de concursos Popolna, ubicada en avenida Universidad número 12 interior colonia 
de Pemex I, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

e).- Con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos se adjudicarán a las empresas que 
presenten las propuestas solventes cuyos precios sean los más bajos. 
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f).- Con base en el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Publicas, las estimaciones se pagarán dentro de un plazo 
de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sea recibida por la ventanilla única de la Región Marina 
Noreste, sita en calle 31 x calle Akal sin número, colonia Pemex II, Ciudad del Carmen, Campeche. 

g).- Partes de la obra que podrán subcontratarse: ninguna. 
h).- Los contratistas o prestadores de servicio podrán accesar a las bases de la presente licitación a través del sistema 

Compranet de la SECODAM en la siguiente dirección: http://rtn.net.mx/compranet 
i).- Criterios de evaluación.- Se evaluarán los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa de 

ejecución sea factible de realizar, dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante, y que las 
características, especificaciones y calidad de los materiales sean las requeridas por el convocante. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE ENERO DE 1997. 
RECURSOS MATERIALES 

ING. JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ VERA 
RUBRICA. 

(R.- 62532) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTO 
AVISO DE FALLO 

En cumplimiento con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Gerencia de Transportación por Ducto, 
informa que el día 16 de diciembre de 1996, fue declarado desierto el concurso de la Licitación Pública Nacional número 
121/96-OPDE 

3 DE ENERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE TRANSPORTACION POR DUCTO 
ING. CUTBERTO AZUARA PAVON 

RUBRICA. 
(R.- 62533) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

LICITACION No. LOFRMN021396 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en el 
artículo 31 apartado B de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, y con las disposiciones aplicables, se convoca a 
las personas físicas o morales que estén en posibilidad de llevar a cabo los trabajos descritos a continuación, a participar para 
la adjudicación del contrato correspondiente. 
 

DESCRIPCION: SERVICIO INTEGRAL DE PRUEBAS DE PRODUCCION 
Y FORMACION PARA LOS POZOS A INTERVENIR POR 
LA UNIDAD PEMEX PERFORACION MARINA. 

LUGAR DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS: SONDA DE CAMPECHE 
PERIODO DE VENTA DE BASES: 3 DE ENERO/97 AL 3 DE FEBRERO/97 
JUNTA DE ACLARACIONES Y/O VISITA AL SITIO: 24 DE ENERO/97  16:00 HRS.  
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, PRIMERA ETAPA: 

 
11 DE FEBRERO/97 

 
16:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS, SEGUNDA ETAPA: 

 
14 DE FEBRERO/97 

 
16:00 HRS. 

FECHA ESTIMADA DE INICIO Y TERMINACION DE 
LOS TRABAJOS: 

DEL 10 DE MARZO/97 AL 31 DE DICIEMBRE/97 PLAZO: 
297 DIAS NATURALES 

CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO: $ 1'400,000.00 M.N. 
EXPERIENCIA MINIMA REQUERIDA: UN AÑO EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SE 

REFIERE LA PRESENTE LICITACION 
COSTO DE LAS BASES: $ 3,000.00 M.N. 
ANTICIPO: NO SE OTORGA 
DEPENDENCIA SOLICITANTE: UNIDAD DE PEMEX PERFORACION MARINA 

 
a).- Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas y adquirirlas en la oficina de Recursos 

Materiales, en días hábiles, de 8:00 a 14:00 horas, en la ventanilla número 4, edificio ex-finanzas, sita calle Akal sin 
número, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Para mayor información comunicarse a 
los teléfonos 91(938) 1-12-00 del conmutador extensión 52729, fax 5-27-49 y fax Telmex 2-82-59; 

b).- Para adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse con la información que se detalla a 
continuación: 
1.- Solicitud por escrito de los trabajos en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y 

para recibir correspondencia, y nombre del técnico que, en su caso, asistirá a la junta de aclaraciones y/o visita al 
sitio. Esto último, sólo aplica para las empresas que elijan asistir a ese acto, para lo que será necesario se registren 
como participantes de la licitación con 4 días de antelación a la fecha programada para ese evento, no se admite 
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cambio del técnico que asistirá cuando se trate de trasladarse a las plataformas, por razones de seguridad, y será 
un técnico por empresa; 

2.- Recibo de pago o ficha de depósito (copia sellada en original por el banco). 
c).- El pago de las bases puede realizarse en Ciudad del Carmen, Campeche, en efectivo, con cheque certificado o de caja a 

nombre de Pemex-Exploración y Producción, en la ventanilla número 2 de la Tesorería de la Institución, ubicada en el 
Centro Administrativo I, planta baja, ala oriente de la calle 33 número 90, en este caso el contratista para poder pagar 
deberá presentar el recibo que le haya sido expedido en las oficinas indicadas en el inciso a) y posterior a haber cubierto 
los requisitos indicados en el inciso b)-1; 

 Si así lo prefiere el participante, este pago lo podrá efectuar en Ciudad del Carmen, Camp. o dentro del territorio de la 
República Mexicana (pago sólo en efectivo), en cualquier sucursal de los siguientes bancos: Banamex, número de 
cuenta 28822-3-sucursal 144; Bancomer número de cuenta 11803-3-sucursal 038, mediante ficha de depósito a nombre 
de "PEP otros ingresos Región Marina Noreste", indicando el nombre de la empresa depositante y el número de 
licitación. 

 De igual manera, cuando el contratista se encuentre fuera de plaza y requiera realizar la compra de bases de esta 
licitación, lo podrá efectuar solicitando su remisión con 15 días de anticipación a la fecha de la 1a. etapa, por medio del 
servicio de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, para ello, deberá llegar a esta 
convocante, un sobre conteniendo los requisitos indicados en el inciso b) y guía o talón de envío debidamente llenado 
mencionando el número del teléfono, fax y el nombre de la persona a quien deberán ser remitidas. 

d).- Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de los catálogos, folletos y certificados que 
podrán ser presentados en su idioma de origen o en cualquier otro idioma, de preferencia en inglés, asimismo, la 
documentación legal y financiera de la empresa, la que podrá presentarse en el idioma de origen, pero deberá ser 
traducida al idioma español por perito traductor autorizado, de conformidad con las bases de licitación la apertura de 
proposiciones se celebrará en la Sala de Concursos Popolna, ubicada en avenida Universidad número 12, interior colonia 
de Pemex I, en Ciudad del Carmen, Camp.; 

e).- Con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos se adjudicarán a las empresas que 
presenten las propuestas solventes cuyos precios sean los más bajos; 

f).- Con base en el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las estimaciones se pagarán dentro de un plazo 
de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sea recibida por la ventanilla única de la Región Marina 
Noreste, sita en calle 31 X calle Akal sin número, colonia Pemex II, Ciudad del Carmen, Campeche; 

g).- Partes de la obra que podrán subcontratarse: ninguna; 
h).- Los contratistas o prestadores de servicio podrán accesar a las bases de la presente licitación a través del Sistema 

Compranet de la SECODAM en la siguiente dirección: http://rtn.net.mx/compranet 
i).- Criterios de evaluación.- Se evaluarán los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa de 

ejecución sea factible de realizar, dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante, y que las 
características, especificaciones y calidad de los materiales sean las requeridas por el convocante. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE ENERO DE 1997. 
RECURSOS MATERIALES 

ING. JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ VERA 
RUBRICA. 

(R.- 62534) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

LICITACION No. LOFTB-210J96 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 30 y 31 
apartado B de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, y con las disposiciones aplicables, se convoca a las 
empresas mexicanas que estén en posibilidad de llevar a cabo los trabajos descritos a continuación, a participar para la 
adjudicación del contrato correspondiente. 
 

DESCRIPCION: DISEÑO, CONSTRUCCION Y PUESTA EN OPERACION DEL 
CENTRO DE ACOPIO TEMPORAL DE RESIDUOS 
PELIGROSOS EN LA TERMINAL MARITIMA DE DOS BOCAS 
(AREA TV-2003). 

LUGAR: TERMINAL MARITIMA DE DOS BOCAS, TAB. 
LIMITE DE INSCRIPCION: 4-FEBRERO/97 
JUNTA DE ACLARACIONES Y/O VISITA AL SITIO: 23-ENERO/97 10:00 HRS. 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, PRIMERA ETAPA: 

 
11-FEBRERO/97 

 
16:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS, SEGUNDA ETAPA: 

 
24-FEBRERO/97 

 
9:00 HRS. 

PROBABLE INICIO Y TERMINACION DE LOS 
TRABAJOS: 

 
31 DE MARZO/97 AL 26 DE OCTUBRE/97 

CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO: $ 340,000.00 M.N. 
COSTO DE LAS BASES: $ 1´360,00 M.N. 
ANTICIPO INICIO: NO SE OTORGA 
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ANTICIPO COMPRA MATERIALES: NO SE OTORGA 
 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas y adquirirlas en la oficina de la Subgerencia de 
Contratos, R.M.SO., a partir de la publicación de la presente convocatoria, en días hábiles, de 8:00 a 13:30 horas, en las 
ventanillas números 2 y 3, ubicadas en calle Universidad número 12, módulo 5, colonia Pemex 1, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 
Para adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse con la información que se detalla más 
adelante: 
1.- Solicitud por escrito de los trabajos en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y para 

recibir correspondencia, y nombre del técnico que, en su caso, asistirá a la junta de aclaraciones y/o visita al sitio. Esto 
último, sólo aplica para las empresas que elijan asistir a ese acto, para lo que será necesario se registren como 
participantes de la licitación con 4 días de antelación a la fecha programada para ese evento; no se admite cambio del 
técnico que asistirá cuando se trate de trasladarse a las plataformas, por razones de seguridad, y será un técnico por 
empresa; 

2.- Copia del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o acta de 
nacimiento si se trata de persona física; 

3.- Copia del poder del representante legal que, en su caso, firmará el contrato; 
4.- Copia del registro actualizado en la Cámara Nacional de la Industria de la Construcción (C.N.I.C.) o el correspondiente; 
5.- Copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, mediante la exhibición de los últimos 

estados financieros del ejercicio fiscal inmediato anterior, debidamente auditados por contador público externo, autorizado 
por la S.H.C.P. para tal efecto o declaración fiscal del año anterior. 

6.- Copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), y 
7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos de los artículos 41 de 

la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ni del 47 fracciones XIII y XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

Nota: Para cotejar las copias señaladas en los puntos 2, 3, 4, 5 y 6, al momento de su recepción en ventanilla, deberán 
mostrarse los originales o copias certificadas originales ante notario público. 

La documentación aludida deberá ser entregada en el periodo de venta de bases y de estar conforme a lo solicitado, recogerán 
las bases ese mismo día, previo pago en las cajas de la Institución, que puede hacerse en efectivo o con cheque certificado a 
nombre de Pemex Exploración y Producción, R.M.SO. 
Toda la documentación para participar en esta licitación, al igual que las propuestas, deberá presentarse en idioma español. 
La apertura de proposiciones se celebrará en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Contratos, ubicada en calle 
Universidad número 12, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
Con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos se adjudicarán a las empresas que 
presenten las propuestas solventes cuyos precios sean los más bajos. 
Conforme a las políticas de pago emitidas por la Dirección Corporativa de Finanzas de Petróleos Mexicanos, las estimaciones 
se pagarán en un plazo de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el contratista las presente en la ventanilla 
única de la Región Marina Suroeste. 
Partes de la obra que podrán subcontratarse: ninguna. 
Experiencia o capacidad técnica requerida para participar: un año en trabajos similares. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE ENERO DE 1997. 
SUBGERENTE 

ING. VICTOR DE LOS SANTOS RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 62535) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
LICITACION No. LOFRMN019296 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en el 
artículo 31 apartado B de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, y con las disposiciones aplicables, se convoca a 
las personas físicas o morales que estén en posibilidad de llevar a cabo los trabajos descritos a continuación, a participar para 
la adjudicación del contrato correspondiente. 
 

DESCRIPCION: SERVICIO DE CORTE Y RECUPERACION DE NUCLEOS EN LOS 
POZOS A INTERVENIR POR LA UNIDAD PEMEX PERFORACION 
MARINA. 

LUGAR DONDE SE REALIZARAN LOS 
TRABAJOS: 

SONDA DE CAMPECHE 

PERIODO DE VENTA DE BASES: 3 DE ENERO/97 AL 3 DE FEBRERO/97 
JUNTA DE ACLARACIONES Y/O VISITA AL 
SITIO: 

 
24 DE ENERO/97  

 
11:00 HRS. 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, PRIMERA 
ETAPA: 

 
11 DE FEBRERO/97 

 
13:00 HRS. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 3 de enero de 1997 

ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS, SEGUNDA ETAPA: 

 
14 DE FEBRERO/97 

 
11:00 HRS. 

FECHA ESTIMADA DE INICIO Y 
TERMINACION DE LOS TRABAJOS: 

DEL 10 DE MARZO/97 AL 31 DE DICIEMBRE/97 PLAZO: 297 DIAS 
NATURALES 

CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO: $ 651,000.00 M.N. 
EXPERIENCIA MINIMA REQUERIDA: UN AÑO EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SE REFIERE LA 

PRESENTE LICITACION 
COSTO DE LAS BASES: $ 1,000.00 M.N. 
ANTICIPO: NO SE OTORGA 
DEPENDENCIA SOLICITANTE: UNIDAD DE PEMEX PERFORACION MARINA 

 
a).- Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas y adquirirlas en la oficina de Recursos 

Materiales, en días hábiles, de 8:00 a 14:00 horas, en la ventanilla número 04, edificio ex-finanzas, sita calle Akal sin 
número, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Para mayor información comunicarse a 
los teléfonos 91(938) 1-12-00 del conmutador, extensión 52729, fax 5-27-49 y fax Telmex 2-82-59; 

b).- Para adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse con la información que se detalla a 
continuación: 
1.- Solicitud por escrito de los trabajos en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y 

para recibir correspondencia, y nombre del técnico que, en su caso, asistirá a la junta de aclaraciones y/o visita al 
sitio. Esto último sólo aplica para las empresas que elijan asistir a ese acto, para lo que será necesario se registren 
como participantes de la licitación con 4 días de antelación a la fecha programada para ese evento, no se admite 
cambio del técnico que asistirá cuando se trate de trasladarse a las plataformas, por razones de seguridad, y será 
un técnico por empresa; 

2.- Recibo de pago o ficha de depósito (copia sellada en original por el Banco). 
c).- El pago de las bases puede realizarse en Ciudad del Carmen, Campeche, en efectivo, con cheque certificado o de caja a 

nombre de Pemex-Exploración y Producción, en la ventanilla número 02 de la Tesorería de la Institución, ubicada en el 
Centro Administrativo I, planta baja, ala oriente de la calle 33 número 90, en este caso el contratista para poder pagar 
deberá presentar el recibo que le haya sido expedido en las oficinas indicadas en el inciso a) y posterior a haber cubierto 
los requisitos indicados en el inciso b)-1; 
Si así lo prefiere el participante, este pago lo podrá efectuar en Ciudad del Carmen, Camp. o dentro del territorio de la 
República Mexicana (pago sólo en efectivo), en cualquier sucursal de los siguientes bancos: BANAMEX, número de 
cuenta 28822-3-sucursal 144; BANCOMER número de cuenta 11803-3-sucursal 038, mediante ficha de depósito a 
nombre de "PEP OTROS INGRESOS, REGION MARINA NORESTE", indicando el nombre de la empresa depositante 
y el número de licitación. 
De igual manera cuando el contratista se encuentre fuera de plaza y requiera realizar la compra de bases de esta 
licitación, lo podrá efectuar solicitando su remisión con 15 días de anticipación a la fecha de la 1a. etapa, por medio del 
servicio de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, para ello, deberá llegar a esta 
convocante un sobre conteniendo los requisitos indicados en el inciso b) y guía o talón de envío debidamente llenado 
mencionando el número del teléfono, fax y el nombre de la persona a quien deberán ser remitidas; 

d).- Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de los catálogos, folletos y certificados que 
podrán ser presentados en su idioma de origen o en cualquier otro idioma de preferencia en inglés, asimismo la 
documentación legal y financiera de la empresa, la que podrá presentarse en el idioma de origen, pero deberá ser 
traducida al idioma español por perito traductor autorizado, de conformidad con las bases de licitación; la apertura de 
proposiciones se celebrará en la Sala de Concursos Popolna, ubicada en avenida Universidad número 12, interior colonia 
de Pemex I, en Ciudad del Carmen, Campeche; 

e).- Con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos se adjudicarán a las empresas que 
presenten las propuestas solventes cuyos precios sean los más bajos. 

f).- Con base en el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las estimaciones se pagarán dentro de un plazo 
de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sea recibida por la ventanilla única de la Región Marina 
Noreste, sita en calle 31 X calle Akal sin número, colonia Pemex II, Ciudad del Carmen, Campeche; 

g).- Partes de la obra que podrán subcontratarse: El análisis del núcleo; 
h).- Los contratistas o prestadores de servicio podrán accesar a las bases de la presente licitación a través del Sistema 

Compranet de la SECODAM en la siguiente dirección: http://rtn.net.mx/compranet 
i).- Criterios de evaluación.- Se evaluarán los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa de 

ejecución sea factible de realizar, dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante, y que las 
características, especificaciones y calidad de los materiales sean las requeridas por el convocante. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE ENERO DE 1997. 
RECURSOS MATERIALES 

ING. JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ VERA 
RUBRICA. 

(R.- 62536) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FCO. I. MADERO 
AV. A. OBREGON No. 3020, CD. MADERO, TAMPS. 

JEFATURA DE SERVICIOS GENERALES Y ADMINISTRACION PATRIMONIAL 
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TEL. (91-12) 10-21-00, FAX 29-11-00 EXT. 28256 
CONVOCATORIA DE SERVICIOS JSGAP-01/97 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales nacionales, que deseen participar en la licitación pública nacional de dos etapas, que se describen a 
continuación: 
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No. de concurso, descripción del servicio y ubicación Fecha probable 

de inicio y 
terminación 

Capital contable 
mínimo 

requerido 

Anticipos a 
otorgar 

Periodo de venta 
costo de las 

bases 

Visita de obra y 
junta de aclara-

ciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
CM-CS-JSGAP-01/97 
Suministro de agua purificada en garrafones y hielo en las 
diferentes áreas de la Refinería “Fco. I. Madero”. 

17-Feb-97 
31-Dic-97 

$300,000.00 Ninguno 3-Ene-97 
13-Ene-97 
$100.00 

9-Ene-97 
8:00 Hrs. 
13-Ene-97 
8:00 Hrs. 

20-Ene-97 
8:00 Hrs. 

CM-CS-JSGAP-02/97 
Servicio de lavado y planchado de ropa y blancos del Centro de 
Desarrollo Infantil (CENDI), Casa de Visitas y Hotel de 
Solteros de la Refinería “Fco. I. Madero”. 

17-Feb-97 
31-Dic-97 

$300,000.00 Ninguno 3-Ene-97 
13-Ene-97 
$100.00 

9-Ene-97 
10:00 Hrs. 
13-Ene-97 
10:00 Hrs. 

20-Ene-97 
11:00 Hrs. 

CM-CS-JSGAP-03/97 
Servicio de Mantenimiento preventivo al Parque Vehicular 
menor de la Ref. “Fco. I. Madero” (Lavado y Engrasado) 

17-Feb-97 
31-Dic-97 

$300,000.00 Ninguno 3-Ene-97 
13-Ene-97 
$100.00 

9-Ene-97 
12:00 Hrs. 
13-Ene-97 
12:00 Hrs. 

20-Ene-97 
16:00 Hrs. 

 
Las propuestas se presentarán en idioma español y en moneda nacional. 
Los criterios, conforme a los cuales se adjudicará el contrato, serán evaluando las propuestas presentadas, se adjudicará a la oferta del proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la correcta ejecución del servicio y presente la postura más baja. 
Requisitos indispensables que deberán cumplir los interesados para obtener las bases: 
I.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar. 
II.- Demostrar la experiencia y capacidad técnica de un año a la fecha en trabajos similares para lo cual deberá presentar relación de servicios mencionando montos y periodos de ejecución, 

además los contratos y documentos que comprueben la correcta ejecución del mismo, tales como actas de entrega-recepción, así como la capacidad financiera de acuerdo con lo solicitado 
para la licitación en que pretenda participar. 

III.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello y datos del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
IV.- Registro actualizado de la cámara industrial correspondiente. 
V.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero dictaminado por contador ajeno a la compañía, con registro ante la S.H.C.P. (no más de tres meses a la 

fecha de la apertura de proposiciones). 
VI.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
VII.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VIII.- Las bases, conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta las 

fechas señaladas para su venta, en horario de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, en el domicilio de la convocante arriba citado. 
IX.- Para adquirir las bases se deberá presentar cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida en la localidad, a nombre de Pemex Refinación. 
X.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o 

especificación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada. 
Xl.- Serán rechazadas las propuestas que presenten un plazo de ejecución de los servicios diferente al estipulado en la presente convocatoria. 
XIl.- Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases. 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 3 DE ENERO DE 1997. 
GERENTE REFINERIA FCO. I. MADERO 
ING. FRANCISCO DELGADO CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 62537) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX PETROQUIMICA 

A TRAVES DEL 
COMPLEJO PETROQUIMICO COSOLEACAQUE 

CONVOCA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
No. DE CONVOCATORIA: PP-CI-CS-0001-97 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL, 30 Y 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES, DE NACIONALIDAD MEXICANA O EXTRANJERA, QUE DESEEN PARTICIPAR 
EN LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE DOS ETAPAS, QUE SE RELACIONAN A CONTINUACION: 
 

LICITACION DESCRIPCION TIEMPO 
DE 

ENTREGA 

CANTIDAD 
UNIDAD 

COSTO DE LAS 
BASES 

ACTO DE 
ACLARACION 

DE DUDAS 

APERTURA 
DE OFERTAS 

LB-432-RM-0004/97 VALVULA DE COMPUERTA DE CAJA PARA SOLDAR DE ACERO 
DE ALEACION Y VALVULA DE DIAFRAGMA DE BRIDAS 

(DIFERENTES DIAMETROS) 

90 DIAS 1,151 
PIEZAS 

$250.00 22-01-97 
12:00 HRS. 

11-02-97 
12:00 HRS. 

LB-432-RM-0005/97 GOBERNADOR HIDRAULICO NEUMATICO EN MARCA 
WOODWARD 

90 DIAS 24 PIEZAS $250.00 23-01-97 
9:00 HRS. 

12-02-97 
9:00 HRS. 

LB-432-RM-0006/97 TRANSDUCTOR DE PROXIMIDAD, SENSORES DE NO 
CONTACTO, EN MARCA BENTLY NEVADA  

90 DIAS 339 
PIEZAS 

$250.00 23-01-97 
12:00 HRS. 

12-02-97 
12:00 HRS. 

LB-432-RM-0007/97 TRANSMISOR ELECTROQUIMICO PARA MEDICION DE PH Y 
CONDUCTIVIDAD 

60 DIAS 16 PIEZAS $250.00 24-01-97 
9:00 HRS. 

13-02-97 
9:00 HRS. 

LB-432-RM-0009/97 MAQUINA BALANCEADORA DE APOYOS FLEXIBLES, 
SUMINISTRO E INSTALACION 

120 DIAS 1 PIEZA $250.00 24-01-97 
12:00 HRS. 

13-02-97 
12:00 HRS. 

LB-432-RM-0010/97 VALVULA AUTOMATICA DE CONTROL COMPLETA, DE ACERO 
AL CARBON 

90 DIAS 2 PIEZAS $250.00 27-01-97 
9:00 HRS. 

14-02-97 
9:00 HRS. 

LB-432-RM-0011/97 COMPRESOR DE TORNILLO PORTATIL, UNIDAD COMPLETA 60 DIAS 2 PIEZAS $250.00 27-01-97 
12:00 HRS. 

14-02-97 
12:00 HRS. 

LB-432-RM-0012/97 CARGADOR FRONTAL EQUIPADO CON: DEMOLEDOR 
HIDRAULICO, BARREDORA CON CAJON RECOLECTOR Y 

HORQUILLA MONTACARGA 

90 DIAS 2 PIEZAS $250.00 28-01-97 
9:00 HRS. 

17-02-97 
9:00 HRS. 

LB-432-RM-0013/97 HERRAMIENTAS MANUALES 60 DIAS 1,356 
PIEZAS 

$250.00 28-01-97 
12:00 HRS. 

17-02-97 
12:00 HRS. 

LB-432-RM-0014/97 REFACCIONES PARA TURBINA A VAPOR EN MARCA 
MITSUBISHI O SIMILAR (LABERINTOS, CAJA DE 

CHUMACERAS, ANILLOS, RETENES) 

120 DIAS 53 PIEZAS $250.00 29-01-97 
9:00 HRS. 

18-02-97 
9:00 HRS. 

LB-432-RM-0015/97 SECADOR DE AIRE, CON DISEÑO DE REGENERACION EN 
FRIO 

120 DIAS 1 PIEZA $250.00 29-01-97 
12:00 HRS. 

18-02-97 
12:00 HRS. 

LB-432-RM-0017/97 TURBINA A VAPOR HORIZONTAL ENSAMBLADA COMPLETA 180 DIAS 3 PIEZAS $250.00 30-01-97 
9:00 HRS. 

19-02-97 
9:00 HRS. 

LB-432-RM-0018/97 TORNO PARALELO HORIZONTAL  180 DIAS 1 PIEZA $250.00 30-01-97 
12:00 HRS. 

19-02-97 
12:00 HRS. 

LB-432-RM-0019/97 SOPORTES DE CARGA VARIABLE 90 DIAS 207 
PIEZAS 

$250.00 31-01-97 
9:00 HRS. 

20-02-97 
9:00 HRS. 

LB-432-RM-0020/97 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA GRUA EN MARCA 
GROVE 

90 DIAS 423 
PIEZAS 

$250.00 31-01-97 
12:00 HRS. 

20-02-97 
12:00 HRS. 

LB-432-RM-0021/97 VENTILADOR TIRO FORZADO, VENTILADOR TIRO INDUCIDO, 
PARA CALDERA, EN MARCA ARMEE-CHICAGO 

90 DIAS 3 PIEZAS $250.00 03-02-97 
9:00 HRS. 

21-02-97 
9:00 HRS. 

LB-432-RM-0022/97 PARTES DE REPUESTO PARA REDUCTOR DE VELOCIDAD, EN 
MARCA LUFKIN (JUEGO DE ENGRANES) 

120 DIAS 4 PIEZAS $250.00 03-02-97 
12:00 HRS. 

21-02-97 
12:00 HRS. 

LB-432-RM-0023/97 REFACCIONES PARA TURBINA, EN MARCA COPPUS 
(VALVULA DE CORTE, COLLAR DE DISPARO, FLECHA ROTOR 

Y PEINE DE TOBERAS) 

90 DIAS 4 PIEZAS $250.00 04-02-97 
9:00 HRS. 

24-02-97 
9:00 HRS. 
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LB-432-RM-0024/97 MOTOBOMBA DE COMBUSTION INTERNA DIESEL 120 DIAS 1 PIEZA $250.00 22-01-97 
9:00 HRS. 

11-02-97 
9:00 HRS. 

LB-432-RM-0025/97 REFACCIONES PARA VALVULA PILOTO, EN MARCA 
ANDERSON GREENWOOD 

90 DIAS 296 
PIEZAS 

$250.00 04-02-97 
12:00 HRS. 

24-02-97 
12:00 HRS. 

LB-432-RM-0026/97 REFACCIONES PARA BOMBA CENTRIFUGA, EN MARCA KSB 
(CASQUILLOS DE COJINETES, IMPULSOR, CODO DE 

DESCARGA Y COLUMNA DE MONTAJE) 

90 DIAS 38 PIEZAS $250.00 06-02-97 
9:00 HRS. 

25-02-97 
9:00 HRS. 

LB-432-RM-0027/97 REFACCIONES PARA CROMATOGRAFO, EN MARCA VARIAN  90 DIAS 9 PIEZAS $250.00 6-02-97 
12:00 HRS. 

25-02-97 
12:00 HRS. 

 
Autorizado por el Comité de Abastecimiento, casos números: 90.36, 90.49, 90.50, 90.37, 90.38, 90.39, 90.40, 90.41, 90.42, 90.43, 90.44, 90.45, 90.59, 90.46, 90.47, 90.51, 90.52, 90.53, 90.54, 
90.55, 90.56, 90.57 y 90.58. 
Las bases, conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la fecha 
de apertura de ofertas técnicas, en el Departamento de Compras, ubicado en las oficinas administrativas del Complejo Petroquímico Cosoleacaque, carretera costera del Golfo kilómetro 39+400, en 
Cosoleacaque, Ver., teléfono 91(922) 4-14-96, fax 4-00-20. 
Horario de atención al público: de 8:00 a 14:00 horas. 
Para adquirir las bases se deberá presentar exclusivamente cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Petroquímica. Complejo Petroquímico Cosoleacaque, expedido por una institución de 
crédito autorizada, de esta localidad. 
Las propuestas deberán ser presentadas en idioma español, la dirección en la que deberán presentar las ofertas en la fecha y hora correspondiente al acto de apertura de proposiciones, se indica en 
las bases de estas licitaciones. 
Los precios deberán cotizarse en moneda nacional y el pago se realizará dentro de la República Méxicana en pesos mexicanos. 
En la primera etapa se procederá a la apertura de las propuestas técnicas únicamente, en la segunda etapa, se procederá a la apertura de las propuestas económicas que no hubieren sido 
desechadas en la primera etapa. 
Los pagos se efectuarán dentro de los 30 días calendario posteriores a la aceptación de la factura. 
Los bienes deberán entregarse en el Complejo Petroquímico Cosoleacaque. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o 
especificación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, no podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos mencionados en incisos I a XII de dicho artículo. 

COSOLEACAQUE, VER., A 3 DE ENERO DE 1997. 
GERENTE 

ING. CARLOS LOPEZ BLUMENKRON 
 RUBRICA. (R.- 62538) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 

GERENCIA DE LA REFINERIA, SUPTCIA. DE REC. MATLES. DIAZ MIRON Y 1ro. DE MAYO, MINATITLAN, VER., TEL. 4-15-80. 
CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL PARA ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES O A GRUPOS DE ELLAS 
ORGANIZADOS DE NACIONALIDAD MEXICANA Y EXTRANJERA, QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN DOS ETAPAS, QUE SE DESCRIBE A 
CONTINUACION: 
 

CODIFICACION 
FSC O CPC 

NUMERO DE LICITACION Y 
DESCRIPCION 

(CANTIDAD Y UNIDAD DE MEDIDA DE 
LOS BIENES) 

DESTINO Y PLAZO DE ENTREGA DE 
LOS BIENES 

PERIODO DE VENTA 
DE LAS BASES Y 

COSTO 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
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FSC PR31-04-IT-6-MIN 
PEDIDO PROGRAMADO DE 
CONSUMIBLES PARA LABORATORIO 
DE QUIMICA (TUBOS DETECTORES Y 
ESPECTROQUANT). 

CANTIDAD: 3,050 PIEZAS 

REFINERIA DE MINATITLAN, VER. 
DOS ENTREGAS DEL 50% DE CADA 
PARTIDA, LA PRIMERA EN 60 DIAS 
DESPUES DE RECIBIDO EL PEDIDO 
Y LA SEGUNDA EN JULIO/97  

3-ENERO-97 AL 
4-FEBRERO-97 

$500.00 

4-FEB-97 
10:00 HRS. 

11-FEB-97 
10:00 HRS. 

SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPTCIA. DE REC. MATLES. 

 
1.- LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL . 
2.- CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS DESPUES DE QUE SE ENTREGUEN A SATISFACCION TODOS LOS DOCUMENTOS EN LA VENTANILLA UNICA. 
3.- PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR EXCLUSIVAMENTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA 

PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. 
4.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO, 

LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN LOS INCISOS I AL XII DE DICHO ARTICULO. 
5.- LAS BASES CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE 

LA FECHA, Y HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS, EN EL MODULO 
DE ATENCION A PROVEEDORES UBICADO EN LA CALLE BOLIVAR NUMERO 119-A, COLONIA OBRERA. 

6.- LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO 
QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA DE ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA CITADA. 

7.- LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
MINATITLAN, VER., A 3 DE ENERO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
GERENTE DE LA REFINERIA 

ING. ENRIQUE GUIRAO NOTARIO 
RUBRICA. 

(R.- 62539) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS 

1er. PISO, EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INT. DEL CAMPO PEMEX, COLONIA HERRADURA EN POZA RICA, VER., C.P. 93370 DE LUNES A VIERNES, EN HORAS HABILES. TEL. 91-782-
4-07-60, FAX 4-09-40 

CONVOCATORIA OBRA PUBLICA NACIONAL SRN-GAF-024/97 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales o a grupos de ellas organizados de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la Licitación Pública Nacional en dos etapas, 
para la adjudicación del contrato a base de precios unitarios que se describe a continuación: 
 

NUMERO DE LICITACION, DESCRIPCION Y 
UBICACION DE LA OBRA 

FECHA PROBABLE 
DE INICIO Y 

TERMINACION DE 
LA OBRA O 
SERVICIO 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

PORCENTAJE A 
OTORGAR POR 
CONCEPTO DE 

ANTICIPOS 

PERIODO DE 
VENTA DE LAS 

BASES Y 
COSTO 

FECHA Y LUGAR 
DE LA VISITA DE 

OBRA Y 
ACLARACION 

DE DUDAS 

LUGAR Y FECHA 
DEL ACTO DE 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
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040/97-OPSP 
"CONTRATO INTEGRAL DE SUMINISTRO DE 
ARBOLES DE VALVULAS COMPONENTES, 

ACCESORIOS, INSTALACION Y PRUEBA, ASI 
COMO MANTENIMIENTO DE ARBOLES Y 

ACCESORIOS EN CAMPO Y/O TALLER EN 
POZOS DE LA REGION NORTE." 

SE REQUIERE ESPECIALIDAD EN 
MANTENIMIENTO DE VALVULAS Y SUMINISTRO 

DE ARBOLES PETROLEROS. 

INICIO 
10-FEB-97 

TERMINACION 
31-DIC-97 

$5’900,000.00 
M.N. 

NO HAY DEL 3-ENE-97 
AL 7-ENE-97 
$500.00 M.N. 
MAS I.V.A. 

7-ENE-97 
A LAS 9:30 HRS. 
GERENCIA DE 

PERFN.Y 
MANTTO. DE 
POZOS R.N. 

14-ENE-97 
A LAS 

10:30 HRS. 
SUPTCIA. DE 

CONCURSOS, R.N. 

 
• Los criterios conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán con base en el artículo 59 de esta ley, una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona 

que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
• Documentos que deberán presentar para su revisión previa: 

I.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar. 
II.- Demostrar la experiencia o capacidad técnica y financiera de acuerdo con las características de la obra. 
III.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
IV.- Registro actualizado de la Cámara que le corresponda. 
V.- Comprobación del capital contable solicitado con base en su última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente mediante estados financieros auditados 

externamente. 
VI.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• No se podrá subcontratar partes de la obra. 
• Para adquirir las bases, el pago podrá efectuarse mediante cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad y a nombre de Pemex-Exploración y 

Producción. 
• Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de públicacion, y hasta 7 días naturales 

previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 12:00 horas, en el domicilio de la convocante arriba citado. 
• Condiciones de pago: Pemex-Exploración y Producción pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 (treinta) días naturales a partir de la recepción de la estimación en la 

ventanilla única. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o 

especificación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Para el concurso 040/97 mediante oficio número 820-26500-02169/69 la Gerencia de Perforacion y Mantenimiento a pozos Region Norte solicita y justifica la reducción a plazo mínimo entre la 

publicación de la convocatoria y la apertura de las técnicas. 
• Mediante oficio número 340-A-1658/96 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó iniciar en el presente año la licitación correspondiente. 

POZA RICA, VER., A 3 DE ENERO DE 1997. 
SUBGERENTE DE CONTRATOS, R.N. 

ARTURO SANCHEZ CUESTA 
RUBRICA. 

(R.- 62540) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. “VERACRUZ” 
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CONVOCATORIA MULTIPLE 
No. SCT-658-SA-001/97 

LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, POR CONDUCTO DEL CENTRO S.C.T. "VERACRUZ", 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
INVITA A TODOS LOS PROVEEDORES QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ASI COMO EL ARTICULO 47 
FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A PARTICIPAR 
EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES: 

MATERIAL PETREO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SCT-658-SA-001(1)/97. 
VENTA DE BASES: DEL 3 AL 10 DE ENERO DE 1997. 
COSTO: $650.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 
FECHA Y HORA DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 20 DE ENERO DE 1997, A LAS 
10:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

MATERIAL PETREO SELLO 3-A 586,875.00 1’000,000.00 
MATERIAL PETREO ¾” A FINOS 1’560,000.00 3’000,000.00 
MATERIAL PETREO 1 ½” A FINOS 453,750.00 900,000.00 

 
EMULSION ASFALTICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SCT-658-SA-001(2)/97. 
VENTA DE BASES: DEL 3 AL 10 DE ENERO DE 1997. 
COSTO: $650.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 
FECHA Y HORA DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 20 DE ENERO DE 1997, A LAS 
12:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

EMULSION CATIONICA SUPERESTABLE 1’050,000.00 2’000,000.00 
EMULSION CATIONICA ROMPIMIENTO MEDIO 2’700,000.00 4’500,000.00 
EMULSION CATIONICA ROMPIMIENTO RAPIDO 1’095,000.00 2’000,000.00 

 
MATERIAL DE CONSTRUCCION Y SEÑALAMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO SCT-658-SA-001(3)/97. 
VENTA DE BASES: DEL 3 DE ENERO AL 4 DE FEBRERO DE 1997. 
COSTO: $650.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 
FECHA Y HORA DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 12 DE FEBRERO DE 1997, A 
LAS 10:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD 
PINTURA DE TRAFICO BLANCA 180,000 LTS. 
PINTURA DE TRAFICO AMARILLA 14,000 LTS. 
MICROESFERA REFLEJANTE 140,000 KGS. 
VIALETAS 3,000 PZA. 
ANGULO 2” x 2” x ¼” x 6 Mts. 2,600 PZA. 
ETC.   

 
COMBUSTIBLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SCT-658-SA-001(4)/97. 
VENTA DE BASES: DEL 3 AL 10 DE ENERO DE 1997. 
COSTO: $650.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 
FECHA Y HORA DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 20 DE ENERO DE 1997, A LAS 
14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

COMBUSTIBLE 5’500,000.00 12’000,000.00 
(A través de sistemas de vales en diferentes denominaciones)   

 
LA DEPENDENCIA FORMALIZARA CON LAS EMPRESAS QUE RESULTEN ADJUDICADAS, UN CONTRATO 
ABIERTO CON TODOS LOS REQUISITOS DE LEY Y POR LOS MONTOS QUE FLUCTUAN ENTRE EL MINIMO Y EL 
MAXIMO, ESPECIFICADOS EN LOS RECUADROS DE LAS LICITACIONES DE MATERIAL PETREO NUMERO SCT-
658-SA-001(1)/97, EMULSIONES ASFALTICAS NUMERO SCT-658-SA-001(2)/97 Y COMBUSTIBLE NUMERO SCT-658-
SA-001(4)/97. 
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LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES Y DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES A 
ESTE EVENTO EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL LUGAR Y PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES Y/O MATERIALES SERA DE ACUERDO AL PROGRAMA DE 
SUMINISTRO APROBADO, EN BASE AL CUAL SE EFECTUARAN LOS PAGOS CORRESPONDIENTES, DE 
ACUERDO A LA DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS CALENDARIZADOS, MEDIANTE FACTURACIONES 
MENSUALES QUE SERAN LIQUIDADAS DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES A PARTIR DE SU FECHA, A 
RESERVA DE QUE ESTAS CUBRAN TODOS LOS REQUERIMIENTOS NECESARIOS. 
SE COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS QUE TANTO LAS BASES DE ESTA LICITACION COMO LAS 
ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES Y/O MATERIALES ESTARAN A DISPOSICION EN LA SUBDIRECCION DE 
ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. "VERACRUZ", UBICADO EN EL KILOMETRO 0 + 700 CARRETERA JALAPA - 
VERACRUZ, JALAPA, VER. CON NUMEROS TELEFONICOS 12-52-59 Y/O 12-52-90 (LADA 91-28), A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DE LAS LICITACIONES DE MATERIAL PETREO NUMERO SCT-658-SA-001(1)/97, EMULSIONES 
ASFALTICAS NUMERO SCT-658-SA-001(2)/97 Y COMBUSTIBLE NUMERO SCT-658-SA-001(4)/97, DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA, DE LAS 10:00 A LAS 14:00 HORAS, HASTA EL 10 DE ENERO DE 1997, EN DIAS HABILES, Y LA 
LICITACION PARA MATERIAL DE CONSTRUCCION Y SEÑALAMIENTO NUMERO SCT-658-SA-001(3)/97 ESTARA A 
SU DISPOSICION EN EL MISMO HORARIO HASTA EL DIA 4 DE FEBRERODE 1997. 
EL PAGO DE LAS BASES DEBERA CUBRIRSE EN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
EL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. "VERACRUZ". 

JALAPA, VER., A 3 DE ENERO DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 62541) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 
AVISO 

Se comunica a los interesados en la convocatoria pública nacional número SCT-CF-96-56, publicada en este mismo diario el 
día jueves 28 de noviembre. 
 

DICE: DEBE DECIR: 
SCT-CF-96-56-02 
ANGEL ALBINO CORZO - SILTEPEC 
km 40+000-km 60+000. Estado de Chiapas 
Reconstrucción y ampliación de terracerías y obras de 
drenaje; revestimiento y obras complementarias 

SCT-CF-96-56-02 
ANGEL ALBINO CORZO - SILTEPEC 
km 40+000-km 60+000. Estado de Chiapas 
Construcción de terracerías y obras de drenaje; carpeta de 
concreto asfáltico y obras complementarias  

 
DICE: DEBE DECIR: 

SCT-CF-96-56-05 
SANTA BARBARA-HUIMILPAN 
Santa Bárbara-Huimilpan 
Construcción de pavimento de concreto asfáltico y obras 
complementarias.  

SCT-CF-96-56-05 
SANTA BARBARA-HUIMILPAN 
Santa Bárbara-Huimilpan 
Construcción de terracerías, obras de drenaje; pavimento de 
concreto asfáltico y obras complementarias  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE ENERO DE 1997. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 62543) 
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SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
EL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO, A TRAVES DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
 

LICITACION DESCRIPCION VENTA DE BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 
APERTURA DE 

PROPUESTA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPUESTA 
ECONOMICA 

FALLO 

DNC-002/97 CONTRATACION DE 
LOS SERVICIOS DE 

ASESORIA EXTERNA 
DE SEGUROS  

DEL 3 DE ENERO DE 1997 Y HASTA 7 
DIAS NATURALES ANTES DEL ACTO 
DE PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 

20 DE ENERO DE 
1997 

18:00 HRS. 

27 DE ENERO DE 1997 
10:00 HRS. 

3 DE FEBRERO 
DE 1997 

10:00 HRS. 

7 DE FEBRERO 
DE 1997 

10:00 HRS. 

 
LAS BASES DE ESTA LICITACION ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN EL DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATOS, UBICADO EN LUIS MOYA 
NUMERO 102, COLONIA CENTRO, TELEFONOS 627-45-02 Y 627-45-22 (ANEXO ADMINISTRATIVO), EN LAS FECHAS SEÑALADAS, DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS. EL PRECIO DE 
ESTAS BASES SERA EL SIGUIENTE: 

$500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
EL PAGO PODRA HACERSE EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO. LAS PROPOSICIONES DEBERAN 
PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
LA VISITA A LAS INSTALACIONES SE EFECTUARA LOS DIAS 9 Y 10 DE ENERO DE 1997, DE LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. 
LA RECEPCION DE PREGUNTAS A LAS DUDAS DE LAS BASES DE ESTA LICITACION SERA EL DIA 15 DE ENERO DE 1997, EN EL HORARIO ESTABLECIDO EN EL PRIMER 
PARRAFO DE ESTA CONVOCATORIA. 
EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE LLEVARA A EFECTO, EN LAS FECHAS ANTES SEÑALADAS, EN LA SALA DE EVENTOS DE LA GERENCIA 
DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL ANEXO ADMINISTRATIVO, SITA EN LUIS MOYA NUMERO 102, COLONIA CENTRO. 

MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL S.T.C. 
(R.- 62544) 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
EL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO, A TRAVES DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
 

LICITACION DESCRIPCION VENTA DE BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 
APERTURA DE 

PROPUESTA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPUESTA 
ECONOMICA 

FALLO 

DNC-006/97 SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS 

DEL 3 DE ENERO DE 1997 Y HASTA 7 
DIAS NATURALES ANTES DEL ACTO DE 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

13 DE ENERO DE 
1997 

18:00 HRS. 

20 DE ENERO DE 1997 
10:00 HRS. 

27 DE ENERO DE 
1997 

10:00 HRS. 

31 DE ENERO 
DE 1997 

10:00 HRS. 

 
LAS BASES DE ESTA LICITACION ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN EL DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATOS, UBICADO EN LUIS MOYA 
NUMERO 102, COLONIA CENTRO, TELEFONOS 627-45-02 Y 627-45-22 (ANEXO ADMINISTRATIVO), EN LAS FECHAS SEÑALADAS, DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS. EL PRECIO DE 
ESTAS BASES SERA EL SIGUIENTE: 

$2,500.00 (DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
EL PAGO PODRA HACERSE EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO. LAS PROPOSICIONES DEBERAN 
PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
LA RECEPCION DE PREGUNTAS A LAS DUDAS DE LAS BASES DE ESTA LICITACION, SERA EL DIA 8 DE ENERO DE 1997, EN EL HORARIO ESTABLECIDO EN EL PRIMER 
PARRAFO DE ESTA CONVOCATORIA. 
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EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE LLEVARA A EFECTO EN LAS FECHAS ANTES SEÑALADAS EN LA SALA DE EVENTOS DE LA GERENCIA 
DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL ANEXO ADMINISTRATIVO, SITA EN LUIS MOYA NUMERO 102, COLONIA CENTRO. 
EL PERIODO DE CONTRATACION DE LOS SERVICIOS SERA DEL DIA 1 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
EL CONTRATO SERA ABIERTO POR UN MONTO MAXIMO DE $27'500,000.00 Y MINIMO DE $15'000,000.00; LOS PAGOS SERAN SEMANALES PREVIA LA PRESENTACION DE LAS 
FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 
ESTA LICITACION COMPRENDE DOS PARTIDAS QUE SERAN MEDICAMENTOS DE PATENTE Y MEDICAMENTOS ALTAMENTE ESPECIALIZADOS, LAS CUALES DEBERAN 
COTIZARSE POR SEPARADO, INCLUYENDO LOS DESCUENTOS QUE SE OTORGUEN EN CADA CASO. 

MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL S.T.C. 
(R.- 62545) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX PETROQUIMICA 

A TRAVES DEL 
COMPLEJO PETROQUIMICO COSOLEACAQUE 

CONVOCA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
No. DE CONVOCATORIA: PP-CN-CS-0001-97 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL, 30, 31 FRACCION AI Y 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE DESEEN PARTICIPAR 
EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES DE DOS ETAPAS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACION: 
 

LICITACION DESCRIPCION TIEMPO DE 
ENTREGA 

CANTIDAD 
UNIDAD  

COSTO DE 
LAS 

BASES 

ACTO DE 
ACLARACION 

DE DUDAS 

APERTURA 
DE OFERTAS 

LB-432-RM-0008/97 EMPAQUETADURA LIBRE DE ASBESTO, DE FIBRA DE CARBON, EN 
PRESENTACION DE HOJA DE LAMINA Y EMPAQUETADURA DE TFE 

FORMULADO DE FILAMENTO DE PTFE RELLENO DE GRAFITO 

45 DIAS 650 KILOS $250.00 13-01-97 
9:00 HRS. 

20-01-97 
9:00 HRS. 

LB-432-RM-0016/97 TUBERIA DE LINEA, EN TRAMOS SENCILLOS, DE ACERO AL 
CARBON, DIFERENTES DIAMETROS Y CEDULAS 

45 DIAS 185 PIEZAS $250.00 13-01-97 
12:00 HRS. 

20-01-97 
12:00 HRS. 

LB-432-RM-0029/97 ACCESORIOS PARA ANDAMIOS: TUBOS, COPLES, ESCALERAS Y 
JUNTAS ORTOGONALES 

45 DIAS 4272 PIEZAS $250.00 14-01-97 
9:00 HRS. 

21-01-97 
9:00 HRS. 
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AUTORIZADO POR EL COMITE DE ABASTECIMIENTO, CASOS NUMEROS: 90.04,90.05 Y 90.07. 
LAS BASES CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION 
ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES 
ANTES DE LA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS, EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS UBICADO 
EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL COMPLEJO PETROQUIMICO COSOLEACAQUE, CARRETERA 
COSTERA DEL GOLFO KM. 39+400 EN COSOLEACAQUE, VER. TELEFONO 91(922) 4-14-96, FAX 4-00-20. 
HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO: DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR EXCLUSIVAMENTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DE PEMEX PETROQUIMICA. COMPLEJO PETROQUIMICO COSOLEACAQUE, EXPEDIDO POR UNA 
INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA DE ESTA LOCALIDAD. 
LAS PROPUESTAS DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. LA DIRECCION EN LA QUE DEBERAN 
PRESENTAR LAS OFERTAS EN LA FECHA Y HORA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE APERTURA DE 
PROPOSICIONES, SE INDICA EN LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES. 
LOS PRECIOS DEBERAN COTIZARSE EN MONEDA NACIONAL Y EL PAGO SE REALIZARA DENTRO DE LA 
REPUBLICA MEXICANA EN PESOS MEXICANOS. 
EN LA PRIMERA ETAPA SE PROCEDERA A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS UNICAMENTE; EN LA 
SEGUNDA ETAPA, SE PROCEDERA A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS QUE NO HUBIEREN 
SIDO DESECHADAS EN LA PRIMERA ETAPA. 
LOS BIENES DEBERAN DE CONTAR POR LO MENOS CON UN 50% DE CONTENIDO NACIONAL. 
LOS PAGOS SE EFECTUARAN DENTRO DE LOS 30 DIAS CALENDARIO POSTERIORES A LA ACEPTACION DE LA 
FACTURA. 
LOS BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN EL COMPLEJO PETROQUIMICO COSOLEACAQUE. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER 
LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO 
DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION DE LA CONVOCANTE ARRIBA CITADA. 
LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS 
PARA PARTICIPAR. 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, NO PODRAN 
PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN LOS INCISOS I A XII DE DICHO ARTICULO. 

COSOLEACAQUE, VER., A 3 DE ENERO DE 1997. 
GERENTE 

ING. CARLOS LOPEZ BLUMENKRON 
RUBRICA. 

(R.- 62546) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 127/96-OPDE 
En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 31, 32 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones legales aplicables vigentes, Pemex-Refinación convoca a todas las 
personas físicas o morales mexicanas a participar en un concurso de servicios relacionados con la obra pública, cuyos datos generales se indican a continuación, para la adjudicación de un contrato 
a base de precios unitarios y tiempo determinado: 
 

CONCURSO 
No. 

DESCRIPCION DE LA OBRA FECHA LIMITE DE 
VENTA 

DE BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA DE 
OFERTAS 
TECNICAS 

PLAZO DE 
EJECUCION 
(DIAS-CAL) 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 

COSTO 
DE LAS 
BASES 

127/96-OPDE DESARROLLO DE LA INGENIERIA BASICA Y 
DE DETALLE DEL V TRAMO (MODIFICACION 
DEL TRAZO ORIGINAL A PARTIR DEL KM. 
44+100, INCLUYE MODIFICACION EN EL KM. 
31+845) DEL POLIDUCTO No. 2 DE 16 PULG. 
DIAM. X 234 KMS. SALAMANCA-
GUADALAJARA, DE LA SUBGERENCIA 
DUCTOS CENTRO 

DEL 3 DE ENERO/97 
AL 15 DE ENERO/97 

16 DE ENERO/97 23 DE ENERO/97 75 
INICIO APROX. 

24/FEB/97 
TERM. APROX. 

9/MAY/97 

$600,000.00 $1,530.00 

 
Las bases y especificaciones de la licitación estarán a disposición de los interesados a partir del día 3 de enero de 1997 en días hábiles, de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, en las oficinas de la 
Coordinación de Contratos, Obras y Servicios de la Subgerencia Ductos Centro, ubicada en la avenida Prolongación Corregidora Norte número 1080, fraccionamiento Arboledas, en la ciudad de 
Querétaro, Qro., código postal 76140, teléfonos 91-42-206-297 y 206-357. El pago de las bases se hará mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex-Refinación, el cual se deberá 
ingresar en la caja local de la Subgerencia Ductos Centro de Pemex-Refinación (tomar nota que el horario de ésta es de 8:00 a 13:00 horas), ubicada en el mismo domicilio mencionado, previa 
presentación del recibo expedido por la Contaduría Local de la Subgerencia Ductos Centro, localizada en la planta baja del mismo edificio. 
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¡Error! Marcador no definido. Los interesados deberán comprobar la capacidad técnica y financiera así como su 
experiencia en trabajos similares a los que se concursan. 

• Pemex-Refinación cuenta para este ejercicio con los recursos presupuestales correspondientes; en los términos de la 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su oficio número 801.810.-A-1016 del 8 de agosto de 
1996, lo anterior en cumplimiento con el artículo 29 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• El registro de los participantes tendrá lugar durante los 60 minutos previos al inicio del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, el cual se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subgerencia Ductos Centro, ubicada en la avenida 
Prolongación Corregidora Norte número 1080, fraccionamiento Arboledas, en la ciudad de Querétaro, Qro., código postal 
76140. 

• La adjudicación se hará en los términos de los artículos 46 y 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y la 
formalización del contrato se efectuará en los términos del artículo 62 de la misma ley. 

• No se otorgará anticipo para los trabajos. 
• La presente licitación se realiza sin la cobertura de ningún tratado. 
• Se podrá subcontratar parte de los trabajos de conformidad con las bases del concurso, mediante autorización que por 

escrito otorgue Pemex-Refinación. 
• Mediante oficio número GTD-Q-1865/96, del 23 de diciembre de 1996, la Gerencia de Transportación por Ducto autorizó 

la reducción en el plazo para la presentación y apertura de proposiciones. 
• Las proposiciones deberán presentarse invariablemente en idioma español, incluyendo la documentación legal. 

QUERETARO, QRO., A 3 DE ENERO DE 1997. 
GERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTO 

ING. CUTBERTO AZUARA PAVON 
RUBRICA. 

(R.- 62547) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
LICITACION No. 032396FFRNSN 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en el 
artículo 31 apartado B de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor y con las disposiciones aplicables, se convoca a 
las personas fisicas o morales que estén en posibilidad de llevar a cabo los trabajos descritos a continuación, a participar para 
la adjudicación del contrato correspondiente. 
 

DESCRIPCION: SERVICIOS DE RECUPERACION Y PROCESAMIENTO DE 
RESIDUOS LIQUIDOS Y SOLIDOS PROVENIENTES DE LA 
PERFORACION DE POZOS PETROLEROS A INTERVENIR POR LA 
UNIDAD PEMEX PERFORACION MARINA. 

LUGAR DONDE SE REALIZARAN LOS 
TRABAJOS: 

 
SONDA DE CAMPECHE. 

PERIODO DE VENTA DE BASES: 3 DE ENERO/97 AL 3 DE FEBRERO/97 
JUNTA DE ACLARACIONES Y/O VISITA 
AL SITIO: 

 
23 DE ENERO/97  

 
16:00 HRS. 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS, 
PRIMERA ETAPA: 

 
11 DE FEBRERO/97 

 
9:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA DE 
PROPOSICIONES ECONOMICAS, 
SEGUNDA ETAPA: 

 
14 DE FEBRERO/97 

 
17:00 HRS. 

FECHA ESTIMADA DE INICIO Y 
TERMINACION DE LOS TRABAJOS: 

 
DEL 10 DE MARZO/97 AL 31 DE DICIEMBRE/97 PLAZO: 297 DIAS 
NATURALES. 

CAPITAL CONTABLE MINIMO 
REQUERIDO: 

 
$305,000.00 M.N. 

EXPERIENCIA MINIMA REQUERIDA: UN AÑO EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SE REFIERE LA 
PRESENTE LICITACION. 

COSTO DE LAS BASES: $500.00 M.N. 
ANTICIPO: NO SE OTORGA. 
DEPENDENCIA SOLICITANTE: UNIDAD DE PEMEX PERFORACION MARINA. 

 
a).- Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas y adquirirlas en la oficina de Recursos 

Materiales, en días hábiles, de 8:00 a 14:00 horas, en la ventanilla número 4, edificio ex-finanzas, sito calle Akal sin 
número, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Para mayor información comunicarse a 
los teléfonos 91(938) 1-12-00 del conmutador extensión 52729, fax 5-27-49 y fax Telmex 2-82-59. 

b).- Para adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse con la información que se detalla a 
continuación: 
1.- Solicitud por escrito de los trabajos en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y 

para recibir correspondencia, y nombre del técnico que, en su caso, asistirá a la junta de aclaraciones y/o visita al 
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sitio. Esto último, sólo aplica para las empresas que elijan asistir a ese acto, para lo que será necesario se registren 
como participantes de la licitación con 4 días de antelación a la fecha programada para ese evento, no se admite 
cambio del técnico que asistirá cuando se trate de trasladarse a las plataformas, por razones de seguridad, y será 
un técnico por empresa; 

2.- Recibo de pago o ficha de depósito (copia sellada en original por el banco). 
c).- El pago de las bases puede realizarse en Ciudad del Carmen, Campeche, en efectivo, con cheque certificado o de caja a 

nombre de Pemex-Exploración y Producción, en la ventanilla número 2 de la tesorería de la Institución, ubicada en el 
Centro Administrativo I, planta baja, ala oriente de la calle 33 número 90, en este caso el contratista para poder pagar 
deberá presentar el recibo que le haya sido expedido en las oficinas indicadas en el inciso a) y posterior a haber cubierto 
los requisitos indicados en el inciso b)-1. 

 Si así lo prefiere el participante, este pago lo podrá efectuar en Ciudad del Carmen, Camp., o dentro del territorio de la 
República Mexicana (pago sólo en efectivo), en cualquier sucursal de los siguientes bancos: Banamex, número de 
cuenta 28822-3-sucursal 144; Bancomer número de cuenta 11803-3-sucursal 038, mediante ficha de depósito a nombre 
de "PEP otros Ingresos Región Marina Noreste", indicando el nombre de la empresa depositante y el número de 
licitación. 

 De igual manera, cuando el contratista se encuentre fuera de plaza y requiera realizar la compra de bases de esta 
licitacion, lo podrá efectuar solicitando su remision con 15 días de anticipacion a la fecha de la 1a. etapa, por medio del 
servicio de mensajería especializada que tenga cobertura en Ciudad del Carmen, para ello, deberá llegar a esta 
convocante, un sobre conteniendo los requisitos indicados en el inciso b) y guía o talón de envío debidamente llenado 
mencionando el número del teléfono, fax y el nombre de la persona a quien deberán ser remitidas. 

d).- Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de los catálogos, folletos y certificados que 
podrán ser presentados en su idioma de origen o en cualquier otro idioma, de preferencia en inglés, asimismo la 
documentación legal y financiera de la empresa, la que podrá presentarse en el idioma de origen, pero deberá ser 
traducida al idioma español por perito traductor autorizado de conformidad con las bases de licitación, la apertura de 
proposiciones se celebrará en la sala de concursos Popolna, ubicada en avenida Universidad número 12, interior colonia 
de Pemex I, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

e).- Con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos se adjudicarán a las empresas que 
presenten las propuestas solventes cuyos precios sean los más bajos. 

f).- Con base en el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las estimaciones se pagarán dentro de un plazo 
de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sea recibida por la ventanilla única de la Región Marina 
Noreste, sita en calle 31 x calle Akal sin número, colonia Pemex II, Ciudad del Carmen, Campeche. 

g).- Partes de la obra que podrán subcontratarse: ninguna. 
h).- Los contratistas o prestadores de servicio podrán accesar a las bases de la presente licitación a través del Sistema 

Compranet de la SECODAM en la siguiente dirección: http://rtn.net.mx/compranet 
i).- Criterios de evaluación.- Se evaluarán los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa de 

ejecución sea factible de realizar, dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante, y que las 
características, especificaciones y calidad de los materiales sean las requeridas por el convocante. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE ENERO DE 1997. 
RECURSOS MATERIALES 

ING. JOSE DEL CARMEN RODRIGUEZ VERA 
RUBRICA. 

(R.- 62548) 
PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-PETROQUIMICA 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
No. DE CONVOCATORIA: PP-CI-RM-071/96 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL, 30 Y 32 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, 
SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y EXTRANJERA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE DOS ETAPAS BAJO LAS COBERTURAS 
DEL CAPITULO X DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE NORTEAMERICA, EL CAPITULO XII DEL TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, EL CAPITULO XIV DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE MEXICO-
BOLIVIA Y EL CAPITULO XV DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA, QUE SE 
RELACIONA A CONTINUACION: 
 

LICITACION DESCRIPCION COSTO DE 
LAS 

BASES 

ACTOS DE 
ACLARACION 

DE DUDAS 

APERTURA 
DE OFERTAS 

LB-835-RM-108/96 GENERADOR DE VAPOR POR 
GASES DE COMBUSTION (UNIDAD 

COMPLETA) 

$1,000.00 4/FEB/97 
10:00 HORAS 

11/FEB/97 
10:00 HORAS 

 
AUTORIZACION DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO EN LA SESION NUMERO 90 DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 
1996. 
LAS BASES CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION 
ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES 
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ANTES DE LA FECHA DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS, EN LA COORDINACION DE LICITACIONES, 
UBICADA EN AVENIDA JACARANDAS NUMERO 100 NIVEL C-1, FRACCIONAMIENTO RANCHO ALEGRE I, EN 
COATZACOALCOS, VER., TELEFONO-CONMUTADOR: 11-100, EXTENSION 20750, DIRECTO: (91-921) 11-579 FAX 
11-431. 
HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO: DE 10:00 A 14:00 HORAS. 
PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR EXCLUSIVAMENTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DE PEMEX-PETROQUIMICA, EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA EN ESTA 
LOCALIDAD O BIEN PODRA REALIZARSE EN EFECTIVO EN LA CAJA RECEPTORA DE LA CONVOCANTE EN LA 
DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. 
LAS PROPUESTAS DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. LA DIRECCION EN LA QUE DEBERAN 
PRESENTAR LAS OFERTAS EN LA FECHA Y HORA CORRESPONDIENTES AL ACTO DE APERTURA DE 
PROPOSICIONES SE INDICA EN LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES. 
LOS PRECIOS DEBERAN COTIZARSE EN MONEDA NACIONAL Y EL PAGO SE REALIZARA DENTRO DE LA 
REPUBLICA MEXICANA EN PESOS MEXICANOS. 
EN LA PRIMERA ETAPA SE PROCEDERA A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS UNICAMENTE; EN LA 
SEGUNDA ETAPA, SE PROCEDERA A LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS QUE NO HUBIEREN 
SIDO DESECHADAS EN LA PRIMERA ETAPA. 
LOS PAGOS SE EFECTUARAN DENTRO DE LOS 30 DIAS CALENDARIO POSTERIORES A LA PRESENTACION DE 
FACTURAS. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER 
LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO 
DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION DE LA CONVOCANTE ARRIBA CITADA. 
LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS 
PARA PARTICIPAR. 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, NO PODRAN 
PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN LOS INCISOS I A XII DE DICHO ARTICULO. 

COATZACOALCOS, VER., A 3 DE ENERO DE 1997. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CARLOS E. SOLORZANO JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 62549) 

DISTRIBUIDORA DE GAS NATURAL DEL ESTADO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
NOTIFICACION DEL FALLO DE LA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. GAF/07/96 
DISTRIBUIDORA DE GAS NATURAL DEL ESTADO DE MEXICO, S.A. DE C.V., A TRAVES DE SU GERENCIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL GANADOR DE LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO GAF/07/96, REFERENTE A LA ADQUISICION DE 
COMPUTADORAS PERSONALES, EQUIPO PERIFERICO Y NO BREAK, CUYO FALLO FUE EMITIDO CON FECHA 25 
DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE, CON BASE EN LA DOCUMENTACION RECIBIDA Y DESPUES DE ANALIZAR LAS 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE DETERMINO QUE LAS EMPRESAS GANADORAS SON: CABLES 
TLAL-MEX, S.A. DE C.V. Y PRECISION, CONTROL COMERCIAL, S.A. DE C.V., A QUIENES SE LES ADJUDICO EL 
CONTRATO RESPECTIVO POR LAS CANTIDADES DE: $451,890.20 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 20/100 M.N.) Y $81,548.80 (OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 80/100 M.N.), RESPECTIVAMENTE. 

MEXICO, D.F., A 30 DE DICIEMBRE DE 1996. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
L.C.P. FRANCISCO JAVIER RUIZ ESQUIVEL 

RUBRICA. 
(R.- 62550) 

DISTRIBUIDORA DE GAS NATURAL 
DEL ESTADO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

Distribuidora de Gas Natural del Estado de México, S.A. de C.V., en cumplimiento de las disposiciones que establece la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, así como los lineamientos para la contratación de seguros de bienes patrimoniales, a 
cargo de las dependencias y entidades de la administración pública federal, invita a las instituciones de seguros autorizadas 
para operar en el país, a participar en la licitación pública nacional que se indica a continuación: 
 

No. de licitación Descripción Venta de bases 
GAF/01/97 Aseguramiento de bienes patrimoniales de la entidad para 

el ejercicio 1997. 
Del 2 al 9 de enero de 1997. 

 
Las bases y especificaciones estarán a su disposición en la Gerencia de Administración y Finanzas, Departamento de 
Compras, ubicada en Manuel Salazar número 41, colonia San Juan Tlihuaca, Delegación Azcapotzalco, código postal 02400, 
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México, D.F., de 10:00 a 14:00 horas y cuyo costo es de $400.00, que deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a 
nombre de Distribuidora de Gas Natural del Estado de México, S.A. de C.V. 
En este mismo lugar se llevarán a cabo los siguientes actos: 
 

Junta de aclaraciones: El 9/01/97. 
Hora: 11:00 a 12:00 Hrs. 

Entrega de respuestas: El 13/01/97. 
Hora: 11:00 Hrs. 

Apertura primera etapa: El 17/01/97. 
Hora: 11:00 Hrs. 

Fallo comercial: El 4/02/97. 
Hora: 11:00 Hrs. 

Firma de contrato: El 12/02/97. 
Hora: 11:00 Hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE DICIEMBRE DE 1996. 

ATENTAMENTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.C.P. FRANCISCO JAVIER RUIZ ESQUIVEL 
 RUBRICA. (R.- 62551) 

H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN 

(AV. GABRIEL LEYVA, ESQUINA CON AV. EMILIO BARRAGAN S/N, MAZATLAN, SINALOA) 
AVISO DE FALLO 

El pasado 24 de septiembre de 1996, se publicó en este Diario, en convocatoria múltiple, la reposición de 1,390 tomas 
domiciliarias en diferentes zonas de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa; el suministro de 3,100 micromedidores y construcción de 
3,100 acondicionamientos para instalar micromedidores en diferentes zonas de la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, habiéndose 
dado el fallo para los concursos en referencia el día 16 de octubre del presente año, respectivamente, a las empresas que se 
detallan a continuación, ya que sus propuestas técnicas y económicas reunieron las condiciones más convenientes para 
garantizar el cumplimiento de los trabajos. 
 

NUMERO DE 
CONCURSOS 

EMPRESA GANADORA DOMICILIO MONTO 

JMA-GC-APO-96-CP-37 Ing. Mariana Trujillo Maldonado Cerro del Tigre No. 307 Fracc. 
Lomas de Mazatlán, Mazatlán, 

Sinaloa. 

894,282.64 

JMA-GC-APO-96-CP-38 Arrendamiento de Maquinaria y 
Construcción de Obras de Mazatlán, 

S.A. de C.V. 

Camarón Sábalo No. 412-3 Zona 
Dorada, C.P. 82100, Mazatlán, 

Sinaloa. 

835,892.00 

 
Nota: Estos montos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 

30 DE DICIEMBRE DE 1996. 
ATENTAMENTE 

GERENTE GENERAL 
LIC. JORGE GUILLERMO ENCISO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 62552) 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN SUS ARTICULOS 32 Y 34 CON 
ACORTAMIENTO DE PLAZOS, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES, NACIONALES Y 
EXTRANJERAS, A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA LA PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES, CON AUTORIZACION DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SU SESION NUMERO 20/96 ORDINARIA, DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 1996, Y QUE A CONTINUACION SE 
DESCRIBE: 
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LICITACION DESCRIPCION VENTA DE BASES PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y APERTURA DE 

PROPUESTAS TECNICAS 

DICTAMEN TECNICO Y APERTURA 
DE PROPUESTAS ECONOMICAS 

FALLO 

LPI-DCE-003/97 11’000,000 “TARJETAS 
PVC (BOLETO DIGITAL 
MULTIVIAJE)” 

DEL 3 AL 8 DE 
ENERO DE 1997 

15 DE ENERO 1997 A LAS 9:00 
HORAS 

21 DE ENERO DE 1997 A LAS 12:00 
HORAS 

22 DE ENERO DE 1997 A 
LAS 12:00 HORAS 

 
LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE LAS 
BASES, CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE PUBLICACION Y HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS AL 
EXTRANJERO, UBICADO EN LUIS MOYA NUMERO 102, COLONIA CENTRO, TELEFONOS: 627-44-39 Y 627-44-82 (ANEXO ADMINISTRATIVO), EN LAS FECHAS SEÑALADAS, DE LAS 
9:00 A LAS 14:00 HORAS. 
EL PRECIO DE ESTAS BASES ES DE $1000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.), EL PAGO PODRA HACERSE EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, SE LLEVARA A EFECTO EN LAS FECHAS ANTES SEÑALADAS, EN LA SALA DE EVENTOS DE LA GERENCIA 
DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL ANEXO ADMINISTRATIVO, SITO EN LUIS MOYA NUMERO 102, CENTRO HISTORICO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTACION DE FACTURAS Y DOCUMENTOS EN QUE HAGAN CONSTAR LA ENTREGA DE BIENES EN EL ALMACEN DEL S.T.C. O DEL EMBARQUE, SEGUN CORRESPONDA. 

MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL S.T.C. 
(R.- 62553) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA DE EDUCACION, SALUD Y DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
El Departamento del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Servicios de Salud, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, invita a 
todas las personas físicas o morales, a participar en las Licitaciones Públicas Internacional y Nacionales, cuyos números se indican a continuación, para la adquisición de los bienes que se señalan. 
 

LICITACION 
No. 

DESCRIPCION DE LOS BIENES COSTO DE LAS 
BASES 

VENTA DE BASES ACTO DE ACLARACION 
DE BASES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

LPI/DGSS/DO/001/97 MATERIAL Y SUMINISTRO MEDICO. 
EQUIPO P/VENOCLISIS, TUBO 
ENDOTRAQUEAL, AGUJAS, HOJAS 
P/BISTURI Y SUTURAS. 

$300.00 
(TRESCIENTOS 
PESOS 00/100 

M/N) 

Del 3 al 7 de enero de 1997 
de 9:00 a 14:00 Hrs. 

8 de enero de 1997 
a las 9:00 Hrs. 

14 de enero de 1997 
a las 9:00 Hrs. 

LPN/DGSS/DO/004/97 MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS. SOLUCIONES, 
ANTIHISTAMINICOS, ANTIBIOTICOS, 
ANALGESICOS.  

$300.00 
(TRESCIENTOS 
PESOS 00/100 

M/N) 

Del 3 al 7 de enero de 1997 
de 9:00 a 14:00 Hrs. 

8 de enero de 1997 
a las 12:00 Hrs. 

14 de enero de 1997 
a las 12:00 Hrs. 

LPN/DGSS/DO/005/97 MATERIAL Y SUMINISTRO MEDICO. 
SONDAS, CATETERES, TUBOS 
ENDOTRAQUEALES, VENDAS. 

$300.00 
(TRESCIENTOS 
PESOS 00/100 

M/N) 

Del 3 al 8 de enero de 1997 
de 9:00 a 12:00 Hrs. 

8 de enero de 1997 
a las 15:00 Hrs. 

14 de enero de 1997 
a las 15:00 Hrs. 

LPN/DGSS/DO/003/97 VESTUARIO Y UNIFORMES 
BATAS, PIJAMAS, CHAMARRAS, 
UNIFORMES P/ MEDICO, DIETISTA, 
ENFERMERA. 

$300.00 
(TRESCIENTOS 
PESOS 00/100 

M/N) 

Del 3 al 8 de enero de 1997 
de 9:00 a 14:00 Hrs. 

9 de enero de 1997 
a las 9:00 Hrs. 

15 de enero de 1997 
a las 9:00 Hrs. 
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LPN/DGSS/DO/006/97 FRUTAS Y VERDURAS, LACTEOS, 
CARNES FRIAS, ABARROTES, CARNES 
ROJAS, POLLO, PESCADO, PAN 
BLANCO, DULCE Y COLACIONES.  

$300.00 
(TRESCIENTOS 
PESOS 00/100 

M/N) 

Del 3 al 8 de enero de 1997 
de 9:00 a 14:00 Hrs. 

9 de enero de 1997 
a las 13:00 Hrs. 

15 de enero de 1997 
a las 13:00 Hrs. 

Las bases y especificaciones estarán a disposición en la Subdirección de Abastecimiento de la Dirección General de Servicios de Salud, ubicada en la planta baja del edificio sito en la avenida Jardín 
número 356, colonia del Gas, Delegación Azcapotzalco, México, D.F., teléfono 356-01-96, de 9:00 a 14:00 horas; las cuales se entregarán mediante cheque certificado o de caja (únicamente se 
aceptarán cheques locales), a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. 
Todos los eventos se efectuarán en el Auditorio de la Dirección General de Servicios de Salud, en la fecha y hora antes citadas. 
Los bienes de las licitaciones números 001, 004 y 005 deberán ser entregados mensualmente y para la licitación 002, diariamente, en las unidades hospitalarias, para la licitación 003 el plazo de 
entrega es de 45 días posteriores a la comunicación del fallo, en el almacén general de la convocante, ubicado en avenida Jardín número 356, colonia del Gas, Delegación Azcapotzalco. 
Los pagos de las licitaciones números 001, 002, 004 y 005 se realizarán mensualmente a los 20 días naturales siguientes a la fecha de entrega de las facturas debidamente requisitadas; para la 
licitación 003, a los 20 días posteriores a la presentación de las facturas debidamente requisitadas. 
El acortamiento de plazos fue autorizado por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la S.E.S.D.S. el 10 de diciembre de 1996. 
Las propuestas deberán ser presentadas en idioma español. 

MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. RUBEN REYNA GARCIA 

 RUBRICA. (R.- 62554) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE EDUCACION, SALUD Y DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

El Departamento del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Servicios de Salud, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, invita a las 
personas físicas o morales, que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional, cuyos números se indican a continuación, para la contratación de los servicios que se señalan. 
 

LICITACION No. DESCRIPCION DE LOS BIENES COSTO DE 
LAS BASES 

VENTA DE 
BASES 

ACTO DE ACLARACION DE 
BASES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES  

DGSS/DO/LPN/01/97 SERVICIOS DE LIMPIEZA 
PROFESIONAL EN UNIDADES 
HOSPITALARIAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE LA DGSSDDF. 

$500.00 
(QUINIENTOS 
PESOS M/N) 

Del 3 al 10 de 
enero de 1997 de 
9:00 a 14:00 Hrs. 

10 de enero de 1997 
a las 18:30 Hrs. 

17 de enero de 1997 
18:00 Hrs. 

DGSS/DO/LPN/02/97 OPERACION MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPOS DE CASAS DE MAQUINAS 
EN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS 
DE LA D.G.S.S. 

$500.00 
(QUINIENTOS 
PESOS M/N) 

Del 3 al 10 de 
enero de 1997 de 
9:00 a 14:00 Hrs. 

10 de enero de 1997 
a las 17:00 Hrs. 

17 de enero de 1997 
10:00 Hrs. 

 
Las bases y especificaciones estarán a disposición en la Subdirección de Abastecimiento de la Dirección General de Servicios de Salud, ubicada en la planta baja del edificio, sita en la avenida Jardín 
número 356, colonia del Gas, Delegación Azcapotzalco, México, D.F., teléfono 356-01-96, de 9:00 a 14:00 horas, las cuales se entregarán mediante cheque certificado o de caja (únicamente se 
aceptarán cheques locales), a nombre de la Tesorería del Distrito Federal. 
Todos los eventos se efectuarán en el auditorio de la Dirección de Operación, en la fecha y hora antes citadas. 
Los pagos se realizarán a los 20 días naturales siguientes a la fecha de entrega de las facturas debidamente requisitadas. 
El acortamiento de plazos fue autorizado por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la S.E.S.D.S el 17 de diciembre de 1996. 
Las propuestas deberán ser entregados en idioma español. 
Los servicios serán prestados en la instalaciones enlistadas en las bases de la licitación. 
El plazo para la prestación del servicio será del 1 de febrero al 30 de junio de 1997. 

MEXICO, D.F., A 3 DE ENERO DE 1997. 
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ATENTAMENTE 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. RUBEN REYNA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 62555) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION NORTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS 
1er. PISO, EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INT. DEL CAMPO PEMEX, COLONIA HERRADURA EN POZA RICA VER., C.P. 93370 DE LUNES A VIERNES, EN HORAS HABILES. TEL. 91-782-

4-07-60 FAX 4-09-40 
CONVOCATORIA OBRA PUBLICA NACIONAL SRN-GAF-028/97 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales, o a grupos de ellas organizados de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la Licitación Pública Nacional en dos etapas, 
para la adjudicación del contrato a base de precios unitarios que se describe a continuación. 
 

NUMERO DE LICITACION, 
DESCRIPCION Y UBICACION DE LA 

OBRA 

FECHA PROBABLE 
DE INICIO Y 

TERMINACION DE LA 
OBRA O SERVICIO 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

PORCENTAJE A 
OTORGAR POR 
CONCEPTO DE 

ANTICIPOS 

PERIODO DE 
VENTA DE 

LAS BASES Y 
COSTO 

FECHA Y LUGAR DE 
LA VISITA DE OBRA Y 

ACLARACION 
DE DUDAS 

LUGAR Y FECHA DEL 
ACTO DE 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
047/97-OPST “LEVANTAMIENTOS 
TOPOGRAFICOS A DERECHOS DE VIAS 
EN CAMINOS E INSTALACIONES DEL 
SECTOR OPERATIVO CERRO AZUL-
NARANJOS“. 
SE REQUIERE ESPECIALIDAD EN 
LEVANTAMIENTOS TOPOGRAFICOS. 

INICIO 
1-ABR-97 

TERMINACION 
31-DIC-97 

$52,000.00 
M.N. 

10% 
PARA INICIO DE 
LOS TRABAJOS 

10% 
ADQUISICION DE 

MATERIALES 

DEL 
3-ENE-97 

AL 
4-FEB-97 

$300.00 M.N. 
MAS I.V.A. 

4-FEB-97 
A LAS 

10:00 HRS. 
OFICINAS DEPTO. 

INSP. Y MANTTO. DE 
INST. 

11-FEB-97 
A LAS 

13:00 HRS. 
SUPTCIA. DE 

CONCURSOS, R.N. 

048/97-OPST “CONTROL DE MALEZA 
CON HERBICIDA Y LIMPIEZA A 
INSTALACIONES DE PRODUCCION DEL 
SECTOR OPERATIVO CERRO AZUL-
NARANJOS”. 
SE REQUIERE ESPECIALIDAD EN 
CHAPODEOS Y CONTROL DE MALEZA 
CON HERBICIDA. 

INICIO 
1-ABR-97 

TERMINACION 
31-DIC-97 

$75,000.00 
M.N. 

10% 
PARA INICIO DE 
LOS TRABAJOS 

10% 
ADQUISICION DE 

MATERIALES 

DEL 
3-ENE-97 

AL 
4-FEB-97 

$300.00 M.N. 
MAS I.V.A. 

4-FEB-97 
A LAS 

10:00 HRS. 
OFICINAS DEPTO. 

INSP. Y MANTTO. DE 
INST. 

11-FEB-97 
A LAS 

9:00 HRS. 
SUPTCIA. DE 

CONCURSOS, R.N. 

• Los criterios conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán con base en el artículo 59 de esta ley; una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona 
que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Documentos que deberán presentar para su revisión previa: 
I.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar. 
II.- Demostrar la experiencia o capacidad técnica y financiera de acuerdo con las características de la obra. 
III.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
IV.- Registro actualizado de la Cámara que le corresponda. 
V.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en su última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y opcionalmente, mediante estados financieros auditados 

externamente. 
VI.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• Para adquirir las bases, el pago podrá efectuarse mediante cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad y a nombre de Pemex-Exploración y 
Producción. 

• Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de publicación, y hasta 7 días naturales 
previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 12:00 horas, en el domicilio de la convocante arriba citado. 

• Condiciones de pago: PEMEX - EXPLORACION Y PRODUCCION pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 (treinta) días naturales a partir de la recepción de la 
estimación en la ventanilla única. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o 
especificación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada. 

• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
POZA RICA, VER., A 3 DE ENERO DE 1997. 
SUBGERENTE INT. DE CONTRATOS, R.N. 

JOEL BERMUDEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 62556) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS 

1er. PISO, EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INT. DEL CAMPO PEMEX, COLONIA HERRADURA, EN POZA RICA, VER., C.P. 93370 DE LUNES A VIERNES, EN HORAS HABILES. TEL. 91-782-
4-07-60, FAX 4-09-40 

CONVOCATORIA OBRA PUBLICA NACIONAL SRN-GAF-026/97 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales, o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la Licitación Pública Nacional en dos etapas 
para la adjudicación del contrato a base de precios unitarios que se describe a continuación: 
 

NUMERO DE LICITACION, DESCRIPCION 
Y UBICACION DE LA OBRA 

FECHA PROBABLE 
DE INICIO Y 

TERMINACION DE LA 
OBRA O SERVICIO 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

PORCENTAJE A 
OTORGAR POR 
CONCEPTO DE 

ANTICIPOS 

PERIODO DE 
VENTA DE LAS 

BASES Y 
COSTO 

FECHA Y LUGAR DE 
LA VISITA DE OBRA Y 

ACLARACION 
DE DUDAS 

LUGAR Y FECHA 
DEL ACTO DE 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
041/97-OPST “MANTENIMIENTO A 
TRAMPAS DE DIABLOS Y ARBOLES DE 
POZOS, EN EL DISTRITO POZA RICA”. 
SE REQUIERE ESPECIALIDAD EN 
MANTTO. ANTICORROSIVO A BASE DE 
RECUBRIMIENTO 

INICIO 
1-ABR-97 

TERMINACION 
29-JUN-97 

$125,000.00 
M.N. 

30% DEL 
3-ENE-97 

AL 
6-FEB-97 

$200.00 M.N. 
MAS I.V.A. 

6-FEB-97 
A LAS 

10:00 HRS. 
GRUPO PREV. DE 

CORROSION FRENTE 
AL I.M.S.S. 

POZA RICA, VER. 

13-FEB-97 
A LAS 

10:30 HRS. 
SUPTCIA. DE 

CONCURSOS, R.N. 

043/97-OPST “CALIBRACION DE 
ESPESORES POR ULTRASONIDO EN 
BATERIAS DEL SECTOR OPERATIVO 
CERRO AZUL-NARANJOS”. 
SE REQUIERE ESPECIALIDAD EN 
INSPECCION ULTRASONICA 

INICIO 
1-ABR-97 

TERMINACION 
31-OCT-97 

$50,000.00 
M.N. 

20% DEL 
3-ENE-97 

AL 
6-FEB-97 

$200.00 M.N. 
MAS I.V.A. 

6-FEB-97 
A LAS 

10:00 HRS. 
CERRO AZUL, VER. 

13-FEB-97 
A LAS 

12:00 HRS. 
SUPTCIA. DE 

CONCURSOS, R.N. 
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045/97-OPST “REACONDICIONAMIENTO 
DE GUARDAGANADOS, PUERTAS, 
CERCADOS Y DESRAME PARA MANTTO. 
DE CAMINOS A INSTALACIONES DE 
PRODUCCION DEL SECTOR OPERATIVO 
CERRO AZUL-NARANJOS”. 
SE REQUIERE ESPECIALIDAD EN 
OBRA CIVIL Y CHAPODEO 

INICIO 
1-ABR-97 

TERMINACION 
31-DIC-97 

$120,000.00 
M.N. 

20% DEL 
3-ENE-97 

AL 
7-FEB-97 

$200.00 M.N. 
MAS I.V.A. 

7-FEB-97 
A LAS 

10:00 HRS. 
CERRO AZUL, VER. 

14-FEB-97 
A LAS 

8:30 HRS. 
SUPTCIA. DE 

CONCURSOS, R.N. 

049/97-OPST “PROTECCION 
ANTICORROSIVA A ZONAS DE 
INTERFASE, INSTALACIONES 
SUPERFICIALES EN DUCTOS 
PRINCIPALES, SECUNDARIOS, Y 
ARBOLES DE VALVULAS DEL SECTOR 
OPERATIVO CERRO AZUL-NARANJOS”. 
SE REQUIERE ESPECIALIDAD EN: 
PROTECCION ANTICORROSIVA 

INICIO 
14-ABR-97 

TERMINACION 
10-OCT-97 

$120,000.00 
M.N. 

20% DEL 
3-ENE-97 

AL 
6-FEB-97 

$200.00 M.N. 
MAS I.V.A. 

6-FEB-97 
A LAS 

10:00 HRS. 
CERRO AZUL, VER. 

13-FEB-97 
A LAS 

16:30 HRS. 
SUPTCIA. DE 

CONCURSOS, R.N. 

• Los criterios conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán con base en el artículo 59 de esta ley, una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona 
que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Documentos que deberán presentar para su revisión previa: 
I.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar. 
II.- Demostrar la experiencia o capacidad técnica y financiera, de acuerdo con las características de la obra. 
III.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
IV.- Registro actualizado de la Cámara que le corresponda. 
V.- Comprobación del capital contable solicitado con base en su última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y opcionalmente mediante estados financieros auditados 

externamente. 
VI.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Para adquirir las bases, el pago podrá efectuarse mediante cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad y a nombre de Pemex-Exploración y 

Producción. 
• Las bases, conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de publicación, y hasta 7 días naturales 

previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 12:00 horas, en el domicilio de la convocante arriba citado. 
• Condiciones de pago: PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 (treinta) días naturales a partir de la recepción de la estimación 

en la ventanilla única. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o 

especificación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Para el concurso 040/97 mediante oficio número 820-26500-02169/69, la Gerencia de Perforación y Mantenimiento a Pozos Región Norte solicita y justifica la reducción a plazo mínimo entre la 

publicación de la convocatoria y la apertura de las técnicas. 
• Mediante oficio número 340-A-1658/96, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó iniciar en el presente año la licitación correspondiente. 

POZA RICA, VER., A 3 DE ENERO DE 1997. 
SUPERINTENDENTE DE PROGRAMACION Y EVALUACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS, R.N. 
JOEL BERMUDEZ CASTRO 

 RUBRICA. (R.- 62557) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FCO. I. MADERO 
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AV. A. OBREGON No. 3020, CD. MADERO, TAMPS. 
TEL. (91-12) 10-20-99, FAX 15-55-43 

CONVOCATORIA DE SERVICIOS CPRMAD-02/97-N 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, se convoca a la personas físicas o morales nacionales que deseen participar en la Licitación Pública Nacional de dos etapas, que se describen a continuación: 

 
No. de concurso, descripción del servicio y ubicación Fecha 

probable de 
inicio y 

terminación 

Capital contable 
mínimo 

requerido 

Anticipos a 
otorgar 

Periodo de venta 
costo de las 

bases 

Visita de obra y 
junta de aclara-

ciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

CM-S-01/97-N 
Carga, transporte y descarga de coke del silo MH-D-4 de la planta 
“MH” hasta las áreas de almacenamiento con acomodo y carga a 
góndolas y trailers, en la Refinería Fco. I. Madero. 

3-Feb-97 
31-Dic-97 

$70,000.00 Ninguno 3-Ene-97 
13-Ene-97 
$200.00 

8-Ene-97 
8:00 Hrs. 
10-Ene-97 
8:00 Hrs. 

20-Ene-97 
8:00 Hrs. 

CM-S-02/97-01 
Mantenimiento preventivo y/o correctivo a equipos de aire 
acondicionado, tipo paquete industrial, instalados en las áreas de 
proceso de la Refinería Fco. I. Madero. 

3-Feb-97 
31-Dic-97 

$60,000.00 Ninguno 3-Ene-97 
13-Ene-97 
$200.00 

8-Ene-97 
9:30 Hrs. 
10-Ene-97 
9:30 Hrs. 

20-Ene-97 
9:30 Hrs. 

CM-S-02/97-02 
Mantenimiento preventivo y/o correctivo a equipos de aire 
acondicionado tipo paquete industrial, instalados en las áreas 
auxiliares, CENDI e Informática de la Refinería Fco. I. Madero. 

3-Feb-97 
31-Dic-97 

$50,000.00 Ninguno 3-Ene-97 
13-Ene-97 
$200.00 

8-Ene-97 
11:00 Hrs. 
10-Ene-97 
11:00 Hrs. 

20-Ene-97 
11:00 Hrs. 

CM-S-02/97-03 
Mantenimiento preventivo y/o correctivo a equipos de aire 
acondicionado tipo centrífugo, ventiladores y serpentines que dan 
servicio a edificio Gerencia, Recursos Humanos, Lab. Químico y 
Planta “MP-TG-4”, de la Refinería Fco. I. Madero. 

3-Feb-97 
31-Dic-97 

$40,000.00 Ninguno 3-Ene-97 
13-Ene-97 
$200.00 

8-Ene-97 
12:30 Hrs. 
10-Ene-97 
12:30 Hrs. 

20-Ene-97 
12:30 Hrs. 

CM-S-02/97-04 
Mantenimiento preventivo y/o correctivo a equipos de aire 
acondicionado tipo ventana, enfriadores de agua de botellón, 
refrigeradores, congeladores, deshumidificadores y equipos de 
refrigeración del Laboratorio Químico, localizados en áreas de la 
Refinería Fco. I. Madero. 

3-Feb-97 
31-Dic-97 

$40,000.00 Ninguno 3-Ene-97 
13-Ene-97 
$200.00 

8-Ene-97 
14:00 Hrs. 
10-Ene-97 
14:00 Hrs. 

20-Ene-97 
14:00 Hrs. 

CM-S-03/97 
Inspección radiográfica de soldaduras y medición de espesores, en 
líneas y equipos de las diversas plantas de la Refinería Fco. I. 
Madero. 

3-Feb-97 
31-Dic-97 

$20,000.00 Ninguno 3-Ene-97 
13-Ene-97 
$200.00 

8-Ene-97 
16:00 Hrs. 
10-Ene-97 
16:00 Hrs. 

20-Ene-97 
16:00 Hrs. 

CM-S-04/97 
Mantenimiento a computadoras personales y sus equipos periféricos 
en la Refinería Fco. I. Madero 

3-Feb-97 
31-Dic-97 

$25,000.00 Ninguno 3-Ene-97 
14-Ene-97 
$200.00 

9-Ene-97 
8:00 Hrs. 
13-Ene-97 
8:00 Hrs. 

21-Ene-97 
8:00 Hrs. 

CM-S-05/97 
Mantenimiento preventivo y correctivo de analizadores continuos de 
la Refinería Fco. I. Madero. 

3-Feb-97 
31-Dic-97 

$50,000.00 Ninguno 3-Ene-97 
14-Ene-97 
$200.00 

9-Ene-97 
9:30 Hrs. 
13-Ene-97 
9:30 Hrs. 

21-Ene-97 
9:30 Hrs. 

CM-S-06/97 
Mantenimiento preventivo y correctivo al sistema de energía 
ininterrumpida del Centro de Informática y Sistemas de Refinería 
Fco. I. Madero. 

10-Feb-97 
31-Dic-97 

$3,000.00 Ninguno 3-Ene-97 
14-Ene-97 
$200.00 

9-Ene-97 
11:00 Hrs. 
13-Ene-97 
11:00 Hrs. 

21-Ene-97 
11:00 Hrs. 
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CM-S-07/97 
Lavado de alfombras, lavado de pisos y abrillantado, lavado y 
planchado de cortinas, reposición de pisos en casas y edificios de la 
Refinería Fco. I. Madero. 

10-Feb-97 
31-Dic-97 

$8,000.00 Ninguno 3-Ene-97 
14-Ene-97 
$200.00 

9-Ene-97 
12:30 Hrs. 
13-Ene-97 
12:30 Hrs. 

21-Ene-97 
12:30 Hrs. 

CM-S-08/97 
Mantenimiento preventivo y correctivo de motores eléctricos de baja 
tensión de la Refinería Fco. I. Madero. 

10-Feb-97 
31-Dic-97 

$70,000.00 Ninguno 3-Ene-97 
14-Ene-97 
$200.00 

9-Ene-97 
14:00 Hrs. 
13-Ene-97 
14:00 Hrs. 

21-Ene-97 
14:00 Hrs. 

CM-S-09/97 
Mantenimiento preventivo y correctivo de motores eléctricos de media 
tensión de la Refinería Fco. I. Madero. 

10-Feb-97 
31-Dic-97 

$40,000.00 Ninguno 3-Ene-97 
14-Ene-97 
$200.00 

9-Ene-97 
16:00 Hrs. 
13-Ene-97 
16:00 Hrs. 

21-Ene-97 
16:00 Hrs. 

 
Las propuestas se presentarán en idioma español y en moneda nacional. 
Los criterios conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán: Evaluando las propuestas presentadas se adjudicará a la oferta del proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la correcta ejecución del servicio y presente la postura más baja. 
Requisitos indispensables que deberán cumplir los interesados para obtener las bases: 
I.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar. 
II.- Demostrar la experiencia y capacidad técnica de un año a la fecha en trabajos similares, para lo cual deberá presentar relación de servicios, mencionando montos y periodos de ejecución, 

además los contratos y documentos que comprueben la correcta ejecución del mismo, tales como actas de entrega-recepción, así como la capacidad financiera de acuerdo con lo solicitado 
para la licitación en que pretenda participar. 

III.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello y datos del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
IV.- Registro actualizado de la cámara industrial correspondiente. 
V.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero dictaminado por contador ajeno a la compañía con registro ante la S.H.C.P. (No más de tres meses a la 

fecha de la apertura de proposiciones). 
VI.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
VII.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
VIII.- Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta las 

fechas señaladas para su venta, en horario de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio de la convocante arriba citado. 
IX.- Para adquirir las bases se deberá presentar cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de PEMEX REFINACION o en efectivo. 
X.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o 

especificación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada. 
Xl.- Serán rechazadas las propuestas que presenten un plazo de ejecución de los servicios diferente al estipulado en la presente convocatoria. 
XIl.- Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos solicitados en las bases. 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 3 DE ENERO DE 1997. 
GERENTE REFINERIA FCO. I. MADERO 
ING. FRANCISCO DELGADO CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 62558) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA "GRAL. LAZARO CARDENAS" 

GERENCIA DE LA REFINERIA, SUPTCIA. DE REC. MATLES., DIAZ MIRON Y 1o. DE MAYO, MINATITLAN, VER., TEL. 4-15-80 
CONVOCATORIA PUBLICA PARA ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DE DOS ETAPAS, QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
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NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION (CANTIDAD Y 
UNIDAD DE MEDIDA DE LOS BIENES) 

 DESTINO Y PLAZO DE ENTREGA DE 
LOS BIENES 

PERIODO DE VENTA 
DE LAS BASES Y 

COSTOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

PR31-92-N-6-MIN 
PEDIDO ABIERTO DE REJILLA INDUSTRIAL. 
MONTO MINIMO = $100,000.00 
MONTO MAXIMO = $200,000.00 

REFINERIA DE MINATITLAN, VER. 
30 DIAS MAXIMO DESPUES DE 
RECIBIDA LA ORDEN DE SURTIMIENTO. 

3-ENERO-97 
AL 

13-ENERO-97 
$350.00 

13-ENE-97 
13:00 HRS. 

20-ENE-97 
12:00 HRS. 

SALA DE JUNTAS DE 
LA SUPTCIA. DE REC. 

MATLES. 
PR31-93-N-6-MIN 

PEDIDO ABIERTO DE PERFILES ESTRUCTURALES. 
MONTO MINIMO = $150,000.00 
MONTO MAXIMO = $300,000.00 

REFINERIA DE MINATITLAN, VER. 
30 DIAS MAXIMO DESPUES DE 
RECIBIDA LA ORDEN DE SURTIMIENTO. 

3-ENERO-97 
AL 

13-ENERO-97 
$350.00 

13-ENE-97 
16:00 HRS. 

20-ENE-97 
16:00 HRS. 

SALA DE JUNTAS DE 
LA SUPTCIA. DE REC. 

MATLES. 
PR31-94-N-6-MIN 

PEDIDO ABIERTO DE DISCOS ABRASIVOS PARA 
DESBASTE, PAPEL DURITE Y TELA DE ESMERIL. 
MONTO MINIMO = $100,000.00 
MONTO MAXIMO = $200,000.00 

REFINERIA DE MINATITLAN, VER. 
15 DIAS MAXIMO DESPUES DE 
RECIBIDA LA ORDEN DE SURTIMIENTO. 

3-ENERO-97 
AL 

14-ENERO-97 
$350.00 

14-ENE-97 
13:00 HRS. 

21-ENE-97 
12:00 HRS. 

SALA DE JUNTAS DE 
LA SUPTCIA. DE REC. 

MATLES. 
PR31-95-N-6-MIN 

PEDIDO PROGRAMADO DE LAMINA DE ALUMINIO. 
CANTIDAD: 18,468 KILOGRAMOS. 

REFINERIA DE MINATITLAN, VER. 
ENTREGAS MENSUALES DE 3,078 KGS. 
DEL 24 AL ULTIMO DIA DE CADA MES. 

3-ENERO-97 
AL 

14-ENERO-97 
$350.00 

14-ENE-97 
16:00 HRS. 

21-ENE-97 
16:00 HRS. 

SALA DE JUNTAS DE 
LA SUPTCIA. DE REC. 

MATLES. 
PR31-96-N-6-MIN 

PEDIDO PROGRAMADO DE VARILLA CORRUGADA, 
ALAMBRON Y ALAMBRE RECOCIDO. 
CANTIDAD: 78,000 KILOGRAMOS. 

REFINERIA DE MINATITLAN, VER. 
ENTREGAS MENSUALES DE 13,000 
KGS. DEL 24 AL ULTIMO DIA DE CADA 
MES. 

3-ENERO-97 
AL 

15-ENERO-97 
$350.00 

15-ENE-97 
13:00 HRS. 

22-ENE-97 
9:00 HRS. 

SALA DE JUNTAS DE 
LA SUPTCIA. DE REC. 

MATLES. 
 PR31-97-N-6-MIN 

PEDIDO PROGRAMADO DE CEMENTO PARA 
CONSTRUCCION TIPO II. 
CANTIDAD: 7,200 SACOS. 

REFINERIA DE MINATITLAN, VER. 
ENTREGAS MENSUALES DE 1,200 
SACOS DEL 24 AL ULTIMO DIA DE CADA 
MES. 

3-ENERO-97 
AL 

15-ENERO-97 
$350.00 

15-ENE-97 
16:00 HRS. 

22-ENE-97 
16:00 HRS. 

SALA DE JUNTAS DE 
LA SUPTCIA. DE REC. 

MATLES. 
 PR31-98-N-6-MIN 

PEDIDO PROGRAMADO DE AGREGADOS PETREOS 
(GRAVILLA LAVADA, GRAVA LAVADA Y ARENA LAVADA 
DULCE). 
CANTIDAD: 1,764 METROS CUBICOS. 

REFINERIA DE MINATITLAN, VER. 
ENTREGAS MENSUALES DE 294 
METROS CUBICOS DEL 24 AL ULTIMO 
DIA DE CADA MES. 

3-ENERO-97 
AL 

16-ENERO-97 
$350.00 

16-ENE-97 
13:00 HRS. 

23-ENE-97 
9:00 HRS. 

SALA DE JUNTAS DE 
LA SUPTCIA. DE REC. 

MATLES. 
 PR31-99-N-6-MIN 

PEDIDO PROGRAMADO DE LAMINA DE ASBESTO 
ACANALADA. 
CANTIDAD: 1,320 PIEZAS. 

REFINERIA DE MINATITLAN, VER. 
ENTREGAS MENSUALES DE 110 PIEZAS 
DEL 24 AL ULTIMO DIA DE CADA MES. 

3-ENERO-97 
AL 

16-ENERO-97 
$350.00 

16-ENE-97 
16:00 HRS. 

23-ENE-97 
16:00 HRS. 

SALA DE JUNTAS DE 
LA SUPTCIA. DE REC. 

MATLES. 
 
1.- LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
2.- CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS DESPUES DE QUE SE ENTREGUEN A SATISFACCION TODOS LOS DOCUMENTOS EN LA VENTANILLA UNICA. 
3.- PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR EXCLUSIVAMENTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA 

PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. 
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4.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS, NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO, 
LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN INCISOS I AL XII DE DICHO ARTICULO. 

5.- LAS BASES CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE 
LA FECHA, Y HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS, EN EL MODULO 
DE ATENCION A PROVEEDORES, UBICADO EN LA CALLE BOLIVAR NUMERO 119-A, COLONIA OBRERA. 

6.- LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO 
QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA DE ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA CITADA. 

7.- LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
MINATITLAN, VER., A 3 DE ENERO DE 1997. 

ATENTAMENTE 
GERENTE DE LA REFINERIA 

ING. ENRIQUE GUIRAO NOTARIO 
RUBRICA. 

(R.- 62559) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

AV. 4 NORTE No. 17 ALTOS, COL. OBRERA, POZA RICA, VER., CODIGO POSTAL 93260, TELS. 91(782)-4-21-16, 3-16-33 
CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 

No. PEP-97-RNP-002 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS Y LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, MEXICO-BOLIVIA, MEXICO-COSTA RICA, MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA Y DEMAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES, O A GRUPOS DE ELLAS ORGANIZADAS, DE 
NACIONALIDAD MEXICANA Y EXTRANJERA, QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN DOS ETAPAS, QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 
 

NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION (CANTIDAD Y UNIDAD DE MEDIDA DE 
LOS BIENES) 

DESTINO Y 
PLAZO DE 

ENTREGA DE 
LOS BIENES 

PERIODO DE 
VENTA DE LAS 

BASES Y 
COSTO 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

 

ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

TECNICAS 
PEP-97-RNP-IT-009 

TUBERIA DE LINEA DE ACERO AL CARBONO DE 24”. 
40,000 METROS DE TUBERIA DE LINEA DE ACERO AL CARBONO DE GRANO 
FINO DE 24” DIAM. X 0.625” ESPESOR DE PARED PARA SERVICIO DE GAS 
DULCE CON ESPECIFICACION API-5L GRADO X52 SOLDADA POR ARCO 
SUMERGIDO, CON EXTREMOS BISELADOS MEDIANTE MAQUINADO, TRAMOS 
COMPLETOS DE 12 METROS SIN SOLDADURA CIRCUNFERENCIAL INTERMEDIA. 
10,000 METROS DE TUBERIA DE LINEA PARA OBRAS ESPECIALES DE ACERO AL 
CARBONO DE GRANO FINO, DE 24” DIAM. X 0.625” DE ESPESOR DE PARED 
PARA SERVICIO DE GAS DULCE CON ESPECIFICACION API - 5L GRADO X52 
CON COSTURA LONGITUDINAL RECTA POR ARCO SUMERGIDO DE ACUERDO A 
LOS LINEAMIENTOS INDICADOS EN LA NORMA No. 2.421.01 DE PEMEX CON 
EXTREMOS BISELADOS MEDIANTE MAQUINADO, TRAMOS COMPLETOS DE 12 
METROS SIN SOLDADURA CIRCUNFERENCIAL INTERMEDIA. 

REYNOSA, 
TAMPS. 
60 DIAS 

3-ENE-97 
A 

10-ENE-97 
$2,000.00 

 

9-ENE-97 
10:00 HORAS 

20-ENE-97 
10:00 HORAS 

 LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL, PUDIENDO PRESENTARSE INFORMACION TECNICA COMPLEMENTARIA EN IDIOMA INGLES. 
- CONDICIONES DE PAGO PARA EL PROVEEDOR EXTRANJERO.- PAGO EN DOLARES A 60 DIAS, EN HOUSTON, TEXAS. PARA EL PROVEEDOR NACIONAL.- PAGO EN 

MONEDA NACIONAL, 30 DIAS NATURALES, DESPUES DE LA RECEPCION DE LAS FACTURAS, DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 
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- PARA ADQUIRIR LAS BASES, SE DEBERA PRESENTAR EXCLUSIVAMENTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA 
PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

- CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO 
LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN INCISOS I A XII DE DICHO ARTICULO. 

- LAS BASES, CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE 
LA FECHA Y HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS, EN EL DOMICILIO 
DE LA CONVOCANTE ARRIBA CITADO. 

- LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO 
QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION DE LA CONVOCANTE ARRIBA CITADA. 

- LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
POZA RICA, VER., A 3 DE ENERO DE 1997. 

SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO R.N. 
ING. LEONIDES MARTINEZ MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 62560) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION NORTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS 
1er. PISO, EDIFICIO ADMINISTRATIVO, INT. DEL CAMPO PEMEX, COLONIA HERRADURA EN POZA RICA, VER., 

C.P. 93370, DE LUNES, A VIERNESEN HORAS HABILES. TEL. 91-782-4-07-60 FAX 4-09-40 
CONVOCATORIA OBRA PUBLICA NACIONAL SRN-GAF-027/97 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o morales o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la licitación pública nacional en dos etapas, 
para la adjudicación del contrato a base de precios unitarios que se describe a continuación: 
 

NUMERO DE LICITACION, 
DESCRIPCION Y UBICACION DE LA 

OBRA 

FECHA PROBABLE DE 
INICIO Y 

TERMINACION DE LA 
OBRA O SERVICIO 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

PORCENTAJE A 
OTORGAR POR 
CONCEPTO DE 

ANTICIPOS 

PERIODO DE 
VENTA DE LAS 

BASES Y COSTO 

FECHA Y LUGAR DE 
LA VISITA DE OBRA 

Y ACLARACION 
DE DUDAS 

LUGAR Y FECHA DEL 
ACTO DE 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
042/97-OPST “EXCAVACION MANUAL Y 
CON MAQUINARIA PARA EL SONDEO Y 
REPARACION DE DUCTOS EN EL 
SECTOR OPERATIVO CERRO AZUL-
NARANJOS.“ 
SE REQUIERE ESPECIALIDAD EN 
TUBERIAS DE CONDUCCION 

INICIO 
1-ABR-97 

TERMINACION 
31-DIC-97 

$50,000.00 
M.N. 

10% 
PARA INICIO DE 
LOS TRABAJOS 

10% 
ADQUISICION DE 

MATERIALES 

DEL 
3-ENE-97 

AL 
4-FEB-97 

$250.00 M.N. 
MAS I.V.A. 

4-FEB-97 
A LAS 

11:00 HRS. 
OFICINAS DEPTO. 

INSP. Y MANTTO. DE 
INST. 

11-FEB-97 
A LAS 

11:30 HRS. 
SUPTCIA. DE 

CONCURSOS, R.N. 

044/97-OPST “FABRICACION E 
INSTALACION DE PLACAS DE 
SEÑALAMIENTOS PARA ACCESOS A 
POZOS E INSTALACIONES DEL 
SECTOR OPERATIVO CERRO AZUL-
NARANJOS.” 
SE REQUIERE ESPECIALIDAD EN 
FABRICACION DE PLACAS DE 
SEÑALAMIENTO 

INICIO 
1-ABR-97 

TERMINACION 
29-JUN-97 

$54,000.00 
M.N. 

10% 
PARA INICIO DE 
LOS TRABAJOS 

10% 
ADQUISICION DE 

MATERIALES 

DEL 
3-ENE-97 

AL 
4-FEB-97 

$250.00 M.N. 
MAS I.V.A. 

4-FEB-97 
A LAS 

10:00 HRS. 
OFICINAS DEPTO. 

INSP. Y MANTTO. DE 
INST. 

11-FEB-97 
A LAS 

16:30 HRS. 
SUPTCIA. DE 

CONCURSOS, R.N. 
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046/97-OPST “INSPECCION 
RADIOGRAFICA A JUNTAS SOLDADAS 
EN DUCTOS DEL SECTOR OPERATIVO 
CERRO AZUL-NARANJOS.” 
SE REQUIERE ESPECIALIDAD EN 
INSPECCION RADIOGRAFICA 

INICIO 
1-ABR-97 

TERMINACION 
31-DIC-97 

$25,000.00 
M.N. 

10% 
PARA INICIO DE 
LOS TRABAJOS 

10% 
ADQUISICION DE 

MATERIALES 

DEL 
3-ENE-97 

AL 
4-FEB-97 

$250.00 M.N. 
MAS I.V.A. 

4-FEB-97 
A LAS 

9:00 HRS. 
OFICINAS DEPTO. 

INSP. Y MANTTO. DE 
INST. 

11-FEB-97 
A LAS 

10:30 HRS. 
SUPTCIA. DE 

CONCURSOS, R.N. 

 
• Los criterios conforme a los cuales se adjudicará el contrato, serán con base en el artículo 59 de esta ley, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la 

persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

• Documentos que deberán presentar para su revisión previa. 
I.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar. 
II.- Demostrar la experiencia o capacidad técnica y financiera, de acuerdo con las características de la obra. 
III.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
IV.- Registro actualizado de la cámara que le corresponda. 
V.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en su última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente, mediante estados financieros auditados 

externamente. 
VI.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Para adquirir las bases, el pago podrá efectuarse mediante cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad y a nombre de Pemex-Exploración y 

Producción. 
• Las bases, conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los interesados, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 días naturales 

previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 12:00 horas, en el domicilio de la convocante arriba citado. 
• Condiciones de pago: Pemex-Exploración y Producción pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato, a los 30 (treinta) días naturales, a partir de la recepción de la estimación en la 

ventanilla única. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o 

especificación, se deberá acudir a la dirección de la convocante arriba citada. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

POZA RICA, VER., A 3 DE ENERO DE 1997. 
SUPERINTENDENTE DE PROGRAMACION Y EVALUACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS, R.N. 
JOEL BERMUDEZ CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 62561) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA "GRAL. LAZARO CARDENAS" 

GERENCIA DE LA REFINERIA, SUPTCIA. DE REC. MATLES. 
DIAZ MIRON Y 1ro. DE MAYO, MINATITLAN, VER., TEL. 4-15-80 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DE DOS ETAPAS, QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
 

NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION 
(CANTIDAD Y UNIDAD DE MEDIDA DE LOS 

BIENES) 

 DESTINO Y PLAZO DE ENTREGA 
DE LOS BIENES 

PERIODO DE VENTA DE 
LAS BASES Y COSTOS  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 
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PR31-100-N-6-MIN 
PEDIDO PROGRAMADO DE CUBIERTA 
TERMOAISLANTE DE LANA MINERAL EN 
PLANCHAS. 
CANTIDAD: 7,200 PIEZAS 

REFINERIA DE 
MINATITLAN, VER. 
ENTREGAS MENSUALES DE 600 
PIEZAS DEL 24 AL ULTIMO DIA 
DE CADA MES. 

3-ENERO-97 
AL 

17-ENERO-97 
$ 350.00 

17-ENE-97 
10:00 HRS. 

24-ENERO-97 
9:00 HRS. 

SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPTCIA. DE REC. MATLES. 

PR31-101-N-6-MIN 
PEDIDO PROGRAMADO DE CONCRETO 
REFRACTARIO Y LADRILLO REFRACTARIO. 
CANTIDAD: 120,000 KILOGRAMOS 
24,000 PIEZAS 

REFINERIA DE 
MINATITLAN, VER. 
ENTREGAS MENSUALES DE 
10,000 KGS. Y 2,000 PIEZAS DEL 
24 AL ULTIMO DIA DE CADA MES. 

3-ENERO-97 
AL 

17-ENERO-97 
$ 350.00 

 

17-ENE-97 
16:00 HRS. 

24-ENERO-97 
16:00 HRS. 

SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPTCIA. DE REC. MATLES. 

PR31-102-N-6-MIN 
CASQUILLO DE LATON, CONECTORES, 
TUERCAS HEXAGONALES Y VALVULAS DE 
AGUJA. 
CANTIDAD: 17,400 PIEZAS 

REFINERIA DE 
MINATITLAN, VER. 
T.E. : 30 DIAS 

3-ENERO-97 
AL 

20-ENERO-97 
$ 350.00 

20-ENE-97 
9:00 HRS. 

27-ENERO-97 
9:00 HRS. 

SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPTCIA. DE REC. MATLES. 

PR31-103-N-6-MIN 
PEDIDO ABIERTO DE BROCHAS DE CERDA, 
CEPILLOS DE ALAMBRE Y SEGUETAS. 
CANTIDAD: 15 LOTES 

REFINERIA DE 
MINATITLAN, VER. 
ENTREGA: 15 DIAS MAXIMO 
DESPUES DE RECIBIDO LA 
ORDEN DE SURTIMIENTO. 

3-ENERO-97 
AL 

20-ENERO-97 
$ 350.00 

20-ENE-97 
16:00 HRS. 

27-ENERO-97 
16:00 HRS. 

SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPTCIA. DE REC. MATLES. 

PR31-104-N-6-MIN 
BOMBA CENTRIFUGA VERTICAL EN 
CANTILIVER DE UN PASO PARA MANEJO DE 
AGUAS LODOSAS. 
CANTIDAD: 7 PIEZAS 

REFINERIA DE 
MINATITLAN, VER. 
T.E.= 120 DIAS 

3-ENERO-97 
AL 

21-ENERO-97 
$ 350.00 

21-ENE-97 
9:00 HRS. 

28-ENERO-97 
9:00 HRS. 

SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPTCIA. DE REC. MATLES. 
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1.- LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
2.- CONDICIONES DE PAGO: 30 DIAS DESPUES DE QUE SE ENTREGUEN A SATISFACCION TODOS LOS 

DOCUMENTOS EN LA VENTANILLA UNICA. 
3.- PARA ADQUIRIR LAS BASES SE DEBERA PRESENTAR EXCLUSIVAMENTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 

CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE 
PEMEX REFINACION. 

4.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, NO PODRAN 
PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE 
SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS MENCIONADOS EN LOS INCISOS I AL XII DE DICHO ARTICULO. 

5.- LAS BASES CONTENIENDO LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, 
ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS A PARTIR DE LA FECHA Y HASTA 7 DIAS NATURALES 
PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN HORARIO DE 8:00 A 14:00 
HORAS EN EL MODULO DE ATENCION A PROVEEDORES, UBICADO EN LA CALLE BOLIVAR NUMERO 119-A, 
COLONIA OBRERA. 

6.- LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA DE ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

7.- LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

MINATITLAN, VER., A 3 DE ENERO DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE LA REFINERIA 
ING. ENRIQUE GUIRAO NOTARIO 

RUBRICA. 
(R.- 62562) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
ACTIVO EK-BALAM 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL CON URGENCIA JUSTIFICADA 
LICITACION No. LOERMN00396 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 31 apartado B de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, y con las disposiciones aplicables, se convoca a las personas físicas o 
morales mexicanas que estén en posibilidad de llevar a cabo los trabajos descritos a continuación, a participar en la Licitación 
Pública Nacional, para la adjudicación del contrato correspondiente: 
 

DESCRIPCION: “ADECUACION ELECTRICA DE LA PLATAFORMA EK-A DEL 
ACTIVO EK-BALAM” 

LUGAR DONDE SE REALIZARAN LOS 
TRABAJOS: 

PLATAFORAMA EK-A DE LA SONDA DE CAMPECHE E 
INSTALACIONES PROPIAS DEL CONTRATISTA. 

PERIODO DE VENTA DE BASES: DEL 3 DE ENERO DE 1997 AL 12 DE ENERO DE 1997 
JUNTA DE ACLARACIONES Y/O VISITA AL 
SITIO: 

 
11 DE ENERO DE 1997  

 
6:00 HRS. 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, PRIMERA ETAPA: 

 
20 DE ENERO DE 1997  

 
17:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS, SEGUNDA ETAPA: 

 
27 DE ENERO DE 1997  

 
9:00 HRS. 

PROBABLE INICIO Y TERMINACION DE LOS 
TRABAJOS: 

DEL 10 DE FEBRERO DE 1997 
AL 9 DE JULIO DE 1997 

 
PLAZO 150 DIAS 

CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO: $ 112,000.00 M.N. 
COSTO DE LAS BASES: $ 1,000.00 M.N. 
ANTICIPO INICIO: NO SE OTORGA 
ANTICIPO COMPRA MATERIALES: NO SE OTORGA 
AREA SOLICITANTE: ADMINISTRACION ACTIVO EK-BALAM 

 
A).- Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas y adquirirlas en las instalaciones de la 

Coordinación de Admón. y Finanzas, en días hábiles, de 8:00 a 14:00 y de las 16:00 a las 18:00 horas, en la ventanilla de 
venta de bases, ubicada en edificio administrativo II, sita en calle 31 sin número 1er. piso ala poniente, Ciudad del 
Carmen, Campeche, para mayor información comunicarse al teléfono 91- 938-1-12-70, fax extensión 5-22-19 o 
conmutador 1-12-00, extensiones 5-22-22 o 5-22-61. 

B).- Para adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse y cumplir con los requisitos que se 
detallan a continuación: 

 Solicitud por escrito citando el evento en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y para 
recibir correspondencia, y nombre del técnico que, en su caso, asistirá a la junta de aclaraciones y/o visita al sitio. Esto 
último, sólo aplica para las empresas que elijan asistir a ese acto, para lo que será necesario se registren como 
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participantes de la licitación con 4 días de antelación a la fecha programada para ese evento, no se admite cambio del 
técnico que asistirá cuando se trate de trasladarse a las plataformas, por razones de seguridad, y será un técnico por 
empresa. 

C).- El pago de las bases en Ciudad del Carmen, Campeche, deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre de Pemex Exploración y Producción, en la ventanilla número 2 de la tesorería de la institución, ubicada en el 
Centro Administrativo I planta baja, lado oriente, calle 33 número 90. El interesado, con el recibo de ingresos sellado en 
original por la tesorería de P.E.P., entregará en la ventanilla de venta de bases correspondiente, considerando lo indicado 
en el inciso A de esta convocatoria, recibiendo a cambio las bases de licitación y el recibo de ingresos que acredite su 
compra, de igual manera se podrá realizar el pago en Ciudad del Carmen, Camp., mediante ficha de depósito a nombre 
de P.E.P. otros Ingresos Región Marina Noreste anotando también el nombre de la empresa depositante y el número de 
licitación en los bancos Bancomer, S.A. sucursal 038, número de cuenta 11803-3 y Banco Nacional de México, S.A. 
sucursal 144 número de cuenta 28822-3. El interesado o proveedor, considerando lo indicado en el inciso A de esta 
convocatoria, entregará en la ventanilla de venta de bases correspondiente, una copia de la ficha de depósito (sellada en 
original por el banco) recibiendo a cambio las bases de licitación y el recibo de ingresos que acredite su compra. 

D).- La empresa participante en esta licitación deberá tener como mínimo un año de experiencia en trabajos similares a esta 
licitación. 

E).- La documentación para participar en esta licitación, al igual que las propuestas, deberán presentarse en español. 
F).- La apertura de proposiciones se celebrará en la sala de concursos “POPOLNA 1” de Recursos Materiales, ubicada en 

avenida Universidad número 12, colonia Pemex I, en Ciudad del Carmen, Campeche. Se les recomienda la presencia de 
los participantes 30 minutos antes de la hora establecida. 

G).- Con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la empresa que presente 
la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 

H).- Con base en el artículo 66 de la ley anteriormente mencionada, las estimaciones se pagarán dentro de un plazo de 30 
días naturales, contado a partir de la fecha en que sea recibida por la ventanilla única de la Región Marina Noreste. 

I).- Partes del servicio que podrán subcontratarse: El suministro, pruebas y puestas en operación del equipo eléctrico. 
J).- Los contratistas podrán accesar a las bases de la presente licitación, a través del servicio de Internet en la dirección: 

http://rtn.net.mx/compranet/. 
K).- La autorización de la urgencia justificada para esta convocatoria la autorizo el Ing. Armando Godina Rojas, Administrador 

del Activo EK-BALAM. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE ENERO DE 1997. 

COORDINACION ADMON. Y FINANZAS ACTIVO EK-BALAM 
ING. HOMERO SILVA SERNA 

RUBRICA. 
(R.- 62563) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL URGENTE 
LICITACION No. LAPFR-201D96 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 30 y 31 
apartado B de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, y con las disposiciones aplicables, se convoca a las 
empresas mexicanas que estén en posibilidad de llevar a cabo los trabajos descritos a continuación, a participar para la 
adjudicación del contrato correspondiente. 
 

DESCRIPCION: SERVICIO DE MOTORES DE FONDO PARA PERFORACION Y 
REPARACION DE POZOS A INTERVENIR POR LA GERENCIA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO A POZOS DE LA REGION 
MARINA SUROESTE 

LUGAR: DIVERSAS PLATAFORMAS DE LA REGION MARINA SUROESTE 
LIMITE DE INSCRIPCION: 8 DE ENERO/97 
JUNTA DE ACLARACIONES Y/O VISITA AL 
SITIO: 

 
8 DE ENERO /97 

 
16:00 HRS. 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS, PRIMERA 
ETAPA: 

 
15 DE ENERO /97 

 
10:00 HRS. 

ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES 
ECONOMICAS, SEGUNDA ETAPA: 

 
17 DE ENERO/97 

 
10:00 HRS. 

PROBABLE INICIO Y TERMINACION DE LOS 
TRABAJOS: 

 
25 DE ENERO/97 AL 31 DE DICIEMBRE/97 

CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO:  
$706,500.00 M.N. 

COSTO DE LAS BASES: $1´360,00 M.N. 
ANTICIPO INICIO: NO SE OTORGA 
ANTICIPO COMPRA MATERIALES: NO SE OTORGA 
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Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas y adquirirlas en la oficina de la Subgerencia de 
Contratos R.M. SO. a partir de la publicación de la presente convocatoria, en días hábiles, de 8:00 a 13:30, en la ventanilla 
número 2, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Para adquirir las bases y quedar registrado como participante, deberá presentarse con la información que se detalla más 
adelante: 
1.- Solicitud por escrito de los trabajos en que pretende participar, indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y para 

recibir correspondencia, y nombre del técnico que, en su caso, asistirá a la junta de aclaraciones y/o visita al sitio. Esto 
último, sólo aplica para las empresas que elijan asistir a ese acto, para lo que será necesario se registren como 
participantes de la licitación con 4 días de antelación a la fecha programada para ese evento. No se admite cambio del 
técnico que asistirá cuando se trate de trasladarse a las plataformas, por razones de seguridad, y será un técnico por 
empresa; 

2.- Copia del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o acta de 
nacimiento si se trata de persona física; 

3.- Copia del poder del representante legal que, en su caso, firmará el contrato; 
4.- Copia del registro actualizado en la Cámara Nacional de la Industria de la Construcción (C.N.I.C.) o el correspondiente; 
5.- Copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, mediante la exhibición de los últimos 

estados financieros del ejercicio fiscal inmediato anterior, debidamente auditados por contador público externo autorizado 
por la S.H.C.P. para tal efecto o declaración, fiscal del año anterior. 

6.- Copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), y 
7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos de los artículos 41 de 

la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ni del 47 fracciones XIII y XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

Nota: Para cotejar las copias señaladas en los puntos 2, 3, 4, 5 y 6, al momento de su recepción en ventanilla, deberán 
mostrarse los originales o copias certificadas originales, ante notario público. 
La documentación aludida deberá ser entregada en el periodo de venta de bases y de estar conforme a lo solicitado, recogerán 
las bases ese mismo día, previo pago en las cajas de la institución que puede hacerse en efectivo o con cheque certificado a 
nombre de Pemex Exploración y Producción, R.M.SO. 
Toda la documentación para participar en esta licitación, al igual que las propuestas, deberá presentarse en idioma español; 
las proposiciones deberán formularse en idioma español, excepto los catálogos, especificaciones técnicas, manuales o 
información relacionada con los equipos. 
La apertura de proposiciones se celebrará en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Contratos, ubicada en calle 
Universidad número 12, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
Con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos se adjudicarán a las empresas que 
presenten las propuestas solventes, cuyos precios sean los más bajos. 
Conforme a las políticas de pago emitidas por la Dirección Corporativa de Finanzas de Petróleos Mexicanos, las estimaciones 
se pagarán en un plazo de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el contratista las presente en la ventanilla 
única de la Región Marina Suroeste. 
Partes de la obra que podrán subcontratarse: ninguna. 
Experiencia o capacidad técnica requerida para participar: personal técnico con experiencia en trabajos similares de mínimo 3 
años. 
Esta licitación, con carácter de urgente, fue aprobada en la sesión de COTECO número 168-003/96. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 3 DE ENERO DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE COMPRAS 

ING. PEDRO CHAVEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 62564) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 

SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 
1. La Secretaría de Salud y Bienestar Social del Gobierno del Estado de Colima, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 
reglamento en vigor, invita a las personas físicas y morales elegibles a participar en la Licitación Pública Internacional 
SSBS/001/96, para la adquisición de diverso equipo médico para el servicio de terapia intermedia. 

2. Descripción de los bienes y fechas: 
• TIPO DE BIENES: Equipo médico (Terapia intermedia). 
• VENTA DE BASES: Hasta el 20 de enero de 1997. 
• JUNTA DE ACLARACION DE DUDAS: 21 de enero de 1997. 
• ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS: 27 de enero 

de 1997. 
• ACTO DE FALLO DE PROPUESTAS TECNICAS Y APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS: 3 de 

febrero de 1997. 
• ACTO DE FALLO: 7 de febrero de 1997. 
• PLAZO DE ENTREGA DE BIENES: 45 días naturales. 

3. La reducción en el plazo para presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Adquisiciones de 
la Secretaría de Salud y Bienestar Social del Gobierno del Estado de Colima, en términos del artículo 34 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, en sesión extraordinaria, celebrada el día 3 de diciembre de 1996. 
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4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán recibir información adicional y revisar documentos de la licitación en 
las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en privada Motolinía número 261 en Colima, Col., código 
postal 28000, teléfonos 4-15-63, 4-54-61 y 4-14-43, de las 9:00 a las 14:00 horas. 

5. Los licitantes que estén interesados podrán adquirir un juego completo de los documentos de la licitación mediante 
solicitud por escrito a la oficina antes mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $800.00 (ochocientos 
pesos 00/100 M.N.), mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 

COLIMA, COL., A 26 DE DICIEMBRE DE 1996. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. PABLO LAGUERENNE GUILLEN 

RUBRICA. 
(R.- 62565) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

GRUPO MILANO, S.A. DE C.V. 
AVISO 
A todos los acreedores: 
En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se rinde 
el siguiente acuerdo tomado en asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 3 de diciembre 
de 1992, se resolvió disminuir el capital social de la sociedad, en su parte fija en $589,800.00 (quinientos 
ochenta y nueve mil ochocientos viejos pesos 00/100 M.N.), es decir $589.80 (quinientos ochenta y nueve 
pesos 80/100 M.N.), mediante reembolso de aportaciones a sus accionistas, equivalente a 5,898 (cinco 
mil ochocientos noventa y ocho) acciones. 
Asimismo, se hace constar que a la fecha del presente aviso, el capital social de la sociedad en la parte 
fija asciende a $102.00 (ciento dos pesos 00/100 M.N.), representado por 102 (ciento dos) acciones, en 
virtud de resoluciones tomadas en asambleas de accionistas posteriores y el capital social total de la 
sociedad asciende a $1'009,208.00 (un millón nueve mil doscientos ocho pesos 00/100 M.N.). 
México, D.F., a 3 de diciembre de 1996. 
Alejandro Zamora Betrano 
Administrador Unico 
Rúbrica. 
(R.- 6411) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal del D.F. 
Secretaría B 
Expediente 76/93 
EDICTO 
Por resolución de treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y cinco, se declaró en estado de 
quiebra a Impresos y Cajas, S.A. de C.V., en expediente número 76/93, de este H. Juzgado Tercero de lo 
Concursal, con efectos que se retrotraen al dos de septiembre de mil novecientos noventa y tres. La 
designación de síndico es a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo que se hace del 
conocimiento de los presuntos acreedores, emplazándoseles por este medio para que presenten sus 
demandas de reconocimiento de crédito dentro del plazo de cuarenta y cinco días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto. Con apercibimiento de doble pago y de 
imposición de las penas correspondientes, se prohíbe hacer pago o entregarle bienes a la quebrada, lo 
que debe efectuarse al síndico y se previene a quienes tienen bienes pertenecientes a la quebrada que en 
tres días los manifiesten y entreguen al Juzgado. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico el Diario de México, de esta ciudad. 
México, D.F., a 18 de noviembre de 1996. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Concursal del D.F. 
Lic. Teresa Rosina García Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 6509) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo número 617/96, en fecha 22 veintidós de noviembre de 1996, mil novecientos 
noventa y seis, se ordenó emplazar por este conducto al ciudadano J. Jesús Olivo González, quien tiene 
el carácter de tercero perjudicado en dicho juicio promovido por José Gloria Marín, Luis Samuel Bueno 
Verastegui y Luis Samuel Bueno Acosta, contra actos del Juez Primero de lo Familiar en esta ciudad y 
otras autoridades; se le hace saber que deberá presentarse a este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de San Luis Potosí, con residencia en la capital de dicho estado dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de estos edictos; además se le indica que al 
vencimiento de dicho término se le tendrá por legalmente emplazado al juicio de que se trata y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista en los estrados de este tribunal, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico Excélsior de circulación de la capital de la República, así como en uno de 
los diarios de mayor circulación de la ciudad. 
San Luis Potosí, S.L.P., a 22 de noviembre de 1996. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Guillermo Cruz García 
Rúbrica. 
(R.- 6547) 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación número 3 Suroeste del Distrito Federal 
Subdelegación número 8 San Angel 
Oficina para Cobros del IMSS D.F.-3703 
CONVOCATORIA PARA REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
A las once horas del día 20 de enero de 1997, se rematará al mejor postor en Plaza San Jacinto número 
20, San Angel, los bienes que abajo se enlistan y que se encuentran en la bodega de Pino esquina San 
Ramón, Unidad Independencia, sirviendo como base la cantidad que en cada caso se menciona. 
Las personas interesadas en adquirir dichos bienes, en apego al artículo 151 del Código Fiscal de la 
Federación, deberán presentar posturas con los certificados de depósito expedidos por Nacional 
Financiera, S.A., garantizando el 10% del importe de la base del remate. Admitiéndose éstas hasta las 
14:00 horas del día anterior al remate. 
Los escritos de postura deberán contener los siguientes datos.- Tratándose de personas físicas: nombre, 
nacionalidad, domicilio, Registro Federal de Contribuyentes. 
Tratándose de sociedades: nombre, razón social y, en ambos casos, la cantidad que ofrezca y forma de 
pago conforme a lo dispuesto por el artículo 182 del mismo ordenamiento legal. 
Para mayores informes: en el área de remates e intervenciones o comunicarse a los teléfonos 616-04-61 y 
616-06-18, extensiones 261 / 264 / 266. 
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Registro Deudor Crédito(s) Bim(s) Importe(s) Base Postura
Patronal     Remate Legal
Y64 22829 10 Gobimp, S.A. de C.V. 951082965 $ 9,383.35 
Ent. 300/96 Una camioneta Combi, Mca. Volkswagen. Mod. 1993, placas 6358 - BL. 
 sin tapa de la gasolina, la llanta delantera ponchada, sin antena, sin tapón 
 del rin trasero, sin tarjeta de circulación, trae la llanta de refacción 
 en buen estado. $ 68,000.00 $ 45,353.33 
Y54 22829 10 Gobimp, S.A. de C.V.- 951123639 4/95 $ 9,546.10 
Ent. 299/96 Una camioneta combi, Mca. Volkswagen. Mod. 1993, placas 3665 - BL - con 
 llanta de refacción lisa, tiene un golpe en la parte trasera del costado 
 izquierdo, rallada del costado derecho, sin tarjeta 
 de circulación. $ 68,000.00 $ 45,333.33 
110 26228 10 Desvar de México, S.A. de C.V. 951066377 3/95 $ 57,632.29 
Ent. 259/95 7,000 equipos para venoclisis pediátrico, con microgotero para 
 administración de solución (sin aguja) $ 135,100.00 $ 90,066.67 
110 26228 10 Desvar de México, S.A. de C.V. 951097587 4/95 $ 56,194.24 
Ent. 213/95 3,500 pzas. Sonda - Nelaton- Clave DN - 10; 1,000 pzas. Sonda - Nelaton clave 
 Dn - 20; 830 pzas. Sonda - Nelaton Clave DN - 22; 1,300 bolsas recolectoras 
 de orina adulto clave D - 605; 1,500 pzas. Campanilla de circuncisión gde. 
 de 1.3 cms. clave D - 603 $ 123,483 00 $ 82,322.00 
110 26228 10 Desvar de México, S.A. de C.V.- 961002254 1/96 $ 50,504.59 
Ent. 171/96 50 sobres c/u con 10 bolsas recolectoras de orina - infantil. Clave D - 606; 
 230 pzas. Sonda - desechable para conexión de oxígeno clave D-725; 
 500 pzas. tubo para enema 24 fr desechable clave d-740; 1,000 pzas. 
 de conector de plástico en "T" clave D-7352; 1,000 pzas. sonda - nelaton 
 Clave Dn-10; 500 pzas. Sonda- Nelaton clave DN - 20; 500 pzas. 
 Sonda - Nelaton clave DN - 22; 2,000 pzas. Campanilla de circuncisión 
 gde. de 1.3 cm. clave D-603 $ 92,008.00 $ 61,337.34 
110 26228 10 Desvar de México, S.A. de C.V.- 961033252 2/96 $ 54,827.06 
Ent. 224/96 700 pzas. Campanilla de circuncisión grande de 1.3 cms. clave D-603; 
 500 pzas. bolsas recolectoras de orina infantil Clave D-606; 1,000 pzas. 
 conector de plástico en "T" clave D-7362; 1,600 pzas. Sonda- Nelaton 
 clave DN - 10; 500 pzas. sonda-nelaton clave DN-20; 500 pzas. 
 Sonda-Nelatón Clave DN-22 $ 74,280.00 $ 49,250.00 
110 26228 10 Desvar de México, S.A. de C.V.- 961064402 3/96 $ 60,557.03; 
Ent. 310/96 5,100 pzas. sonda gastro-intestinal T/levin Clave D-712 $ 123,675.00 $ 82,450.00 
Lo que se publica en solicitud de postores. 
México, D.F., a 12 de diciembre de 1996. 
Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 
C. Martín Jiménez Soto 
Jefe de la Oficina para Cobros DF- 3703 
Rúbrica. 
(R.- 6561) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
Unidad de Contraloría Interna 
C. Jaime González Basurto 
Citatorio 
De conformidad con lo establecido en los artículos 309 y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, en vía de notificación y por desconocer su domicilio, a través de este conducto, con fundamento a 
lo dispuesto en la fracción I del artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, y en cumplimiento a la solicitud contenida en el oficio 223/1599 del veintiocho de octubre de mil 
novecientos noventa y seis, de la Dirección de Responsabilidades de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, solicito a usted se sirva comparecer personalmente a la audiencia de ley que 
tendrá verificativo dentro de los treinta días hábiles, contados a partir del siguiente de la última de estas 
tres publicaciones, a las diez horas, en las oficinas de la Dirección de Responsabilidades de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en avenida Insurgentes Sur 1735, 3er. piso, ala sur, 
colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, en México, Distrito Federal, por 
considerarlo presunto responsable de irregularidades en el procedimiento de entrega de los bienes del 
contrato número 182, adjudicado a la empresa Impulsora Arpa, S. A. de C.V., a quien se le efectuó un 
pago en exceso, situación en la que usted como Director General en el Centro Nacional de Metrología, 
indebidamente firmó los cheques números 3529377, 1801613, 1801678, 1801698, 1801706 y 0015, con 
los que se realizó el pago correspondiente a dicho contrato, por lo que se considera ocasionó un 
quebranto patrimonial al organismo por $93,122.93 (noventa y tres mil ciento veintidós pesos 93/100 
M.N.). 
Toda vez que con su conducta probablemente infringió lo previsto en las fracciones I, II, III y XXIV, 
vigentes en la fecha de los hechos del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, se hace de su conocimiento que tiene derecho a ofrecer las pruebas que considere 
pertinentes y alegar lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de un defensor, en la audiencia de 
ley y que se encuentra a su disposición para su consulta el expediente administrativo relacionado con este 
asunto, en las oficinas arriba señaladas. Deberá portar consigo identificación personal. 
Asimismo, se le hace saber que en caso de no comparecer a la audiencia de ley en la fecha y hora 
señaladas, se le tendrá por precluído su derecho para ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses 
convenga en esta etapa procedimental, de conformidad con el artículo 288 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia administrativa. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 9 de diciembre de 1996. 
El Director de Responsabilidades 
Lic. Marco Antonio Cardoso Taboada 
Rúbrica. 
(R.- 6574) 
 
TILAPA INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1996 
Activo 
Caja y bancos 50,000.00 
Suma el activo 50,000.00 
Capital contable 
Capital social fijo 50,000.00 
Resultado ejercicios anteriores -8,738.54 
Resultado del ejercicio 8,738.54 
Suma el capital contable 50,000.00 
TILAPA INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DE LIQUIDACION POR EL PERIODO COMPRENDIDO 
DEL 1 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1996 
Ingresos 9,501.04 
Gastos generales 762.50 
Utilidad del ejercicio 8,738.54 
México, D.F., a 9 de diciembre de 1996. 
C.P. José Legarrea Molina 
Liquidador 
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Rúbrica. 
(R.- 6575) 
 
GRUPO PROTIERRA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1996 
Activo 
Caja y bancos 54,000.00 
Suma el activo 54,000.00 
Capital contable 
Capital social fijo 54,000.00 
Resultado ejercicios anteriores -7,815.67 
Resultado del ejercicio 7,815.67 
Suma el capital contable 54,000.00 
GRUPO PROTIERRA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DE LIQUIDACION POR EL PERIODO COMPRENDIDO 
DEL 1 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1996 
Ingresos 8,629.15 
Gastos generales 813.48 
Utilidad del ejercicio 7,815.67 
México, D.F., a 9 de diciembre de 1996. 
C.P. José Legarrea Molina 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 6576) 
 
INMOBILIARIA PROMUEVE LA FLORIDA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1996 
Activo 
Caja y bancos 50,000.00 
Caja y bancos 50,000.00 
Capital contable 
Capital social fijo 50,000.00 
Resultado ejercicios anteriores -3,297.60 
Resultado del ejercicio 3,297.60 
Suma el capital contable 50,000.00 
INMOBILIARIA PROMUEVE LA FLORIDA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DE LIQUIDACION POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1996 
Otros ingresos 3,609,37 
Productos financieros 419.33 
Total de ingresos 4,028.70 
Gastos generales 701.10 
Gastos financieros 30.00 
Utilidad del ejercicio 3,297.60 
México, D.F., a 9 de diciembre de 1996. 
C.P. José Legarrea Molina 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 6577) 
 
PROMOTORA MALINALCO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1996 
Activo 
Caja y bancos 2,122.03 
Suma el activo 2,122.03 
Capital contable 
Capital social fijo 5,000.00 
Aportaciones complementarias 8,000.00 
Resultado ejercicios anteriores -13,607.50 
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Resultado del ejercicio 2,729.53 
Suma el capital contable 2,122.03 
PROMOTORA MALINALCO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DE LIQUIDACION POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1996 
Otros ingresos 9,900.00 
Productos financieros 586.21 
Total de ingresos 10,486.21 
Gastos generales 7,606.68 
Gastos financieros 150.00 
Utilidad del ejercicio 2,729.53 
México, D.F., a 9 de diciembre de 1996. 
C.P. José Legarrea Molina 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 6578) 
 
AVISO NOTARIAL 
MEXICO TACUBA 610, S.A. DE C.V. 
De conformidad con el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace saber al público 
que por asamblea general de accionistas de 15 de mayo de 1991, se tomó el acuerdo de reducir el capital 
social mínimo fijo sin derecho a retiro de $10'000,000.00 M.N. a la cantidad de $5'000,000.00 M.N., en 
virtud de no haber sido pagado el capital por los accionistas José Humberto Contreras Miranda y Rafael 
Rosales Gutiérrez, al mismo tiempo se acordó aumentar el capital social sin derecho a retiro en la 
cantidad de $5'000,000.00 M.N., el cual fue cubierto por los señores licenciado José Guillermo López 
Portillo García Rojas e Higinio Pintado Rivera, quedando el capital social mínimo fijo sin derecho a retiro 
en $10'000,000.00 M.N., mismo que se fijó en la escritura constitutiva. 
México, D.F., a 11 de diciembre de 1996. 
Lic. Salvador Godínez Viera 
Notario No. 42 del D.F. 
Rúbrica. 
(R.- 6584) 
 
Procuraduría Agraria 
Unidad de Contraloría Interna 
Subdirección de Quejas y Denuncias 
Expediente Número 73/96 
NOTIFICACION POR EDICTO 
En cumplimiento al proveído de fecha seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis, y toda vez que 
no fue posible notificar personalmente al ciudadano Esteban Solís Rodríguez en el domicilio 
proporcionado a este órgano de control el citatorio para la celebración de la audiencia de pruebas y 
alegatos a su cargo, con motivo de la presunta responsabilidad que se deriva en su contra de las 
irregularidades detectadas en la revisión practicada por este órgano interno de control a los estados 
financieros de la Delegación de la Procuraduría Agraria en el Estado de Nayarit, por el periodo 
comprendido del primero de enero de mil novecientos noventa y cuatro al treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cinco, consistentes en: otorgar viáticos no justificados por la cantidad de 
$1,350.00 (un mil trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), pagar una nota de consumo por la suma de $ 
902.00 (novecientos dos pesos 00/100 M.N.), a personal que se encontraba comisionado con 
otorgamiento de viáticos, así como no justificar $10,125.49 (diez mil ciento veinticinco pesos 49/100 M.N.) 
del pago de notas de consumo de alimentos y pagar $10,675.68 (diez mil seiscientos setenta y cinco 
pesos 68/100 M.N.) de boletos adquiridos para él, sin que medie un oficio de comisión durante el periodo 
de abril a junio de mil novecientos noventa y cinco, mismas que de acreditarse resultarían violatorias de 
las fracciones I, II, IV, XXII y XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, con fundamento en los artículos 14 y 16 constitucionales, 64 fracción I de la ley 
invocada, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia 
administrativa, por este conducto se le cita a la audiencia que se desahogará en las oficinas que ocupa 
esta Unidad de Contraloría Interna, ubicadas en avenida 5 de Mayo número 19, 2o. piso, colonia Centro, 
06000, México, Distrito Federal, el sexto día hábil siguiente de la tercera y última publicación, a las 10:00 
horas, a fin de que ofrezca pruebas y formule los alegatos que estime convenientes, por sí o por medio de 
un defensor, apercibiéndosele de que de no comparecer, sin justa causa, se le tendrán por confesados los 



Viernes 3 de enero de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     189 

hechos que se le atribuyen y por perdidos los derechos que le asisten en la diligencia, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 288 y 332 del código procesal invocado. 
Así lo proveyó y firma el ciudadano contador público José Angel Lozano Muñoz, Contralor Interno de la 
Procuraduría Agraria, a los diecinueve días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y seis. 
C.P. José Angel Lozano Muñoz 
Rúbrica. 
(R.- 6637) 
 
Procuraduría Agraria 
Unidad de Contraloría Interna 
Subdirección de Quejas y Denuncias 
Expediente Número 104/96 
NOTIFICACION POR EDICTO 
En cumplimiento al proveído de fecha seis de diciembre de mil novecientos noventa y seis y toda vez que 
no fue posible notificar personalmente al ciudadano Gonzalo Gómez Avilés, en el domicilio proporcionado 
a este órgano de control el citatorio para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos a su cargo, 
con motivo de la presunta responsabilidad que se deriva en su contra de las irregularidades detectadas en 
la revisión practicada por este órgano interno de control a los estados financieros de la residencia de la 
Procuraduría Agraria en Tenancingo, Estado de México, por el periodo comprendido del primero de enero 
al treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, consistentes en: no comprobar y 
justificar $ 6,900.00 (seis mil novecientos pesos 00/100 M.N.), por conceptos de ayudas alimenticias 
pagadas a personal que no estuvo comisionado, mismas que de acreditarse resultarían violatorias de las 
fracciones I, II, IV, XXII y XXIV del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, con fundamento en los artículos 14 y 16 Constitucionales, 64 fracción I de la ley invocada y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia administrativa, por este 
conducto se le cita a la audiencia que se desahogará en las oficinas que ocupa esta Unidad de Contraloría 
Interna, ubicadas en avenida 5 de Mayo número 19, 2o. piso, colonia Centro, 06000, México, Distrito 
Federal, el sexto día hábil siguiente de la tercera y última publicación, a las 10:00 horas, a fin de que 
ofrezca pruebas y formule los alegatos que estime convenientes, por sí o por medio de un defensor, 
apercibiéndosele de que de no comparecer, sin justa causa, se le tendrán por confesados los hechos que 
se le atribuyen y por perdidos los derechos que le asisten en la diligencia, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 288 y 332 del código procesal invocado. 
Así lo proveyó y firma el ciudadano contador público José Angel Lozano Muñoz, Contralor Interno de la 
Procuraduría Agraria, a los diecinueve días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y seis. 
C.P. José Angel Lozano Muñoz 
Rúbrica. 
(R.- 6638) 
 
ALTA MECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Convocamos accionistas Alta Mecánica Industrial, S.A. de. C.V., para Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria que se celebrará el 24 de enero próximo (1997) dieciséis horas, en el domicilio social de la 
empresa, con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Tratar todos los asuntos que menciona el artículo 181 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
2.- Resolver aumento del capital social conforme a lo establecido por el artículo 182 fracciones lll y lX de 
la ley citada. 
En caso de no existir quórum para llevar la Asamblea el día y hora indicados, se llevarán a cabo las 
mismas a las diecisiete horas del mismo día, entendiéndose ésta como segunda convocatoria. 
México, D.F., a 20 de diciembre de 1996. 
Por el Consejo de Administración 
Enrique Ibargüengoitia de la Garza 
Presidente 
Rúbrica. 
Enrique Ibargüengoitia Alvarez 
Tesorero 
Rúbrica. 
(R.- 6674) 
 
AVISO NOTARIAL 
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MAXIMINO GARCIA CUETO, Titular de la Notaría número catorce del Distrito Federal, hago saber para 
los efectos del artículo 873 del Código de Procedimiento Civiles. 
Que en escritura número 32,466 de fecha 11 de diciembre de 1996, ante mí, doña Pilar Zunzunegui 
Martínez viuda de Zunzunegui, aceptó la herencia y el cargo de albacea, en la sucesión testamentaria a 
bienes de don Fernando Zunzunegui Villegas. 
El albacea formulará los inventarios. 
México, D.F., a 13 de diciembre de 1996. 
Lic. Maximino García Cueto 
Notario No. 14 del D.F. 
Rúbrica. 
(R.- 6692) 
 
MIROTEX, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1996 
POR LIQUIDACION DEFINITIVA DE LA SOCIEDAD 
Activo 
Circulante: 
Bancos 0 
Doctos.por cobrar 0 
Deudores gobierno 0 
IVA a favor 0 
Anticipos Doctos. 0 0 
Suma el activo  0 
Pasivo 
Circulante: 
Impuestos por pagar 0 
Acreedores diversos 0 0 
Capital contable: 
Capital social 0 
Aportaciones 0 
Resultado de Ejerc. Ant. 0 
Resultado del periodo 0 0 
Suman pasivo y capital  0 
México, D.F., a 30 de diciembre de 1996. 
Miguel Sacal Micha 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 6697) 
 
AGROTECNOLOGIA EN FERTILIZANTES, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 OCTUBRE 1996 
Activo 
Activo circulante: 
Total de activo 
circulante 201,286.97 
Activo fijo: 
Total activo fijo 360,751.42 
Activo diferido 
Total de activo diferido 15,385.54 
Total de activo 577,423.93 
Pasivo 
Pasivo corto plazo 
Total de pasivo a corto plazo  -0.03 
Pasivo largo plazo 
Total pasivo a largo plazo  0.00 
Capital 
Capital social 1,341,890.00 
Resultado de ejercicios anteriores -680,621.98 
Resultado del ejercicio -83,844.06 
Total de capital:  577,423.96 
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Total de pasivo y capital  577,423.93 
México, D.F., a 31 de octubre de 1996. 
José Heriberto Parra Silva 
Liquidador de Agrotecnología en Fertilizantes 
Rúbrica. 
(R.- 6701) 
 
COMERCIAL DE ACCESORIOS 
TEXTILES, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
De acuerdo con las cláusulas 11, 27 y 28 de los estatutos de la sociedad mercantil denominada Comercial 
de Accesorios Textiles, S.A. de C.V., se convoca a los señores accionistas para la celebración de la 
Asamblea General Ordinaria, misma que tendrá verificativo, en primera citación, el martes 14 de enero de 
1997, a las 10:00 horas, en su domicilio social, sito en calle Central número 10, fraccionamiento Alce 
Blanco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Lista de asistencia. 
II.- Informe del Consejo de Administración. 
III.- Aumento del capital social de la empresa en su parte variable. 
IV.- Asuntos generales. 
En el caso de que este primer citatorio no reuniese los requisitos estatutarios en lo que respecta al 
quórum legal, por este conducto, también se convoca a los señores accionistas de la empresa para que 
asistan a las 11:00 horas del mismo día 14 de enero de 1997, a la celebración de la Asamblea General 
Ordinaria, en segunda citación, que se llevará a cabo bajo el orden del día dado a conocer, con el número 
de accionistas que concurran, conforme a lo dispuesto en la cláusula vigésima séptima de los estatutos 
sociales. 
México, D.F., a 23 de diciembre de 1996. 
Marcos Achar Tawil 
Secretario 
Rúbrica. 
(R.- 6702) 
 
MINERA DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
(MINOSA) 1993 
En cumplimiento a lo establecido en las cláusulas IV y IX de la escritura correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que el rendimiento neto que devengarán estas obligaciones del 28 de diciembre de 1996 al 
28 de enero de 1997, será del 33.64% sobre el valor nominal de las mismas. A partir del 30 de diciembre 
de 1996, en las oficinas de Banco Inverlat, S.A., ubicadas en bulevar Manuel Avila Camacho número 1, 
sexto piso, colonia Polanco, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al 
trimestre comprendido del 28 de septiembre al 28 de diciembre de 1996, a razón de una tasa anual 
promedio bruta del 34.84% contra la entrega del cupón número 12. 
México, D.F., a 24 de diciembre de 1996. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banco Inverlat, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
División Fiduciaria 
Grupo Financiero Inverlat 
Rúbrica. 
(R.- 6703) 
 
PREFABRICACION Y CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LA EMISION DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
(PREFAC P94) 
En relación al pagaré de la emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento que el rendimiento neto 
que devengarán estos pagarés de Prefabricación y Construcción, S.A. de C.V., del 30 de diciembre de 
1996 al 27 de enero de 1997, será de 32.85%, sobre el valor ajustado de los mismos, el cual es de 
$151,741,795.31 y por título de $151.741795. 
México, D.F., a 24 de diciembre de 1996. 
Representante Común de los Tenedores 
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Banco Inverlat, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
División Fiduciaria 
Grupo Financiero Inverlat 
Rúbrica. 
(R.- 6704) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas con residencia 
en la ciudad de Tampico 
EDICTO 
Ciudadano Andrés Avelino Selva del Castillo. 
Tercero perjudicado. 
En los autos del Juicio de Amparo número 438/95, promovido por Ignacio Aguilar Hernández, Antonio 
García Yáñez, Daniel Gutiérrez Pérez, Alfonso García y Víctor Manuel Andrade Castillo, contra actos del 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, con residencia en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, 
radicado en este Juzgado de Distrito, se ha señalado a usted como tercero perjudicado, y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico El Sol de Tampico, por 
ser uno de los de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la citada ley, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la 
demanda de garantías, haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, para que manifieste lo que a sus intereses convenga, y 
se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por los estrados de este Juzgado, con 
apoyo en el artículo 30 fracción II de la ley de la materia; y se le hace saber, además que se han señalado 
las once horas del día veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y siete, para que tenga verificativo 
la audiencia constitucional en este asunto. 
Tampico, Tamps., a 3 de diciembre de 1996. 
El Secretario Adscrito al Juzgado Décimo 
de Distrito en el Estado 
Lic. Ricardo Sinencio Chávez 
Rúbrica. 
(R.- 6706) 
 
GRUPO DE RESTAURANTES METROPOLITANO, S.A. DE C.V. 
INMUEBLES EL PRESIDENTE, S.A. DE C.V. 
FUSION 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 222 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace 
del conocimiento de los accionistas, de los acreedores y del público en general, que por acuerdo de sus 
respectivas asambleas generales extraordinarias de accionistas, celebradas el 11 de noviembre de 1996, 
Grupo de Restaurantes Metropolitano, S.A. de C.V. e Inmuebles El Presidente, S.A. de C.V., acordaron 
fusionarse como sigue: 
1. Grupo de Restaurantes Metropolitano, S.A. de C.V., como sociedad fusionada y que desaparece, e 
Inmuebles El Presidente, S.A. de C.V., como sociedad fusionante y que permanece. 
2. De conformidad con el artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los créditos a cargo 
de las sociedades que se fusionan se darán por vencidos anticipadamente y serán pagados en las oficinas 
de Inmuebles El Presidente, S.A. de C.V., ubicadas en Homero número 418, piso 4, colonia Chapultepec 
Morales, México, Distrito Federal, en días y horas hábiles, a petición de los acreedores. 
3. Por separado se publican los balances de las sociedades. 
México, D.F., a 13 de diciembre de 1996. 
Juan Carlos Maroto 
Delegado Especial 
Rúbrica. 
INMUEBLES EL PRESIDENTE, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE 
Activo 
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Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales 2,772 
Impuestos por recuperar 239,748 
Compañía tenedora 431,110 
Otras cuentas por cobrar 2,388 
Total activo circulante 676,018 
Inmuebles, neto 3,428,432 
Total activo 4,104,450 
Pasivo 
Pasivo circulante 
Cuentas por pagar 144,021 
Compañías relacionadas 17,250 
Impuesto al Activo por pagar 30,617 
Total pasivo circulante 191,888 
Capital 
Capital social 3,985,201 
Déficit (72,639) 
Total capital contable 3,912,562 
Total pasivo y capital 4,104,450 
GRUPO DE RESTAURANTES METROPOLITANOS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1995 
Activo 
Efectivo 50.000 
Total activo 50.000 
Pasivo y capital 
Capital social 50.000 
Total pasivo y capital 50.000 
(R.- 6707) 
 
GRUPO IUSACELL, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo noveno de los estatutos sociales y el artículo 132 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, se hace del conocimiento de los accionistas de Grupo Iusacell, S.A. 
de C.V., que en la asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas celebrada el 18 de diciembre 
de 1996, se resolvió entre otras cosas lo siguiente: 
I. Aumentar el capital social, en su parte fija, hasta por la suma de $720'000,000.00 M.N., mediante la 
emisión de hasta 74'163,591 acciones de la serie "A" y hasta 54'407,837 acciones de la serie "D"; y 
aceptar la renuncia expresa manifestada por los titulares de la totalidad de las acciones de la serie "A" y 
algunos de los accionistas de la serie "D" para suscribir el aumento acordado. 
II. Aumentar el capital social, en su parte fija, hasta por la suma de $100'000,000.00 M.N., mediante la 
emisión de hasta 15'625,000 acciones de la serie "L"; y aceptar la renuncia expresa manifestada por 
algunos de los accionistas de la serie "L" para suscribir el aumento acordado. 
Respecto del aumento mencionado en el inciso I, los restantes accionistas de la serie "D" tendrán 
preferencia para suscribir las acciones emitidas de dicha serie en proporción a las acciones de que sean 
tenedores en la misma, es decir, tendrán derecho a adquirir 265 nuevas acciones de la serie "D" por cada 
1,000 acciones de dicha serie de que sean propietarios. La asamblea citada resolvió que el precio al cual 
podrá ejercerse el derecho de preferencia será del equivalente a 70 centavos de dólar de los E.U.A., por 
acción, al tipo de cambio publicado por Banco de México aplicable en la fecha de pago. 
En relación al aumento mencionado en el inciso II, los demás accionistas de la serie "L" tendrán 
preferencia para suscribir las acciones emitidas de dicha serie, en proporción a las que sean tenedores en 
la misma, es decir, tendrán derecho a adquirir 109 nuevas acciones de la serie "L" por cada 1,000 
acciones de dicha serie de que sean propietarios. La Asamblea referida resolvió que el precio por acción 
al cual podrá ejercerse dicho derecho de preferencia será el valor de cotización del American Depositary 
Share de la serie "L" de la sociedad en el New York Stock Exchange al cierre de operaciones del día 
anterior a aquél en que se ejerza el derecho, dividido entre 10 y multiplicado por el tipo de cambio del 
dólar de los E.U.A., publicado por Banco de México aplicable en la fecha de pago. 
El derecho de preferencia podrá ejercitarse dentro de un plazo que vencerá a los quince días naturales 
siguientes al de esta publicación. Las acciones no suscritas al término de dicho plazo serán ofrecidas 
conforme a lo resuelto por la Asamblea mencionada. 
México, D.F., a 23 de diciembre de 1996. 
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Lic. Gerardo Bacelis Sotomayor 
Delegado Especial de la Asamblea 
Rúbrica. 
(R.- 6710) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judical de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 
Industria Electrónica, S.A. 
Señor Raúl González Sánchez 
Presente: 
En el Juicio de Amparo número 866/96-IV que promueve Valdemar Ibarra Cavazos en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del señor ingeniero Raúl González Sánchez, en contra de 
actos del Juez NOVENO de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado y otra autoridad, por auto de 
fecha veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, se admitió a trámite demanda de garantías 
en donde el agraviado en mención reclama "Del C. Juez responsable reclamo el embargo, desposesión, 
remate y adjudicación de los inmuebles propiedad de mi representado, que en seguida describo. 1) 
"FRACCION SUROESTE DEL LOTE NUMERO (6) SEIS, DE LA MANZANA NUMERO (72) SETENTA Y 
DOS, DE LA COLONIA LAS MITRAS EN MONTERREY, NUEVO LEON, MANZANA QUE SE HAYA 
CIRCUNDADA, AL ORIENTE LA CALLE RIO NILO; AL SUROESTE LA COLONIA TIJERINA, AL 
NORESTE LA CALLE TECATE; Y AL NOROESTE LA CALLE TIJUANA. TENIENDO DICHA FRACCION 
DEL TERRENO UNA SUPERFICIE DE (239.21 M2) DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE METROS 
VENTIUN CENTIMETROS CUADRADOS, Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: (8.30) 
OCHO METROS TREINTA CENTIMETROS, DE FRENTE AL NOROESTE Y A LA CALLE TIJUANA: 
(9.30) NUEVE METROS Y TREINTA CENTIMETROS EN SU LADO SURESTE A LINDAR POR ESTE 
RUMBO CON PARTE DE LOS LOTES (11) ONCE Y (12) DOCE; (30.59) TREINTA METROS 
CINCUENTA Y NUEVE CENTIMETROS EN SU LADO SUROESTE CON EL LOTE (5) CINCO Y (27.05) 
VEINTISIETE METROS CINCO CENTIMETROS EN SU LADO NORESTE A LINDAR CON FRACCION 
NORESTE DEL LOTE (6) SEIS, TODOS DE LA MISMA MANZANA. ESTE INMUEBLE REPORTA COMO 
MEJORAS LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO (1609) MIL SEISCIENTOS NUEVE DE LA CALLE 
TIJUANA, DE LA COLONIA MITRAS CENTRO". Dicho inmueble se encuentra registrado bajo el número 
504, volumen 214, libro 13, sección 1, propiedad, unidad, Monterrey, Nuevo León, con fecha (15) quince 
de enero de (1988) mil novecientos ochenta y ocho, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de la Primera Cabecera Distrital en el Estado de Nuevo León. 2) "LA CASA MARCADA CON EL NUMERO 
1119, DE LA CALLE JORDAN DE LA COLONIA MITRAS DE MONTERREY, NUEVO LEON, 
CONSTRUIDA EN UN LOTE DE TERRENO LIGERAMENTE IRREGULAR QUE SE LOCALIZA AL 
COMENZAR A CONTAR (30.00) METROS AL NORTE DE LA ESQUINA FORMADA POR LAS CALLES 
DE JORDAN Y COLON, EN LA MANZANA NUMERO (55) CINCUENTA Y CINCO LIMITADA POR LAS 
CALLES DE TALLERES AL NORTE, COLON AL SUR, TERRENOS DE LA COLONIA TALLERES AL 
ORIENTE, (18 DE MARZO) Y JORDAN AL PONIENTE, EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: (30.09) TREINTA METROS NUEVE CENTIMETROS, AL NORTE CON EL SEÑOR 
ENRIQUE PEDROZA RUVALCABA, (28.85) VENTIOCHO METROS OCHENTA Y CINCO 
CENTIMETROS, AL SUR, CON PROPIEDAD DEL SEÑOR AURELIO GONZALEZ CUELLAS; (7.60) 
SIETE METROS SESENTA CENTIMETROS AL SURESTE CON TERRENOS DE LA COLONIA 
TALLERES Y (7.50) SIETE METROS CINCUENTA CENTIMETROS, AL PONIENTE QUE ES SU FRENTE 
A LA CALLE JORDAN, CON UNA SUPERFICIE DE (221.025) METROS CUADRADOS. " Donde se señaló 
como terceros perjudicados entre otros a Industrias Electrónicas, S.A. y C. ingeniero Raúl González 
Sánchez dentro del presente juicio de garantías, en atención a que se ignora el domicilio de ambos; por 
auto de fecha trece de noviembre de mil novecientos noventa y seis, se ordenó su emplazamiento por 
edictos que serán publicados tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la República a elección del quejoso, siendo éstos cualquiera 
de los siguientes: Excélsior El Universal y Novedades, edictos que deberán ser publicados a costa del 
quejoso Valdemar Ibarra Cavazos en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
ingeniero Raúl González Sánchez, debiendo fijarse copia de dicho edicto en la puerta de acceso de este 
Juzgado Tercero de Distrito que contendrá una relación sucinta de la demanda de amparo, del auto que 
admite la demanda y de la fecha que tendrá verificativo la Audiencia Constitucional, haciendo saber a 
dicho tercero perjudicado que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito quedarán a su disposición 
copia simple de la demanda de garantías que promueve Valdemar Ibarra Cavazos, apoderado general 
para pleitos y cobranzas del ingeniero Raúl González Sánchez, por el término de treinta días, contado a 
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partir de la última publicación de los edictos, y que de no comparecer a este Juzgado en el lapso 
mencionado ni señalar domicilio en este Juzgado para oír y recibir notificaciones, las demás que deberán 
hacérseles se les harán por lista en los estrados del Juzgado, por lo que se requiere al quejoso para que 
dentro del término de tres días, contado a partir de la notificación de este proveído, ocurra ante este 
Juzgado Tercero de Distrito a recibir los edictos correspondientes, a fin de realizar las gestiones 
necesarias para la publicación de los edictos citados, debiendo acreditar que para la fecha señalada para 
la Audiencia Constitucional materialmente se hayan hecho dichas publicaciones. Señalándose como 
nueva fecha para el desahogo de la Audiencia Constitucional las 10:30 (diez horas con treinta minutos) 
del día (22) veintidós de enero de mil novecientos noventa y siete. 
Monterrey, N.L., a 13 de noviembre de 1996. 
El C. Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Juan Miguel García Malo 
Rúbrica. 
(R.- 6713) 
 
FARMACIA GUADALAJARA, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
(FARMAGU) 1992 
En cumplimiento a lo establecido en las cláusulas IV y IX de la escritura correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que el rendimiento neto que devengarán las Obligaciones Quirografarias de Farmacia 
Guadalajara, S.A. de C.V. (FARMAGU) 1992, del 30 de diciembre de 1996 al 30 de enero de 1997, será 
del 31.76% sobre el valor nominal de las mismas. 
México, D.F., a 26 de diciembre de 1996. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banco Inverlat, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
División Fiduciaria 
Grupo Financiero Inverlat 
Rúbrica. 
(R.- 6717) 
 
OPERADORA DE CARRETERAS ALFA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A LOS TENEDORES DE LOS 
CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
AMORTIZABLES EMITIDOS POR BANCA CREMI, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, DIVISION FIDUCIARIA, 
RESPECTO DE LOS DERECHOS AL COBRO DE LA CARRETERA TOLUCA-ATLACOMULCO 
(OCALFA) 1995 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo Financiero, en su carácter de representante común de los 
tenedores de los certificados de participación ordinarios amortizables emitidos por Banca Cremi, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, respecto de los derechos al cobro de la carretera 
Toluca-Atlacomulco (OCALFA) 95, y con fundamento en el artículo 228 r) de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, y en cumplimiento a lo dispuesto en el acta de emisión, convoca a los tenedores 
a la Asamblea General de Tenedores, que se llevará a cabo el día 7 de enero de 1997, a las 10:00 horas, 
en el domicilio señalado para el efecto, ubicado en Bravo Sur número 116, 2o. piso, colonia Centro, 
Toluca, Estado de México, de conformidad con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe de la concesionaria respecto del avance de obra en la vía alterna. 
II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la disposición de recursos del fideicomiso para la 
conclusión de la vía alterna. 
III. Asuntos relacionados con los puntos anteriores. 
IV. Asuntos generales. 
Se les recuerda a los señores tenedores que para asistir a la Asamblea, deberán depositar sus títulos o 
certificados de depósito expedidos por una institución de crédito o por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, complementados con el listado de titulares de dichos valores, 
cuando menos un día hábil antes de la celebración de la Asamblea, en las oficinas del representante 
común de los obligacionistas, ubicadas en la calle de Insurgentes Sur número 1886, piso 4o., colonia 
Florida, código postal 01030, México, D.F., a efecto de que se proceda a la expedición de los pases 
correspondientes. 
México, D.F., a 24 de diciembre de 1996. 
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Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 6718) 
 
A V I S O 
Al público en general se le comunica que la tarifa de inserciones para el primer semestre de 1997, es la 
siguiente: 
1/8 de plana $ 548.00 
2/8 de plana $1,096.00 
3/8 de plana $1,644.00 
4/8 de plana $2,192.00 
6/8 de plana $3,288.00 
8/8 una plana $4,384.00 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
 
A V I S O A L P U B L I C O 
Se informa que para la inserción de documentos se deberán cubrir los siguientes requisitos: 
- Oficio dirigido al Director del Diario Oficial de la Federación, licenciado Carlos Justo Sierra, solicitando 
la publicación. 
- Original sin alteraciones y con firma autógrafa, en papel membretado. 
- Fecha de elaboración del documento. 
- Dos copias legibles, tanto del oficio como del original a publicar. 
- En caso de licitación pública o estado financiero, forzosamente deberá acompañar su documentación de 
un disquete en cualquiera de los procesadores Word. 
En caso de estados financieros en Word for Windows, sin tabla de edición. 
El pago deberá efectuarse en efectivo, con cheque de caja o certificado a nombre de la Tesorería de la 
Federación. 
Las licitaciones recibidas los días miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las 
recibidas en lunes y martes se publicarán el siguiente jueves. 
Avisos y balances se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de pago, mientras que los estados 
financieros siete días hábiles después del mismo. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación, en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos 5 35 74 54 y 5 46 40 21, extensión 275, fax extensión 237. Sección de Avisos. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
 


